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1
TRAYECItEIA 3I~AFIC&.



1.— La corte de JuanII.

Lope de Barrientos, quenaceenfr~dina del Cm~o (Valladolid) en el año

1382, es el segundohijo de Pedro de Barrientos1, quien, a las órdenesdel

infante don Fernando,mere durantela ca~afia de Antequera2.Lope marchaa

Salamanca,despuésde realizarlos prii~ros estudiosenMadina; allí siguelos

cursos de artes y de teología, donde coincide con el futuro cardenal

Torqusnada,y posibls~nte tarbién con el cardenal Cervantest Una vez

finalizados los estudios,vuelve a supueblonatalparaprofesardentrode la

orden dcninica en el convento de san Andrés. A partir de este ~nto,

canienzaa fraguarsela quemás tardeseríaunaimportantecarrerateológica

~ JuanPabloMártir Rizo, en Historia de la niy nobley leal ciudadde
Cuenca,Madrid, 1629, [ed. facs., Barcelona,El AThir, 1974] sitúa de forma
concretae]. linaje de la familia Barrientos: “ay vn lugar entreel. Eeyno de
Nauarra,y el PrincipadodeAsturias, que seflama Barrientos,y de aquí salió
vn Cauallero, cuyo ncrbre era Lope Gutierrez, el qual se fue a viuir a la
villa deLedesma,tunovn hijo llamadoPedroGutiérrezde Barrientos,el qual
se casó en Astorga, y fue padrede Lope de Barrientos nuestro Cbispo, que
antes que lo fuessese fl.amauaLope Gutierrez, ccww su abuelo, los quales
Caualleros son de sangrenoble, y illustre” p. 169. Y más adelante: “el
principio de su linaje [de los Barrientos] es devn intero de cierto Rey de
León, que saliendo a caqa mataronentre los dos vn j aualí en vna grande
espesura,adondese‘rían la ruinasdevn edificio. Alegroseel Rey tantodeste
sucesso,y en particular de aquella antiguedad,que aulan descubierto,que
dúo al mntero, que se fl.amauaBarrientos, le pidiessealgunanrrced, y él
entoncesle pidio aquel sitio, queaulandescubierto,y el Rey sele concedió
libera.]mnte, adondeay tradición, que despuesse fundó Astorga” (p. 171).

2 Segúnrelata la Crónicade JuanII, ed. Juande Mata Carriazo,Madrid,
RealAcadeid.ade la Historia, 1982, cap. 75, pp. 170-171,Pedrode Barrientos
y Juande Porras, denasiadoimpulsivos en el “fazer de las armas”, nievenen
ira escararuzacontra los n~ros cuando intentanaprovisionarsede trigo.

~Vicente Beltrán de Heredia, Bulario de la Universidadde Salamanca

,

Universidadde Salamanca,1966, II, pp. 145-146.
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y política, vinculadaprinrro a la Universidady más tardea la corte de Juan

II.

Del citado conventode sanAndrés,en Madina,hacia 1406 le envíana san

Estebande Salamancacain profesot. En 1415~ es Catedráticode Prima en

Salamanca,awxquesabewsqueno fue ni el primar catedráticodccinico ni el

primar catedrático de Prima de esta Universidad’. De cualquier ¡indo,

Barrientos desenpeñauna labor esclusivaca-itedocentehasta 1429, año en el

que JuanII le n~ra preceptordel príncipe herederodon Enrique’. En ese

¡~nto, canica a entreverarsela actividad docentey la política en la

trayectoriabiográficade Barrientos;y, precisanente,en su facetadehcztre

de Estado es en la que el dcmninico alcanzamayor relevancia dentro de la

sociedadespañoladel si4lo XV, si bien escierto queen la carrerapolítica

de Barrientos, iniciada cain preceptordel futuro Enrique IV, se alternala

actividad propianrnte cortesanacon su labor pastoral en los diferentes

obispadosque ocupa.

La importancia de fray Lope en la corte crece de maneracontinuada.

‘ Q. Aldea Vaquero, T. Martín Martínez, J. Vives Gatell, Diccionario de
Historia Eclesiásticade Esnafia, Madrid, C.S.I..C., 1972, 1, pp. 194-195.

Así lo afirman, por ejenplo, Aldea Vaqueroet alii, op. cit., p. 194,
yMataCarriazo, op.cit., p. CXflV.

6 Los historiadoresantiguos le atribuyen erróneaxienteel puesto de
primar catedráticode Prima en Salamanca.En contra, vid. VicenteBeltrán de
Heredia, op. cit., II, p. 145; y Luis G. A. Getino, Vida y obra de Fray Looe
de Barrientos,Salamanca,Anales samantinos,1927, p. XIX, n. 1.

7 Y~4±,Caru:os de la Casay Corte de JuanII de Castilla, ed. Alicia
G&¡2z Izquierdo, Universidad de Valladolid, Cuadernos de la Cátedra de
Paleografíay Diplc¿nática,V, 1968, PS85 (en adelante cito esta obra por
£írgQ!>; Pero Carrillo de Lete, Crónica del halconerode JuanII, ecl. Juan
de Mata Carnaza,Madrid, Espasa-Calpe[Colección de Crónicas Españolas,
VIII], 1946, p. 45, (en adelante cito esta obra por Halconero); Lope de
Barrientos, Refundición de la crónica del halconero, ecl. Juan de Mata
Carnaza,Madrid, Espasa-Calpe[Colección de CrónicasEspañolas,IX), 1946,
p. 83 (en adelantecito estaobra por Refundición)

.
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Desde1434, apareceya cani confesordel propio rey Juan ir. Sin anbargo,a

despechodel éxito curial, esanñ~ año de 1434 resultafunestopara la fama

de Barrientos. A la mierte de don Enrique de Villena el Rey ordena a su

confesorqueexpurgusla biblioteca deaquélparaque, c~ teólogo,determine

cúales de sus libros se apartande la doctrina cristiana y deben, por lo

tanto, ser condenadosal fuego. La importanciahistórica del episodiosería

exageradaa través de los siglos, incluso entre la crítica especializadaya

en la actualidad;de nudo que el donosoescrutinio habríaservidoparaque la

figura de Barrientos fueraconsideradatan sólo denudo parcial, en su faceta

de censor. Se hacenecesario,por lo tanto, reconsiderarla cuestióncon más

detenimiento.

El hecho mi si de la quenaes innegable.A la injerte de Enrique de

Villena en 1434, según relata la Crónica de Juan II

:

el Rey mandó que le fuesen traidos todos los libros que tenis, los

cualesmandó queviesefray Lope de Barrientos,maestrode Príncipe,e

viese si babia algunos de malas artes; e Fray Lope los miró e hizo

quenaralgunosé los otros quedaronen su podeú.

PrícticanEntetodos los cccEntarlstascalifican demanerapeyorativael

suceso,tanto en lo que conciernea la acción cain a su autor, y cain tal

suelenreferirise ú-iic~nte aBarrientos,pero no al rey JuanII, quien, sin

ertargo, erael responsablemáxian.Así, ya en el siglo XV, tan sólo diez años

despuésde la ¡inertede donEnrique, y de la destrucciónde subiblioteca, el

poetaJuande b~naen su laberinto se lamnta:

~!XSQ!’ p. 85. Por estenuevocargose le asignaini total de rentade
14400 maravedíes anuales.

Crónica de Juan II, Madrid, Atlas, [B.A.E., 68, IIJ 1953, año 1434,
p. 519.
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aquel claro padre, aquel dulce fuente,
aquél que en el cástalonunte resuena,
es don Enrique, señorde Villana,
onrra d’Españae del siglo presente.
O ínclito sabio, autor a¡y ciente,
otra e otra ‘regada yo lloro
porqueCastilla perdió tal thesoro
non conosgidodelantela gente.

Perdió los tus libros sin ser conoscidos,
e cain en esequiaste fueronya luego
inos nEtidos al ávido fuego,
otros sin ardennon bien repartidos.
%erto en Atenas los libros fingidos
que de Pitágorasse reprovaron
con girizcnia mayor sequsnaron
quandoal senadole fueronleídos.’0

A partir de este testi,wnio, los ejenplos reprobatorios podrían

niltiplicarse, ca~ aparece recogido en la bibliografía”. Por su parte, la

crítica de nuestro tienpo tiende a establecer una oposición absoluta entre

las figuras de los dos personajes históricos, Barrientos y Villena,

consideradoscain representantesenfrentadosdel escolasticiw y del pre-

humanisin del Cuatrocientos, respectivanente. Adanás, Barrientos deseipeña por

su posición eclesiástica un papel si,~Úficativo en la política de la época

mientras que, por el contrario, Villena, sin ningún cargo social relevante,

~ laberinto de Fortuna, ed. Louise Vasvari Fainberg, Madrid, Albatra,
1982, coplas 127 y 128, pp. 145-146. Véase la interpretación que de estos

versos hace M~ Rosa Lida de Malktel, Juan de Mena. voeta del vrerrenacimiento
~ [1950], ltÉd.co, El Colegio de Máxico, 19842, p. 63.

“ Adenás de los críticos que aparecencalEntadoscon más detenimiento
en este apartado,tanti.énnencionanel aanto de la qu~a de la biblioteca
otros autores, c~ por ej~plo: Juan Antonio Pellicer ~n~gya..3tjrn!
biblioteca de autoresesnafoles,Madrid, 1778, Ps 65; Cotareloy I~tri, ~
Enriciue de Villena: su vida y obras, Madrid, 1896, pp. 113 y as.; Marcelino
MenéndezPelayo,Antología de voetaslíricos castellanos,Santander,Aldus,
1944, II, cap. IX, p. 35 y Ss.; Nicholas G. Round, “RenaissanceCulture and
its Opperentsiii Fifteenth Century Castile”, MLR, 57 (1962>, p. 207; Pedro
M. Cátedra,La esDosicióndel saJi~i “Ouoniamvidebo” de Enriaue de Villena

,

Madrid, AnejosdelAnuario de Filología Españolade El Crotalón, 1985, pp. 54-
55.
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desarrolla de maneracasi exclusiva su faceta de escritor. De este mido,

quedantrazadoslos rasgosfundar~ntalesque oponena las dos figuras, casi

sienpre de maneramaniquea,ca~ se opone lo negativo a lo positivo, y lo

reaccionario a lo progresista.

Si querews c~render correctanEntela vida y obra de Barrientos,

debere2x~sabandonarlos planteamientosque explican su figura tan sólo ccix>

contrapuntode la de Villena. Deberwsvolver a la realidadhistórica para

reconsiderarlos problenasque se ha planteadola crítica con respectoa la

destrucción de la biblioteca, que son dos fwida~nta]mnte: los xwtivos de la

mi~a y, en segundoLagar, si Barrientos utiliza en sus escritos algunos

libros de los que allí se encontraban. Eriste, adenás, tm terceraspectoque

tatién ha preocupado a los estudiosos. Se trata de averiguar la cantidad de

libros desaparecidos tras la quena. Según la Crónica del halconero de Juan

II y la Refundiciónde la Crónica del halconerodel propioBarrientos,puesto

que autos textos coinciden en ello, los libros destruidos por el fuego

alcanzanla cifra aproximadade “~erca de ginquentavolúnEnes”’2.

Sobre las causasde la quena de la bilioteca de Villena, camnzareins

por exponeraquí las opinionesde dos autoresque, aunqueson ¡¡snosrigurosos

que los citados con posterioridad, aparecenprfrnro para proporcionaruna

visión cronológicadel problena, tal y cani ha sido analizadopor la crítica

¡irdernadesderrsdladosde los años50. Así, Luis Bonilla’3 suponeque la quena

de la biblioteca de Villena se habría debido a una “venganzapóstuma’! por

partede JuanII; venganzaque sese explicaríapor tres razones:1) ViUena

eraini hatre de granpersonalidad,frente al Rey sie~re rodeadode validos;

2) Enrique III habíatenido problenascon Enrique de Vifl.ena, ya que el Rey

12 Halconero,pp. 181—182; Refundición, pp. 170—171.

Historia de la hechiceríay de las brulas, Madrid, Biblioteca Nueva,
1962, 159-163.
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le obliga a contraermatraiwnio con su anante, María de AJtornoz, sin que

Villena supiera la existencia de tales relaciones adúlteras. Cuando lo

advierte, repudiaa su najer y se enemístacon el Rey; pero tatién con la

Reina, quienve enVillena al encubridorde los annriosextraconyugalesde su

marido. SegúnBonilla, la reina inculcael odio por Villana a suhijo JuanII;

3) Don Enrique erapretendienteal marquesadode Villena y susposesiones.

Hasta aquí la explicaciónde Bonilla sobre las causasde la decisión

real. Más adelante,analizatarbién la acciónde Barrientosy sepreguntasi

ésteutiliza los libros de Vlilena para la canposiciónde suspropias obras.

Y responde:

peroél (Barrientos] sólo qasa6algunosy otros los guardó, los cuales
le sirvieron cain fuente de información cuandoel misin rey le mandó
ccu2ponertui tratado sobre lo que debía ser conceptuadode magiay lo
queno lo es; recopilaciónque tituló Tratadode la divmnanza,escrito
cuandoya era obispo de Cuenca.’4

Felipe Xinénez de Sandoval, en su estudio sobre Villena, afirma con

idéntica rotundidad:

El propio Fray lope de Barrientos, confesorde Juan II y obispo de
Cuenca,no parececreeren el famosopacto [de Villena con el diablo].
De haberlocreídohubiesedado al fuego todoslos escritosdel señorde
Iniesta sin atreversea ~plear para la ecuposiciónde algunos de los
suyos las experienciasy conocimientosde aquelloscontenidos.’~

Tairbién, más recientaxEnte,Amia MaríaGallina en su estudiopreliminar

a la edicióndel Tratadode aojamientode Villena, despuésde citar el texto

Ibid, PS 161. Canp. SamelM. Waxznan, “Chapterson Magic in Spanish
Literature”, ~, JOCXVIII, (1916>, Pp. 393, al cccentarel pasaje de la
Cronica de JuanII en que se nencinnala qua de la biblioteca de Villena,
dice: “El rey mandóquele fuesentraidostodoslos libros quetenía (Villena)
los cuales mandóquevieseFray Lope de Barrientos,maestrodel Principe, e
viese si habrá algunosde malas artes: é Fray Lope los miró é hizo qusnar
algunos é los otros quedaronen su poder.” This last phraseseensto give a
simple explanationof a very simple fact. Lope examninedVillena’s library,
burned s~ of the books aid kept otherswhich, singulary enough, he latér
usedin bis a~n x.~ork on divmnati.on”.

Don Enrioue de Villana, Madrid, OrganizaciónSalaEditorial, 1973, p.
120.
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que sobre la quena redactó el propio Barrientos en su Tractado de la

~ afirma: “Egli stessofu uno di quei “sabios” e senzadubbi.o si

senil delle opereprossedutedal Villena, che aveva conservato,per II suo

Tratado de la adivinanza”’6. Por citar otro ejemplo, Antonio TorresAlcalá

en su libro wnográfico sobre Villena, haceun cainntario sii~.lar:

La bIbliografía [...] de sus obras [las de Barrientos] presentauna
serie de títulos que en poco difieren de los gustosdel misn Vifl.ena
y que parecesugerir que Barrientos, efectivanEnte,hizo uso de los
libros que conservóde la biblioteca de aquél. Los títulos de algunas
de sus obras sugierenuna materiatan her~tica cami la que hubiese
atraídoaVillena. Dadasu actuaciónen la quenade la bibliotecade don
Enrique, el critico de literatura no podría evitar la curiosidad de
saberc&a, éste escribió: Tractadodel divmnar, Tractadodel dormir ‘,~

despertary del soñar, Tratadodel casoy fortuna.

”

En efecto, la curiosidad que dice sentir Torres Alcalá se habría

resuelto feliz¡snte leyendo el texto de las obras cuyos títulos cita. Desde

luego, en ellas no hay nadade esamateria“tan herética ca~n la que hubiese

atraído a Villena”. Adenás de que, ccix> vers¡ns en el estudio sobre el

Tractado de la divmnanc~, el z~todo de trabajo de autos autores es ¡¡uy

diferente; por ejeiplo, en cuantoal tratamientode susfuentesliterarias,

en las queadanásno co±nciden’%Cax textosbásicosdeBarrientos, sepodría

citar en ini rápido repaso: la Biblia, santoTcuiás, la patrísticay los autores

de ccnpendiosteológicos.Por el contrario, de Villena, habríaquemicionar,

sobre todo, los nctres de Aristóteles, de Alberto Magno o de Averroes.

Si analizans el contenido del Tractado de la divmne”’y~, tatién

encontrareinsdiferencias significativas con respecto a otros pasajes de

Villana sobre las artes mágicas; por eje¡¡plo, sobre el aojamiento, caw

Bari, Adriatica Editrice, 1978, PS 20.

Don F¿nriauede Villena. Un mago al dintel del Renacimiento,Madrid,
StudiaHnnanitatis, 1983, p. 52, n. 21.

Véase,por eja~lo, la reflexión que sobreel tratamientoconcretode
la Biblia cain fuente realiza Pedro M. Cátedra, La exposición del salnn
“Quonian videbo” de Enriaue de Villana, ed. cit., p. 38.



12

verertosen otro apartado, o sobre la clasificación de las artes mágicasen

general.Así, canpáresela clasificaciónde Villena en las Glosasa la Eneida

con la que apareceen el Tractado de Barrientos, según los respectivos

esquenas:

Barrientos, Tratado de la adivinanza,p. 213 : las 20 artesmágicas.

advinaciári
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Villena, Glosasa la Eneida, f• Sy.” : las 40 cienciasvedadas.

astromnqia
{ conoEancia
1
{
{ litho,nancia
1

pedaxomncia
{ arnoinancia

spatuloinazqa pasionaria

fulguraria
clxozanqla
treinulana
sonoriqia
auspicium

ludibria

stricatoria

{ tursoria

faqinataria

fíbrica
extan.a
sortiligio
autorja
natatoria

“Cito por el ma. 10.111 de la B.N.M., cuyo titulo ecepleto es : “Aquí
canienqa la tabla de las glosas sobre el prianro e segundoe terqero libros
de la Eneyda de Virgilio, que fizo don Enrique de Villena” (fol. 2r).

,nathejnática

ydromnqia
aeromnanqia
pironanqia
geomanqia

prestigia

alsonqoria
pulsaria
congregatoria
trazafonnatoria

e¡np¿rica
sopniaria inprecatoria
invocatoria ligatoria
fligroinalica
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Así, pues,del análisis ccwparadode las obrasde Barri.entosy ViUena,

se deducenmás diferencias que seirjanzasentre los respectivosintereses

literarios de autos autores. Lo cual no implica, de maneranecesaria,que

Barrientos despreciasetodo el material bibliográfico examinado en el

escrutinio de la biblioteca de Vfl.lena, sino que lo utiliza a su ¡indo. Por

ejemplo, en el Tractadode la divin~ry~~ (pp. 196-201), Barrientos reameel

contenidode una obra titulada Raziel, que pertenecíaa la biblioteca de

Viflena,ycitaeltitulodeotrastresobrasdelabibliotecadevillenaque

tratan sobre el arte mágica,estavez dentro de la tradición salcm5nica:la

Clavicula Salcunnis,el Arte notoria y el Libro de los experimentos

.

Ahora bien, conviene que maticeina el sentido de las diferencias

establecidasentre la obra de Barrientosy la de Vfl.lena parano incurrir de

nuevo en la oposición absoluta entre mitos autores, consideradoscaw

representantesde dos escuelasenfrentadas,del escolasticismncontrala del

pre-htnanian90. Así, en txi trabajo minográfico sobre la quena de la

biblioteca, Elena GascónVera dibuja la figura de Villena cain la de iii

adelantado con respecto a su época, frente a la figura de otros escritores,

ccix> Barrientos, consideradoscain “tradicionalistas” o críticos de las “las

libertades intelectuales y el eclecticismo científico que exhibía” Villena2.

20 Vid. cccx> Pedro M. Cátedra se opone a estetípico enfrentamientoal
estudiar algunas obras de Villena ea su articulo, “Enrique de Villena y
algunos humanistas”, AcadaTd.a literaria Renacentista, III, (1983), pp. 187—
205. Por otra parte y en general, la posible existencia de rasgos humanistas
en el siglo XV es una cuestión ¡¡uy disputada.

21 irLa quena de los libros de Don Enrique de Villena: una maniobra
política y antisemítica”, ~, 56 (1979>, p. 319.
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La oposición establecida entre Barrientos y Villena depende, por tanto, de

consideracionesdemáslargo alcance,quelejos estánde resolverseen tui solo

sentido. El hnani~ no es sinónizmo de progresisw, ni tampoco se opone al

escolasticismo caun si fuera una alternativa exclusiva. Manís, en el articulo

citado de Elena Gascón Vera, se fonnala otra hipótesis más concreta que la

anterior y, por ello, más discutible, ya que se puede deinstrar su inexactitud

con mayor facilidad.

Gascón Vera afirma que Barrientos se hace cargo de la quema de la

biblioteca por su antisenitiux> en contra de Villena, que estaría, entonces,

a favor de los judíos conversos22. Sin sitargo, la trayectoriabiográfica de

Barrientos y sus obras daestran que el dccdnico no sólo no es antisemita,

sino que defiende fervorosannite a los judíos de los ataques de los

antisemitas, cain aparece en tui opúsculo suyo titulado ~ntrgimg~
cizañadores de la nación de los convertidos del pueblo de Israel, o en otro

en el que arguunnta a favor de que Los judíos no realicen oficios públicos

.

Parte del éxito político de Barri.entos se debe, además, a sus buenas

relaciones con poderosos conversos castellanos, caw ha estudiado Nicholas G.

Con respecto a la quema de la biblioteca de Villena, aquel episodio que

ha determinado de maneraabsolutala interpretaci.ónde la viña y de la obra

de Barrientos, conviene subrayar, por últizmo, con independencia de las

interpretaciones ideológicas establecidas, que era ini encargo personal del rey

Juan II al que su confesor no podía negarse. Mamás, no hay que olvidar que,

22 Ibid, p. 320.

23 The Greatest Man Uncraqned. A Studv of the Fail of Alvaro de Luna

,

London, Tanesis, 1986, pp. 207 y sa.; pero la figura de Barrientos ca~
defensorde los judios aparece ya en la obra de Antrico Castro, ~
historia [1948], Barcelona, Crítica, 1984~, pp. 516-517 y La realidad
histórica de ~ [1954], bÉd.co, Porrúa. 1980’, pp.48-49.
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aunque a principios del siglo XV no había una Inquisición n.xy estructurada en

Castilla, a la injerte de fray Vicente de Lisboa, inquisidor general de la

provincia de España,la Inquisición decreta que fuesen inquisidores generales

todos y cada uno de los provinciales dauxfnicos. Lo cual permite suponer que

Barrientos, cuando censura los libros de Villena en 1434 ejercía tantién las

prerrogativaspropiasde su cargo de inquisidor, “en virtud del narbrarniento

del provincial de Castilla denccinado de España”24. Conviene subrayar, en el

miar sentido, que Barrientos no quena todos los libros contenidos en la

biblioteca, sino tan sólo una parte de la niana.

No obstante, y a pesar de las críticas recibidas por algunos de sus

contemporáneos,el escrutinio de la biblioteca de Villena no impide que la

carrerapolítica y eclesiásticade Barrientos siga en ini constante ascenso.

Así, dos años después de 1434, Barrientos logra otro éxito para su curriculun,

esta vez al servicio de su orden. Fray Lope consigue que se adecriba a la

orden dcainica la custodia de la anita construidaen la Peñade Francia

(Salamanca>,bagaren el que se había descubierto ¡nilagrosan»nte ixia imagen

de la Virgen~. Claro que, además de sus néritos religiosos intrínsecos, por

esta época fray Lope goza de ini gran poder político, ya que cani.enza el
ti

periodo que concide con la obtención de los obispados de Segovia, de Avila

y fina2~nte de Cuenca.

Vid. Juan Antonio LLorente, Historia crítica de la Inquisición
2~~2~& [1822], reed. Madrid, Hiperión, 19812, pp. 91, 93—94.

25 Aldea Vaquero et alli, ov cit, p 194.
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1
2.- Los tres obispados:Segovia,Avila y Osca.

Fray Lope es consagrado obispo de Segovia en 143826, y se instala en el

castillo de Turégano, si bien realiza continuos desplazamientos al lado de

JuanII. La carreradel confesorreal en la corte tanti.énsigue en ascenso.

Al menos desde 1440, Barrientos era oidor de la Audiencia, ya que en este año

el rey le concede para ello ocho excusados2’. Por otra parte, en 1439, Juan

II había “hecho anrqed” de la cindad de Segovia a su hijo el príncipe don

Enrique, quien se había instalado allí con su privado, Juan Pacheco, Y en 1440

el rey ncxrbra a Barrientos Canciller Mayor para que pueda estar más cerca del

príncipe28. Pero ese mi~ año fray Lope se aleja de la corte, por sus

desavenencias can el valido del príncip&9, del que deja de ser preceptot.

bbwntáneanrnte alejado de la corte, Barrientos se dedica con fervor a las

actividades pastorales propias de su nuevo cargo eclesiástico. En flhrégano

celebra un sínodo para el que prepara su Instrucción synot½l, con el. fin de

26 Sabemos, por docurwntos papales, la fecha exacta de la confirmación
de los tres obispados. El de Segovia el 21 de febrero de 1438, el de Avila el
l9dejuliodel44lyeldeúsencaelldeabrildel445.Vid.TnanasKappeli,
Scriutoresordinis praedicatonnmedil aevi, Ranaead 5. Sabinae,III, 1980,
p. 98; y Alfred Baudrillart, Dictionnaire d ‘ histoire et de ReozraDbie
ecclesi.asticsues,Paris, 1932, VI, col. 921.

~!¡8Q!~ pp. 85—86.

28 Ha] c>nero p. 336

29 La existencia de probisas personales entr» Juan Pacheco y Barrientos
se menciona, por ejenplo, en la Crónica de don Alvaro de Luna, ed. Juan de
Mata Carriazo, Madri.d, Espasa-Calpe, Colección de Crónicas Españolas, II,
1940, p. 250.

30 Halconero, p~ 335
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contribuir a la formaciónde sus clérigos.

Pero, cuando mayor parece su celo pastoral, nuevos sucesos políticos

reclamanal obispo, que seve obligadoa volver a la cortey a sustrabajos

curiales. Barrientos des~eña varias tareas diplanáticas que, con

independencia de su resultado, redundan no sólo en su 4oria personal, sino

tarbi.én en su patriannio: el 25 de junio de 1441, se le concede por juro de

heredad 1200 maravedíes, seguranEnte en rec~ensa de su infatigable actividad

camo mediador3.

En 1441, se desatan las desavenencias entre Juan II y su hijo el
1

príncipe Enrique. A ello se une los enfrentamientos entre Alvaro de Lina y
ti

Juan Pacheco. Requerido por el rey, Barrientos viaja a Avila junto a Alonso

de Cartagena y dos seglares; de allí todos siguen camino hasta Arévalo para

tener ini encuentro con la liga rebelde, formada por la reina y los infantes,

en busca de una soinción pacífica que no encuentran32. Pero la situación

delicada en la que se ve envuelto el rey de Castilla no proviene tan sólo de

una rebelión interna, sino que a este conflicto con su propia familia se une

el problena de la intervención navarra.

Barrientos madia tarbién en el litigio entre Juan II y su han5nizmo el

rey de Navarra. El 12 de mayo de 1441, Barrientos viaja con el rey de Castilla

en tina expedición bélica contra el de Navarra. El 6 de junio, Barrientos se

entrevista con los representantes navarros en el minasterio de santa María de

la Dueñas; a la vez, mantiene una entrevista con los representantes de la liga

de los rebeldes castellanos, en busca de una soinción pacífica. Entrevista a

la que asisten, por parte del rey, el obispo Barrientos y el conde de Alva y,

por parte de la liga, el Almirante don Fadrique y el obispo de Palencia, don

~ggg~, p. 86.

32 Diego de Cohnnares, Historia de la miv antlzua. noble y leal cindad
de Segovia: y ccuwendin de las historias de Castilla, 1640, p. 347.
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Pedro. Incluso la propia reinay el príncipe pidenal rey que seaBarrientos

quien trate con ellos para “mdlos de concordia”~. Pero todas las e~aj adas

resultan infructuosas, ya que el 28 de junio el obispo Barrientos se encuentra

al lado de Juan II, cuando el rey de Navarra y el infante don Enrique

coaligados logran capturarle.

Cccn las relaciones entre el príncipe y su antiguo preceptor se

encuentran cada día más deterioradas, y caw desde 1439 el príncipe y su

valido se establecen en Segovia, Barrientos decide penuatar su obispado por

el de Avila. Dicha transferencia,realizadapor Eugenio IV, tiene fecha del

19 de julio de 1441, aunque posibleiente no sería del todo efectiva hasta

1442, caro aparece tanto en el Halconero caro en la Refundición. Al cantiar

de obispado, Barrientos traslada las prebendas que había conseguido; así, en

1443, se lleva los ocho excusados anteri~nte concedidos por su cargo de

oidor. A ellos hay que añadir ocho excusados por juro de heredad, más diez

excusados que consigue en mayo del ¡daro año de 1443, que ya se asientan
1

desde el principio en el obispado de Avila.

Sin sitargo, a pesar de que la intenci.ón inicial de Barrientos cuando

pernnta su obispado era alejarse de los problenas de la corte, se ve obligado

a seguir dese~eñando su papel de nEdiador entre las diversas banderías

políticas. En 1444, los problenas entre el príncipe don Enrique y el

condestable don Alvaro de liria eranevidentes. Entonces, Barrientos, sisipre

favorable a las decisiones del Condestable, aconseja al Príncipe que no

escuche los ofrecimientos del rey de Navarra, quien tan sólo quiere unirse al
1

bando de don Enrique para aniquilar el poder y la persona de don Alvaro de

Iama.

Las intervenciones políticas hacen aumantar, cada vez más, el patrinonio
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de fray Lnpt. Precisamante en 1445 tiene lugar una de las últimas

intervenciones de Barrientos en la vida política castellana: la batalla de

DInEdo”. Prinnro participa en las conversacionesprevias a la batafl.a, y

después su intervención es decisiva, ya que gracias a su habilidad diplanática

consigue retrasar la batalla hasta que llegaron los refuerzos del Rey, y así,

unidas las fuerzas castellanas, derrotaran a navarros y aragoneses.

En cuanto a su carrera eclesiástica, se produce otro caxtio de obispado

a partir de 1445. El 3 de febrero, a la nierte del arzobispo de Santiago, Lope

de Mendoza, el rey le ofrece dicho obispado a Barrientos, quien al principio

parece aceptarel ofrecimiento; pero a continuaciónlo desestima36. Entonces
1

el rey pr~eve al obispo de Cuenca, Alvaro de Isorna, al obispado de Santiago

dejando vacante el de Cuenca, que pasa a ocupar Barrientos2’; según consta por

docunEntos papales fechados el 7 de -abril. Aunque viaja a la ciudad de Cuenca

el 12 de agosto de 1444, según algunos testinnnios38 la tana de posesión

efectiva no tendría lugar hasta 1445; así se docucenta, por ejenplo, en el

Halconero y la Refundición

.

~ ~!~gQ
2,pp. 87-88: “Por albalá de 2 de enero de 1445 se le concedieron

8excusados que teníaD. Pablo, obispodeBurgos, finado. Porotrode29de
abril de este año, otros e, excusados por ¡inerte de la reina Da MM,
asentadosenelobispadodeAvila. [.4! Poralbaláde2odemayode 1445 se
le concedieron 1.376 maravedís de los 5.510 que tenía de doncel Alfonso de
Alarcón, que se había pasado al Rey de Navarra. Por otro de 25 del misn n~s
y año, 7.500 rs. de los 30.000 rs. que tenía D. Lope de Mendoza, obispo de
Santiago. Por otro de 28 de agosto, 14.000 rs. que tenía Juan de Medina,
criado del Rey de Navarra y se le asentaron en las alcabalas de Cantalapiedra.
En este año tenía 52.415 rs. por juro de heredad.”

Halconero,p. 462.

36 Prueba de ello es que Barrientos adelantó 2.250 ducados de oro que
correpondían a la Cámara apostólica por r~ón del expolio de Lope de Mendoza,
los cuales luego fueron devueltos por Alvaro de Isorna. Vid. Beltrán de
Heredia, Cartulario de la Universidadde Salamanca,Universidadde Salamanca,
1970, 1, p. 348, nota 7.

Crónica de Juan II, ed. cit, año 1445, p. 625.

~ Juan Pablo Mártir Rizo, o¡. cit, p. 170.
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Barrientos,habituadoa sus continias intercesionesen el doble litigio

que enf renta a Juan II con navarros y aragoneses, por unaparte, y con la liga

levantisca, por otra, intenta poner paz entre el Rey y el Príncipe, para

solucionar de una vez axtos problenas. En 1446, interviene cain nEdiador en

otro encuentro entre el Rey y el príncipe don Enrique que tiene lugar en

Arévalo. Por esta nueva intercesión, Juan II le ofrece a Barrientos, a la

nuerte de don Gutierre, el arzobispado de Toledo; aunque por influencia de don

Alvaro sobre el rey, el cargo finaln~nte sería para Alfonso Carrillo”. Quizás

por haber sufrido esta decepción, el obispo de Cuenca le pide al rey permiso

pararetirarsede la corte nadamásfinalizar las conversacionesde éste con

su hijo.

Cai» otras veces, el retiro del obispo dura escaso tienpo. En 1447,
/

Barrientos, a pesar de lo ocurrido, defiende los derechos de don Alvaro,

frente a Rodrigo Manrique. A la vez, el rey le encanienda la defensa de

Cuenca, ante el ataque navarro, y le ordena para ello expulsar de esta ciudad

a Diego Hurtado de Mendoza, sinnigo del rey Juan II y pariente de Rodrigo

Manrique, cuya casa resulta incendiada al negarse a abandonar Cuenca. Pero

en la defensade la ciudad, Barrientos no sólo se enf renta a problenas

internos, sino que se ve obligado a organizar dicha defensa en 1449, para

hacer frente a los ataques propiciados por don Alfonso, hijo del rey de

Navarra, G&Ez Manrique y otros capitanes que, aunque superiores en rú¡~ro,

seretiran haciaAragónel 28 de febrero40.

La carrerapolítica de Barrientos llega a su cenit unos años después.
1

A la ¡inerte de su privado don Alvaro de Luna, acaecida en junio de 1453, Juan

II confía el gobierno del reino de Castilla al obispo de Cuenca y al prior de

Halconero, p. 470

40 ~rgg~, p. 89; Halconero, p. 480.
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Guadalupe, fray Gonzalo de Illescas. El nanbraniento es iii justo pre~.o a la

fidelidad absoluta de Barrientos para con su rey, adanás de existir otras

razones,caxn el control tributario que ej ercía Barrientos y sus óptimas

relaci.onescon los principales conversosdel reino4t. El gobierno del obispo

de Cuenca y del prior de Guadalupe aparece caw un periodo de transición, en

el que se intenta agradar a los dos centros de poder enfrentados, el del rey

Juan II y el del futuro Enrique IV. Por este motivo, no fue a¡y efectiva su

labor política, aun explica Nicholas Round:

Barrientos and the Prior of Guadalupe liad been given a govennntal

progr so ant itious in ita scope that it was urtLikely to cain to

anything in practice, and they had little but routine and honourable

service to put in ita place~2.

El periodo de transición finaliza cuando- el rey Juan II de Castilla

maere en 1454 y le sucede su hijo, Enrique IV.

Los datos que sobre Barrientos nos ofrece el testainito de Juan II son

interesantes para calibrar su inx,rtancia en la política y en la sociedad del

siglo XV. Juan II delega todo el poder gubern~ntal en manos del obispo de

Cuenca y del prior de Guadalupe, adenás de en su camarero Juan de Padfli.a’3.

Por otra parte, el rey manifiesta su voluntad explícita para que sean taitién

el obispo de Cuenca y el prior de Guadalupe quienes se ocupen de la tutoría

de los infantes don Alonso y doña Isabel, con derecho de veto sobre las

Vid. Nicholas Round, on. oit., pp. 207 y ss.

42 Ibid., p. 237.

~ Vid. el “Testaz~nto del serenisimo rey don Juan el Segundo” extraído
de Le parti medite della “Crónica de Juan II” di Alvar Garcíade SantaMaría

,

ed. flonatella Ferro, Venezia, Consiglio nazionale della ricerche, 1972, pp.
230-235. Sobre Juan de Padilla vid. Nicasio Salvador Miguel, La poesía
cancioneril. El ‘Cancionero de Estúñiga’,Madrid, AI.haxrbra, 1977, pp. 167-178.
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decisiones de la reina44. Por últinn, deja en herencia mrosos bienes

materialesparael obispoy parael prior, así ca~ el salario establecido

por su trabajo de tutoría45.Adanás, Juan II ordena a su hijo Enrique IV que,

en el gobiernodel reino, tengaen cuentala voluntad de sus dos consejeros:

E assindsinruegoemandoal dichoprincipe mi fijo [...1 especialnnnte
que tenga cercade si en su consejoa los dichos obispo de Cuencae
prior/ don fray Gontalo d’Illescas mis confessores e del mi consejo que
son personaslealese prudentese provetose de buenoe sanoconsejoe
tann a Dios e amanini servicio e del dichoprincipe e la justicia y el
bien c~.n e paz e sossiegodemis reinos, e soy bien cierto quesienpre
darane buenoe sanoe verdaderoe fiel consejo, con los qualesel
cananique e haya su deliberacion e acuerdo e consejo en todas cosas.’

PeroEnrique IV no acepta,al monosen estepunto, la voluntadpaterna.

Es cierto que Barrientos obtiene el cargo de Canciller Mayor de Castilla

duranteel reinadodeEnriqueIV; perosuimportanciapolítica seva diluyendo

poco a poco, ya que adenásde susdesavenenciaspersonalesconel valido del

~ Le parti medite della “Crónica de JuanII”..., ed. cit., pp. 236-
237: “A la qual dichareinami nuger ruegoemando queconsulteconlos dichos
mis testazzatariostodas las cosastocantas (sic) a ella e assfrffsn,a la
dicha tutela e administracione crianqae doctrinade los dichosinfantesmis
fijos e a suscasas,e recibae sigael consejodelios especia2nEntede los
dichos obisposde Cuencae prior de quienyo confio las cosastocantesa mi
animae a descargode mi conciencia.” E...] “ E que la dicha reina sin los
dichosmis testamontariosno puedafazerni disponercosaalgunade lo tocante
a la dicha administracionentutela...”

~s Ibid,pp. 239-240: “E daro e establezcopor mis testamontariose
executorese mansesoresa los dichosreverendopadreen cristo don fray Lope
de Barrientosobispode Cuencaoidor de la mi audienciae al reverendodevoto
e honestoreligioso prior don fray Gonqalo d’ Illescas, mis confessorese a
Joande Padilla mi camarero,todos del mi consejo,a los qualesapoderopor
la presenteen todo mi tesoroe plata e oro e monedamonedadae joyas.e en
todos (sic> las otras cosasmíase bienes,e do podere autoridadcon libre
e cunplidad facultad a ellos o a la mayor parte delios seyendoimpedido o
ocupadoqualqui.er delios, e no queriendoo no pudiendousar de la esecutiax
destemi testa¡wntoparaque puedantanare tarendelml tesoroe oro e plata
e otras qualesquier cosasque yo tengo [...] e assimisn!D fasta que el dicho
infante mi nuy caro e cuy amado fijo seade edad de los dichoscatorzeaños
paraayudade suscostase gastoslos dichosobispode Cuencae prior don fray
Gon~alod’Illescas cadaciento e cinquentamil maravedisde masde la ayuda
de costa qua a cadauno delios ha de ser librada por estar e residir e
continuar en el it consejoe en las otrascosascuqiliderasal bien de la cosa
publica de mis reinos”.

46 Ibid, p. 241.
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nuevorey, sus relacionescon éste se deteriorancadavez más.
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3.— La corte de Enrique IV.

Barrientoshabíasido preceptordelpríncipeEnrique;pero, cuandoéste

puedeelegir suspropios colaboradores, no sienpreacudea Barrientos.Antes

de alcanzarel trono, don Enriqueescogeccxzv valido a JuanPacheco,con el

cual lleva a caboel levantamientoen contrade su padre, JuanII. Si tenas

en cuentaque Barrientossianpredaxestrafidelidad hacia su rey, resultan

)¿gicassus desavenenciascon el privado del príncipe levantisco, y con el

propio donEnrique.Manís de quePachechoesenanigoacérrixz de donAlvaro,

a quien fray Lope apoyahastael final de su vida.

Enrique IV, por lo tanto, no podíamantenercon Barrientos la miana

relaciónque su padre, JuanII. A su vez, el apoyoque Barrientos otorgaal

nievo rey tampoco es incondiconal; tan sólo le secundaen algunasde sus

acciones,y le repruebafuertaznnteen otras’7. Aunque Barrientosesnarbrado

Canciller Mayor de Castilla, su intervenciónen la vida política castellana

es cadavez manor y más conflictiva, incluso llega a tener enfretamientos

directos con su antiguo discípuls99. Por todo ello, en el últinx, peri.odode

Así, es famDsa la reprinm~daque Barrientospropinaa Enrique IV en
la sesióndel Consejoreal, celebradaen Valladolid en 1464. Barrientos, el
primro enhablar,se inclina por unasoluciónbélica del conflicto planteado,
pero el rey se excusapara no tanar en cuentadicha posibilidad, a lo que
Barrientos responde:“Ya he conoscido,señor,e veo quevuestraaltezano ha
gana de reynar pacíficanente,ni quedarc~ rey libertado; y pues que no
quiere defendersu honra, ni vengar sus injurias, no esperéisreinar con
glori.osa fama. De tanto vos certifico que dende agoraquedaréispor el más
abatido rey que jamás ovo en España;e arrepentiroshéis, señor, cuandono
aprovechare”,Refundición,p. CSCXVII.

48 Así, en la contiendaentreel rey de Aragón, don Alonso, y el rey de
Castilla, don Enrique, Barrientos se encuentraentre las huestesde este
ifltim~, aunqueescribeDiego de Valera en su ~Éz~rial de diversashazañas

,

Madrid, Atlas [B.A.E, 70, III], cap. flX, p. 34: “Lope de Barrientos, Cbispo
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su trayectoriabiográfica, duranteel reinadode Enrique IV, semantienemás

apartadode la corte que duranteel de JuanII, y se dedicacon mayor celo a

susactividadespastorales.

Siendo obispode Cuenca, Lope de Barrientos maere “en Cuenca,martes

a treinta de mayo entre las sietey las ocho de la mañana,quando sallande

Prima, año de 1469”, segúnel testimiio quenos ha dejadoJuanPabloMártir

Rizo en su Historia de la miv nobley leal ciudad de Cuenca’% Enterradoen

la capilla mayor de la Catedral,es trasladadoconposterioridada Madina del

Campo, su pueblo natal, a la capilla de su fa~.lia en el hospital de santa

María de la Piedad.Aunque otros testiz~nios aseguranque el hospital de

Madina al que trasladansus restosnnrtales esel de sanAntón~ o el de san

Andrés31.

Sobrelos bienesdejadosenel testannnto,existencargosprcccvidospor

el sucesoren la sedeespiscopalde Cuenca,Antonio JacoboVeniero, en contra

de los herederosde Barrientos. Pablo II llega a e~oliar los bienes de

Barrientos, auncuandocon anterioridaddiversospapashabíanconfinadolos

privilegios de éste para disponer con libertad de sus bienes, cani queda

manifiestopor diversasbulas de Eugenio IV, Nicolás V y Pio Ir2.

El hospital de santaMaría de la Piedad, fundado por Barrientot3, ya

de Cuenca, siguia asindsai al rey don Enrique, aunque contra toda su

voluntad”.

JuanPabloMártir Rito, op. cit, p. 171.

Diego de Cobmnnares,op. cit, p. 349. Estetestianniono se contrapone
conel anterior ya que el natre cc¡npletodel hospital esel de santaMaría
de la Piedady sanAntonio Abad.

~ JuanPabloMártir Rizo, op. cit, p. 171.

52 Vicente Beltrán de Heredia,Bulario..., II, pp. 136-137.

“ Esta fundaciknaparececorroboradapor los brevesfragmntosque se
conocende sutestanrnto.Vid. JoséMartí }tnzó, Estudioshistórico-artísticos
relativos princinalnnntea Valladolid, Valladolid, 1898-1901,pp. 305-306.
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no existeen la actualidad54.Tartién sele atribuyenlas fundacionesde otros

hospitalesy conventosde Madina del Campo, Segoviay Cuenca.Sin etargo,

resulta difícil encontrar documantos que atestiguenlas fundacionesdel

obispo, cair> se desprendede las investigacionesllevadasacabo endiferentes

archivos, ca~ el Archivo Histórico Nacionaly otros direct~nte vinculados

por su localizacióna la trayectoriabiográfica de Barrientos: los archivos

catedralicios de Segovia y Cuenca,el Archivo de la Universidadde Valladolid

o el Archivo GeneraldeSimancas.Tan sólo disponawsde documantospublicados

por Beltrán Heredit, pertenecientesa la Universidad de Salamanca,que

confirman las fundacionesde san Pedro de Ricunrosy de sanAndrés, en la

diócesissegoviana.Perono conocewsdocunEntossobrelas danésfundaciones

que se le atribuyen: el hospital de sanAndrésy el de sanAntón, en Madina

del Campo; y el hospital de sanSebastián,en Cuenca.

Hasta aquí lo que sabawsde la trayectoria biográfica de Lope de

Barrientos.A continuación,establecsivsla edicióncrítica y el estudiodel

Tractado de la divin~nca; adanás de un catálogo del resto de su obra

literaria, catálogo que no habíasido recopiladode maneratan ccmpletapor

ninguno de los estudiososque aborda con anterioridad la obra de nuestro

autor.

~ Sobrela fundaciónde estehospital y susconstitucionesvid. Eufanio
Lorenzo Sanz <coord), Historía de Madina del CazuDo y su tierra, Madina del
Campo, Valladolid Diputación D. L., 1986, 1, 429-442. En este estudio se
recoge,asimIs~, ira brevebiografía de Barrientos, III, pp. 391-394.

Bulario..., II, pp. 107-108.
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En el presentecatálogose agrupanen prixrn lugar las obras escritas

en latín, y a cont2nuacinlos textosen r~ance, incluyendotanti.én, dentro

de cadainc de los dos apartados,las obras de atribución dudosa.

Puestoque la mayor parte de las obras carecende datación., resulta

arriesgadoestablecer‘a ardencronoikgico. A pesarde ello, sepuedeafinar

que prácticanencetodas estánescritaso copiadasdurante su etapa en el

obispadode Cuenca<1445-1469>;tansólo unaspocaspertenecenal obispadode

Segovia (1438-1441),y ningunapareceescritadurante el obispadode Avila

(1441-1445),o no se conservaningún testtwnio que permita asegurarlo.Lo

cual se corresponde con los datos que conocans sobre la trayectoria

biográfica de Barrientos, quien se dedica de manera más intensa a sus

actividades políticas y cortesanas,probablsiEnte en detrfrEnto de las
1

literarias, durantelos obispadosde Segoviay Avila, adanásde los prii~ros

añosdel extensoobispadode Cuenca.

De todos modos, a pesar de la dificultad que exi.ste para datar con

precisión las obras de Barrientos, es posible establecer‘a orden tenporal

relativo entrealgunasde ellas. Es el casoconcretode los dos tratadosque

másnos interesan,por estardirectanrnterelacionadasconel Tractadode la

443j~~56: el Traccadode Caso y Fortuna y el Tractadode los sueños; si

Por ejsuplo, resultan nny inprecl.sos los ccs~ntarios de Snilio
Cocareloy btri, sobre la fecha de ccxnposicióndel Tractadode la divin’~”ce

,

ya que en su estudioDon Enriaue de Villana: su vida y obras, realiza el
siguientecal»ntarib: “Don JoséAmador de los Ríos, en su Historia repetidas
vecescitada, VI, p. 287, cree que la obra en que fray Lope consignó las
palabrasdel testo fue escritaen 1445 y por más que en los códicesde la
Biblioteca Naci.onalno hay otros datosparasaberla fechade su canposiciñn
que el de ser su autor U~ispo de Cuenca (cargo que obtuvo en 1445) no hay
Inconvenienteen admitir aquellaafirmacióny máscuandolos hechosndsws la
caupruebanindirectanEnte”,p. 112, n. 2. Ccwnp. JuandeDios MandozaNegrillo,
en Fortunay Providenciaen la literatura castellanadel sido XV, Madrid,
Anejo 27 de la R.A.E., 1973, aseguraesto a: “Juan II le pidió que
escribieraetas tratados [sobre el dormir e despertare soñar e profecía e
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bien no se ha establecidotodavía la fechaexacta de canposiciónde ninguno

de los tres tratados.

Sabeinsque el Tractadode Caso y Fortuna es el primaro que redacta

Barrientospor una afirmaciónsuyaque apareceen el prólogodel Tractadode

la divinsnwre (p. 167), dondedice: “por lo qual tu Sennoríadenuevoma enbió

mandar que d’ello te copilase otro tractado, en lo qual, canz dixe en el

nrimaro de Caso e Fortuna..•“ <El subrayadoesmio). En cuantoal Tractado

de los sueños, no cabe ninguna duda de que fue escrito antes que el de

divinanza,ya queno sólo lo mancionaenel prólogo <p. 167), sino queadanás,

cuandoBarrientostrata el tana de la adivinaciónirediante el sueño, renite

al capitulo correspondientede su Tractadode los sueños<pp. 204-209n. 41

y 221). Así, pves, no cabeotro ordenposible que el aquípropuestopara la

fechade canposiciónrelativa de las tres obras citadas.Prizreroel Tractado

de Caso y Fortuna, segundoel Tractado de los sueñosy terceroel Tractado

de la divixwgncfl

.

Con independenciade ulterioresprecisionescronológicas,el ordendel

catálogode la obrasde Barrientos, de acuerdocon los criterios propuestos,

resultacaw sigue:

agUerose adivinanzas]cuandoleía el Tratadode Casoy Fortuna,terminadopor
Barrientos, en 1445”, p. 32.
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A> (tras en. latín.

1.- Clavis sauientiae57.Ms. 1795 de la B.N.M. Constade una tabla o

índice alfabético <ff. 21r a 26;), ‘a incinit58 (ff. 26v a 27;) y el texto

(fE. 27v a 160v).

2.-Instrucciónsinodal. Ms. 3-268 delA.C.S. (Ef. 17r a 174v). Se trata

de ‘a sínodocelebradaen Turéganoel martestres de mayo de 1440, si.endo

obispode Segoviafray Lope de Barrientos. La B~1’3 recogeotro manuscrito

sinodal de la Biblioteca de Palacio con la si~gnatura1773. Th~as Kaeppeli

nnncionala e,d.stenciade otro manuscritoen el Archivo de la catedral de

I’urégano59.SegúnafirmaCo)miaret0,la Instrucciónsinodaltaxtiánseconoce

conel titulo de Tratadodel sacramantoo De sacramxtit’

.

~‘ En la ediciónde la obra de Eslava,Las nochesde invierno, Pamplona,
1986, pp. 121-122, n. 121, Julia Barella identifica de maneraerrónea la
Clavis sanienti.ae, que es una obra independiente, con otros tratados de
Barrientos:“BarrientosescribióunaClavis saoientiaequeconteníael Tratado
del dormir, del desoertary del soñar, el Tratado de la adivinanzay sus
especiesy del artemágica,el Tratadodel casoy fortunay el Tratadode los
sacrannntos”• Ca~i hensvisto la Clavis savientiaeesunaobra independiente
de los tratados; el últfrn de los cuales,en realidad, es la Instrucción
sinodal, núm. 2 del presentecatálogo.

58 Según el incipit, esta copia manuscritade la obra perteneceal
periodo del obispado de Cuenca: “Incipit líber qui clavis sapienti.e
intitulatur de terminorum seu vocabuJ.orum sI~tLficatione ac eonzzden
convenienciaet diferenciaa sufficienciascilicet dialecticaartis aceti.am
naturalis et nnralis phisica neenonzwthaphisicaet theologica facultate
ccxipilatusper iaxtija servumchristi IawpumdeVarrientos, dei et apostolice
sedis gracia eoisconun condensen, sacre theologie professorenordinis
predicatorumad sui etunltorumutilitaten...” (E. 26y) <el subrayadoesmío).

60 ~±.Sjr.t, pp. 345—346.

61 Con el segundotítulo la cita, por ejauplo,A. Baudrillart, on. cit.

,

VI, col. 922, y Julia Barella, ~ n. 57.
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3.- Cap. incipit tabula edita a reverendovatre danino daino Inrpc

concbensienisconosunrali.brum Revnerine.Ms. 3-373 del A.C.S. (fE. 275r a

344r). Se trata del índice de una obra de Rainerio de Pisa, autor de una

extensastmnatheologiaeclasificadapor ordenalfabético.La mayorpartedel

volt.~n lo ocupala obra del propio Rainiero.

4.- Or,usculum suver intellectu ciuorundamverborum cuiusdamdecretí

contentíiii volumineDecretorum.ubíGratianustractatusdemateriasacrilea44

in causa 17 auaest. 4 ait: Sacrilezii auociue reatum incurrit csui iudaeis

officia ccmnittit... Esta obra aparececitada por Nicolás Antonio en su

BibliothecaVetus. ManuelAlonso ha editadoestaobra si.gui.endoel manuscrito

1642 de la 3. R., Ef. 65r-70t2. Se conserva, tantién, una traducción al

ranancede dicho~ que correspondeal niim. 12 del presentecatálogo.

Obras atribuidas

:

5.—Cccentariode ‘a Erasznntode la Ph<rsicadeAristóteles. Ms. 1795 de

la B.N.M. <Ef. 1 a 20v). Aparece atribuido a Barrientos en el Inventario

generalde manuscritosde la B.N.M., pero no contansconmás indicios queel

de encontrarseencuadernadoen el mi~ volimen misceláneoque el Clavis

Saoientiae(nun. 1 del presentecatálogo).

6.— Oficiumad e,welendumdamnnia. Ms. 3-268 delA.C.S. <Ef. ir a 13v).

Al igual que en el texto anterior la supuestaautoríase basa, de~ento, en

que apareceencuadernadocon la Instrucción sinodal (num. 2 del presente

catálogo), pero en este caso, el voltmentan sólo contieneestasdos obras.

7.- Tabla de la Sunna de Antonino Florentino. Aparece citada por

Coimnares,op. cit, p 350, pero se desconocesu paradero.

62 Alonso de Cartagena, Defensorium unitatis christianae, Madrid,
C.S.LC, 1943. Estaobra de Barrientosocupael Apéndice1, pp. 323-342.
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B) (tras ea castefl.azv.

1.- Tractadode Caso y Fortuna.Mss. 6401, 18455 y 2915 de la B.N.M.,

ms. de la colecciónEgerton 1868 del 3.M., ms. 2096 de la B.U.S. y el ma.

Tickior D.7 de la P.B.L. copia del siglo 2CIX. Hay una edición de Ints G. A.

Getino en Vida y obra de fray Lope de Barrientos, Salamanca, Anales

Salmantinos,1927, pp. 205-245, realizada a partir del manuscritoque se

encuentraen la Universidadde Salamanca.

2.— Tractadode los sueños.Mss. 6401, 18455,8113 y 2915 de la B.N.M.,

ms. de la colecciónEgerton1868 delB.M., ma. 2096 de la B.U.S. y ma. Ticlinor

D. 7 de la P.B.L. Sabe2nsqueBarrientos lo escribió antesqueel Tractadode

j4jj~g~. Publicadopor Getino, op. cit., pp. 1-85. Tantoen estaedici.ón

ccmn enla del texto siguiente,el editor no e~q~licacuálesde los manuscritos

conocidossigue.

3.- Tractado de la divixu~n”n. Mss. 6041, 18455, 8113 y 2915 de la

B.N.M., ¡x>s de la ColecciónEgerton 1868 del B.M., ma. 2096 de la B.U.S, ma.

Ticimor D.7 de la P.B.L. y ma. h.flI.13 de la B.E. Es la obra de Barrientos

que se encuentraconservadaen ‘a mayor núu2rode códices.En el repertorio

de los fondos de la biblioteca del conde-duquede Olivares’3 que realiza

GregoriodeAndrés, aparececonel núm. 861 la obra titulada “Algunos tratados

suyos [de fray Lope de Barrientos] del casoy fortuna del sueñoy vela, del

adivinar, y otros”. Marcado bajo la signaturaL.21 de la antiguabiblioteca

del Conde-Duque, no tiene correspondenciacon ninguna signatura de las

bibli.otecasexistentesen la actualidad.Dicho manuscrito, por lo tanto, se

63 Historia de la Biblioteca del Conde-Duouede Olivares y descripción
de suscódices,Madrid, C.S.I.C [CuadernosBibliográficos, XXX], 1973, p. 51.
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encuentraen paraderodesconocido64.Del Tractado de la divirwrc~ hay una

ediciónparcial de Getino, ~ pp. 89-180.

4.- Contra algunos cizañadoresde la nación de los convertidos del

pueblo de Israel. Ms. 455 de la B.U.S., copia del siglo XVII. Mata Carriazo

fecha la obra en 145165. De esta obra ha realizadouna edición Getino, op

.

cit., pp. 181-204.

5.- Trasladode unaoro~osigiónfechaal nq reverendomagníficoSennor

donLope de Barrientos.por la divinal providenciaobispode Cuenca.Ms. 1181

de la B.N.M. <fE. 128v a 154r). En realidad, se trata de la z~a obra que en

algunos repertorios aparece con el título de Tratado del sacrilegio

.

caxEntandoa Graciano’6 o con el de Inteligencia de lo oue ordena el IV

Concilio de Toi.edo”, ya que tanto las Decretalesde Graciano, cazo los

decretosdel IV Concilio de Toledo aparecencitadosal canienzode la obre6.

Ccvn su titulo indica, el Trasladoesunatraduccióncastellanade unaversión

‘~ Antonio Torres-Alcalá,gp~s~±,pp. 49-52, cita, a través de Emilio
Cotarelo,el ma. 10111 de la B.N.M. cazocódiceque contieneestetratado. En
realidad, se trata de una traducciónde la Eneida realizadapor Enrique de
Villena, y que, en la actualidadse encuentraen reservadentrode los fondos
de Toledo.

65 Refundición, ed. cit., p. CXXXLC.

66 Así, por ejenplo, en la BlbliothecaVetus de Nicolás Antonio.

Citado por A. Baudrillart, o~. cit., VI, col. 922, y itiñoz Soliva,
Noticia de todos los Ob....., p. 152. Mata Carriazo en su estudio
preliminar a la Refundición,p. aL, catalogaautostítulos cazosi setratara
de dos obrasdiferentes.

68 Ms. 1181 Biblioteca Nacional de Madrid, Ef. 128y y 129r: “Muy sabio
sennorresplandeqienteconclaridadde qi.eniasdivinalese humanales.Muchas
vezes dubdé del entendimientode una palabras que fallé escriptas en ‘¡xi

decretocontenidoen el volnlEn de los Decretos,dondeGraqiano,tratandola
materiadel sacrilezio en la causaXVII en la questiónquarea,dize ansy:
“CrinEn de sacrilegio incurre el que a los judios públicos ofi

9ios caxEte”,
esto seprueva por ‘a decreto del santoconcilio Toledano cuarto que dize
ansy: “Ordeno el santo con~ilio que los judios, nin aquello que son de los
judíos, públicos ofiqios non ayan, porqueso estaocasióna los christianos
Eazeninjuria z cetera..•“ (el subrayadoesmío).
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latina primitiva, de la queno se conservaningún ejemplar, (véaseel núm. 4

del presentecatálogo). Con respectoal texto en ranance,seconservaen la

Biblioteca Nacional del Madrid en la copia manuscritaya mencionada.Hay

tantién noticia de ‘¡xx manuscritoperdido quepertenecíaa la Biblioteca de).

Corjde Duque’9” y de otro códice en el ltnasterio de los Jeróniizos de

Fresdeval’0.

6.-Refundiciónde la Crónicadel Halconero.Ma. X.II.13 de la B.E. Hay

una edición de Juande Mata Carriazo, Colecciónde Crónica Españolas31,

Madrid, Espasa-Calpe,1946, en cuyo estudio preliminar se encuentranlos

principales datos sobreeste texto.

7.- Dos sínodosde Cuenca”.Ms. 340 de la B.U.S.C.V. Pertenecena los

años 1446 y 1457.

8.- TraduccióncastellanadelRe~1nientode orincinesde Egidio Rcanano.

14o seconservaningún códicede estatraducción,pero sealudea ella en una

“CartadetestamentodeBascoRamírezdeGuzmán, Arqedi.anode Toledo, otorgado

Vid.
69 — Gregoriode Andrés,2p~i~~ p. 51: “860.- Ligas, ‘¡xi cuadernode

diferentesligas, en 40, Caz. 21, núm. 22. Lope (D) de Barrientos,ob~ de
cuenca,respuestaa unaproposición, 40• 1!. 23.”. Esta si~xatura, igual que
sucedeconotras obrasde la biblioteca del Conde-Duque<núm. 10 del presente
catalogo), es antiguay no aparececorrespondenciacon ningunabiblioteca
actual.

Según la noticia de El ordenamientode leves... en las Cortes de
Alcalá de Henaresel año de mil trescientosy cuarentay ocho, 1774 (ed.
faca, de Ignacio Jordánde Asso y del Río y D. Miguel de Manuely Rodríguez,
Valladolid, Les Nova <RR.O. 11>, 1983] a “En la librería del btnasterio de
Gerónyzzosdel Frezdel Val, cercade Burgos, se conservanalgunoslibros, y
trabajos de mano, que fuerondel CalEndadormayor de CalatravaD. Garcíade
Padilla, cuyalista recogióD. JosephPellicer; y en ella constaque ‘¡xi libro
grandeen folio entreotros tratados,hay ‘¡mo queescribióel sabioObispo de
CuencaD. Lope de Barrientos, dandorespuestaa unaoremintaaue otro haitre
arandede su tianpo le hizo, sobre caw se entendíaaoueflo del Concilio
ToledanoIV auelos judios• ni los oue sondelios públicos1 • 1 vúblicos oficios

ItDQLAY!~i p• 144. Sobre este texto de Barrientos ha realizado ‘a breve
estudioEloy Benito Ruano,Los orígenesdel problenaconverso,Barcelona,El
AThir, 1976, pp. 59—62.

71 Hacenreferenciaa eflos Mata Carriazo, op. cit., pp. 00001-aL; y
de forma más canpletala BaET3.

nn—-n Aa Inc a,%nNa,enr. ida nfla4 I’4 E 1% •~— — — - — — —
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en XX de septisitreaño de 1438~72.

9.- Un Decretoen el que otorga indulgenciasa los que favorezcancon

susdonativosal Hospital de la Magdalena,“Decreto de fray Lope Barrientos,

obispo de Segovia, otorgando indulgencias a los favorecedoresde la

institución. [...] 26 de novieitre de 1438”. Se encuentraen el rna. 697, E.

45 ryyde laB.N.M.

(tras atribuidas

.

En el Inventario General de Manuscritosde la B.N.M. se le atribuye a

Barrientos el texto titulado: “Sucesosen la qindad de Toledo, contra los

conbersosdesdeel año de mili y quatrocientosy quarentay nuebeque fue el

robo que llamaron de Pero Sarmientoasta el año de mill y quatrocientosy

sesentay siete, en el qual se reinvió la cleregíacontra los zirLazos”; ma.

2041, fol. Ir. Dicha atribuciónsebasaen queel naxtredeBarrientosaparece

al final de docunaito, pero no cazo autor del texto sino cazo personajeal

que va dirigido el texto siguiente’¾cuyo titulo es: IrLa Instrucción del

Relatorparadon lope de Barrientosel obispo de Cuenca, sobrela qiqaña de

Toledo contraPero Sarmientoy el Bachiller Marquillos, alias Marcos García

deb*zra” <fol. llrdelms. 2041).

72 Ms. 773 de la B.N=L,E. Isár: ‘~Mandaa Alfonso de Guanín, suhermano,
su mala la nieva y el regimientode los Príncipesy otro libro que tenía en
ztxnanqeque tratabade diversascosas ccmpiesto cazo él dice por un sabio
converso.El libro de regimientode Príngipesparegequedeveser (de] Aegiddn
Rcxnano que entonqesavía trasladadoen ranangeel obispode cuencadon Lope
de Barrientos parael Príncipe don Enrique, cuyo maestroera”• Vid. Vicente
Beltrán Heredia, Cartulario..., ~. 422-423. No obstante,en el estudio que
Juan Beneyto Pérez realiza sobre la Glosa castellanaal ‘Regimiento de
Príncipes’ de Eaidio Ranano,Madrid, Instituto de estudiospolíticos, 1947,
no ¡mnciona a Lope de Barrientosentre los glosadorescastellanosde dicha
obra.

‘~ Fol. 10v: “De estossubcesostubo nntivo el relator Misen Haizono por
partede los conbersos,de escribir la ynstrucclbnque aesto sesiguecontra
Pero Sarmientoy el Bachiller Marcos García, a quienél flna Marqufl.los, a
don Lope de Barrientos obispo de Cuencade el consejodel rey”. Sobre la
InstruccióndelRelatory el Msinrial delBachillerMarcosGarcíadeMira vid

.

E. Benito Ruano, op. cit., pp. 55-66.
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1.— La forna del contando.

El problanaque planteadefinir el tratado cazo iii géneroespecifico

nEdiev-alhacequegranpartede la crítica se hayadec:fdidopor defenderira

posturaqueno pone lI~tes claros, pero que tiende a agruparbajo ixi mi~

conceptodiferentes términos’4. Keith. Itinnan, en un articulo en el que se

refiere de formamiy concretaal siglo XV, señalacáni el términotratado no

estáincluido cazogéneroen los manuales,sino que másbien hacereferencia

aunastécnicasretóricas’5.Más tarde, JohnDagenaishaescrito sobreel tena

un nuevo articulo que, en realidad, no hacemás que abundarsobrelas ideas

ya expuestaspor K. Wninnan. Dagenaistantién llega a la conclusiónde que

“‘tratado’ was not the nama of a genre”’6.

“ las críticos que defienden la existenciadel tratado cazo género
nrdieval no llegan a explicar de maneradefinitiva una estructura o ini
contenido específicodel mi~. Tan sólo señalanalgunaslíneas generales
que lo definencazo un géneronnralizantey didáctico por naturaleza, con
contenido filosófico y que tiene su origen en la tradición retórica. !14,
Arma KRAUSE, “El tractadonovelísticodeDiego deSanPedro”, BEL, LIV (1952),
pp. 242-75. Cfr JohnDagenais,“JuanP~dríguezdel Padrón’a translationof the
latin BursariL: Nao’ light on the~aning of “Tra<c)tado”, JHP, X (1986), pp.
116—139.

“Autor aid tratado iii the fifteenth century: santie latinian or
ety¡zological trap7”, BBS, LIX (1982), pp. 211-218. La teoría que expone
Udnnanen esteartículo quedaresi.nida, por lo querespectaal siglo XV, en
el siguientepárrafo: “There seanalittle reasonto supposethat itere ±5any
distincion to be madebei~Geena tratado anda libro aue trata de any subject
at al.l, factuafly or fictionaly, didacticallyor otherwise.The only esseritial
qualifications for a tratado are that it should be written dwn, that it
sbould, at least in the latter pan of de fifteenth century, be it prose,
and, possibly, that it shouldbe of a certain length” <p.2l6).

16 John Dagenais, art. cit, p. 135. Señala, asimisun, que algunos
términoslatinos cazoseriota, gp~j~, o Líber en realidadtienenun referente
de átito nuy generaly funcionancazo sinóninnsen el nundo nDdieval.
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El Tractadode la divin’~xr~, en cualquier caso, está construidocazo

una obra ~raliz antey didáctica, de contenidofilosófico y teológico, que,

a su vez, se nos maestracazo tui libro aue trata de la adivinanzay, por

extensión,de las prácticasmágicasmedievales.

La disposiciónsistenáticadelTractadode la divin~nr~ se concibepara

no dejar lugar a la duda,por lo cualestáorganizadoconun ordendescendente

o deductivo (de lo generala lo particular y de lo teórico a lo práctico),

marcadode forma expresapor partedel autor, en arasde unamayor claridad

expositiva. El tratado ha de funcionar cazoun manualparael rey JuanII,

quienle pide a Barrientosquelo escriba.Por tanto, aunqueel texto aparece

cazotui testtzoniomásde entre los que conocezosdel sigla XV, su finalidad

concreta le hace destacarpor la incidencia que pudo tener en la corte

castellana.

El texto se articula en tres apartadosde extensióndesigual. El

prfrsro, que ocupacasi la mitad del tratado <partesla a 39, estadedicado

a analizar, desdeini punto de vista teológico y filosófico, las grandes

preguntasteóricasque planteael tenade la magia; a saber, si existe o no,

cúal es su origen y en qué consiste. En el segundo,que ocupa tan sólo la

parte4A, Barrientos,unavez argi.mrntadastodassusafirmaciones,juzgasobre

si especadopracticar la adivinanzay, por extensión,el resto de las artes

mágicas. En el tercero, finabwnte, que ocupalas dos últimas partesde la

obra <5~ y 6a), apareceun índice del tena de la magia, clasificada,por

especies,y el análisis de al,gimosusosmágicosconcretos.

Visto el esquenageneral,esnecesarioprofundizaren cadauno de los

tres apartados.La obra cani.enzacon el análisis de las cuestionesteóricas,

la priasrade las cualesestribaen averiguarsi la magiapuedeexistir o no.

Cazo respuestaa estapregunta,Barrientosmaneja dos opcionesopuestas¡ en

la prtwra intenta dezostrar,segúnel testimdn de los filósofos, que la
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magiano existepor razonesnaturales.En la segunda,por el contrario, basa

su testimonioen las autoridadesde la patrísticay en la propia Biblia; y,

así, llega a la conclusiónde que la magiasí existe, segúnlos teólogos.

Tal disyuntiva tan sólo se invalida en el caso de la astrología, la

<mica práctica cuyo caráctermágico, segúnBarrientos, se puedeexplicar o

justificar por razonesnaturales. De todos rodos, la oposición entre la

filosofía natural y la teologíano representaun dflana insalvablepara el

daninico, que conocea santoTanásy, a travésde él, aAristóteles. Adoptando

una actitud decididaz~ntetanista, Barrientosconjugala razónnatural y la

fe. Desde esta perspectiva,concbiye que los espíritus malignosno tienen

cuerponi lo puedentanarde formanatural. En cantio, sí puedencorporeizarse

con permisión divina, para hacersevisibles a los hatres. Se observa,no

obstante,cázo la conjunciónestablecidaentre la razóny la fe no resulta

todo lo ccrnpactaque debiera, ya que en realidadBarrientos se acogea los

principios queexponela razónnaturalparalos casosgenerales;pero en otros

másparticulares, en que la leyesnaturalesno se cumplen, apelaal permiso

divino, y en última instancia a la irracionalidad de la fe para su

justificación.

En cuanto a la siguientepregunta<sobre el origen del arte mágica),

Barrientosadmiteconocervarías teorías,pero tan sólo exponetresde ellas:

ia> El ángel Raziel, guardiándel Paraíso,habríaexplicado el

artemágica a un hijo de Adán, quien la habríatran~itido a, las

generacionesvenideras.Hipótesis rechazadapor Barrientos.

2~) Cuandoel mencionadohijo deAdánvolvía delParaíso,un ángel

le habría hecho entrega de un libro que contenía las artes

mágicas: el Raziel, que con posterioridadse habría difundido

por todo el ando. Hipótesis que tantién rechazaBarrientos.

3~> El origendel artemágicaestaríaenla alianzade los hatres
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malos, cazo dice literab~nte el propio Barrientos, y los

espíritus mali~os, quienesintentanser superioresa Dios por

modio del conocimientode las cosasfuturas. Estaes la hipótesis

que fina2z~nteaceptaBarrientos.

En el segundoapartado,cuandosejuzga si especadoutilizar la magia,

la sentenciade Barrientoses taxativa: la consumacióno incluso el intento

de realizar actosmágicosespecadomortal. Cazo argunentosenlos quebasar

su condena, expone cuatro razonesque sepodrían resumir de la siguiente

manera: los adivinos quierenusurparel poderde Dios para conocerlas cosas

veniderasy, paraello, nrdiantela enzefianzadel diablo, pactanun contrato

con los espíritustraUgnos.Así, pues, todo el proceso,de principio a fin,

atenta contra la autoridad divina. Por todo efl.o, no necesitaBarrientos

desarrollarcon detenimientosu argt.mnntaciónsobre la ilicitud de la magia

en estaparte cuarta, que es la másbrevede todo el Tractado.Adenásde que

la punibfl.idad de la magia, cazo tenade fondo, aparecetatién en otras

partesdel Tractadode la divinr~tj~

.

En el tercer apartado, se abordael ts~ de la adivinación desdeun

punto de vista práctico. En un prt~r miEnto (pate 59, Barrientos nos

ofrece un índice canpletode las artes mágicaso manciasmásutilizadas, a

juzgar por la utilidad práctica del tratado, en la Castilla del siglo XV,

aunquecazoverezosal analizar a otros autoresde los siglos XV y XVI, en

última instanciareniten en gran parte a una tradición literaria; así cazo

un breveexplicación,en algunoscasosinsuficiente, de en quéconsisten.Más

adelante(parte 69, Barrientosescogeveintecasosde prácticasmágicascuya

ilicitud resultamás discutible.

En lo que se refiere a la mantas,de manerageneral,Barrientos las

divide en tres grupos, segúnque intervengano no los espíritusmali~os, y

segúnque seamagiaritual o natural:
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1) Magia ritual, con invocación de espíritusmalignos. En este

epígrafe, se incluyen: el prestigium, la adivinaciónpor sueños,

la nigrcmancia,el uso de tui ph4.~~n, así cazo la interpretación

de algunasseñalesen objetosy figuras. Las xwncionadasprácticas

mágicas sienpre se consideran cazo pecaminosas, adenás de

fraudulentas.

2) Magia ritual, sin invocación de espíritus mallaios. A este

grupo, pertenecela observaciónde agUeros en el sentido más

amplio del término, más relacionadocon la supersticióny la

magia que con la interpretación. Y, cazo tales prácticas

supersticiosasqueno provienende causasnaturales,los agderos

no son permitidos, porque se consideranpecado.

3) naaia natural, sin invocaciónde espíritusmalimios. En e
epígrafe,se incluye la astrología,entend3dacazn el infinjo de

los astrossobrela naturalezay sobreel harbre;y la observación

de los agUeros, aunque tan sólo se consideracaxn tales los

movimientosy los sonidosdeterminadosporla constelaciónceleste

que producenlas aves. Este tipo de magia sebasaen principios

naturales.Se podría discutir, aunqueno es el caso, hastaqué

punto los fen~os concretosque en el siglo XV se consideran

naturales, se pueden considerar hoy día cazo tal o son ya

clararjrnte supersticiosos;pero lo que sí se puedededucir,del

tratado es que Barrientos condena, desde un punto de vista

teológico, aquellos fenámnosquevan másallá de lo explicable

madiantela aplicaciónde la reglade causay efecto. De ahí que

dondepuede aplicarseesteprincipio, segúnBarrientos, no debe

hablarsede magiamaléfica, ni de pecado,sino demagianatural,

y ésta no sólo estápermitida, sino que adenásno se considera
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pecaminosa.Así, pues,enúltimo estrazo,tanto la astrologíacazo

este tipo de agderosse encontraríandentro del campo de la

interpretacióncausaly no de la magia.

Despuésde estaclasificación general,Barrientos describediferentes

prácticasde supuestasartes mágicas, agrupadasen veinte apartadosa los

que ya seha aludido anteriornaite.Cabesuponerque las prácticasa las que

hacereferenciaBarrientoserande lasmásusualesduranteel siglo XV; pero,

en cualquiercaso, todos los ejenplosestántratadosdesdeel punto de vista

de la ortodoxiacristina. Así, atendiendoa la licitud o ilicitud de dichos

actos, sepodría realizaruna división de las artesmágicasen tres grupos:

las prácticaslícitas, las prácticasilicitas y aquellasotrasprácticasque

son antivalentes,por su mezclade procedimientosnaturalesy rituales:

1) Prácticas licitas: La astrología”; el aojamiento; el

reconocimientode algunasseñalesparacurarenfermedades;llevar

escapulariosque contenganpalabras sagradaso figurillas de

santos: esta última práctica se consideralícita, pero poco

reccuEndable.

2) Prácticasilícitas: La pirananciay la hidrcnancia; el arte

notoria; los agUeros supersticiosos;invocar a los espíritus

maliwos; hacer uso del astrolabio y de la astrología para

averiguar dónde se encuentranobjetos robados; mezclar los

Aunque puede parecer extrafio que un teólogo considerelícita la
astrología,hayque teneren cuentaque,por ejez~lo, sanBernardinode Siena,
en el siglo XV, admitepúbli.camentela influencia de los planetassobrelos
cuerpos.En la mentalidadde la época, la astrologíase identificaba con la
filosofía, con la ci.enciay taxtién con la teología. Y14, Eugenio Garin, ~,

zodiaco de la vida. La x~olénica astroló2icadel Trescientosal Ouinientos

,

trad. A. Prazeteobt~ra, Barcelona,EdicionesPenínsula,1981, pp. 48-49, 55
y ss. Por su parte Dezatrin Santos, Introducción a la historia de la
.~arg1ggí~,Barcelona,Teorena,1986, señalaquehayunestrechovínculo entre
la religión cristiana y la astrología, ya que los sírtolos astrales se
utilizan, desdeantesde la Edadb~diay hastael final de esteperiodo,tanto
paradescifrarprofecíasbíblicascazoparaornannitarlos tenploscristianos.
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radios naturalescon instnmnntoso con palabrasde la religión

cristianaparasanara los enfermos;la interpretaciónde fiRuras

por partede algunosastrólogos;y, porúltimo, algunasprácticas

clericales poco ortodoxas,caw desnudarlos altares, cubrir las

imágenes de hito; apagar las luninarias; celebrar misas de

difuntos y hacercama (segúnla expresiónqueutiliza el propio

Barrientos) en medio de la iglesia para quemiera algúnvivo.

3) Prácticaslícitas! ilícitas: La curaciónmedianteproductos

naturaleses lícita, puestoque se consideramagianatural; pero

si, adenás,ésta semezclacon signos rituales, en el acto de

sanar o al recoger los productos, se convierte en práctica

ilícita. La observaciónde fen&innos celesteso auzosféricoses

lícita; peroutilizar la informaciónque nos ofrecenlos astros

paramediatizarla voluntadhnnanay el libre albedríoesilícito.

Asimiazo, el encantamtentode los nilios, de enfermos y de

animales,en especialde serpientes,se consideracazo tui acto

lícito, ya que sepuederealizar dentro de la ley divina; pero,

si seutilizan conjurosu otrasmediacionesdel diabloparallevar

acabodichosencantamientos,la acci.ónpasaaserautcxnáticannnte

ilícita.

Barrientosdeja al margende estaclasificaciónde fená~mxosconcretos

la existenciade las brujas y si éstas son seresreales o no. Aunque la

resoluci.óndel problenano sealejadel espíritu quemantienedurantetoda la

obra, la tesis que defiendeBarrientos es la misna que había planteadoel

Canonepisco~ien el siglo XIII y que, desdeentonces,había fincionadocazo

opinión generalizadaen la Iglesia: las brujas no existen, sino que son

productode la imaginaciónhumana,pues, en realidad, lo quepopularmentese

conoceconel narbrede brujas no sonmás que espíritusmalignos que senos
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representancon formas humanasparaengañarnos.Sin erbargo, añadeque, en

michosde los casos, lo queseatribuye a accionesde las brujasno esmás que

producto del descuido humano; en estos términos plantea Barrientos, por

ejs~lo, el caso de los niiios que desparecende sus casaso que merenen

circunstanciasextrañas. Para el dctinico, las causantesde este tipo de

tragediasno sonancalas brujas; sino, masbien, la madresnegligentesque

descuidanla crianzade sushijos.

El planteamientodel Canonepisco~i. al que se adhiere la Iglesia y,

por lo tanto, Barrientos, descarta la existencia física de brujas. En

concreto,Barrientos, quecita el pasajecorrespondientedel CanonEpisconí

,

niega la creencia, al. pareceruuy popularduranteel stg2.oXV, en unadiosa

Diana que conduciríaa las nnjeresvolando a la grupa de diversos antnales

nocturnos’8. Precisaizente, en el siglo XV, se inicia la persecución

sistanáticay generalde la brujería que, bastaentonces,tan sólo sehabía

realizadoencasosexcepcionales,cuandoseacusabaa alguiende serbruja por

practicarmagiamaléfica”.

En restmEn,segúnlos datosquenos ofreceel Tractadode la divfrztns!a

,

para Barrientos, tanto la magia caro la adivinación son actoscondenables,

sianprequeen ellos intervenganespi.ritusmalignos. Frentea aquellosotros

Varios estudiososse han referido a este culto a la diosaDiana, por
ejenplo, L.F.A. Maury, La maaieet l’astrologie dansl’Antiauité et aix
kg~, Paris, 1864, p. 176, n. 3: “las sorcierscroyaient chevaucherdans les
airs en canpagniedeDiane, queles écrivainsecclésiastiquesqualifiaient de
déron”. .1. Caro Baroja, “La magiaenCastilla durantelos siglos XVI y XVII”,
Al2unos mitos españoles[1941], Madrid, Edicionesdel Centro, 1974~, p. 204:
“Las brujas latinas que recorrían de noche el Esqufl.ino invocaban, pues
indistintalEnte a Diana o a Hecate, y tarti.én a Proserpina”. Ccnp. Frank
Donovan,Historia de la brujería, Madrid, AlianzaEditorial, 1971, pp. 39, 81,
86 y 88. Sin etargo el estudiomásdetalladosobrelas brujas, con respecto
al CanonEpisconí,desdeel siglo XIII hastafinales de la EdadMedia, es el
de FrancoCardini, Maaa. brujería, y supersticiónen el Occidentemedieval

,

trad. A. Pra~teobbya, Barcelona,EdicionesPenínsula,1982, pp. 29, 41-42,
91—94.

E. Donovan,22&S±.t,p. 105.
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casosque, atmquede caráctersobrenaturalen apariencia,sepuedenexplicar

medianteun esqusnade causay efecto, y que, por lo tanto, se encuentran

dentrode la magianatural, permitidadentro de la ley divina. Ahora bien, la

distinción entre magia lícita o ilícita resulta más problenáticacuandose

desciendea prácticas y usos concretos, puestoque, cazo hennsvisto, en

algunos fen~nos seproducecierta antivalencia.
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2.- Mivinaciña: ungíafrente a hechicería.

Barrientos aborda el problana de la adivinación, tanto en la parte

teóricacaroen la práctica,a travésde frecuentesdivisionesy subdivisiones

con las que intentatipificar el contenidodel Tractado,segúnseha visto en

el epígrafe anterior. Ahora bien, en la obra, a pesar de las marcadas

divisiones, subyaceuna idea esqusnáticaacercade qué se debe considerar

magia; y, a partir de la aplicaciónde estaidea, sedeterninacuálesde las

prácticasconcretasentrandentro del átito de lo mágico.

En cuanto a la clasificación generalde los tipos o clasesde magia

que aparecenenel Traetadode la divinmnc~, no resultaespecíficani original

de rvestro autor, caro vetazosal canpararlacon las de otros escritores

coetaneos.Más discutibleseríaplantearsi setrata deunaesqusnaideológico

que correspondea tma épocaconcreta,la del siglo XV, o si másbienhay que

encuadrar dicha clasificación dentro de una línea catn, a la que

perteneceríanla mayor partede los tratadistasteólogosdesdela EdadMedia

en adelante.

Son machoslos críticos que coincidenen sef¶alarque el uso e Lnfinjo

de las artesmágicasse increzentaa partir del siglo flII00~ pero la lejanía

80 Vid. J. Amador de los Ríos nos ofreceuna panorámicageneralde las
artesmágicasenEspaña,a lo largode los siglos medievalesen “Artes mágicas
enel suelo Ibérico”, RevistadeEsu~f~, vol. XVIII, (1871), paraestemato
histórico en concreto, pp. 14 y sa.; 14. Menéndezy Pelayo, Historia de los
heterodoxosespañoles[1880-1881], Madrid, Editorial Catolica, 19W, 1, 1.
III, cap. VII, pp. 601 y as; el 2. MendozaNegrillo apuntalas posibles
causasde este ferúzenoen su op. cit., p. 123; EugenioGarin, El zodiacode
la vida. La volénica astrológicadel Trescientosal Quinientos, ed. cit.,
pp. 48 y sa., afirma esto inisin alegando, precisarte, la cantidad de
censurasrecogidasduranteesteperiodo. No olvidaros queduranteel reinado
de JuanII se creafonnalmntela Inquisición en tierra castellana,amque
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en el tiempo hacequeno resultetareafácil precisarlos diferentesestadios

por los que discurre la magia durantela EdadMedia, a través de los textos

conservados.No obstante,pareceque la presenciade la magia se incrarnta

de manerapaulatina,hastallegar al siglo XV, cuando las prácticasmágicas

se hacenmáshabitualesen todos los niveles de la sociedad.

En el siglo XV, la palabramagiadesi~iaun ~ de ritos y creencias

msy amplio que va desde la astrología <precedentede nuestra actual

astronanía)a prácticas caro la catootrcmancia,o adivinaci.ónmadianteun

espejomágico. El hechode que conceptos,hoy tan diferenciados,remitieran

a una mi~a realidad contribuye a la confusión tanto de los supuestos

practicantescaro de sus posibles jueces.Este problemade indeterminación

terminológica, que a su vez era reflejo de una indeterminaciónsocial y

teológica, lleva a algunosautoresa escribir obrasen forma de tratados;en

las que, de algunamanera, intentandiscernir lo queesmagiade lo queno lo

es, prescribiendoen ellos el grado de punihilidad de algunas de estas

prácticas81.

Desdefinales del sigLo XIX, sehanelaboradonwnrososestudios,sobre

todo por parte de los sociólogosy antropólogot2, en los que se intenta

1
desaparececon la caída de Alvaro de liria, y no queda verdaderamente
establecidahastael reinado de Isabel 1, caro explica Henry Oaarleslea,
Historia de la Inauisición española,trad. Angel Alcalá, Madrid, Fundación
Universitaria Española,1983, pp. 175 y ss.

Los inpuguadoresde la magiaya estabanpresentesen el siglo XIII,
así PedroPascual,obispode Jaén, Libro contra las fadaset venturaet oras
minguadaset simrs et planetas,y enel XIV, Gil deAlbornoz en su Catecien

,

editado por Derek Imaz, El cateciarode Albornoz, en StudiaAlbornotiana

,

Publicacionesdel Real Colegio de España, 1972, IX, p. 223; pero hastael
siglo XV no se intenta sistematizarel uso de fronterasentre lo permisible
y lo mágico. En estalínea seencuentran,entre otros autoresdel siglo XV,
Lope de Barrientos,Martín de Córdobay Alfonso de la Torre, y se prolongaen
el XVI con otros caroMartin de Castañegao Pedro Ciruelo.

82 Julio Caro Baroja da diferentesdefinicionesdel términomagia según
serelacioneconel árbito religioso, natural.., pero la más directaesla que
apareceen Las bruiasvsuruando, p. 32, donde se dice que la magia: “es una
respuestapeculiar que da el hatre a un grupo de hechosconcretos”. Pero
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desglosarcon caráctermás o menosuniversaly atauporallos diferentestipos

de magia. Peroninguno de estos intentos resultan, al menospor el ~nto,

definitivos. De tal nodo que las teoríasque intentanrecogeruna tipología

concretade las creenciasmágicasdesdeun determinadopunto de vista son

susceptiblesde crítica desdeotros prisnasnntodológicot3.

De maneraparadójica,resultamásdifícil estableceruna tipología de

la magiaen la actualidad,cuandolas barrerasentredisciplinas afines caro

la astrologíay la astronaníaparecenmásclarasqueen la EdadMedia, cuando

apenashabíadiferenciasentreel ámbito de lo científico y el de lo mágico.

De hecho, a Barrientosno le resulta difícil proporcionarnosen su Tractado

de la divin~n~eunaclasificaciónperfectamentesistanatizadadel artemágica,

que procede de las definiciones generaleshasta descendera los casos

particulares.

No todas las artesmágicastienenpara Barrientos la mm utilidad.

Si atenderosa su función, se establecendos grandesgrupos: las prácticas

adivinatorias y los hechizos. Mientras que la adivinación tiene cazo fin

últtnn la predicciónad futurum, medianteel uso de diferenteseleatos, la

mayoríade ellos obtenidosde la naturaleza,los hechizoso encantamientos

teoríasmásca~lejasy cccpletasson las queofrecenJamesGeorgeFrazer,La
ramadorada.maaiay relialÑ,, trad. Elizabethy Tadeo 1. Campuzano,México,
Fondode Cultura Econúnico,1981 y E. Durkheim, Las formaselanntalesde la
s4r2Mg~M, trad. Ea~n Ranos,Madrid, Akal, 1982.

~ Vid, los textos citadosen la notaanterior caroejenplo. El texto de
Frazer es el más antiguo, su prfrnra edición es de 1890, y es uno de los
intentosinésseriosde establecerinia clasificaciónclaray documentadade los
diferentes tipos de magia, y de intentar explicar en qué consisten la
relacionesentremagiay religión. Perotanto Caro Baroja, op. cit., p. 31 ,

cazo E. Durkheim, op. cit., p.336, critican los presuspuestosde Frazer. Lo
queparaCaroBaroja esexcesivamenteracionalista,paraDurlteimesun error,
yaque “lamagianoespues,encontradeloquebasostenidoFrazer(pp. 69-
75), un dato originario del que la religion no sería más que una forma
derivada.Muy por el contrario, los preceptosen los que se basael arte del
mago se han constituidobajo la influencia de ideas religiosasy sólo por
extensiónde tipo secundariosehanaplicadoa relacionespuramentelaicas”.
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necesitani~eriosamente,y en diferentes grados, del contacto con algún

espíritu o espíritus que, cazomediadores,instruyan sobre cuáles son los

pasosexactosque debe dar el oficiante, quien puede llegar incluso a un

estadiopalingenésico,al establecercontactocon la deidadmaligna. En esto

consistela magia cerezoni.alo ritual.

En su Tractadode la divin~r~~, Barrientos se refiere de maneracasi

exclusiva a las prácticasadivinatorias,aunque,en escasasocasiones,trata

de la divinanzapor mediode espíritus,cuya finalidad consisteen obteneruna

predicción. La magiade laboratorio, que se sirve de ungUentosy de objetos

especialmentemacabros,o la magiasistematizaday ritual de los conventículos

no aparece contemplada en el Tratado. Hecha esta salvedad, se podría

establecerel siguienteesquemaque subyacebajo las frecuentesdivisionesy

subdivisionesdel Tractadode la divinAnc~

:

M 1.- Adivinación Magia ad futunmn
A r -- Astrología
G 2.- Magia natural -l
1 1--- Aojamiento
A 3.- Hechicería Magia cereirníal <prQphan~)

La adivinacióny la hechiceríason los tipos de magia que Barrientos

condena;quieneslos practican,por lo tanto, debensercastigados.En cambio,

admiteel aoj~.ento y la astrologíacazoprácticasde magianatural.

Conviene tener en cuenta que la tipología de la magia, tal y cazo

apareceen el Tractadode la divin~my”, no es original. Por el contrario, es

posibleencontrarparalelosen otros tratadossobre el tema; por ejenplo, en

el Directoriuminouisitonmf4, escrito a finales del siglo XIV por el también

daninico Nicolás Eymeric. El Directorium, no cabe duda, es un manual con

finalidad didáctica en el que se pretende trazar los límites entre la

84 El manual de los incuisidores, trad. L. Sala M~lins y F. Marín,
Barcelona,lAichnik, 1983, pp. 163—4.
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ortodoxiay la heterodoxia,desdeun punto de vista teológico, para condenar

estaúltima. Pero, a diferenciade Barrientos, Eyi~ric juzga la licitud no

sólo de las artesmágicas,sino tambiénde los magoso adivinos, entrelos que

distingue dos clasesdiferentes, que se correspondencon dos tipos de magia:

1) Magia no herética, practicada por los sin~les adivinos o

simulesvidentes, que se correspondecon la magiamatanáticay

con la magianatural o ele~ental.

2) Magia herética, practicada por los adivinos o videntes

heréticos, que se correspondecon la brujeria (benéfica) o

maléfica.

Tanto Barrientos cazoEynrric consideranpermisibleun único tipo de

magia: la magia natural, a la que se puede asimilar la magia matenática,

puestoque las matanáticasson imprescindiblespara realizar cualquiertipo

de cálculo incluido el astrológico, cazoseñalael propioEynEric. Adanásen

el Directorita, al igual que en el Tractado, hay alusiones a diversas

prácticas heréticas concretas: así, bautizar imágenes, rebautizarnilios,

untarsecon ungtientossantos,fumigar la cabezade los difuntos, o realizar

los sortilegios paraencontrarobjetosperdidos.

En todo caso, la distinción entre magia natural y cereronial se

mantiene, con diferenciasmínimas, en otros tratadosdel siglo XV, o del

siglo XVI, cazoseñalaJuanGarcíaFonÚ5. En teoría, lo que diferenciaa la

magianatural del resto de las actividadesmágicasesque no existe en ellas

pactoni mediacióndiabólica. Ahora bien, tal distinci.ón no aparecede forma

tan clara en la práctica. De ahí la necesidadde estableceruna casuística,

caro haceBarrientos, quienen suTractadode la divin~pcn, enx~ray explica

85 Magía-brulería:dazr,nolooln,Barcelona,Glosa, 1976, pp. 37-46
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hastaveinticinco prácticasmágicas.

De entretodaslas actividadesmágicasque, demanerageneral,preocupan

a los tratadistas medievales, la alquimia y la astrología son las que

presentanmayor dificultad paradelimitar su alcance.Barrientosno abordade

maneraexplícita la alquimia, pero sí dedicamás de una reflexión a la

astrología.El dcninico no se adscribe ni a los apologistas ni a los

detractoresde la causaastrológica,aunquecoincide conaquellostratadistas

que defiendenla existenciade ir influjo astrológicode tipo natural86. Caro

en otros casos, Barrientos se renite a la postura teórica de santo Tcmnás,

resumidaen estos términospor A. Graff:

San Tcxmxaso anmette l’azione loro [degli astril sulla
vegetazione,suil’ atrosfera, sui corpí in genere,nonesclusígil
tnani; ma nega che pos sano operare sull’ intelletto e la volontá
salvo che indirettamente, e togli.ere o scanare la libertá
dell’arbitrio. Anche gil. astri, del resto, sono organi e
strunnti della provvidenza87.

ParasantoTcc3ás,y por lo tanto paraBarrientos, la astrologíaexiste

entanto que seconsidereun influjo natural controladopor Dios. El resto de

las accionesque se atribuyen al poder de los astrosno debe considerarse

cazoastrología, sino magia.Así, los problenasque planteala licitud de la

astrología se reducena una cuesti.ónmás general: la de la influencia que

ejercen los elsarntos naturales (los astros y sus xwvtnientos) sobre el

86 Entre los detractores,la aversióna la astrologíaya venía desde
Petrarca,aunqueésteno consiguieraformar unacorrientede opinión. Algunos
ej~plos son el texto citado de EynEric, Directori¡.n inquisitorum, o el
italiano Pico della Mirandola, Adversusastroloaoslibri XV. Cfr. Julio Caro
Baroja, Vidas mágicase inrsuisici>ón, Madrid, Taurus, 1967. Por lo que se
refiere a los defensoresde la astrología,bastecitar algunostratadistasmás
de los siglos XV y XVI cuya opinión coincide en lo fundannntal con la de
Barrientos, Martín de Córdoba, Fortuna; Alfonso de la Torre,
Visión delectable y Pedro Ciruelo, Reorobacióndelas suoerticiones y
hechicertas

.

~‘ Mití. leaende e suoerstizioni del !~frdio Evo, Torno, Vicenzo Bona,
1925, p. 205. Cccp., por ejsnplo, Tanás de Aquino, Sana theologiee, tI. IP~,
quest. 95, art. 5.
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hatre. La astrología,por lo tanto, estápermitidasíenpreque se dediquea

estudiarfen~rnos de tipo afln~sferico o similar; pero la voluntadEnanaes

patrinvnio de Dios. Por eje~lo, la astrologíagenetliaca,tan conocidaen la

Edadbt~dia, careceasí de sentido, puesesDios quiendetenninael futuro de

las personasy, en ningi~i. caso, los astros. Por decirlo de otra manera, el

harbrepuede intrepretar lo que Dios ha escrito en las estrellas, pero no

está determinado por ellas.

No obstante, es frecuente durante el siglo XV, sobre todo en escritores

formados teológicamente, una soluci.óninten~dia al abordar el problena de la

licitud de las prácticas astrológicas. Casi todos elios coinciden en señalar

que la astrología puede aplicarse en los casos en que se utilice car ira

pseudociencia; pero condenan de forma enérgica los casos en que el estudio de

los astros se utiliza para la predestinación o para la adivinación.
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3.- El aojamiento:el TratadodeFnrixpr deVtlJnia y la Sun desantoTcuiás.

Al analizar la clasificación general que Barrientos realiza de las

artes mágicas, ya he,ns señalado cáin, de entre todas las prácticas que

menciona, dos de ellas se pueden adscribir a la magia natural: el aojamiento

y, en detenidnadoscasos,la astrología.La polénicaastrológicaestávigente

a lo largo de los siglos XV y Xvr8. Acercade ella, la posturade Barrientos

no esmásoriginal que la del restode teólogos,quienessuelenapoyarensus

planteamientoslo que hoy vendríaa corresponderse,en la mayoría de los

casos, con el estudio de la astroncoíaconcebidacazo una ciencia; pero

rechazanla astrología o, más en concreto, el uso de la astrología c~

instrunentomágicoparapredecirel futurct9.

Más extrañaresulta, sin sitargo, la opini.ón que defiendeBarrientos

sobreel aojamientoo fascinación.En este caso,el problsnano seplanteade

maneradirectaal considerarsi estaprácticaperteneceal orbemágico y, por

tanto, escondenable;o si perteneceal ámbitocientífico y, por el contrario,

88 Véase Eugenio Garin, “Magia y astrología en la cultura del
Renacimiento”,Madioevoy Renacimiento.Estudi.ose investiaaciones,<1973),
trad. Ricardo Pochtar,Madrid, Taurus, 1981, pp.112-139.

89 La astrología, conel correr del tiempo, abandonasu lastre de magia
maléfica para acercarsecadavez más a la magianatural y a la ciencia. Un
ejenplo de esto se estableceal canparar la postura de Barrientos, ya
mencionada,así cazola de otros tratadistasdel siglo XV, con la del también
dceinico Nicolás Eynsric, quienhacia 1376 escribesobrela astrologíaen el
Directorium: “Se dedican[los nigranantes]a adivinarel futuro, aunen cosas
que dependenúnicamentede la voluntadde Dios o de los brtres. La mayoría
recurren a la alquimia o a la astrología. Si alguien es presentadoal
inquisidor bajo la acusación de n±granancia y el Inquisidor ve que es
astrólogoo alquimista, o adivino, ya cuentaconun indicio seguro: todos los
adivinos son, manifiestamenteo a escondidas,adoradoresdel diablo. Los
astrológostantién, y los alquimistas lo misro, pues cuandono logran sus
fines piden consejoal diablo, le implorany le invocan” <p.162).
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es admisible. A pesarde ello, el fenáinno del aojamientotatién resulta

dudoso;puestoque, cazotal, se encuentraen la endeblefrontera que, entre

la magiay la ciencia, existe en el siglo XV. En principio, se considerael

aojamiento caro una enfermedadcuyo estudio entra dentro del carpo de la

medicina.Claroque, a suvez, la medicinaseencuentraenel siglo XV amedio

c~no entrelas prácticasritualesy los tratamientosquehoy consideraríanns

propiosde la medicinacientífica. Cuandomenos, resultaextrañoobservarc&n

Barrientos, que no concedeen su tratado ninguna credibilidad a las artes

mágicasy condenasu uso, critica a quienesafirman que el aojamientono

existe, caro práctica de magianatural.

Ahora bien, las consideracionesde Barrientosno son inusualespara la

ép<>ca90.Así, coinciden, por ejemplo, con las que foznalaEnrique de Villana

en su Tratado del aolamiento, sin que por ello sea necesariosuponer una

relaciónde dependenciadel Tractadode la divinm’c~ con respectoal Tratado

del aolamiento, cazoalgunosautoresdana antender.

En efecto, el natre de Villena seasociaal de Barrientosya desdeel

siglo XV, a consecuenciadel fannsoepisodio de la quenade la biblioteca.

Ca~ herosvisto, partede la crítica actualsuponequeBarrientosrealizaría

un escrutinio de los libros de Villena, previo a la incineración de la

biblioteca, del quehabríaatraídomaterialbibliográfico parala canposición

posterior de sus obras originales y, más en concreto, del Tractado de la

44y4nonc.&. Sin etargo, encontrade estacreenciatangeneralizada,sepodría

alinnar que la influencia de Villena en el Tractado de la divinmn’~ es

inexistente. No hay más que analizar los irodelos literarios de Barrientos

~ Paraini análisis másamplio de los textos concretosque tratan sobre
el aojamientoen los siglos XV y XVI, así carounavisión generalsobre los
diferentes aspectosque intervienen en el mal de ojo véasela edición que
realiza Anna Maria Gallina de la obra de Villena, Tratado de aolamiento

,

Bari, Adriatica Editrice, 1978, pp. 29-54.
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paradarsecuentade que los autorescitadosenel Tractadoapenastienenque

ver con los gustos literarios de Villena. La influencia directa del Tratado

del aolamientoen el Tractadode la divin~n~~, no sepuedesostener,al menos,

a partir de la canparaciónentre autos textos. Con independenciade que

existanparalelia~nsentrelos dos tratadosatribuiblesa la mentalidadcanin

delaépoca.

TantoVtllena caroBarrientospartende la consideracióndel aojamiento

carounaenfe~dadquepadecetanto el aojadoc~ el aojador.Una enfen~dad

quehay quecaitatir con los reindiosde la medicinanatural que, cazoocurre

con frecuencia en el siglo XV, se subsuundentro del árbito de la magia

natural91.Así, Barrientos describeel aojamientocaro “el danno que puede

venir E...] de aquellosquetienendañadoel instrunEntode la vista, por tal

maneraquepuedenaojar”. <p. 250)

Breve consideraciónque aparecemás desarrolladaen el Tratado del

Qide tal infecqión de vista dañadae infecta inpriae y faze daño
conoSgidoen los catadoso miradosmedianteel are infecto en que ~s
partiqipan, el uno por abqión y el otro por pasión, e el tal acto o
reqebqióndizen aojamiento o fa9ina4ión9z.

A partir de estadefinición, aritosautoresconsideranqueel aojamiento

esuna enfennadadsusceptiblede curanádica.Así, Barrientosafirma que tal

daño “puedevenir e acaesqenaturainrnteanchasvezes” (el. subrayadoesmío,

p. 251), por lo cual conchqeque sepuedenreEdiar susefectoso, menos,

paliarlos de ando natural. Aunque Barrientos no entraen detalles concretos

A propósitode la relaciónentremagiay medicinanatural señalaDais
Granjel, La medicinaespañolaantiauay medieval, Salamanca,Universidadde
Salamanca,1981, p. 50: “tantién en el misro concfl.io [segundoconcilio de
Braga] se prohibió al ‘recoger hierbas que son medicinaleshacer uso de
algunassupersticiones o encantamientos’,lo queapuntaa la trabazóndemagia
y enpirian peculiarenlos nidosde actuaciónprimitivos antela enfermedad”.

92 cito estaobra a travésde la edición citada, p. 102.
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sobre los relEdios de la medicinanatural, cazo si haceVillena:

Por virtud natural usan traer coral e fojas de laurel e rra#z de
mandrágorae piedraesnEraldaejacinto e dientesde pez e ojo de águila
e mirra e bálsamo ... .1 Por calidat, ... .1 mandantraer buenosolores
e suaves,así c~r almizque e auibra e ligoáloe e gálbano e unajLa
odorífera e cálamo arr~ático e clavos e cortezas de manqanase de
9idras e nuezesde qiprés, porque son de buen oloÚ

3.

Una vez establecidala naturalezade la enfe~dad y sus posibles

radios, hay que considerarlos efectos del aojamientoen el sujeto activo

y en el objeto paciente. Por lo que se refiere al primaro de ellos, el

aojador, tanto paraVtflena9’ c~ paraBarrientos <p. 250>, no esmásqueun

enfeninconel sentidode la vista dañado,lo que causaque enpozoñeel aire

y a los que lo respiran.De maneraespecífica,en el Tratado del aojamiento

,

se consideraque las aij eres en periodo de xrstruación son aojadorasen

potencia, acciónque suelenllevar a cabomedianteel uso de ini espejo.

La tipología del aojado,por el contrario, esbastantemás amplia, ya

que, en principio, cualquier personapuede serlo. Los síntcsnas de la

enfetmedadqueproduceel aojamientoaparecenruy biendescritosen el tratado

de Villena, al hablar, dentro del apartadoque dedicaa lo que él dencoina

“remedios cualitativos”, de cú~ se puededetectarel mal de ojo:

... .1 en la cataduradel enfenzo, que la tiene turbadae una tener los
ojos baxos e estar echado e non sentirse fuerga e estar pensosoy
sospitarde vagar, y tenercuydado sin saberde qué, e sentir quexoen
el cora!=ne escuresamientoe dolerseen el cuerpo,camroen non querer
cazernin tener señalesde espegialacosturrbradadolenqia, ida saber
causanonbrada,prestarlepoco las caimesmelezinas.E aunfállanle a
las vezes frío e súbito se nada en calor e alternándosepor vezes
trocadas,e sudoresquele vienennon rrazonables,e mego lo dexan; e
aprieta las manose ascondelos pulgares,e bostezaa menudo, e tiene
el oyr másagudoquede ante,y estriñesedevientre, e tales¾identes
amaestrandaño de ojo ayer esto causadoY

Ibid, pp. 113-114.

“ Ibid, p. 39.
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Ahora bien, por sus característicasintrínsecas,es más probable que

unadeterminadaenfet~dadafecteaini determinadotipo devíctimas.Al menos,

en el casodel aojamiento, la enfeni»dadsuelerecaersobre los niños; según

explicantanto Villana cazoBarrientos.Peromientrasqueel obispode Cuenca

no específicalas causasde ello: “te~r el dannoquepuedevenir a los nimios

de aquellosque tienen dannadoel instrumnto de la vista” (p. 250); sí lo

haceVillena: “E por estomásen los niñospequeñostal acaesqedaño, mirados

de dañosavista: por aberturade susporose fervor e calidez de su sangree

abondosa,dispuestaa resgebirla inpresion fázese”96.

Sin etargo, aunque no utiliza de forma explicita el término ~~i&r,
Barrientos aborda de nuevo el problena cuando se pregunta si es licito

encantar a los niños en la “Respuestaa la XIII questión”. De seguir su

procesode razonamiento,si es licito aojar, ha de serlo igualnenteaojar a

los niños; adanás de que la fascinación no es más que una forma de

encantamiento.Ahora bien, Barrientos esconscientede que “machasvezesse

mezclanen tales auctosalgunascosas superstiqiosas”<p. 260), y menciona

“ropas o qintas”, pero sin aclarar su uso. Quizás sepueda deducir en qué

consisteestetipo de supersticionesa las queserefiere de pasadaBarrientos

apartir delTratadodel aolamiento, cuandoVillana erumaraentrelos reindios

uno que describedel siguientemodo:

poniendo a los niños manezuelasde plata pegadase colgadasde los
cabellos con pez e enqiensoe colgávanlesal cuello sartasen que
oviesen conchas del mar, e broslávanlesen eJ. oitro de la rropa
manezuelasa que dizenganas; poniéndolespeda~osde espejoquebrado
e agujasdespintadas,e alcoholávanleslos ojos con el colirio de la
piedra negradel antfrnnioY

Por últizro, e~d.steotra alusión al problana del aojamiento en el

Tractadode la divinz~rn, aunquetampoco seaexplicita. En la “Respuestade

96 ~44~p. 101.
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la X~ questión” (p. 256) Barrientosanalizasi sedebeo no llevar colgado al

cuello “las palabrasdivinas de la SacraEscriptura”; y concluyeque, aunque

no aprovechanadallevar colgadosal cuello frag~ntosde textosbíblicos, a

ando de relicario, puede hacerse si~re y cuando no se mezcle con

supercherías.Villena, a su vez, en inc de los párrafos del Tratado del

~ mencionados radios concretospara el aojado, que se refieren

a estapráctica de llevar objetosatadosal cuello. El primro de los casos

que menciona Villena ilustra de manera fiel la práctica que Barrientos

consideralícita. Se trata de un testimonio que, segúnrefiere Villena, le

relató CresquesAbrahant’8:

me contóviera colgadoal cuello el salmo que canienga[...], queentre
nosotrosdize: Beatusvir, que luegoel pa~ientesudavasi non era de
ojo; e si non sudava,pares9íasu conplesLónestarmal con,ertadapor
el daño de fa9ina9iónrresqebidd9.

El segundorezedio oye cita Villena, por el contrario, nos maestraun

ejenplo que Barrientosprobableientecalificaría de ilícito, ya que, en. este

caso, intervienen lo que él denanina“cosas vanas e illígitas”. Más en

concreto, Villena nos maestracon un ejatiplo lo que en Barrientos aparece

mencionado,de forma vaga, caro “figuras e carateres”supersticiosos:“Aun

por virtud de suspensiones,aplicagionesfallabanesto: cr poniendosobre

los pechosla piedracarduro,quese falla enel estanagodel oso, fazevenir

los ojos en lágrimasal pasionado.’001’

En conclasión,pareceque, a la vista de los paralelisrosestablecidos

entre el Tratado del aolamientoy el tratamiento que el tana recibe en el

Tractadode la divini~rcn, e,dstenciertas concanitanciasentre atibas obras.

98 Se trata de un fatinso cartógrafojudio mallorquín de fines del siglo
XIV. Vid. Julio Samsó y Juan Casanovas,“El Atlas Catalán de Cresques
Abraham”, en Cosrografía.astrologíay calendario,Barcelona, 1975.

Thid, pp. 119—120.

no Ibid, p. 120.
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Pero de ahí no se deduce, de manera necesaria,que exista ira relación

genéticaentre ellas. Tampocohay motivospatapensar,caro seha hecho, que

Barrientos utilizara en la carpasición de sus obras los libros de la

biblioteca de Villena, antes de incinerarlos. Al menos, en el caso del

Tractadode la divin’pc~, no hay por qué suponerlo.

En primar lugar, ninguno de los críticos mencionadosaducepréstamo

alguno del Tratado del aoimnientoen el de la divinanza. Matiás, se da el

caso de que lo que pudiera parecer dependenciaintertaictual, en últinn

extrsn, no se reducemásque a conccmitanciaso a paraleliarosatribuibles

a la mentalidadde la época.Manís de quela fuente directa, en estepasaje,

del Tractado de la divlrr’rn no es Enrique de Villena, sino la Sunna

Thi~1~~&@ de santoTanísdeAquino, caro señalael propioBarrientos,cuando

abordael problemadel aojamientoen la “Respuestaa la ma questión” que

trata sobre “si es cosa liqita morar el observar algunas sennalespara

conosqeralgunas cosas adveniderascontingentesasí c~ enfermedadeso

sanidades,seguntque algunasvezes lo guardanlos físicos”. En concreto,

Barrientoscita la ciusestio95, Secundasecundae,aunqueel pasajeque copia

de maneratextual no se encuentraahíprecisarrente,sino en la ~4,g 96,

artículo 30101:

~ Vid, la traducciónde la ~n&t ~1ésL&,Madrid, Editorial Católica,
[B.A.C., flC], 1955, p. 287 “Toda enfen~dadtiene suscausasprecedentes,y
de eU.apartenciertos síntanasquenosmanifiestanlos malesqueseseguirán.
Y es licito que los nádicoslas observen.Por lo misro, no está prohibido
tampocopresagiarsucesosfuturosestudiandosus causas,caro en el casodel
siervo quetez» el azoteviendo a suamoairado.Taitién. seaplica estoa quien
temieseque un ojo que fascina iba a hacerdaño a algúnniño”.
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Sunna theoloaiae, Ir 11
quest. 96, art. 3.

Ad priann ergo dicendi.~ quod
infirmitatum causae
praecedi.mt iii nobis, ex
quibusaliqua signaprocedunt
futurortn mDrbonn, quse
licite a tindicis observantur.
Unde et si quis praesagium
futurortn eventuumconsideret
ex sua causa, non erit
illicitum: sicut si servus
tfrEat flagella vidensdanini
iran. Et simile etiam esse
posset si quis timeret
noazz»nttn alicui puero ex
aculo fascinante.

Tractadode la divin~nj~, p. 86

A esta quistión se deve responder
que considerandolas sennales de
las cosas advenideras por sus
causas determinadas, las quales
claramenteseniestranpor la tales
sennalese causas,esto tal non es
cosa illígita, así c~ si el
siervo considerandoal seimoryrado
non es cosa illíqita que tana los
aqotes; e asinn~ tezrr el danno
que puede venir a los nimos de
aquellos que tienen dannado el
instnm»nto de la vista, por tal
maneraque puedeaojar, e por ende,
teinr el tal danno no es cosa
illíqita.”

C~ sepuedeobservar,Barrientost~a de la Sunnala carparaciónentre

la posibilidad de evitar o curar el aojamiento,a travésdel análisis de sus

causas,y el castigoprevisible que el arr> infiere al esclavo.A partir de

estacatiparación,Barrientosdefiendela existenciadel aojamientocarohecho

real, frente a los que lo niegan; defensaquese basaen la aplicaciónde los

principios naturalesal sistemaaristotélico de causa-efecto.Ccxix, fuentede

esta argucentación,Barrientos cita, de ¡nievo, el fra~~nto referido de la

Sunna, 1? 11, auaestio 95, en realidad, auaesti.o96, articulo 30• Sin

etargo, la explicaciónmásextensaque santoTanásrealizadel problemadel

aojamientono apareceallí, sino en la primerapartede la Surrma, quest. 117,

3fl 30.

Ad secundumdicendumquod fascinationiscausanassignavitAvicenna ex
hoc, quod materiacorporalis nata est obedire spirituali substantiae
magis quamcontrariis agentibusiii natura.Et ideo quandoanimafuerit
fortis in suaimaginatione,corporalismateriainnutantursecundnneam.
Et hanc dicit essecausanoculi fascinantis.- Sed supra ostensiaea
quodmateriacorporalisnonobeditsubstantiaespirituali adnutun, nisí
soli Creatori. Et ideon»lius dicendunest, quod ex forti ixnaginatione
animae i~tantur spiritus corporis coninncti. Qiae quiden immtatio
spirituummaxin» f it in oculis, adquossubtlliores spiritusperveniimt.
Ozuli autaninficiint aerencontinuumusqueaddeteminatinspatixmn:per
oyen nn&n specula, si fuerint nava et pura, contrahunt quandam
impuritatenex aspectunilieris mestruatae,ut Aristoteles dicit ix,.
libro ‘De sain. et vig.’.
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Sic igitur cm aliqus animafuerit veh~nter caix~taadmalitiam,
sicut ma~dmain vetulabuscontdngit,efficitur secundmnmadunpraedictum
aspectuseius venenosuset nonus; et maxin» pueris, qui habentcorpus
tenerum,et de facili receptivumdnpressionis.- Posaibileestetiamquod
ex Deipennissione,vel etianex aliquo facto occulto, coopereturadhoc
mali&iitas daennnnn, cm quibus vetulae sortilegae aliquod foedus
habent. 2

Es, por tanto, en este apartadode la obra tcuxista donde aparecen

explicadas,de forma porannorizada,las causasdel aojamiento, a la vez que

seadmitesu existenciafísica y real. Y esteprocesot~ista de razonamiento

esel que subyaceen el Tractadode la divins.tre, si bien de forma sintética

e implícita, puestoque Barrientosno cita el pasajecorrespondientede la

Sunna

.

En cualquier caso,no se trata tanto de establecerahoralas fuentes

concretasdel Tractado de la divfrs~pr~~, caro de profundizar en las ideas

sobreel aojamientoqueBarrientosresu~de formamiy condensada.Carobaos

visto, cuandoenel Tractadode la divini~nwy. seabordael tenadel aojamiento,

primero se adaptaun fragz»ntode la Smnna (1? 11a, quest. 96, art. 3). Y,

Segúnla traduccióncitada,pp. 1033-1034: “Avicena señalócarocausa
de la fascinaciónel hechode que la materiacorporal naturalnnnteobedecea
la substanciaespiritual más que a los agentesnaturales contrarios. Así,
cuando la representaciónimaginaria es nnyfuerte, la materia corporal se
imita conformea ella, y ésta dice él que es la explicación de la mirada
fascinadora. Pero ya se ha dainstradoque la materia corporal noestáal
arbitrio de las substanciasespirituales,exceptuandoúnicamenteal Creador.
Por lo cual, parecemás propio pensarque el alma, medianteuna fuerte
representaciónimaginaria,puedealterar los hurinresdel cuerpoa ella unido.
Esta irmataciónde los hunnrescorporalestiene bagarprincipalmenteen los
ojos, adondeconcurrenlos espíritusmássutiles. Los ojos inficionan después
el aire contiguo hasta un deteminadoespacio, del ando que los espejos,
cuandoestánnuevosy tersos,seempañanla mirada de la nujer en su épocade
reglas, segúndice Aristóteles. Se diría, pues, quecuandoel alma sienteira
vebemnteconnnciónmal4ia, caro de andoparticular puededarseal caso en
esasvejezuelashechiceras,la miradade éstassehaceponzoñosay dañinadel
ando que heros dicho, especialmentepara los niños, que tienen el cuerpo
tierno y fácil para impresionarse.Es tantiénposible que, por permisiónde
Dios o inclusomediantealgúnhechooculto, intervengaen estola mali,~iidad
de los dannios,conquienestalesviejashechiceraspuedenteneralgúnpacto”.
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con posterioridad, cuando se reflexiona sobre las causasnaturales del

aojamiento,tambiénrecurrea la Sunna<1% quest. 117, art. 30>, aunqueesta

vez no se cite de manera explícita. Ccun versns en el epígrafe

correspondiente,la S’nna de santo Tcciás es el nndelo más importante de

Barrientos, en su Tractado de la divixu~ne~e; por más que en algunos casos

concretos,caro en el del aojamianto, parezcacoincidir con otros autores

contemporáneos,que escriben sobre los mi~s temas, caro es el caso de

Enrique de VflhLena.
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4.— Otros textos de los siglos XV-XVI.

En la Península,duranteel siglo XV, varios tratadistasescribenen

castellanosobreel tenade la adivinación, si bien casi ningunode ellos lo

hace caro Barrientos, de forma nnnográfica. Sin. erbargo, se discute la

posibilidadde predecirel futuro al tratar de cuestionesafines, caro sucede

en el debate,tan típico del Qiatrocientos,sobrela e,dstenciade la Fortuna

o la incidencia de la Predestinaciónen el hatre, con respecto a la

Providenciadivina.

No esextraño,pues, queaparezcanconsideracionessobrela adivinación

en otros tratados del siglo XV, de entre los que verexos tan sólo tres

ejemplos,mxy diversosentresi, pero quesepuedenrelacionarcon el Tractado

de la divini~mr~, de unao de otra manera:la Visión delectablede la filosofía

y las artes liberales de Alfonso de la Torre, el Canpend.iode la Fortuna de

fray Martín de Córdoba y el Arcipreste de Talavera, más conocido caro

Corbacho, de Alfonso Martínez de Toledo. Tanto estos textos caro los que

aparecenen apartadodedicadoal siglo XVI hansido elegidospor susevidentes

paraleloscon el tratado de Barrientos, aunquehay que advertir que sin la

pretensiónde ser exhaustivos.

En el tratado de Alfonso de la Torre, e,d.stensei»janzascon el de

Barrientos en lo que respectaal tenade adivinación. Por el contrario, en el

Q~~n44&, las similitudes seproducenen la discusiónsobre la astrología,

de la que tanbi.éntrata la última partedel Corbacho.Manís, en dos de los

textos citados no sólo hay se~janzasideológicas,sino tambiénen cuantoa

la forma del contenido. Aun cuandoni en el titulo de la obra de Alfonso de
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la Torre ni en la de Martín de Córdobaapareceel vocablo tratado, atas se

ase~jan al Tractadode la divinq~~~ por su disposición formal, heredadade

la tradición escolástica nndieval. Predcnina, por tanto, la claridad

expositiva con finalidad pedagógica.No se puede olvidar que, así caro el

Tractadode la divir~rce lo escribeBarrientos paraaconsejara JuanII. de

Castflj.a, la Visión está al servicio de la educacióndel príncipe Carlos de

Viana, mientrasque el ~ lo escribe‘m catedráticode teologíapara

donAlvaro de Luna. Claro que la herenciaescolásticano esexclusiva de los

autores citados, por lo que tairbién se podrían encontrar procedimientos

formales afines en otras obras, caro el Tratadosobre la Predestinaciónde

fray Diego de Valencia, azmquelas cuestionesque abordanambosautoressean

diferentes’~3.

En cuantoal tema de la adivinanza,Alfonso de la Torre nos ofreceun

panoramade las artes mágicasen el capítulo 17 de la primeraparte de la

Visión delectable.En principio, el autor clasifica las artesmágicassegún

los diferentes tipos de personasque las practican, entre los cuales,

diferenciahastaocho: ni.grcznantes,adivinos, los quehacensacrificios a los

ídolos, astrólogos,agoreros,prestidigitadores,sortílegosy arianánticos.

A su vez, entre los que sacrifican a los diosesm~ciona no sólo a los

103 En el caso de Diego de Valencia los paralelisins de tipo formal se
producenen la estructurade la argt.mmtación;así: “El cual libre albedrío
seprobaráser en el harbrey estoen tres maneras:lo primaro espor razón
necesaria;lo segundoespor razóny exrerienciasensiblee inteligible; lo
terceroespor razóny experienciay por autoridadde la santaEscritura.Que
en estas tres manerasde probanzaes sustentadatoda razón” en Tratados
castellanossobrela Predestiancióny sobrela Trinidad y la Encarnación,del
maestrofray Dieao de ValenciaO.F.M. <siRloXV>. Identificaciónde su autoría
y edición crítica, si. Isaac Vázquez Janeiro, Madrid, C.S.I.C. Instituto
“Francisco Suarez”, 1984, p. 107. De manera paralela escribe Barrientos:
“Segundlo qual paresqeclaro que las pdn»ras razonesprovavane proqedian
var víanatural que los spíritus non tienenni puedenra2ar cuerpos.E así se
deven respondere soltar todas las dichas razonese argiz~ntos, pero lo
contrario deveroscreere ter seguntla exPerien9iae segunddeterminación
de la santa Escriutura por la manera que dicho avaros” ¿Tractadode la
divinanca, p. 31>. El subrayadode axtos textos esmio.
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idólatras sino tatién a los ariolos, que interpretan las manifestaciones

diabólicas,y a los pitones,que adivinanatravésde haibresvivos. Entre los

astrólogos,diferencia los astrón~s de los astrólogosjudiciarios y, entre

éstos, los magos, los arúspices,que adivinanmedianteel análisis de las

entrañasde los animales,y los genetlíacos,que adivinanpor el día del

nacimiento. Por fin, entrelos sortílegos, distingueAlfonso de la Torre los

llamadosepixmánticos<o pircciánticos), los geanánticosy los aricunánticos’04.

A pesarde la prolijidad de la clasificaciónprecedente,Barrientosmenciona

tambiéntodas las clasesde adivinos enuneradosen la Visión delectable,aun

cuando en ocasionesvaría la dencrninación. Después de la clasificación,

Alfonso de Torre alirma con respectoala adivinanzay a quienesla practican:

...; y ves cáw entre tantos génerosde errores, cuyaverdad eraniy
poca, buenofue vedarse,ca en otra maneralos batres sinples fueran
enaañadoset michos delios fueran idólatras; ~...] et aquestassolas
artes queusansangreso sahianEriostodasson malditas.’”

Al canpararla Visión con el Tractadode la divinsnty’, seobservacáin

Barrientos señalatambién de manera explícita que los hcrbres i~orantes

tienen mayor propensióna caer en el pecado. De forma que, si Alfonso de la

Torre señalaa los hatres simDlescan~principalesvíctimasde los adivinos,

para Barrientos, son los izxoranteslos quepuedentergiversarsu tratadoy

aprenderen él practicasmágicasconcretas,en Lagar de repudiarlas:

E por quanto, sy másplática d’esta espeqi.e [la ni,granancia]e de las
otras [especies del artemágica] aquí se pusiese,podría traher danno
porque sería dar causa de errar a los iaiorantes que non, lo
entendiessen,ni. lo tanasenen el verdaderoseso, segunt se deve
entender(p. 219).

Aitos autoresno sólo coincidenal sefialar los aspectosilícitos de las

artesmágicas,sino ta¡ti.én cuandocondenandeterminadasprácticas, ca~ la

104 Alfonso de la Torre, Visión delectablede la filosofía y de las artes
liberales, Madrid, Atlas [B.A.E. 36], 1950, w. 364-366.

Ibid, p. 366



67

astrología. Tanto Barrientos ca~ Alfonso de la Torre distinguen dos tipos

diferentesde astrología:una positiva, cuyo origen es natural y de carácter

científico, en la que el haitre no intenta ser superior a Dios; y otra

sobrenatural,cuya finalidad reside en obtenerpoder sobre la vida humana,

arrogándoselas prerrogativasdelpoderdivino. ParaBarrientos,asícccr para

Alfonso de la Torre es licito estudiarde maneracientífica el influjo de los

astros, sienpre y cuandono se considereque éstos fuerzano determinanla

voluntad humana. Por ejenplo, sobre el poder que tienen los cielos, las

constelacionesy los planetas,escribeAlfonso dela Torre: “no pueden[éstos]

costreflir ni fuerzanel ánimadel batre, ca la virtud corporalno puedesino

sobre todo cuerpo, et al hctre queda libertad de facer lo que quiere”; con

anterioridadhabía afirmado: “el adevinaren las estrellas, lícito es. si es

a buen fiA~106. Del mi.~ modo opinaBarrientos, paraquien “si ... . J quiere

algunodeterminarpor el juyzio de las estrellas [...] las cosasqueproqeden

de la voluntat e alvedrio de los onbres,estotal proqedede yanael faJ.ssa

opinión, en la que semezclae ayuntala operaqi.ónde los spiritus malignos,

e por tanto es ilíqito e reprovado” (pp. 242-3>.

Así, pues, e,dsteunacorrientede opiniónenel siglo XV, representante

de la posturaadoptadapor la Iglesia, queconsideranecesarioinformar sobre

los diferentes tipos de artes mágicas, con la finalidad de que, ira vez

definidos, se puedadeslindarmejor los que pertenecena la magia ritual o

talianánicade los que forman parte de la magia natural para, así, poder

juzgar y condenar los usos pecaminosos.Junto a esta condena, se produce

tanti.énla defensade algunasprácticas,ca~ la astrología, relacionadacon

la magia natural, pero que se encuentranen la frontera con otros tipos de

prácticassupersticiosas.

106 ~ pp. 387 y 366.



68

Ahora bien, a partir de aquí y en lo que se refiere al siglo XV, nos

vanos a ocupartan sólo de las opinionesqueexponensobrela astrología los

textos quecitanosal canienzode esteapartado.Aunque,vayapor delante,hay

queseñalarqueno todo ellos abordanel tanadesdela mianaperspectiva.Así,

mientrasque los tratadosde Alfonso de la Torre, de Martin de Córdobay de

Martínezde Toledo, al igual queel Tractadode la divin~nc~, noralizansobre

el tena, otra obra, que seha atribuido a Enrique de Villa, el Tratadode

astroloaíe’0’, explica en qué consisteesta disciplina, al zni~n tienpo que

procuramantenerse,en lo posible, dentro de los márgenesque delimita la

ortodoxia.

En la Castilla del Cuatrocientos,no hay límites precisosentre la

astrología-supersticióny la astronanía.A pesardeello, duranteel Otoñode

la EdadMedia, todoslos autores,en general,aceptanla distinción que, según

afirmaJulio Samsó,habíaestablecidosobrelasprácticasastrológicasIsidoro

de Sevflia’08. Así lo hacen, por ejexplo, tanto el autor de la Visión
delectablec~ el del Tractadode la divix~mryt. E inclusopodausañadirlas

otras dos obras antescitadas: el Cawendiode Fortuna de fray Martin de

Córdobay el Corbachode Alfonso Martínez de Toledo.

El ~ es, por lo tanto, otro exponentede la obras que abordan

el problenade la licitud astrológicasegún los principios establecidospor

la Iglesia. Fray Martin de Córdoba realiza un análisis del tana de la

‘~‘ Sobre la atribución, véase la Noticia Preliminar del Tratado de
~ ed. PedroM. Cátedra,introd. Julio Samsó,Barcelona,Huinanitas,

1983, pp. 87—98.

~ Introd. al Tratado de astroloc4F, ed. cit., p. 23: “Distingue
[Isidoro de Sevilla] entre astrología natural (astronanía rudinnntaria
referidaa lasobservacionesconfinalidadesprácticasrelativas, por ejenplo,
al cálculo de los tienpos, astro-meteorologíaagrícola, artede la navegación
nocturna, etc.) y astroloaíasupersticiosa(cultivada por los mathanatici
quienespredicenel futuro de los astros)”.
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Providenciay de la Fortuna a través de las obras de Aristóteles y de sus

principales c~ntaristas (Averroesy santo Tcrnás). Esto suponeun punto de

partida cai<’n con Barrientos, ya que, can~ vererins, las obras de Aristóteles

cainntadaspor santo Tcxnás son taxtién ima de las fuentesprincipales del

Tractadode la divb~nve.Adenásdepartir de presupuestosy clasificaciones

ya establecidas,fray Martin de Córdoba admite la posibilidad de que los

astros influyan sobre el harbre, con la consabida salvedad de que la

influencia seejerce sobrela materiaInnana, pero nunca sobreel lina, por

lo danáspatriiwnio divino’09. Incbasova ir poco más alla al advertir en su

obra que los “físicos”, parael ejercicio de su profesión, deberíanconocer

la partecientífica que suponeel conocimientoastrológico”0.

En cuantoal tratadode Alfonso Martínez de Toledo, tambi.énanalizaen

la última partelasposibles influenciasde los astrossobreel hcitre’11. Para

explicar los límites de la determinaciónastral en el hatre, el Arcipreste

de Talaverase rs~nta hastala Creación, puestoque Dios tairbién ha creado

la órbita celeste:

Pues, byen paresceque nuestro SeñorDios es el que faze todas las
cosase non otro fuera dél. Pues, luego, fados, planetas, sygnosni.
venturanon hanpstepoder; que antes,ca~ suso dixe, son regidos e
governadospor El, e a la su voluntad sus operacionese circuytos

109 Cito por la siguiente edición: Martin de Córdoba, ~244a~I&
Fortuna,en “Prosistascastellanosdel siRio XV”, ecl. FernandoRubio, Madrid,
Atlas [B.A.E., 171], p. 13: “aunqueel cielo infliqa sobrelos cuerposhumanos
por quantoson engendradospor su infinencia, axperoderechamanteno influyen
sobre el ánima humana, ca ésta por virtud del cielo non es criada, mas
solan2ntepor virtud de Dios, asíque sobre ella non se falla otra cosasinon
Dios”.

‘~‘ SegúnMendozaNegrillo, oD. cit., Pp. 126-127,no todos los autores
nndievalesadmitencierta influencia astral sobreel hctre, sino que algunos
inclusonieganestehecho, y cita los ejenplosde PedroPascualen el siglo
XIII con su Libro contralas fadaset ventura• et orasmin~uadaset sianoset
pjgg~g, y Alfonso de Valladolid en el XIV, Capítulo contralos ouadicen oue
hay fadoset ventura. Vid. FelipeDíaz Jimno, Hadoy Fortunaen la Esuañadel
nWa~, Madrid, FundaciónUniversitariaEspañola,1987, p. 28, n. 26.
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faze[n] con su pennisyón”2.

Asimismo, por pendsióndivina los planetasy los astrosejercencierta

influencia sobre los cuerposinferiores, que son los de los harbres:

Pero sy ma dizes que el ánima es más noble e nEjor, as’y ca~n lo es -

segundAristótiles e todos los naturalesdizen-, den~ndote,pues, sy el
ánima, por s’y, esonbre,o sy el cuerpo,por s’y, esonbre,o sy juntos
axns fazen onbre, teniendounidad de conpafiía perpetual tienpo que
byven. Sy ma respondesque esverdad que ánimae cuerpo juntos fazen
onbre,pues, sy lasplanetase syguosdansusynfluenciasa los cuerpos
ynferiores, seguirse‘ya que daría[n] ynfluenciaeson~sznal e que
tanaríael az~ de las correspondeciasde la planetao sygno cadaque el
a~ nascieseo engendradofuese en el tal tienpo que la tal planetao
sy~io tal curso fuese o ynflnencia diese.
Digo, pues, que non te lo niego que non den las planetase sygnos sus
ynfluencias; pero non paradeterminar,ida dar sero non ser, nierte o
vida; que estosólo está en la prenisyénde Dios.’13

Por últi~, una vez establecidaslas condicionesdel influjo celeste,

repruebaMartínez de Toledo la extendidacreencia de que las estrellas

deten~.nanla voluntady el libre albedríohumano; por ejenplo, cuandonace

el harbreo cuandorealiza determinadosactos”4, ya queel único responsable

es el propio ser humanoy en última instancia, Dios “faze e desfaze””~. Con

lo que, de nuevo,sevuelve al planteamientoinicial, sobreel podercmiínodo

de Dios.

112 Arcipreste de Talaverao Corbacho,ecl. J. Gonzálezfrtela, Madrid,
Castalia, 1981, p. 225.

113 Ibid., p. 249.

“~ Ibid., p. 272: “Non diga: ‘La ventura~a lo fizo; mi dicha que asy
avía de ser; mi mala postrsx~ríaque lo avíade fazer; mis díasque non eran
conplydos;mi ora de mal ayer quenon era llegada; en día aziagomi madrema
pario, en ora nenguadanascí; enmal sygno ftq engendrado;en fuerte planeta
fuy concebydo’.Todo estose otros dichos son falsos, malos, e reprovadospor
el juyzio e sesonatural [e] el franco alvedrío que la criatura tiene e que
a la personale esdado, conosciendoquándo fazebyeno mal. Pues,sy le non
plaze dexarsede fazer mal, quandoveee que faze mal, non dé culpa a la
ventura, al fado, ida a la planeta, synána sy mmx> que se lo procuró, le
plugó e lo quiso”.

115 Ibid., p. 273: “Digo, pues, que sólo nuestroSeñor [es] el que faze
e desfaze,e da ser e non ser, viada e manda, e so el su absoluto poderlo
todas las cosasson puestassyn dubda, e la criatura asy es en su propio e
franco alvedrio quepuedede sy fazer lo que le pluguiere”.
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En estemisx> sentido, sepodríanañadirlas opinionesdeotros autores,

cax>Alonso de Cartagena,sobrela influenciaceleste16.Sin embargo,tan sólo

nos ranitiremos al Tratado de astrologíaya citado, en el que aparecetma

visión diferentede la queeramayoritariaduranteel siglo XV. En el Tratado

de astrología, se adoptaun punto de vista nEramanteinformativo sobre el

saberastrológico, sin enjuiciar su posible licitud. Al ~nos en teoría, se

parte del análisis de la astrologíacwt> pseudocienciao magianatural, que

tanti.én era aceptadaen el siglo XV incluso por la Iglesia; a pesarde la

e,d.stenciade algunosrecelosde los que, según apuntaJulio Samsó,el propio

autor del Tratado de astrolo~f~es consciente’17.

Han quedado establecidoslos paraleliains entre el Tractado de la

4iwi~ y otras obras del siglo XV, sobre todo en lo que se refiere al

debate sobre la astrología. Estos paralelismos, sin erbargo, se podrían hacer

extensiblesa otros textos publicadosya en el siglo XVI.

116 Dentro de la obra en la que Alonso de Cartagena canta De las siete
artes liberales de Séneca, incluye ira glosa de la palabra fados en el
capítulo y. Estaglosa estáeditadapor MandozaNegrillo dentro de su obra
Fortuna y Providencia..., ecl. cit, p. 437, en ella Cartagena expone también,
y coincidiendo con los autores tratados en este epígrafe, cómo sí se debe
creer en la influencia astral, pero con ciertos limites: “Ca todo «in vee
quanta obra fase la influenqia del sol por lo que se vee pero qiertas
quadrillas son del todo fuera del poderlo de las estrellas. Et desando las
otrasnonbrareinsaqui dos. La vna es la quadrilla de todaslas cosasquenon
vienen por manera prin9ipal delibrada. mas (sic) por aqídente ccix> acaesge que
va a~ a vn fyn et sale a otro. Ca labrando por abrir qimiento de casa
acaesgioya fallar tesoro [...] La segunda quadrilla es de las cosas que
pertenesqena la voluntad humana”.

117 Escribe Julio Samsó, introd. a su. ecl. cit., p. 41: “La actitud
prudentedel autor del Tratado se debe al hecho evidentede que un sector
considerable de la Iglesia católica, así c~ del judaísmo y del islam, han
sospechado siere de la ortodo~d.a de los astrólogos”, lo que se debe a los
“residuos de creencias en divinidadesastralesque puedenencontrarseen la
astrología y también en la convicción de que la influencia astrológica puede
destruir el libre albedrío. Eso explica el que los autores insistan, por
ej enplo, en que la ainipotencia divina puede abolir las influenciasastrales”.
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Felipe Diez Ji~no”8 señala cáx> la inestabilidad política que supone

el reinado de Juan II y la crisis de la ~ral madieval dan lugar a un conjunto

de obras en las que se tratan temas relacionados entre sí, ccix> la astrología,

la adivinación y la fortuna. Pero, además, hay que añadir a esto que los

cambios sociales, políticos y literarios que se producen en el sigJLo XVI no

evitan, en modo alguno, que este tipo de obras siga teniendo un lugar m.xy

determinado dentro de la producción escrita. Hay, por tanto, durante este

sigo, autores que abordan el tema de la adivinación según los presupuestos

y las formas de la tradición madieval; es el caso, por ejemplo, del Tratado

de las supersticiones y hechicerías”9 de fray Martín de Castafiega o de la

Reorobación de las supersticiones y hechicerías de Pedro Ciruelo, obra la de

este últinn que examinaremos con algún detenimiento’20.

Ccix> modelos literarios de la Reprobación, Ciruelo cita en el prólogo

los narbres de san Agustín, de santo Tanás y “tras él Guillermo obispo de

Paris: y el chanciller Gerson: y otros machos teóloaos a quien yo voy

~ P2LAi&±~pp. 23—41.

“9 De esta obra existe ixia edición ¡moderna realizada por A. G. Awúa,
Madrid, Bibliófilos, 1945. Así, por ejemplo, la visión que este autor expone
del aoj ~.ento difiere en poco de la que, según vimos en el epígrafe
correspondiente, ofrece Barrientos. Qffi, F. Diez Jiarno, op.. cit, p.SO.

120 Un breve análisis textual que ccinpara el texto de Ciruelo con el de
Castafiega es el que realiza Francisco ToThada en su edición de la Reprobaci.ón
de las suversticionesy hechicerías, Madrid, Joyas Bibliográficas, 1952, pp.
Xv-X:rx.
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siguiendo en esta doctrina: casi no poniendo cosa alguna de mi propia

phantasía”21.Habría que preguntarse,en prdx~r lugar, si es posible que,

entre esos “otros nichos teólogos” anónixmos a los que alude Ciruelo, se

encuentreel propio Barrientos.

La disposición formal de la Reprobaciónno difiere, en lo esencial, de

la del Tractadode la divianrn, o de otras obras afines ya rmncionadas,en

las que se observa una pornnnorizada división del texto en apartados y

sub apartados. Al igual que Barrientos, Ciruelo comienza por explicar de ¡x>do

genéricoen qué consistela superstición(tres capítulos>,para después,en

un segundo apartado, clasificar los tipos de artes mágicas nediante

definicionesy ejemplosde cadaunade ellas (ocho capítulos>.Al final de la

Reprobación,en los últínns doce capítulos, examinay anailza diferentes

hechizos concretos. A su vez, cada uno de estos tres grandes apartados se

subdivide en otros ordenadoscon frecuencia de manera descendente,de lo

generala lo particular’22.

En cuanto a la finalidad de la obra, también se puede establecer

paralelisinsentreel Tractadode Barrientosy la Reprobaciónde Ciruelo. Si

bien, mientrasque Barrientosescribe a instanciasde JuanII de Castilla,

Ciruelo lo hacepor propia iniciativa, segúnel ~smo aclaraen el pró2ogo>23.

121 Cito este texto por la siguiente edición, Reprobaciónde las
supersticionesy hechizerias, ecl• Alva V. Ebersole, Valencia, Albatros-
Hispanófila, 1978, p. 26. El subrayadoesmío.

122 El propio Ciruelo, conscientede ello, afirma: ibid, p. 35, “La buena
horden en qualquiera libro, segun dizen los sabios phflosophos: es prianro
dezir las cosas generales: y despues venir a las especiales: y a la fin a las
particulares”.

123 Ecl. cit., p. 26: “Y porqueaquel tratadode la confesionauia de ser
breue y no prolixo: no pude allí entera¡~nte declarar todas las
particularidadesde las vanassupersticiones.Mas porquemanifiestarmnteveo
quantanecesidaday que ellas seanbien declaradasy reprouadasPorquehazen
macho daño: y son causade la perdiciónde anchasánimaschristianas: y este
mal se continua por anchos dias y años: he deliberado con buen zelo de caridad
[...] escreuir este otro libro”.
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Anbos autores pretenden con sus tratados respectivos contribuir al

conocii~entosobre las artesmágicas, con el propósito de que seeviten las

prácticassupersticiosasy los errores derivadosde su uso• Ya el título de

Reprobaciónque encabezala obra de Ciruelo indica conexactitudcúal seasu

finalidad. Caix, Barrientos,Ciruelo juzgaconstante~ntela licitud e ilicitud

de las diferentes creencias mágicas. La intenci.onalidad didáctica y

¡moralizanteseve, además, reflejada en el uso del ranance”4, ccix> señalan

ambos autores:

Ciruelo, Reprobación,p. 26.
(El subrayado es mío>

Mas porque manifiestanEnte
veo cuanta necesidad hay que
ellas [las supersticiones]
sean bien declaradas y
reprobadas, porque hacen
nicho daño y son causa de la
peridici.ón de machas ánimas
cristianas [...] he
deliberado con buen celo de
caridad [...J escrebir este
otro libro en nuestra
1w..

Barrientos, Tractado, p. 171. <El
subrayadoes ndo)

Esta prinnra parte es materiamw
ardua e de alta especulaqión, tal
que era maj or dezirse por palabra
biva que non por escriptura, por
quanto ay en ella algunos passos
quepor escripturaseríandifíqiles
de se entender, espeqia2l¡rente a los
que non saben los prinqipios de las
s9ienqias; pero [...] porrré aquí
lasmáspalpablesrazonesquepodré
e ces saré de poner otras de tanta
invortanqia que non sufren
escriptura en ranan~, porque a los
ignorantes non recrecan dende
mayores dubdas por las non poder
entender, E...] ~éssolo por la
causa sobredicha. nor ser la
escriptura en ranance. la 0’~~
viniendo c~ verrná a noticia de
alaunos inorantes podrían errar

.

c~ dicho es. E, por quantotodo
lo que escrivo e escriviere es mi
deseo que sea entendido quanto
posible fuere a los leyentes, por
tanto uso e entiendo usar el más
plano estilo que pudiere, ca
puesto que el alto estillo se sufra
en las materias basas, pero non es
conveniente en las materias de alta
especulaqión,ca de otra guisa el
trabajo sería doblado, lo uno para

U4 Sobre la voluntad literaria de escribir en lenguavulgar, véase
Dcningo Yndurain, “La invención de una lenguaclásica. (Literaturavulgar y
Renacimientoen España)”,Edad de Oro, 1, 1982, pp. 13-34.



75

entender el estiMo de la
escriptura, el otro para entender
la altura de la especulagión.

Prix~ro, Barrientos, en arasdel didactismo,a~te en su Tractadolas

partes que por su “inportanqia” debería escribir en latín, para evitar

confundir a los ignorantes. Escribe en rctnance, por lo tanto, para poder

llegar a másgente. En segundolugar, se entiendeque “el más planoestillo”

de Barrientos alude, antesque a una diferenciaestilística, a un desnivel

lingtiístico del rcinancefrenteal latín. De maneras~j antea camoel Marqués

de Santillana, en su Prohanio e carta para el Condestablede Portugal,

i.dentifica el grado“sublinn” con “aquellos que las susobrasescrivi.eronen

lenguagriega e latyna”, frente al “mdiocre e ínfyiw” de aquellos “que en

vulgar escrivieron”’25. Barrientosparecesentir la necesidadde escribir en

rctnancelo quehastaentoncessehabíaescrito demaneramayoritariaen latín.

Su afirmación apuntahaciaunamayor difusión del texto y, por lo tanto, es

lógico pensarque se refiera, en gran parte, a la lenguaen que escribe su

tratado.De hecho,el propio BarrientosnuestradenievosupreocupacLónsobre

la necesidado no de escribir en runancecuandole adviertea JuanU:

pero, considerandola excelenciade tu alto juyzio, e asinnsw
conosgiendoque non faltarán a tu Alteza sabiosque te aclaren
las dubdasqueocurrieren,porrnéaquí lasmáspalpablesrazones
que podré e cessaréde poner otras de tanta importanqiaque non
sufren escriptura en rananse, porque a los ignorantes non
recrescandende mayoresdubdaspor las non poder entender<pp.
170>

Barrientos y Ciruelo coinciden también al abordar cuestiones más

puntuales.Así, señalan,de maneraexplícita, queEspañaestáasoladapor las

supersticiones;segúnBarrientos, Españaes el país en el cual el Raziel

alcanzama mayor difusión <p. 200>; mientrasque, para Ciruelo, a causade

125 En Ctras ccenletas,ecl. Angel G&¡~z Ltreno y Maximilian P.A.M.
Karkhof, Barcelona,Planeta, 1988, p. 444.
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la negligenciade los prelados y de los jueces, tanto eclesiásticoscair

seglares,las supersticiones“andanmy publicasen maestraEspaña”’26.

Sobre la licitud de las artes adivinatorias, mitos autoresbasansu

condena en la imposibilidad Innana de escrutar los designios de la

Providencia. El conocimiento del futuro, la visión de espíritus

corporeizados..,sólo puede llegar al hatre a través de las revelaciones

divinas’2’. Así, tanto Barrientos (Pp. 229-30 y 242-3) cain Ciruelo’28

distinguenentredos tipos de astrología:ma verdadera,que secorresponde

con el sistema de causa-efecto,y es lícita, frente a otra falsa, la

astrología judiciaria, que no respondea dicho sistema, y que sie~re es

ilícita. Aitos autoresconcluyenque los astrosinclinan, peroninca fuerzan

ni la voluntad hLnanani los designiosdivinos.

En otros casos,las coincidenciasentreestosdos autoresson tan sólo

parciales,entreotras razones,por la distanciacronológicaqueexisteentre

aritos. Por ejemplo, en lo queserefiere al aojamiento,Ciruelo contenplados

posibilidades: aojar por curso natural o bien iwdiante maleficios

diabólicos’29. Para Barri.entos, sin etargo, tan sólo existe lo prinEro, ya

que el aojamientose producesisipre por causasnaturales.Por lo tanto, más

que taxa superstición,el aojamientoseríauna enfernEdad(p. 250>.

Algo parecido sucede en cuanto a la brujería. Can no se puede

justificar su existenciapor razonesnaturales, Ciruelo deduceque se trata

de xxi fen&~no espiritual o sobrenatural’30.No es asíparaBarrientos, para

126 Ed. cit., p. 25.

Ibid. pp. 53, 75. Ccxnp. Barrientospp. 186 y ss.

128 Ibid,pp. 56—58.

229 Ibid, Pp. 94—96.

130 Ibid p. 37.
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quien lo que no se puede justificar segúnel sistemaaristotélico de causa-

efecto no tiene razónnatural y, en consecuencia,simple~nteno existe <p.

271-3). Por lo cual, Barrientos niega la posible existencia de las brujas.

Por lo que se refiere a los tipos de artes mágicas, hay ele~ntos

camnesen artos textos. los dos tratan de la adivinación por suertes,

dividida a su vez en consultora y divisoria’31, tarrbién mancionan otras

prácticas supersticiosas cc~n el uso de cédulas escritas’32, el arte

notoria”~, los agiieros’34 o los diferentes tipos de ¡riancias. Pero, c~ ya

hszns visto, las coincidencias a veces no son ccinpletas. Esto ocurre con ma

práctica mágica que resulta curiosa, porque, aun sin ser contradictoriaen

aritosautores,enCiruelo adquiereima dimnsionesimpensablesenBarrientos.

Se trata de lo queBarrientosUn adivinaciónpor vhiton y Ciruelo denanina

~ Tantoen un casocciw enotro los dswniostcnanposesi.óndel

cuerpo de un ser bnnano vivo. Para Barrientos, esto es lo que hace cualquier

adivinador, al invocara los darnios paraque se apoderende su cuerpoy le

revelen determinados conocimientos futuros. Por su parte, Ciruelo, que

observa este misin fenúmno, z~nciona la existencia de das tipos de

exorciazns’36: los ordenadospor la SantaMadre Iglesia; y los realizadospor

nEdiacióndel diablo. Asimisw, señalaque ha de ser forzosannateel dernio

quien se apoderede estoscuerpos,ya que, si fuera otra aJmahtnanala que

131 Ibid, pp. 60—61; Barrientospp. 234.

Ibid, pp. 77—78; Barrientospp. 235—6.

Ibid. ,pp. 73-76; Barri.entospp. 265—7.

Ibid. ,pp. 62—63; Barrientospp. 230—3.

Ibid, Pp. 108—118; Barrientos, Pp. 226.
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lo hiciera, éstano tanaría un cuerpo real; sino uno “phantástico”’3’. Con

estaafirmación, Ciruelo parecealudir demaneraveladaa la imposibilidad de

la reencarnación,o n2tempsícosis,con lo que el asunto adquiere tma

dinrnsión que, c~ h~s señalado, no exA.ste en Barrientos.

Por últinn, habría que señalar que el Tractado y la Banrobación

coinciden en algún pasajeconcreto, referido a un ¡nzdelo literario ccnm.

Así, cuandoautosautoresexplicanel significado de la palabra“adivino”, se

remitenal mi~ pasajede la Sunnade santoTanás:

Ciruelo, Reurobación(p. 54>:

A estas artes llaman los sanctos doctores artes diuinatorias: y
a los que las vsanllamandiuinos en latin: quieredezirhatres
que son ccix~i dioses: porque fingen que sabenlo que solo Dios
pertenescesaber: y que estanllenos de la scienciadtrlna: de
esto dize Esayas. Anuriciadnos las cosas que estanpor venir y
direa~s que soys dioses.

(Barrientos, Tratado, pp. 210-11 y 206>

por quanto divino, segund dize sant Ysidro en las Ethimilo4a!

,

quiere dezir quasí lleno de divinidat, non porque lo seasalvo
porquelos divinos fingene semaestranllenos de divinidat, esto
esque se fingen seerdioses,puesquierenusurparel secretode
las cosas ocualtas advenideras, la sabiduría de las quales a sólo
Dios pertesqe”. “E aquestaes propia sennalde divinidat segimd
lo dize Ysayasa los XLI capítulos: Anunciatequeventurasunt in
futurunet sciermasquiadii estisvos, quieredezir, dezidnoslas
cosas advenideras e por aquí sabrews que soys dioses.

He aquí el pasajecorrespondientede santoT~ás: Sunna theologiae

,

II’ flM, quest. 95, art. 1:

unde dicitur Is. 41.23: ‘Anninciate quae futura ant
iii futurum, et scienis quoniam dii estis vos’ [...]
Ex hocaliqui ‘divini’ dicuntur: tundedicit Isidorus,
in libro ~x~1.: ‘Divini dictí quasí Deo pleni.
divinitate enin se plenos simalant, et astutua quadan
fraudulentiaehanlnibus futura coniectant’.

137 iikj4., p. 114.
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Sin sibargo, t~oco en este casohay préstains literales que puedan

servir paraprobartria dependenciadirecta de la Reprobaciónde Ciruelo con

respecto al Tractado de Barrientos. Las sennjanzas entre ambas obras se

podrían explicar por su pertenencia a una tradición literaria ccttn, presente

t~bién en otros textos de los siglos XV y XVI. Si bien no hay por qué

excluir la posibilidad de que, adanás,Ciruelo habieseleído el Tractadode
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5.- los andelosliterarias.

Aunque los textos y autores citados de forma expresa en una obra no

conforman el total de sus fuentes, su estudionos puedeofrecer xxi baren

parcial nq importante, que nos sitúa en unos determinados estadios

anteriores. Así, vanes a determinar qué xxdelos utiliza Barrientos en el

Tractado de la divin~nc~

.

Al realizar un análisis cuantitativo de los autores citados por

Barrientos en el tratado que aquí estudianns, se ve cáan entre santo Tcxnás

<42%> y la Biblia <32,5%> ocupancasi ini 75% de la citas. El resto, ya en una

proporción mxy inferior, lo canponen textos de San Agustín, Jacobo de

Vorágine, Alejandro de Hales, Raimido de Pefiafort...; todos ellos, que

escribieron ccepedios de teología o hagiografías, pertenecían al estamanto

eclesiástico, en diferentes cargos’36.

Por lo que se refiere a los escritorespaganos,Barrientos tan sólo

nenciona dos: Aristóteles, a quien santo Tcrnás dedica machas líneas en

diversoscawntariosa susobras131,y Cicerón, cuyaúnicacita aparecemás,por

136 Es importante la pertenenciade estos autoresa diferentesórdenes
religiosas, ya que esto nonnaJmnte los adscribe a una corriente teológica
concreta.Por ejemplo, que fray Lopeprofesaraen la ordendcxninicadetermina
su orientación tcxnista.

“‘ Santo Tenis camnta tan sólo la obra de tres filósofos: Aristóteles,
Pradoy Boeci.o. Mientras que al estudio de los dos últinns les dedicauna
obraen cadacaso,sobrela obra deAristóteles escribedocelibros a r~do de
ccxinntario. Cfr. Temis de Aquino, Suma teolódbca,ed. cit., 1, p. 58.
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su valor histórico que por cualquier otra consideraciónrelativa a la

importancia filosófica o literaria de sus escritos.

En conjunto, el estudiode las fuentesdibujaunatrayectoriaqueva de

Aristóteles a santoTanás,pasandopor los Padresde la Iglesia. No es otro

el ca~node la historia del pens~Jentocristiano en la Edadl4dia, que gira

en torno a las relacionesentre la razónnaturaly la fe’38, hastaque en el

siglo XII seplanteantres posiblessoluciones:separarla razónde la fe (es

el AristótelesdeAverroes>,utilizar la razónparaconfirmarconprobabilidad

la fe y, por últiz~, la doctrina desarrollada por Tanás de Aquino un siglo

— 139

despues
A partir del siglo XII, durante el periodo que canprende el desarrollo

de la escolástica nndieval, se realizan niltitud de trabajos en forma de

sinnaeo canpendios,en los que, despuésde adoptarunade las tres soluciones

antescitadas,seintentad~strar a Dosteriori lo acertadode la posición”0.

Antes de queAbelardoy Gilberto de la Porréec~nzarana escribir
acercade estarelación a madd.adosdel Xli, otros autores,can Lanfranco o
Ansebwde Besate,hacia finales del siglo XI, ya habíanrealizadotentativas
de solucionar dicho conflicto. Vid. Eti.enne Gilson, La filosofía en la Edad
Media. Desde los orígenespatrísticos hastael fin del si2lo XIV [1958],
Madrid, Gredos, 19892, pp. 218-224; Erwin Panofsky,Arquitectura gótica y
pensamientoescolástico, [1957], trad. J. Varela y E. Alvarez Una, Madrid,
Eds. La Piqueta, 1986, p. 22.

139 Paraun recorrido cronológicomásccwpleto, véaseEtienneGilson, gp~,
cit. En general, se admite que la fase más inportante de la escolástica
ccuienzaa finales del siglo XII y sedesarrolladuranteel XIII; es la época
de los grandes filósofos escolásticos: Alejandro de Hales, Alberto Magno, San
Buenaventura y Santo Tanás.

140 La escolástica utilizó diferentes estructuras formales para
desarrollarsus contenidos;así, por ej~lo, fueronniy camines los Libri
Sententiarum,quecaisntabanla obra dePedroLaitardo;o los diferentestipos
de disoutationeso c,uaestionesentre las que destacaronlas de ~4i~t,
torneosverbalesen que los maestrosescolásticos,dos vecesal año -Pascua
y Navidad-discutían sobre los tenas más en candelero, diferenciandose en ello
de las disputationes ordinariae. (Vid. M. de Wulf, Historv of Madiaeval
~4g~gp1w, Londres, 1938~, II, p. 9> Pero la forma que tuvo más éxito fue
la sima. Robert de Melin, en 1150, la define can sin~ulorum brevis
ccmvrehensioo ccvvendiosacollectio, y es a finales del si4Io XII cuandose
produce una contaminación con el significado de “sumario” sentido que perdura
hasta hoy. <Vid. E. Panofsky, op. cit., p. 24>. Precisanrntela prtirra sima
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A z~diadosdel siglo XV, se habíanimpuestodos de estas líneasteológicas:

la de san Buenaventura, que representaba un agustini~ renndelado, y la de

santo Tanés, que suponía una nueva visión aristotélica. Según la línea

cronológica descrita, Barrientos canpone su obra totab~nte dentro de la

doctrina tc¡nista, según las formas de expresión que de manera sistenática

habíansido fijadas en la escolástica.Pero, aunque la filosofía tanista

traspasala barreradel siglo XV, tampocodebeinsolvidar queen la Españadel

Cuatrocientosalgunosautoresescribensobre el t~a de la magiaobedeciendo

a lineasn¡y diferentes,cain, por eje2plo, Enrique de Villena.

A n¡y grandesrasgos,éstasson las influencias que se detectanen el

tratado de Barrientos, las cualesexaminarexnsa continuación.En todo caso,

si atendansal contenidode las fuentes expresas,bien podríannsclasificar

a nuestroautor entre los filósofos o tratadistas.Prianro examinarex,s,en

orden cronológico, la tradición cristina que, desde la Biblia, apareceen

el Tractado de la divini~nc~. Y en segundo término, los dos únicos autores

profanoscitados por Barrientos.

concebiday acabadaca~ tal es la Sunnatbeologiaede Alejandro de Hales,
texto citado por Barri.entos en el Tractado de la divinmnrt
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La Biblia.

La Biblia es el texto más citado a lo largo del Tractado de la

~ Pero este dato, sin más, no adquieretodo su significado si no

quedanaclaradosciertos aspectos.

Aunque abimdanlas citas, no todasellas dan cuentade ima influencia

directa del texto sagrado,ya oye en 11 casossobreun total de 2? la Biblia

aparececitadaa travésde santoTanásy enun solo caso, si biennuy extenso,

a través de Raimandode Peñafort”¾Más en concreto, las citas bíblicas a

travésde santoTanés pertenecena la ~i~.s1rn~&g4~, pero tan sólo a las

cuestiones95 y 96 de la Secundasecundae,que se reproducenprácticante

ccxnpletasy respetandoel ordende los artículos. Por supuesto,la existencia

de citas indirectasno significa que Barrientosno conocierala Biblia sino

que le interesamás la interpretacióno, n»jor, la elaboraci.ónteológicaque

de ella hacen otros autores, en especial santo Tanás. Son los intereses

literarios y didácticos de este autor y su visión de la Biblia lo que

Barrientos nos ofreceen un núnerono pequeñode casos.La adopciónde este

pinto de vista es importante, porqueBarrientosno copia tan sólo de manera

literal, sino queacanpañala cita con los ccvrntariosque de ella hacesanto

Tccás, quien, evidentaEnte,elige las citas en funci.ón del esclarecimiento

de su propia argunEntación,y así la suya se convierte en la de Barrientos,

asimiladasin atir el ncxrbre del verdaderocreador.

Hay que tener en cuenta que, desde ~a perspectivado~nática, la

141 En las notasal texto, señalolos pasajesbíblicos y sus c~ntarios
correspondientes.
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posibilidad de adivinar el futuro requiere del mayor tacto, ya que la

descripción preurnorizadade las artes mágicas o mánticas puede tener

consecuencias opuestasa las deseadas,si el lector extraeinformación sobre

las prácticassupersticiosasque seutilizan paraello, en detrirsntode la

doctrina.Hay queaclarar cualquierdudaque susciteesteposibleerror; para

lo cual, Barrientos recurre a la auctoritas y se atiene a la tradición

cristiana iniciada por la patrística.

Por lo que se refiere a las citas directas, ligeran~ntesuperioresen

núiinro a las indirectas, no es extraño que las Biblia esté utilizada ca~

auctoritas y, con tal uso ejanplar, es índice de ima elección propia y

original de fray Lope. Pero no es ésta la vertiente bíblica que más nos

interesa, por estar utilizada de forma no marcada, sino la que nos da cuenta

de ma determinada exégesis que, en el caso de Barrientos, aparece nEdiatizada

por la filosofía tanista. Pode~s, así, concluir que la influencia de santo

Tanásesdeterminanteparala lecturaescolásticade la Biblia quenos propone

Barrientos quien, no sólo por razones de tienpo y de áitito cultural, es ajeno

a los intereses filológicos de los humanistas y a las propuestas que

reivindican la lectura directa de la Sagradas Escrituras, sin

internEdiari.os’42.

SegúnGilson, toda filosofía tiene su escolástica,pero éstacanienza

a tenerun sentidopeyorativocuando“en vez de tonar caiv objetode reflexión

el etstente concretopara profundizarlo, penetrarloy esclarecerlomás de

modo incesante, se dedica a las fórmilas propuestas para explicarlo, ca~ si

142 Para un análisis más por~norizado de las relaciones entre
escolásticosy hinanistas, vid • Gabriel Gónzalez, Dialéctica escolástica y
lógica humanística, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 1987, pp.
26-29. Ccop. EtienneGfl.son, El tcxniscn. Introduccióna la filosofía de Santo
I~4A~4n~~ Pamplona, Ediciones Universidad de Navarra, 1987.
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estasfórmalas,y no lo queesclarecen,fueranla rea1idad~h143.Cabeplantearse

si la obra de Barrientosno esunamaestrade estaconcepciónescolástica,ya

queel tratamientodel problemade la magiaes, al xxenos, tan importantecain

la forma en que seexpresa,nediantela filosofía y los esquemastcoistas.

FinaJ~nte,por lo que sereferiere a la tradiciónbíblica, todo hace

pensaren el texto latino y no enunaversiónrcnanceada.Peroespoco lo que

seconocede la tradición bíblica latina entre los siglos XII al XV. Así, tan

sólo se sabe que la versión utilizada de forma mayoritaria por los teólogos

de estos siglos es el “texto parisino” de la Vulgata, aunque no se haya

determinado con exactitud cuántos ni c&n; a pesar de las controversias que

planteabael texto de la Vulgata con respectoa otrasversiones.Ha de llegar

el siglo XVI para que se lleve a cabo una nieva traducción de la Biblia al

latín”’

Ahora bien, aunqueseala obra tanistael filtro más importantepor el

que pasa la interpretaci.6nde la citas bíblicas en la obra de Barrientos,

antes de analizar la importancia de santo Tanás, convieneacudir a otros

autorescitados ta¡ti.énen el Tractadode la divix’snre; los cualespertenecen

a un estadioanterior de la tradición cristiana. Sin ellos, cain es el caso

de sanAgustín, no sepuedeexplicar la obra de autoresposteriores,bien por

sus conecoitancias o bien por sus diferencias. Para ofrecer ima visión

ccmnpleta y coherente, es necesario estudiar la infbaencia que el obispo de

Hipona haya podido ejercer en Barrientos, y si ella es canpatible con su

férreo tania2n.

143 EtienneGilson, ~ p.644.

144 Vid. Elaus Reinhardt y Horacio Santiago-Otero,Bibliotéca bíblica
ibérica nedieval, Madrid, Centro de Estudios Históricos, 1986; señala, en
concreto,las diferenciasentrela Vulgatay el texto original hebreo,pp. 11-
13.



86

SanAgustíny otros Padresde la Iglesia.

Entre los Padresde la Iglesia, Barrientoscita a sanAgustín y a dos

autores de la patrística tardía: Isidoro de Sevilla y Juande Damascoo

Damasceno;aunqueeste último, representantede la tradición griega, no se

conoceríaenOccidentehastael siglo XII. Es importanteseñalardóndeestriba

la diferenciabásicaentre la patrística griegay la occidental, diferencia

que se desprendede las culturas originarias. Así, frente a Rcoa, donde

abundanexcelentesmoralistas, tanto historiadoresc~ oradores,la cultura

griegasecaracterizaporvariostextos fundanrntalnrntesobreMetafísica.Sin

erbargo,esla tradición latinay supatrísticala quedeterminala existencia

de la cultura de la Alta EdadMedia, aunqueéstano seadesconocedorade la

tradición griega.145.

Ccun en el casode la Biblia, cabepreguntarsesi la influencia de la

patrística en la obra de Barrientosproviene de un verdaderoinflujo, o bien

si sus textos no son másque puntosde apoyo, no para elaborar, sino para

corroborary ejenplificar ira teoría de filiación tcmnista.

En lo que serefiere a sanAgustín, al igual que sucedíacon la Biblia,

tanti.én se citan sus obras directa~nte o bien a través de la Sumna

4~ggL~. A juzgar por las citas directas, lo que nnjor conoce nuestro

obispo de la obra del obispo de Hipona son dos de sus textos más generales

sobre teología de la historia: De civitate Dei y De doctrina christiana

,

145 EtienneGilson, P~s44.,p. 162.



87

ambosnuy conocidosen la Edad Media latina146. Otras obras de sanAgustín

dedicadasa un análisis más porz~norizadode los problemasque planteael

aparentelitigio entre razóny fe <en concreto, Sobre diversasguastionesa

Siiwliciano o las Questiones in Heptateuchun),no han dejadahuella en

nuestro autor, ya que se citan tan sólo incidentájnente,ambas a través de

santo Tc¡nás de Aquino. Can en el caso de la Biblia, sanAgustín aparece

aludido, sobre todo, por su auctoritasy por su importanciahistórica dentro

de la tradición cristiana. Así, pues, Barrientos no asta la doctrina

teológicaagustiniana,basadaen llegar al conocimientonatural de Dios y al

de su carácter causal a través de tui camino psicológico, nsdiante un

neoplatoniwn cristiano”’; sino que para Barrientos, por antonal2asia, la

doctrina que sedebe seguires en esenciala tcwista.

Así, sanAgustín dedica al estudio de la ilicitud de las prácticas

adivinatorias, dentro de la enseñanzacatólica, partes diferentes de sus

obras”8; y, además, escribe xxi breve tratado titulado De divinatione

daeronum”9, en el que <especia2nenteen los capítulos 3 y 4) se ocupa de

aclarar los poderesdamníacosy el desprecioque debesentir todo cristiano

frente a ellos. Más tarde, en el capitulo quinto del mi~ libro, bajo el

146 La prinrra seutilizabaparael conocimientode la doctrinapráctica,
la segundacan programade cultura general, y44. Enzo Beilini, Los Santos
Padres en la tradición cristiana, ed. Inigi Saibene, Madrid, Ediciones
Encuentro, 1988.

147 Un análisis concretosobrelas relacionesentrelas doctrinasde san
Agustín y santo Tcxnás en Agustino Masnovo, 5. Agostino e 5. Tctaso

.

Concordanzee svilum,i, Milano, Vita e Pensiero, 1950.
148 De doctrina christiana,Madrid, Editorial Católica [B.A.C.,XV] 1957,

libro II, 20-26; De civitate Dei, Madrid, Editorial Católica [B.A.C., XVI]
1977, libroV, 9, sobrelaposibilidadhinanadeconocerelfuturo; De
diversiis c¡uaestionibusad Simoliciani.n, Madrid, Editorial Católica [B.A.C.,
II], 1973, p. 142.

149 SanAgustín, De divinationedaainnixn (De divination desdéinns),ed.
de G. Bardy et alii, Paris, Descléede Broiuert et Cie, 1952.
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título “Los dennniosanuncianel futuro”, nos hablano sólo de los espíritus,

sino tambiénde los h~,res que pactancon ellos; tema al que Barrientos

dedica parte de su Tractado de la divinrn~rn. Sin embargo, a pesar de la

coincidenciaen el tema, Barrientosno nEncionaa San Agustín, sino que se

refiere de nievo a la Sunnatheolo2iae;porquesu planteamiento,queesel de

SantoTcxnás, difiere totaixiEnte del de SanAgustín, al zinnos en esteejemplo

concreto:mientras que en el De divinatione daa~numse intenta dainstrar

que los espíritusmalignos no adivinan, sino que conocenlos sucesosque en

un futuro ellos mi~s realizarán, y se defiende que estos espíritus se

aparecenen cuerpossutiles a los hcmtrese incluso se introducendentro de

ellos; Barrientosno aceptala corporeidaddeestosdaimios y, para reforzar

su opinión, recurre en calidad de auctoritas a san Juan Damasceno

<representantede la patrísticagriega,y másfamiliarizado, por tanto conlos

asuntosnetafísicos), quien aseguraqueel diablo es “sustanciasin cuerpo”.

Otras ideasde sanAgustín, expuestasen el misnotexto, por ejemplola de que

el rostro humanoes in espejodel alma en el cual los dewnios adivinanel

futuro de cadahcttre, tampocoaparecen en el tratado de Barrientos.

Por lo tanto, con independenciade que fray Lope conocieralos textos

de san Agustín en profundidad, en el Tractadode la divir:rtrz~ ninguno de

ellos deja una huella mq profunda. En otro pasaje del Tractado, cuando

Barrientosquieredea~strarla corporeidadde los dannios,y en general, de

los espíritus malignos, se apoya en diferentes testimoniosy cita a san

Agustín’50. Si analizamosla función de esta cita en el texto, vs~s que por

unaparte seutiliza cazr’ argtnnto en contra de la opinión expuestay, por

otra, seaprovechaparaaclarar lo que sepodría llamar en la actualidadel

mal uso deun datopor sudescontextualizaci.ón;a saber:el casoconcretohace

Capítulo terqero, pp. 186 y ss. Vid. n. 16 y 17, p. 279.
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referencia a una definición de demonioque supuestar~nteapareceenLa Ciudad

de Dios de sanAgustín y en la que se dice que los malos espíritusadquieren

corporeidadmadianteunanezcla de cualidadestelúricas y aéreas.Pero ésta

no es la idea que había defendido la tradición cristiana, por lo que

Barrientosseapresuraa aclarar, quedichaopiniónno procedade SanAgustín,

sino de la obrade ApuleyoDel Dios de Sócrates,y quela intención,delobispo

de Hipona es reprobar la definición calEntada desde su propia posición

teológica.Al contextualizarel sentidode la cita, a Barrientos le interesa

sobre todo insistir en el indiscutiblevalor c~ auctoritasde sanAgustín

en tanto que Padrede la Iglesia.

Por otra parte, en el Tractadode la divirance, la obra de sanAgustín

aparececon frecuenciacitada a través de otros autores<yj4. n. 56, 84 y

115>. En general, sepodría hablarde un agustinianoindirecto, que le llega

a Barrientos sobretodo a travésde santoTanásy, en un sólo caso,pero nuy

extenso,atravésdeRadaxidodePeñafort.El papelsecundarioquesanAgustín

desempeñaen la obra de fray Lope está,en parte, justificado por la historia

de la teología. Cuandose er¡piezaa conocerla obra de Aristóteles a partir

del siglo XII <en machoscasosccvEntadapor autoresmisulinanesy judíos), a

la vez quecctnienzaa iz~onersela escolástica,la filosofía asisteal declive

ideológicode la doctrinade SanAgustín, en favor de Aristóteles, perdiendo

así su privilegiado magisterio, a pesar de que aún en el siglo XIII hay

defensoresde un agustinianoevolucionado, ca~ en el caso de la esctela

bonaventurista”~.

“‘ Paraver la trayectoriaque sigue sanAgustín en los últin,s si4Ios
de la Edad Media, y~4. Benn Marrou, San Agustín y el agustiniano,Madrid,
Aguilar, 1960, pp. l82yss.;AmatoMasnovo,op. cit.;VladixniroBoubldk4~
predestinazione.5. Paolo e 5. Asostino, Rana, Librera editnice della
pontificia UniversitáLateranense,1961.
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Isidoro de Sevilla

.

La influencia de Isidoro de Sevilla en el Tractadode la divinen2 se

nos presentaconun aspectomásenciclopédicoque la de sanAgustín, en parte

por el propio carácter de las ~ de donde Barrientos tana la

definición de dos términos: adivino: “viene a significar lleno de Dios”’:

fingen estarhenchidosde Dios y con artificios engafosospredicenel futuro

a los batres” ~ 1. VIII, 9, 14); y pitonisa: “deriva susnccbre de

Apolo Pitio, inventor de este tipo de adivinación” (Edn., 1. VIII, 9, 21>.

Aunque resultabastanteprobable que fray Lope ram atas referencias,de

nuevo, a partir de sendospasajesde la Sunna<SecundaSecunde,cuestión95,

artículos 1 y 3, respectivanste>,en los que santo Tanás expone las

diferentes especiesadivinatorias y arguientasobre la necesariarelación

entrela adivinanza,cawartemágica,y la nnntira. Por lo queserefiere al

prin2r término, adivino, dice Barrientos: “quiere dezir quasí lleno de

divinidat, non porque lo seasalvo porque los divinos fingen e senaestran

llenos de divinidat”. Bastaaquí la definición que apareceen el Tiractadode

144Y4!wi~; si se cauparacon la que apareceen la Secundasecundaeacerca

del a pasajede sanIsidoro, las sindlitudesson evidentes;pero, adanás,

tanti.énel ccurntarioqueBarrientos adjuntaa la cita estátanadodel texto

tanista:
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Tratadode la adivinanza,p. 210-11

por quantodivino, segunddize sant
Ysidro en las Ethi.nnlogías,quiere
dezir quasílleno de divinidad, non
porque lo sea salvo porque los
divinos fingen e seniestranllenos
de divinidat, estoesque se fingen
seer dioses, pues quierenusurpar
el secreto de las cosas ocultas
advenideras, la sabiduría de las
qualesa sólo Dios pertenesce.

Suma, 11 11, quest.95.art.1.

Et ex hoc aliqui ‘divini’ dicuntur:
unde dicit Isidorus, in libro
‘Etynnl.’: ‘Divini dictí quasíDeo
pleni: divinitate enin se plenos
sir¡fl.ant, et astutia quadam
fraudulentiae hcuiinibus futura
coniectant’ [...] 2mc autan sokm
dicitur divinare quando sibí
indebito modo usurpat
rraenuntiationan futurorin eventum.

En el caso del seg~indo término, pitonisa, el paralelo con la obra de

santo Tccás no se puede establecerpor la definición en si, ya que, en

realidad, lo que aparecees una alusión aiy breve; pero, de nuevo, al

contextualizarla cita seobservael paraleliaw, enestecasocon la Secunda

secundae,quest. 95, art. 3. Aztos, despuésde hablar de la nlgrctnanciao

adivinaciónnEdiante los miertos, analizanla adivinaciónDEdiante hatres

vivos o fitones, análisis que refuerzancon la auctoritas de san Isidoro.

Hastaaquí Barrientos sigue la miana disposición textual que apareceen el

texto de santoTcznás.A continuación,el texto tcmnistaabordala clasificación

de las artesmágicas;pero Barrientosprefiere dedicarun apartadoccnpleto

inicial a dicha división. Así, pues, en el Tractado,Barrientoscondenaeste

tipo de magia ixndiat~nte despuésde definirla, mientrasque santoTcnás

lo haráen una cuestiónposterior.

En el Tractado de la divinarj~, se cita, además, otra obra de San

Isidoro manos atendidapor la crítica: De st.~ bono’52; pero sólo caxo ini

testfrnnio más, junto al de Gil de Sana ~ II, 1, dfst. VIII). A

152 En el repertorio bibliográfico de la obra de SanIsidoro que incluye
SerafínBodelón, Literatura latina de la EdadMadia en EspAfiz~, Madrid, Akal,
1989 se catalogan11 incunablesdel De stmx~ bono, sieteedicionesdel siglo
XVI y una sola edición individual durantelos siglos XVII y XVIII. Por otra
parte, dicho texto no se incluye en recopilacionestan tnportantesca~, por
ejemplo, la P.L. de Magne
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propósito de la corporeidad de los espíritus, Barrientos afirma que la

materializaciónaéreade los buenosespíritusse distingue de la de los malos

segúnel tipo de aire utilizado en la operación, idea amplinnte argulEntada

por Gil de Rama.

Barrientos, que al tratar el problanasde la incorporeidadde los

espíritus había arguirntado en favor de esta idea con el testi¿wnio de

Aristóteles, debe,en supareedo~nática,aludir aun argumEntocristiano (en

“contra”) paraestablecerposteriormEnteuna ententecordiale entre razóny

fe. Este tipo de argi.~ntaciónvro et contra aparecede manera frecuenteen

el texto cuando Barrientos desarrolla de forma teórica el problema de la

adivinación. Por ello, quizás resulte útil ver este ejsuplo ca~c>

representaciónde este tipo de planteami.entos.En él, las referencias están

tonadasdirectazBntedel Tractadode la divinmnce, y los tres testimnios

aparecenacarpañados,en el tratado, de las citas de otros autores. Así, ante

la pregi.nta:

¿Se puedencorporeizarlos espíritus?

NO Si

(argumentop¡g> (argumento£2fl1~U

Razón Fe

Aristóteles,jj~g~ca, 1. 1: Vorágine, Vida de San Martín:

‘si dixeren que se engendran de nada [los Un espíritu maligno se le apareceal santo en

espíritus], esto es falso ¡j..] de la nada artículo de muerte.

non se puedefazer algot
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Acuerdo entre

~A1áNY FE

Juan Damasceno, De orthodoxa fide, 1.11, o. 3

‘el es~fritu maliano es substancia sin otierpo, al qual non puede enpachar cosa alguna, pero

¿launasvecestoma cuernoen el qual puedaseervisto de los mortales,que son los hombres’.
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SanJuanDamasceno

.

Son varios los personajes que con el ¡nitre de san Juan Damasceno han

pasado a la historia, por una u otra circunstancia. De todos ellos, fray Lope

se refiere, en el Tractado de divins”nc~, a tmo de los principales

representantes de la patrística griega. Su obra es tria de las más importantes

dentro de la teología, no tanto por su originalidad, sino porque cumple un

papel de puentetransni.sorentrelas culturasgriegay latina durantela Edad

Media.

El título de su canpendio teológico es La fuente del conocimiento

(P~g~~g~gs).Atendiendoa su contenido,el texto se divide en tres partes:

una prinrra de introducción filosófica, la segunda en que cuenta la historia

de las herejías, y una última parte que consiste en una colecci.ón de textos

de sus predecesores más importantes en la religión cristiana. SolanDnte esta

terceraparte la traducedel griego al latín Burgundiode Pisa, en 1151, y a

partir del siglo flíl se conocecon el título De Eide orthodoxa”3

.

La occidentalización de la obra de san Juan Damsaceno fue más allá de

la i~ra traducción; sus cien capítulos se dividieron en cuatro libros, a

se~j ariza de las Sentencias de Laitardo. Por otra parte, la disposición del

texto c~ un estudio de carácter general (se estudian los ángeles, el.

hatre, el cielo y la tierra) atrae nicho a los escritores del siglo XIII,

que buscan en él un nrdelo escolástico para crear snnae y canentarii

.

Barrientos utiliza la auctoritas de san Juan Damasceno para corroborar

la idea de que los espiritus ¡nal4xos no tienen cuerpo, pero no cita ninguna

E. Gilson, La filosofía en la Edad Media..., e4. cit., p. 88 y Ss.
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obra en concreto. Ahora bien, sobre lo material y lo inmaterial escribe Juan

Damascenolarganrnte, por ejemplo, en su Dialogus contra Manicheos’~~; pero

dondeatiendede maneraespecial al tana de la incorporeidad de los espíritus

es en el De fide orthodcixa, libro II, caps. 3 y 4, al hablar de los ángeles

y los dewnios, respectivamante. Pues bien, el capítulo tercero de dicho

texto incluye una definición de los ángeles en la que Damasceno nos aclara su

posición con respecto a la incorporeidadde los mlsxns, aunque no es la

manción literal que aparecen en el Tractado de la divirfince

:

Angelus itaque est substantia intelligens, perpetus anta, necnon
arbitri libertate praedita, corporis expers, Deo servi.ens,
i¡~rtalitaten in naturaDei criere consecuta:eujus fonnamsubstantiae
sc definitionan creator solus novit. Quod auten corpore sc materia
vacare dicitur, hoc nostri ratione intelligendin est. Alioqui enin
qui.dquid cta deo confertur, qui solus mili cccparari potest, crasstn
et materiale invenitur. Sola quippe divina natura vere materia et
corpore vacat.”5

Pero cuando de manera paralela en el capítulo siguiente nos relata

las características de los malos espíritus, tampoco nos ofrece ninguna

definición sobre su inmaterialidad tan clara y exacta cain la que de él cita

Barrientos. A pesar de esto, es bastante probable que, aunque Barrientos no

cita ningún título concreto, utilice ca~ fuente el De fide orthodoxa y no

otros textos de san Juan Damasceno. Al hecho de que sea el libro más

difundido de este autor, se une el que trata de ando específico del tana de

la incorporeidad de los espíritus; y, sobre todo, el carácter de cccpendio

teológico que tiene esta obra la sitúa en la mima línea de otros autores

eclesiásticos citados por Barrientos. Si estas características atraen a los

escolásticos del siglo XIII, no resultaría difícil que, a través de ellos,

interesase a fray Lope.

‘~ Higne, L~, t. 94,, col.442y 55.

“~ M±gne, E&., t. 96, 1. II, cap. 3, col. 155.
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SantoTanás.

Resulta necesario hablar de santo Tanás antes que de otros autores del

siglo XIII, tairbién citados en el Tractado de la divir~n~~, puesto que la

intervención de dichos escritores, todos ellos hcvtres de Iglesia, se

justifica por su vinculación con el tanisnn. Además de que la obra de santo

Tanás es la que más se cita en el tratado de fray Lope.

En la variaday abundanteobra de santoTcnás, seencuentrantextosde

creación personal entre los que destacan las stmxnae y las quaestiones

(dis~tat~ y de ~ugi~S~),y otros en los que realiza caz2ntarios a obras

ajenas;principabwntela SagradaEscrituray, enxwnor cantidad, a teólogos

y filosof os relevantet’~6. De esta importante producción, Barrientos cita los

ccuEntarios a las Sentencias de Pedro Lccbardo, a la Física y a la Metafísica

de Aristóteles; pero, sobre todo, la ~ que, caa~ obra de

creación personal, constituye el atmazón del sistema de santo Tcc3ás. La

atracciónpor la Sunnaquedapatenteen las ideasy citas que aparecenen el

Tractado; además, hay que tener en cuenta que el daninico fray Lope, al

seguir la doctrina tantsta, se maestra fiel a la regla oficial de su orden257.

Caw esobvio, en el Tractadode la divin~r’r2, secitan aquellaspanes

de la Sunna que tienen relación con el tena abordado: “De la adivinación”

<Secunda secunde, ouaestio 95) y sobre las “Prácticas supersticiosas”

156 Para una bibliografía canpleta de la obras de santo Tanás véase, Tceás
de Aquino, Suna teolózica, ed. cit., 1, pp.56—61.

‘~ Según E. Gilson, o~. cit., p. 506, no tardó nicho en afianzarse el
tcnis~ cam~ regla de la orden danlnica, de nndo que dos siglos después seguía
firmE e indiscutible caa~ tal dogma.
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(Secunda secunde, auaestio 96). Tan sólo con los enunciados de los capítulos,

nos daraiscuentade que éstos nos maestranun construcción paralela a la del

esquemageneraldel Tratado de fray Lope. Así, tanto la obra de Barrientos

carn la parte aludida de la obra t~ista constan de unaprix~ra partegeneral

<un poco más extensa en el Tractado de la divin~nce, desde la parte ia a la

sa> en la que se resuelven diferentes dudas sobre el conocimiento de la

adivinanza, y una segunda parte (parte 6~ del Tractado: respuestas a las

veinte cuestiones planteadas) donde azrbos autores e~onen la licitud de

diferentes casos concretos de prácticas mágicas. Podriazn~s decir, incluso,

que el Tractado de la divin~nt~ es una reelaboración parcial de la %~í,

tanto por el contenidode los arguuentosccmn por su disposición. Tanto el

Tractado ccuw la ~, en sus cuestiones 95 y 96 Secunda secundae

,

transcurrende toma paralela, aunque en ocasionesBarrientos amplía con

respecto a santo TunAs. Véase el siguiente esqusnade correspondencias

posibles entre atas obras:
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Secunda secunde,quest. 95 ?ractadode la divinanca

Sin correspondenciaabsoluta

Ideas sueltasdel conjunto de

artículos.

Art. l:Si la adivinaciónes

pecado’

Art, 2:’Si es una especie de

superstición’

Parte l~: sí la adivinanzaexiste

Parte2a: dónde nació.

Parte31: qué es.

Parte41: 8i la adivinacióne las

}———————— otras artes mágicasson pecado”

Art. 3:’De las diversasclasesde } {Parte Sí: uiversasespeciese

adivinación, manerasdel divinar”.

Arta. 4-8

Secundesecunde,quest. 96,

Arta. 1-4

}———————— Parte6’. Prácticasmágicas.

A pesar del paralelisni entre autos textos, las tres prinrras pates

del Tractado no encuentran correspondencia con ninguno de los dos capítulos

iwncionados de la Sunna, aunque algunas citas y reflexiones tcxnistas de

dichas cuestiones tantién aparecen en el texto de Barrientos • A su vez, en

la última parte de las dos obras, los dos autores realizan el a análisis

de una serie de prácticas superticiasas. Barrientos traslada todos los casos

que aparecen en santo TunAs, variando, eso sí, el orden; además de añadir la

~~jg 18S (sobre algunos ritos nefandos que realizan los clérigos> y la
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19~ (sobre las brujas), temas éstos que no se tratan en el c~endio tanista.

La disposición textual es paralela, pero diferente en antos autores.

SantoTc¡nás canienzacadauno de los artículos que cctnponenla Sunnacon el

planteamiento de la auaestio, que se limita al título del misn~; a

continuaciónañadela argtmitacióndel problema, que se subdivide a su vez

en tres tipos de opinión: en contra, a favor, y la oninión personal de santo

Tanás; final~nte el artículo acaba con las soluciones a la cuesti.ón

planteada, a ¡indo de conclusión. Barrientos desordena este hilo

argunentativo,para otorgar un lugar preponderanteen la exposición a la

doctrina moral. Así, después del planteamiento de la auaestio, aparecen las

oniniones personales del autor, coincidentes con las de las autoridades a

favor; finalmnte apelandoa la auctoritas• Este esquema se ranpe tan sólo en

dos de las partes del tratado. En la prinEra parte se ranpe para acercarse,

aúi más, a la división textual de santo Tomás, ya que, entre el planteamiento

y las opiniones a favor, incluye las opiniones en contra; y finaliza

nezclandosusopinionescon las de los doctorescatólicos. La otra excepción

la constituye la segunda parte; y en este caso para alej arse de la

distribución tomista, que supone,a la vez, un apartarsede la doctrina de

santoTomás,ya queno sealude a ningunafuente concreta,ni siquieraa las

autoridades;y los arguu2ntosexpuestosse reducen a una opinión troncal

anónima con algunas variantes.

La Sna theolo~iae supone la exposición £~kfl! y si~lificada de la

filosofía tomista. Esta doble condición hace que Barrientosvea en ella un

texto básico, que contiene opiniones sobre muy diferentes aspectosde la

magiay sobre su tratamiento; las cuales,por la claridad del razonamiento

tomista, puedenser trasladadascasi hiteraln2nte.Esto nos lleva aver enel

Aquinate al autor que no está utilizado tan sólo cano auctoritas, sino

tati.én canoel principal referenteideológico de la obra de Barrientos.
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Encontramosen el Tractaclode la divimnn~n la basede la filosofía y de

la teología tomistas’58, que consiste en dez~strar cualquier creencia

religiosa ¡~diante la conjunción de la fe conel razonamiento,de la teología

revelada (que parte del dogma) y la teología natural (elaboradapor la

razón>. A este sistemale correspondeuna exr’ositio concreta, cuyo esquema

podría ser el siguiente: se planteaini problema (la ouaestio>y su solución

sedesarrolla¡indiante dos opcionesopuestas:una dogmática,autorizadapor

los Padresde la Iglesia, y otra racional, por los filósofos. Ambas opciones

funcionan, en este caso, cain argucaitospro et contra. Al final, con la

modificación de los argu~ntos, se adopta ¡ma fónaila equilibrada entre

atas’59.

Así, pues, a pesar de que, caxn señala Gilaon”0: “no hay que considerar

a todos los ‘t~.stas’ caic repetidoresliterales y asiduosde las fónnalas

del maestro”, fray I.ope mantiene la literalidad formal e ideoL5gica del

pensamientode santoTomás. En este sentido, se le puedeconsiderarcain un

discípulo, si bien bastanteretrasado (ya en 1340 se había pasado a una

escolásticatardía>, cuya labor consisteen propagarla ideasexpuestaspor

el maestro, sin por ello dejar de añadir interpretacioneso calEntarios al

~ Sobrela filosofía tomistavéaseG.M. Manser,La esenciadel tanisir>

,

ed. Valentín García Yebra, Madrid, Instituto “Ints Vives” de Filosofía
C.S.I.C., 1947; E. Gilson, El taniszn,ed. cit.; U. Eco, 11 problemaestetico
in Tcmnasod ‘Aouirz, Milano, Bcopiani, 1982; entreotros.

159 E. Panofsky, op. cit., p. 65 restm~el esquemade argu¡mntaciónque
apareceen la Stmmmatheologiae: “Cada tópica (porejemploel contenidode cada
articulus de la ~Imgs~r21ga~>debeser formiladacain ¡ma c¡uaestio;en la
discusi.ón de esta auaestio se comienza por enfrentar ¡ni conjunto de
autoridades (videtur ,....> a otro (sed cont.....>, se avanzahacia la
soluci.ón (res~ondeo,,...> y, por último, se critican uno a uno los
arg¡nntosrechazados(~t.prjn~, ad secundanetc...) sólo en la nsdida, por
supuesto,enquela Interpretaciónde las autoridadesy no su legitimidad esté
en entredicho”.

160 ~zS~&.t, p. 503.
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sistemade preguntasy respuestasya elaboradopor santoTomás.

Pero el sistema tomista, desde su creación, había sido acusadopor

otras tendenciasteológicasde ser excesivanenteracional. No olvida2ns la

controversiaplanteadaentre la razóny la fe, que en el siglo XIII había

supuesto el distanciamiento entre las doctrinas teológicas de San

Buenaventuray Santo Tomás; o las diferencias que existían entre los

franciscanos,que preconizabanunaunión directa entre el alma y Dios, y la

doctrina de la orden dominica que, con su aparentealejamientode Dios, se

decantabaen favor de la razón. Barrientos, dos siglos después,consciente

de estascríticas, campletael sistemat~sta conun conjunto de autoridades

cristianas quelo corroboran,sin dejar de reproducirlas que ya habíacitado

SantoTomásen su obra.

Con la suma de estasauctoritatesal sistematomista, Barrientos crea

una conjunciónentre razóny fe puestaal servicio de su labor docente, ccxxn

él mi~ anunciaen el prólogo del Tractado.Cuantosmásreceptoressehagan

eco de la doctrina y de los consejosexpuestos,rrej or alcanzarála obra su

objetivo. Pero fray Lope mEnciona a un receptor concreto, Juan II de

Castilla, enel que contodaprobabilidadpodex,sver al representantede un

estamEntosocial cuya labor consisteen impartir justicia, seguranentepor la

gracia de Dios. Para dicho representantejurídico, el Tractado de la

divixinnrm se ofrecía c~ manual en el que observardiferentes tipos de

actuacionesmágicas,y si procedíasu licitud o su condena.La observancia

de la normas que se exponen en el Tractado da cuenta de la aceptación

cristiana de un esquemaexpuestodemaneraracional. Sanlas normasquedeben

seguir los buenoscristianos, a los que apenasse informa sobre textos de

magiao sobreprácticasadivinatorias, másque las estrictamEntenecesarias

para establecersu condenay evitar, así, la tentaci.ónde caer en ellas.

Pero la sumisiónde fray Lope a santo Tomás no obedecetan~sólo a su
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concepciónracionalista de la filosofía. Tanto santoTanás can~ Barrientos

consideranla fe desde ir punto de vista jerárquico, segt~ el cual los

instruidos debenimpartirla a los sencillos,y éstosdebenrecibirla en forma

de continuaslecciones.Ya hennsseñaladoel carácterdocentetanmarcadodel

Tractadode la divinanca. Este esquemajerárquico de transmisióndoctrinal

se romperíaa partir de la mística, en “razón de su concienciade experiencia

personalde la fe”’61.

Así, pues, Barrientosadapteconscient~ntelos presupuestostomistas

en su obra, y lo hacead litteram en michasde las ocasiones.Por lo tanto su

originalidadno resideen el tratamientode las fuentes, sino másbien en su

adaptacióna las necesidadesde la sociedadespañoladel sig2.o XV. Completa

la problanáticatomista y la actualiza al incluir en su tratado otras

cuestionesque, can verensal hablar de Raimndode Peñafort, santoTcnás

no habíaabordadoenel siglo XIII, quizáspor su escasointeréssocial; pero

que en el XV, cuando la Inquisición no funcionabatodavía de maneratan

sistemáticacan con posterioridad,preocupabana los juecesordinarios. No

obstante, la solución de estas nuevas cuestionespara Barrientos pasa

necesarianrntepor el principio fundanrntal del tcamiszn, que es el de

equilibrar, previa exposiciónde argunEntos, la razóny la fe. Así ocurre,

por ejemplo, al abordarel problema de la e,dstenciay actuaciónde la

brujas.

FrayLope completea santoTomás sólo conel propósitode erradicarla

práctica de las artesmágicas.A pesarde habersido escrito a nEdiadosdel

siglo XV, en el Tractado de la divir’nc~ no existe ningúna consideraci.ón

sobrela magiacan predecesorade la ciencia (tan sólo consideracan magia

‘~‘ Elisabeth Gbsnann, ‘Te y conocimientode Dios en la Edad ~da”,
Historia de los do0nas, Madrid, 1, Cuaderno 2b, Biblioteca de Autores
CristianosEnciclopedias,1975, p. 99.
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natural ciertos aspectosde la astrología),idea que sí fue intuida por otros

autorescontemporáneos”2.

162 E. Garin destaca cáw nichos de los harbres renacentistas
“purificaron” el tena de la magia, madiante una distinción entre magia
verdadera(o natural>, antecedentede la ciencia, y falsa <o cerewn±al>,en
b~dioevo y Renacimiento.Estudios e investiaaciones,1973, trad. Ricardo
Pochtar,Madri.d, Taurus, 1981, pp. 112—139.
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Otrosatores cristianosdel siglo YJn.

La fuente más inmdiata e importantedel Tratadode la adivinanzaes,

sin ningunaduda, santoTomás; pero tazti.énaparecencitadosvarios autores

de compediosteológicos, que canplemtano campletanla doctrina tomista.

Todaslas opinionesqueBarrientosrecogede dichosautoresreiteran, cuando

no igualan, las expuestasen la S¡nnatheolo~iae.Así, la Eneavertebral del

pensamientoteológico y filosófico de Barrientos es el tceiaxn, accopa5ado

del testimonio que prestanotras autoridadesy del apoyo de varios autores

muy cercanosa la filosofía expuestaen la obra de santo Tomás. Estos

autores,nacidosalgunosa finaies del siglo XII, pero que escribensu obra

duranteel XIII, ejercenuna influencia en la obra de fray I.ope análogaen

todos los casos.

Jacobode Vorágine, Rainndode Peñafort,Alejandro de Lles, Pedrode

Tarantasiay Gil de Roma conformanun ~g~pj~secundariode autoridadesen las

que Barrientos apoya sus ideas. Todos ellos son autores de compediosde

teologíamás o mos originales y, con la excepciónde Jacobode Vorágine,

los textosque de ellos semencionanennuestrotratadoson stmnaeteológicas

o ca~ntarii a las Sentenciasdel maestroPedroLcrbardo. Si recordamosque,

de SantoTomás, Barrientos cita una sunna más los cai~ntariosal texto de

Pedro I.a>tardo; y, de San Agustín, sus textos doctrinales de carácter

general, resulta claro el tipo de fuentes utilizadas: grandes compendios

teológicos que abarcanen su estudio los temas medularesde la doctrina

cristiana. Fray Lope extraede ellos los capítulosdedicadosal análisis de

las artesadivinatorias, sin tenerencuentalos tratadosqueabordanel tema
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de la magiamás en particular.

Para mayor claridad expositiva, trataremosprimero de Radmndo de

Peñafort (+ 1275> y de Alejandro de Hales <1170 o 1180-1245> ; en segundo

lugar, de Pedro de Tarantasia(escribesus camtarii entre 1256-59 y naere

en 1276> y de Gil de Rana (hacia 1247-1316); agrupadossegún el tipo de

ca~endioque escriben: los primeros, ~ y los segundos,ca~ntarii a

las Sentenciasde Pedro Latardo. Por últinn, analizareinsel canpendlo

hagiográficode Jacobode Vorágine (escribeentre 1277-1295).
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Badamdode Peñafort y Alejandro de Hales

.

El daninicoRaiamdode Peñafort fue confesordel monarcaJalDE 1 y del

PapaGregorioIX, quien le pidió que ccxnpflarasus propias decretales y las

de suspredecesores.Así, secreanlas Decretalesde GreaorioIX, utilizadas

cain códigode la Iglesia en las Universidadesde Paris y Bolonia. Además, en

1238 Pe5afortreestructurala constitucióngeneralde su ordeny, a partir de

1240, sededicaa la conversiónde los judíos en Españay Africa.

Para la enseñanzade la moral, escribe una Sumna de noenitentia

dividida en tres libros, a los que añade un cuarto titulado Sunmala de

matrimonio. La obra resultaser, en realidad, una actualizaciónde la Sinna

de sponsali.buset matrimoniodel canonistaTancredode Bolonia”’

Es importante dedicar unas lineas al tratamiento que de la Sunmila

~&~!A44,haceLope de Barrientos;ya que, caw en el casode SantoTanás, el

pasajecitadocorrespondea unatraduccióncasi. literal de los capítulos7 y

8, en los que Pefiafort abordadiferentesaspectosde las artesmágicas.Así

pues, las respuestasa las cuestiones19 (sobrelas brujas) y 20 <por qué

ocurrenaveceslas cosasque pronosticanlos adivinos), estánconstrui.dasa

partir de la traducci.ón parcial de dichos capítulos. Por no resultar

prolijos, he aquíun solo fra~Ento en el que van subrayadoslos pasajesde

la Sunnade Pefiafort que tana Barrientos:

163 Paraeste autorvid. Manuel GarcíaCastro, SanRalamdode Pefiafort

.

Su épocay su obra, Tenerife, I~renta Editorial Católica, 1968.
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Ra.imndode Peñafort, Sunna, s.l.

y sa., B.N.M. 7/11829, libro 1,

pp. 106—107.

Quid de c¡uibusdam sceleratis

milieribus • auae credtnt . et

nrositentur cum Diana de vaganorum

nocturnis boris, vel cimn herodiade,

vel cnn inrnanEra miltitudine

malierum eauitare suner ouasdsni

bestias• et maltarum terrartn

spatiai.ntemnestaenoctis silentio

pertransire, eiusque inssionibus

obedire, velut Dianae, et certis

noctibus ad eius servitium euocari

asserwat, etiam ab illis aliqvas

creaturas, in nalius, vel in

deterius posse imiutari, ant iii

aliam specien. Vel similitudinan

transforman. De bis dicit

concilium aquiense, quod non a

divino svinitu. sed malizxo taJ.ia

phantasma mentibus fidelium

irrogantur: diabolus enim, cnn

anima alicuius per talan

crudelitatan subiugauenit sibí,

transformans se iii diversaruin

Lope de Barrientos, Tractadode la

41~4n~n&~, (parte 6k). Respuestade

la XIX cuestión.

Respuesta de la XIX questión,

conviene saber, qué cosa es esto

que se dize que ay unasnugeresque

se llaman,brincaslas qualescreene

dizen que de nocheandancon Diana,

deesade los paganos, con michas

migeres cavalgando en bestias e

andando e pasando por machas

tierras e logares, e que pueden

aprovechar e dannar a las

criaturas.

[A] esto se deve responderlo que

sobre esta razón dize e determina

Rayzrvndo, que las sewjantescosas

son operaqiones de los spíritus

malignos, los qua.Ies representan

aquefl.osfantasnasa la fantasíade

los onbrese de las mageres,o que

en los spíritus malignos, fablando

theologa2x¡Dnte, se transformanen

diversas speqies e figuras, e se

representane engannana las ánimas

que tienen captivas. Hin deve



nersonarum suecies. atolle

similitudines• et tientan. o’ ‘~

“

captivam tenet. miltipliciter

deludit. nec debet aliciuis. vel

aliaua in tantamvenire stultitiam

vt credant haec amia• ciuae ti

samnis • et spiritu tantin fiunt

.

etiam in corpore accidere, cnn

etiam Paulus non audeatafferere,

quod fuerit raptus ti corpore:

ouici.niue erzo talia crediderit

.

vel asseruerit. proculdubio

infidelis est• et paganodeterior

,

26 a.. 5 Episcopí

.
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ninguno creertan grantvanidat que

crea acaesger estas cosas

corpora2nEnte,salvo en suennoso

por opera9ión de la fantasía, e

qualquier que lo contrario creyese

es infiel e peor quepagano,segunt

que esto e otras cosas machas

se~jantes se determinan, navia

questión,Episcopí.

Este es el caso más elocuentedel uso que Barrientos hace de sus

fuentes. No debe concluirse, por ello, que seaun mero plagio, según el

sentidoactual del término,ya queparaentenderestadependenciadirecta de

los textosajenoshay quepensaren factorestan diversosc~ el conceptode

~mitatio en la EdadMedia, el afánpedagogicode la obra o el conceptode

auctoritascristiana. Además de que Barrientosno oculta intencionadamente,

en ningún caso, los natres, títulos o ni~ros de las cuestionesy artículos

de los quecopiasusargunnntos,aunque,aveces,sulocalizaciónseatan sólo

aproximada.
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Por su parte, Alejandro de Hales, el primer maestrofranciscanode la

Universidad de Paris, es tawbién autor de tui a~lio ccuipedio, aunquela

autoría de la Sunnatheoloaiaefue discutidaya por RogerBacon”4. Se trata

de una extensa obra que surge de la refundición miscelánea de textos ajenos,

por lo que resulta difícil entresacar de ella el pensamientooriginal de

Alejandro de Hales. A pesarde ello, el franciscanoes impulsor de un grupo

de teólogosde sumi~aOrdenqueca~artenindénticavisióndoctrinal, basada

en los principios de san Agustín. En esta línea, Alejandro de Hales es el

maestroreconocidode sanBuenaventuraquien, por cierto, recogela primera

cita conocidade la obra de Alejandro hacia 1250. A suvez, sanBuenaventura

creauna nieva corriente teológicaen el siglo XIII paralelay, en algunos

puntos, opuestaa la de santoTomás.

Podríaparecerextrañoque Barrientos, tanista convencido, acudaa la

obradelmaestrode sanBuenaventura,perodebur,steneren cuentael carácter

de ésta. La Sumna es una enciclopedia teológica que, debido a su constitución

nvnimntal y, sobre todo, miscelánea no implica una línea específica de

pensamiento.La recopilación trata más de un conjunto de interpretaciones

diferentessobre los problenasdel cristianisw que de la exposiciónde una

línea filosófica determinada.En este afán de ccnpilar, la Sunnade Alejadro

de Hales es iiny sexnj ante a la de Peñafort, con independenciade que aquél sea

representante de una línea doctrinal opuesta a la propia de la orden dxnfnica,

de la que Barrientos es un epígono más en el siglo XV.

La cita concretaque de la Sunnade Alejandro de Hales apareceen el

Tractado es, en sustancia, un arguisnto más en favor de la astrología aplicada

a la determinación de fenámnos atnDsféricos, regidos por el esquana causa-

164 Para tma discusión sobre la autoría del texto, véase H. Gorce, IrLa
sanin Théologique d’Alexandre de Hales est-elle authentique?”,en The nw
Scolasticisn, y, (1931>, pp. 1—72. Cfr. E. Gilson, 0v. cit., p 436.
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efecto. Esta~ idea es señaladapor Barrientos a lo largo del texto en

diferentesocasiones,adoptandosiemprela mianapostura, que coincidecon la

de santo Tcsnás. Pero Alejandro de Hales desciende a un caso astrológico más

concreto:el uso del astrolabioc~ instriDEnto parabuscarobjetosrobados.

Así, cuando Barrientos analiza prácticas mágicas concretas, recuerda el

testimnio de Alejandrode Hales, al que tan solo haceunabreve alusiónque

reproducimos acto seguido:

Alejandro de Hales, Sunna theoloaica, secundaepartis secundi libri,
inq. III, tract. VIII, sect. 1, quaest.II, nsrbrumVI, cap. 3

b.) Ita Augustinus in V De civitate dei: ‘Non frrrrito creditur, cta
astrologi mirabiliter malta vera respondent,occulto fieri instinctu
spirituumnon bonorizn, quorum cura est has falsas et noriasopiniones
de astralibus fatis inserere ¡~ntibus himianis atque firmare, non
horoscopívocatí et inspectí ahiquaarte, que niILla est’.
c.) Ita, hoc ida videtur par hoc dicitur iii Extra, De sortileaiis, ~
tenore, ubí dicitur quod quidam ‘presvyter cta quondam ad privatia loan
accessit, non ea intentione ut ixwocaret dainnium, sed ut inspectione
astrolabii furttn cuiusdamecclesiaepossetrecuperare’,sicut dicebat:
quod licet pro bono zelo et simplicitate feciese proponat, tanEn

graviesima fuit’ peccatum. Restat ergo quod peccatum est per
inspectionaastrolabii e iudicia astronanicainquirere ea que subsunt
libero arbitrio [solutio]. Ad quod videtur dicendunquod ant quaedam
iudicia de lis quaesequunturproprienatationsnastrorum,sicut est de
caJ.oreet frigore, irbre et siccitate, et de talibus non est peccatum
arguere,salvaDei virtute, quaepraeeninet.Si auta fiat iudicium de
iis quae subsunt libero arbitrio, quae non ant subiecta legi astrorun,
peccatum est ixx lis magna fida adhibere. Generaliter anta, ubí
interu-enit irivocatio den~nizn vel aliud superstitiostn, grave est
peccattn.

Barrientos tan sólo t~a la práctica concreta y su condena.Así pues,

hace uso de la Sunna ca~ de una enciclopedia de donde se extrae no una línea

de pensamiento,sino tan sólo tui ejemplo.
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Pedrode Tarantasiay Gil de Rana

.

Pedro de Tarantasia, que también pertenece a la Orden de Predicadores,

se convierte al final de su vida <enero a junio de 1276) en Papa, con el

notre de Inocencio V. Con respectoa los ca~entarii que Tarantasiaescribe

a las Sentenciasde Pedro Lotardo, que se fechan entre 1256-1259, la

crítica”5 ha destacado su deuda con la obra de santo Tcmnás, no sólo porque

éste escribiera también caientarios a las Sentencias, sino por la infinencia

de otras obras suyas, caw el De veritate o las Quaestiones auodlibet. No es

óbice, para ello, que santo Tcmás mira aparezca citado de forma expresa en

el ccm~,endio de Tarantasia, caxv taipoco aparecen citados otros autores

contsnporéneossuyos, por ejenplo san Buenaventura;lo cual, a su vez,

contrastacon las continuascitas de las autoridadesantiguas.

De cualquiernr>do, seha señaladoque la relaciónde los ccmzentariide

Tarantasiacon la obra de santoTanásva másafla de los préstawsconcretos,

hastael punto de que: “sa maniérefait souventpressentirse2tle-t-il, celle

qu’adoptera,plus tard, saint Thanasdans la Sanis Theologique’””; ya que,

caw maestrala datación de ambostextos, los ccc~ntarii de Tarantasiason

algo anterioresa la Sumnataxd.sta, ccmpuestaentre 1266-1273.Sin erbargo,

en gran parte, la filosofía que el futuro Inocencio V expone en sus

~ Uno de los escasosestudiossobre la obra de Pedro de Tarantasiase
titula Deatus Innocentius PP.V (Petrus de Tarantasia O.P.) . Studia et
docimnta, RcxnaeAdS.SabInas,1943, pp. l75yss. Manís, parasubiografía,
vid. Agostino Saba,Historia de los Papas[1948], Barcelona,Labor, 19642, 1,
pp. 762—3.

Ibid, p. 178.
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ca~ntarios consiste en el Intento de conciliar las contradictorias

interpretacionesteológicasde santoTanásy sanBuenaventura.Así, Tarantasia

sigue la doctrina ta~stacuandodefine a Dios o a la causalidaddivina cazo

el origen de todo, tanti.énal hablarde la graciao, por ponerotro ejemplo,

al establecer la relación entre la substancia y el accidente. Pero, a la vez

que se maestra tanistaen estos aspectos,hay al manos tui punto importante

en el cual Pedrode Tarantasia se distancia del tcxniszn y, en consecuencia,

de Lope de Barrientos, ya que, al abordar el problana de la materialización

de los espíritus, Tarantasia asegura que ésta es posible, en contra de santo

Tc¡nás, quien defiendenla incorporeidadde dichos espíritus. Pareceque la

verdaderalabor del futuro InocencioV fue la de conjuntardemaneracoherente

dos mantalidades. teológicas enfrentadas, sin optar por ninguna de ellas.

Parece que Barrientos sigue a Tarantasia sólo cuando éste coincide con

santo Tanás, pero, en realidad, la dependencia entre artas obras no es

directa, sino que Barrientos tana la cita de los ca~ntanii de Tarantasia a

travésde la obra tanista. Y elio no sedewaestratan sólo por vía negativa,

caw en el caso anterior, sino tazrbi.én en la única cita de los ccr¡Entarios que

aparecen en el Tractado de la divirrn~r’a. Originalmente, pertenecea los

CamEntarii, pero tatián apareceen la Suma theologica(Secundasecunde,q.

96, art. 2>. De acuerdoconla doctrina tw&sta sobreel particular, seafinna

que para predecir el futuro es lícito observar el tiempo atmosférico y sus

variaciones, por curso natural; pero es ilicito y reprobable hacerlo

intentando imponer la voluntad hinana sobre el orden natural y divino. Que el

hatre quiera estar por encima de Dios o de la naturaleza es absolutazmnte

ilícito y reprobable. De nuevo, santo Tanás resulta ser el vinculo entre la

obra de Barrientos y el resto de las fuentes que aparecen en el Tractado de
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Los c~ntarii de Gil de Ecca o Egidio Ranano”’, a pesar de estar

conceptuadospor la crítica canaristotélico-tcnistas,exceptoel cccEntario

al libro 1 de las Sentencias”8, no son el producto de la refundición de textos

ajenos,can en el casode los ca~ntarii de Tarantasia. Bien al contrario,

se trata de un autor que defiende sus propias tesis, aunque en ocasiones éstas

coincidancon las de Santo Tcnás; pero esta coincidenciaesun resultadoa

g~ri,gr~,. Gil de Rina y santo Tcxnás siguen caminos propios e individuales

cada uno; de hecho, no existe coincidencia entre axtos en la argw~ntación,

y es aquí donde Egidio Ecmnano da,estra su originalidad. A pesar de estar de

acuerdo con santo Tmnás en machas de sus resoluciones (de ahí que se hayan

calificado sus cc¡irntarii de tanistas>, éstas se arguyen con razones

diferentes. Barrientos, que parece darse cuenta de la originalidad de Egidio

Ranano, al citarlo en su tratado, deja a un lado el proceso de razonamiento

para pla~ar tan sólo las conclusiones. Así, una amplia argumentación de Gil

de Rina (Ccimntarti, II, dist. VIII> sobre las posibfl.i.dades de los espíritus

paracorporeizarse,quedareducidaen el Tractadode la divir~¡r <Respuesta

a la VI cuestión) a su solución final: los espíritus pueden tcwnar diversas

formas, pero no puedenmaterializarseen cuerpos reales.

167 Algunos estudios y bibliografías sobre Egidio Ranano son: Mattioli,
Studio critico sopraEaidio RananoColonna, Ecea, 1896; 6. Bonfitto, ~gg~
di biblioarafíaeaidi~np,Florencia, 1911; E. Hoceder,GulesdeEmeet Saint
Thceas,Paris, 1~langesMandonnet, 1912.

168 E. Gilson, 2R~A44, p.5O8.
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Jacobode Vorágine

Son machas la recopilaciones hagiográficas que se escriben durante la

Edad Media. Todos estos textos intentan acinalar el mayor náinro de

testinnnios posibles, lo que les lleva a repetir, con más o nEnos

originalidad, textos de autores anteriores’9. Cuando esta tradición llega al

siglo XIII, la narrativa hagiográfica se encuentra en uno de los ~ntos de

mayor esplendor, no tanto por la originalidad de las obras, sino más bien por

la cantidad de datos e historias que se han ido acunalando en los autores

anteriores • Es, en este~nto, cuandosurgenhagiografíastan importantes

para la literatura de los siglos XV y XVI cazo la ~ de Jacobode

Vorágine, las Vitae Patrumde Bernardode Brihuega, o el SveculumSanctorum

seu Vitae Sanctorum de Bernardo Guido <s. XIV>.

La ¡~g¡~~17O cazo se sabe, fue el ccxnpendio hagiográfico más

utilizado durante los dos siglos siguientes a su creación”’. La finalidad que

169 Algunos autores, en su intento de realizar ita overa cmiia, tnan
textos ajenos. Así, Valerio copia la Historia m’iachonn de Rufino, el De
reparatione lansí de Juan Crisóstcmn, las Vidas de Pablo e Hilarión de
Jerónjizo, la Vita Martini de Sulpicio Severo, y la Vida de San Azrbrosio y San
Germán. Vid. SerafínBodelón, ~ p.22.

~ Al citar este texto nos referi~s en concreto a la traducción al
castellano realizada por José Manuel Hacías, Madrid, Alianza Editorial, 1982,
quien, a su vez, sigue la edición canpuesta por Th. Graesse en 1845. En sitas
ediciones, aparecen publicados 182 capítulos originales de Jacobo de Vorágine
más sesentay uno de suple~nto, escritos por diversos autores.

“‘ Por ejauplo, escribe el Reverendo Padre Servé Savon en el estudio
previo a su edición de La léaendedorée,Paris, Garnier-Flaninarion,1967, p.
11: “Tout cecí fait cccprendre qu’aprés avoir connu une exceptionelle fortune
pendant plusieurs siécles la 4g! ~dor& ait vu son crédit décliner
rapidsimnt des les XVIe siécle sous les attaquesconjuguéesd’une érudition
plus ~dgeante et d’une pi.étéplus austére,défiantedevantini surnatureltrop
extérieur et hostile á 1’e,wbéranceet ant bizarreries de 1’ imagination
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este texto tiene en la obra de Barrientos se reduce a su razónde ser más

innEdiata, que es la de manual ejemplificador; y, cazo tal, poseeun valor

plenanEnte didáctico. Todas las citas hagiográficas que aparecenen el

Tractadode la diviiwne~ estántanadasaizodo de ~m~1xn.Son un testinnnio

más de autoridad, cazo h~s sefialadopara la Biblia y para todos los

escritores cristianos salvo santo Tccás. Lo que apareceen la obra de

Barrientosno es la tesis queplanteaJacobode Vorágine,el conflicto entre

Dios y el Espíritu del mal; sino algunos casosconcretosque ilustran el

Tratado, y en el que la Leyenda dorada tan solo aparece cazo iii repertorio

hagiográfico, sin trabazóninterna aunqueconun temacaixan, cazosepuedever

al contextualizaralgunasde sus citas.

A> Para ejemplificar que los dainnios pueden tonar y tanan
cuerpo:

A. 1> Vida de san Martin: “donde dize que estando sant
Martín en el artículo de la mierte, le paresqió el spíritu
maliguo, e c~ el glorioso santolo vido díxole: ¿Ouéfazesay

.

cruenta bestia? Non fallarás en cosa aue ma uueda enpaU~~

.

para vr a la abra ecétera, de lo qual paresce claramente que
aquel spíritu tcai cuerpo para paresqer a sant Martín, ca de otra
guisa non lo pudiera veer.”<p. 182-3)

A.2> Vida de san Bernardo: “donde se lee que estando
apassionado de dolenqia nnrtal, le aparesgió Sathán con otros
machos spíritus de su familia, e ccznnqaron a dezir machas cosas
contrael glorioso santopor le traher en desesperagión,el qual
sin t~r ningi.no les respondiódiziendoasy: Yo conoscoauenon
soy diz~o alcan9arel revnode los 9ielos ~or misnrrescimientos

.

pero el Salvador le poseepor dos derechos,convienesaber,por
herenqiadel Padreepor márito de su passión. El es contento con
irno d’estos derechos • e yo ma tengo por bienaventuradode lo
alcanqarpor el otro derecho,c~ esto oyó Satháne los otros
spiritus de su familia, con grant confusióndesaparesgieron,el
qual aparesqer e desaparesger non se pudiera fazer sin tonar
cuerpos, c~ dicho es.” (p. 183)

A.3) Vida de san Antón; sin testim~nio: “E asiz»~zo se
puede provar lo susodicho por algunas cosas contenidas en la Vida
de sant Antón” (p. 184>.

B) La aparición de los espíritus corporeizados causan admiración
o espanto:

3.1> Vida de san Antón; sin testim-¡io: “E nunca se lee
aver apares4doángel bueno o malo que de tal aparigión non se
siguiesealgunaadmiraqióno espanto,e aquestocaazo dize sant

—. 1~
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Jeróniaz en la Vida de santAntón, ca~i es así a los ángeles
buenos cawna los malos” (p. 190). kmque el testi~nio proviene
direct~nte deunaobra de sanJerónlnn, la ideatatién aparece
en la hagiografía de Jacobo de Vorágine.

C) Los buenos espíritus causanadmiracióny confortan, los malos
causanespanto:

C. 1) Vida de san Juan Bautista: “onda dize: Bonorum
anaelorum est pronriun ex sua visione territos verbis
benizússtiúsconsolari.mali autenc¡uos territos senciuntmaiori
terroreconcuciunt, quieredezir quelos buenasángelesconfortan
con beni,~aspalabras a los que se sienten espantadosde su
visión, e los malos ángelesacresgientanmayor espantoa los que
siententurbadosde su visión”. <p. 190-1)

Pór lo general, en los ejemplosque aduceBarrientos, tanto en los de

Jacobo de Vorágine cazo en los testiannios de otros autores, se da una

relaciónlógica entre la doctrina que se quiereizostrar y el ~ que la

ilustra. Se establece,por tanto, una correspondenciaabsoluta entre la

ensefianza teórica y el ejemplo práctico.
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Dos autorespaganos:Aristóteles y Cicerón.

Frentea la tradición cristiana, que predcinina de manera abrumadora en

el Tractadode la divinsr.ce, el papel de los autorespaganoses nichonrnor

desdeun punto devista cualitativo y cuantitativo. En realidad, se reducea

un escasonttmnro de citasextraídasde L42~p~U4.~ de Ciceróny de dos obras

de Aristóteles: la Física y la Metafísica; aunque tairbién aparecen

nEncionadasotras tresobrasde este autor, perosólo su título: De anima, ~

sensuet sensato,y De mwria et raniniscentia

.

La Físicay la Metafísica, dos de las grandesobrasdeAristóteles, han

sido objeto de diferentes caiwtarios e interpretacionesa lo largo de la

historia de la filosofía. Los c~ntarios más importantesson los realizados

por Averroes y SantoTcmás; tairbién se conservanlas obras al respectode

Avicenay Av±cebr6n,entre otros.

En especial, interesael caTsntariode santo Tcxnás por su vinculación

con Barrientos.El Aqui.nateescribedoceccmt.arios sobreotrastantasobras

de Aristóteles, entre las que se encuentran,no por casualidad, las cinco

obras que aparecencitadas o siaplalEntenEncionadasen el Tractado de la

4j4~~j~. Por lo tanto, cabepreguntarse cúal es la verdaderafuente de la

que “copia” fray Lope: si es directai~nteAristóteles o bien si es éste, a

través de los ccu~ntariosde santo Tcnas.

De entre las referenciasaristotélicas incluidas en el Tractadode la

~ sólo una de ellas presentael carácter de una reelaboración

literal o textual, cuando Barrientos renite al libro 1 de la Física para

negarla posibilidad de materializaciónde los espíritus. He aquí el cotejo
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de los pasajescorrespondientesde Aristóteles y Barrientos, ademásdel

cazentariode santoTanás:

Física, 1, 6.

Videtur autem
Anaxagoras se
infinita opinan,
utaccipiat canmem
opinionen physicorum
esse veram, tanquam
non fiat nuflum eorun
ex eo quod non est.
Propter hoc enim
dicint quod erant
sinil amia, et fien
hiaiuszodi statuerunt
alterari: alii auten
congregationein et
segregationen.

In octo libros
Phv sicorum
expositio,I, 1, 21

Duo auten supponebat
Anaxagoras,ex qui.bus
precedebat. Quortn
pndnun est quod etiam
ab omnibus
naturalibus
philosophis
supponebatur, ~iM

scflicet ex nihilo
niihil fiat

.

Tractado de la
dt!4ng~Q!, 1, p. 177

ca fablando
naturalxiente. de la
nadanon se
puedefazer algo, así
carizo lo que es algo
non se puede torrnar
nada, así lo que es
nada non se puede
tornar algo.

Cazo sepuedeverpor los subrayados,el latín de santoTcxnásestámacho

más cercanoal r~ancede fray Lope que ésteal lenguaje de Aristóteles.

Las otras dos referenciasdel Tractadode la divixwnrn que remiten a

la Física (en concretoa los libros VI y VIII> no son másque la expresiónde

ideasbásicasque apareceniguaJ.nnnteen Aristótelesy en santoTcxnás.

De la Metafísica”2, solo~~ce una cita en la que se afi~a que no

funciona la relacióncausa-efectoen los sucesosaccidentales.Pero la cita,

incluida en el capitulo dedicadoa juzgar la licitud de la adivinaci.ónpor

x~dio de los astros, se interpretaapartir de la opinióny del razonamiento

de santoTcxnás; puestoque, en realidad,esestey no Barrientos quienremite

272 E. ?anofsky,op. cit., p.23, n. 3, sefialacázoen 1215 la Universidad
de París, por una decisióntanadaen el Sínodode París de 1210, condenapor
herejíala MetafísicadeAristóteles, entreotrasobras.Dicha condenaperduró
hastaqueen 1231 el PapaGragorio flC la admitió tacitanEnte.Tan sólo treinta
añosdespués,santoTanás cccdenzaa escribir la Suuxna theolo2iae,demarcado
carácteraristotélico, y pocodespués(1268> suscccentariosala Metafísica

.
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al filósofo. Barrientos sigue litera.b~nte el tratamiento que hace de la

cuestiónsanto Tcc~ás en la Sixtina theologiae, y t~a inclusive la cita de

Aristóteles con la que santo Tanás arguzrenta. En santo Tanás, fray Lope

encuentra la ratificación de su pensamiento, mientras que Aristóteles sólo

está utilizado cazo una auctoritas que ca~leta la argimEntación.

En cualquier caso, es importante observar que no es el Aristóteles de

la ~fica, Política y Econúnica evocado por los bananistas”’ el que tiene en

cuenta Barrientos, quien participa y está macho más cerca de la filosofía

aristotélica, tal y caro se adapteen la escolásticade los siglos XII y XLII.

Cciii, a santo Tanás, a Barri.entos le interesa la parte pseudocienttfica de la

obra de Aristóteles, porque quiere de2nstrarque los principios cristianos

pueden explicarse tradiante la razón; lo que, según su peculiar visión, les

dotaría de las cualidades de lo real. De estetrodo, la concepciónque de la

magia se ofrece en el Tractado de la divinsrrn seria no sólo la que debe

tener un buen cristiano, sino tarti.én la única posible raci.onalmente.

“~ Vid. Peter E. Russell y Anthon4. R.D. Padgen, ‘!Nueva luz sobre una
versión española cuatrocentista de la Etica a Nicánaco”, en Hcx¡nnal e a G

.

Guastavino, Madri.d, 1974, pp. 125-146; Anthoni R.D. Padgen, “The D’iffusion of
Arístotle’s ?tral ThIJ.osophy ti Spain, ca. 1400 - ca. 1600”, !44s~, DOCE
(1975), pp. 287-313; laureano Robles Carceda, “El estudio de la Etica az
España <del siglo XIII al 30<>”, Renertorio de historia de las ciencias
eclesiásticasenEs,s~fl~, Salamanca,UniversidadPontificia, 1979,pp. 235-353.
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Cicerón

.

El Cicerón que aparece en el Tractado plantea otro problema de tradición

textual. Barrientos cita el Scunium Scinionis, que forma parte del De

~~ki4&~. Sin aitargo, el testo caxpleto de esta obra no se conoce durante

la Edad Media; debió de perderse en el siglo VII”4 y no se recupera hasta que,

a finales de 1822, el Cardenal Angelo M~ realiza la prinrra edición. Desde

el siglo VIII al XIX, sólo se conoce del ~kp~jbi4g& precisamente el

fra~ranto en el que se nana el sueño de Escipión; frag~rnto conservado en

nzmrososmarn.zscritos,sobre todo a partir del siglo X, y que fue incluso

traducido al griego por el nnnje bizantino Maxim~ Planudes.

Así, pues, en la EdadMedia, con independenciade las citas indirectas,

del ~~~klin! sólo seconoceel SaIniuDScipionis, con los carentariosde

Macrobio y los de FavonioEulogio. Pero el ccv~ntariode Macrobio es el que

de maneramás profundaenlazacon las inquietudesmedievales,por susideas

platónicasque encajancon la filosofía cristiana medieval. Aunque hay que

tener en cuentaque no toda la filosofía medievalesplatónica (en la línea

marcadapor sanAgustín>, sobretodo a partir de los siglos XIII al XV, cuando

se producela renovaci.ónaristotélica de la escolástica.

En cuanto al cc¡rantario, Macrobio lo realiza sin adjuntar el testo

original. Más tarde, y quizás por una necesidad de los receptores, actos

textos-original y caxnntario-candenzana aparecerjuntos; lo que mitiva la

separacióndel Sueño de). resto del PgIgpiak~4n~. Con posterioridad, los

~ Vid. Sobrela República,ed. de Alvaro D’Ors, Madrid, Gredos, 1984,
PS10.
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Inamanistas atienden a otros criterios, ya que ensalzan cain valiosa la obra

original, en detrinentodel carantario, lo que llevaría a la publicacióndel

S~iium Scipionis sin la interpretaciónde Macrobict’5.

De la historia que cuentael sueñode Escipión, Barrientos se refiere

al pasajeconcreto en que se describe la aparición de Africano después de

ixuerto. Analizando lo que conoc~s de la tradición textual, y despuésde

revisar texto y cairntario”6, todo hace suponer que Barrientos utiliza el

texto original de Cicerón, quecita literainnite, aunquefray Lope lo traduce

del latín al r~ance. De todos nrdos, en el pasajecitado no hay ninguna

referenciaa los carantarios,cazosepuedever al canpararlos textos. Además

de que Barrientos no utiliza cazotítulo de la obra SainiumSciovionis, sino

~3~pi~kli~. A pesar de todo lo cual, pareceprobable que Barrientos

conocieratantién el texto de Macrobio, que fue, a suvez, el más difundido:

Tractadode la divinmn~y~, p. 184-5 Cicerón, ~gpjjkiÁg~, 1. VI, 10
Asymszopone Tullio en el libro De •.. .quan ubí adnoui, equiden
r~~k14s& que veyendo Sqipión que cohorrui; sed ille: ‘Mes, inquit,
Africano, que era mierto, le anianet coitte tirzore, Scipio, et
apares9ióen forma más espantable quaedicamnszoriaetrade”’.
que lo él oviese conosqido, súbito
cayó espantado, al qual dtco
Sqipión: Esfuér9ate. non temas, e
nota las cosas oue te diré

,

ecétera.

A.T. Macrobii, Ccairntarii iii. saxnium Scipionls, 1.2 - 1.3, p.
11.
corporis, si tanto ingurgitatus mit distentus cibo vel abundantia
praefocari se aestinnt vel gravantibus enierari, mit contra si
esuriens cibum mit potum sitiens desiderare, quaerere, vel etiam

Cicerón, Sueñode Escinión, ed. Antonio Magarifrs, Madrid, Clásicos
Fiwrita C.S.I.C., 19502. La introducción que realiza A. Magariños al texto
aborda,de forma básica,el problema de tradici.ón textual de la obra.

Para el texto ciceronianoacercadel Scm2ium SciDionis, véaseLa
£4pijk~4qu~, ed. Esther Bréguet, Paris, Les Dalles Lettres, 1980. y para el
cainntario de Macrobio, Cairantarioria in sandnmscivionis libri duo, ed.
Inigi Scarpa, Padova,Liviana Editrice, 1981.
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invenissevideatur: fortunae ami se quis aestimatvel potentia vel
magistratuaut augeri pro desiderioaut exui pro ttzore. haecet his
si~lia, quonaanex habitu ~ntis quietan sicut praevenerantita et
tubaverantdormi.entis, una cun samo avolant et pariter evanescint.
hinc a inscxmio naxnnest non quia per saNdiEnvidetur -hoc enia est
huic generi cainme ami ceteris-. sed quia in ipso samio tantnnnndo
esse creditur din videtur, post samium nullan sui utilitatan ver
significationan relinquit” <p.9). “hoc ergo quod Scipio vidisse se
rettulit et tría lila quae sola probabilia sint generaprincipalitis
a¡~lecitur, et amesipsius samii speciesattingit. est enin oraculum
quia Pauluset Africanus uterqueparens [...] estvisio quia loca ipsa
in quibus post corpusvel qualis futurus essetasp0dt; est scunium
quia rerun quae illi narratas stnt altitudo texta profunditate
prudentiaenon potest nobis nisí scientia intepretationisaperiri.

Seacazo fuere, la cita del ~~ukli~ no tiene otra función en el

Tractadode la divin~n~n que la de argunrntaren favor de la materialización

de los espíritus, cuestióna la queBarrientosdedicala priirara parte, enla

que intenta dezostrar con arguinntos oro et contra que los espíritus,

inmaterialespor definición, puedenmaterializarse.

Al hablarde Aristóteles, señalamisqueexistíanautorescontanporanéos

de Barrientos que veían la obra del filósofo desdeotro punto de vista más

cercanoal que despuésse generalizaríaen el siglo XVI. lo miazo sucedecon

el ~JpiakI4&g. Barrientos sólo cita a Cicerón cazo auctoritas, por su

importanciahistórica. Sin arbargo,escritoresincluso de la prinDra mitad

del siglo XV, canienzana ver en Cicerón un ¡nielo de escritura, al m~szo

tiempo que un referente inevitable de su actividad literaria.’7’

Es necesariosubrayar que la mayor parte de las citas de autores

cristianos y paganos,exceptuandolas citas tcxnadas de santo Tcxnás, hacen

referenciaa la posibili.dad real de corporeizaci.ónde los espíritus. Así,

Aristóteles es el autor que Barrientosutiliza paranegaresta idea; frente

Por ejenplo, Enrique de Villena traducela Retoricaad Herenniunde
Ciceróny Alonsode Cartagenansncionaen suobra la prácticatotalidad de los
textos ciceronianossobre retórica. Véase, Ottavio di Camillo, El htnaniaw
castellanodel sialo XV, Valencia, FernandoTorresEditor, 1976, pp. 58-59.
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a él los testinnnios de san Agustín, Jacobo de Vorágine o Cicerón; y, en ini

acuerdode soluciónintenradiaentreambasposturas,seencuentrancitas cazo

las de sanJuanD~ascenoo Egidio Ranano.Quizás por lo controvertidodel

tena, Barrientos actnila testi¿zonios en uno u otro sentido. A nido de

conclusión,seadhierea la posturaconciliadora, segúnla cual los espíritus

no pueden t~ar cuerpo, excepto cuando se corporifican por n»diación divina.

Solución intenradia que coincide, tambiénen esta ocasión, con la que adopta

santo Tanás.

Por últix¡n, reseñarque la aportaciónque realizan estosdos autores

paganos, Aristóteles y Cicerón, al Tractado de la divinw’re es ínfima ~

pero lo es aú~mássi secarparacon las conti.miascitas aducidasde autores

cristianos. El prinEro de ellos queda subsumido en la doctrina tcaista, cazo

se ha visto; el segundo pasa a formar parte de la lista de autoridades

citadas.
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6.- Breves ccxialñeraciaies lingilísticas.

La lengua del Tratado de la adivinanza se ajusta a las características

generales de la época. Cazo afirma Lapesa en su Historia de la le¡~pe

española, en “la prinEra mitad del siglo XV pervivían en la lengua michas

inseguridades: no se había llegado a la elección definitiva entre las

distintas soluciones que en michos casos contendían””8.

Vacilación en el vocaliazo átono: por ejemplo, guistiones <PS 168) pero

ouestiones (p. 209); .~~si4x~& (PS 172) pero ~izi4r.~ (p. 1173);~fl, (p. 166)

pero humilldat (p. 269); .~Qs!X (p. 178> pero bitares (PS 178); inconvinientes

<PS 178) pero inconvenientes (p. 174); adevinos (p. 207> pero divinos (p.

201). También alternan las formas ~ <p. 272) y ser <PS 269).

Alternancia en el consonantis¡zo

.

a) En el caso de la -~ y -d: ~ (p. 169), n4n&¡~ (p. 269),

~ (PS 197), divinidat (PS 203) o enfernedat (PS 251) alternan con

<p. 178), n4ns!m4 (PS 175), Éam4 (p. 179), divinidad (PS 211) o sanidad (p.

251).

b) Entre s y x, cazo sastre <p. 208> por ‘sastre’ que, segi~n

señala Emilio Alarcos Llorach”9, era trueque frecuente en el castellano

nedieval

“s Madrid, Gredos, 1981’, p. 272.

Fonología esi,aíiola, Madrid, Gredos, 1983~, PS 266: IHay que señalar
que ciertas oposiciones eran algo vacilantes: prtraro, por el escaso margen
de seguridad entre sus mietros, y segundo por su distribuci.ón defectiva en
el discurso. Por ej atiplo, entre fricativas ápico-alveolares y dorsopaiatal.es
hay, en el castellano ¡radieval trueques frecuentes”.
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c) A suvez, el grafena-ss- , que aparecenormain2nteen posición

intervocélica: prossecu9ión(p. 169>, ne9essario (p. 169), passos (p. 170),

cessaré(PS 170), exnressa (PS 172>, ~ <PS 187>, espessa<PS 191>,

aparece también en falsso (PS 177) o en falssedades (PS 230), lo que

contradice la oposición sorda/sonorade la sibilantes, caw señala también

Emilio Alarcos180.

d) En general, se prefiere f- a cualquiera de las otras dos

soluciones, h- o ausencia de grafía, lo que es bastante ccxrún en el lenguaje

literario de la época; así, fechura <p. 166), faze <p. 167), fazer <p. 182),

fablan (PS 173), filo (p. 190), fidiondo <p. 191), furtadas (p. 238), fola <PS

236).

e) Optapor la.~ líquida en: stixttos (PS 231), .~t~2S4& (p. 173),

~ <p. 222), spíritus <PS 174), ~&~~n~4a(p. 216), aunque en algunos

casos estas formas alternan con otras en las que se desarrolla un apoyo

vocálico, instintos <p. 231), esi,ecies (p. 172>.

f) Se prefieren las consonantes dobles en: t~xar (PS 264), ~

<PS 232>, auttenticos <p. 184), carro <PS 172), deffensi.ón (p. 198>, e incluso

en inffunde (p. 174>, coniunc9ión (p. 176); adenás de que se conservan grupos

de consonantes que en el habla se irían simplificando, cazo estiMo <PS 171>,

illusiones <p. 219), ~gu~¡~g~ (p. 224, que alterna con coitelidos, p. 212),

costellatón (p. 230>, htnilldat (PS 269>.

Los aruvos consonánticos: suelen mantenerse frente a las formas

reducidas, que aparecen en n~nor núnnro, así el grupo -~-: esclarescido <PS

166), ~ (Ps 167; también ~¡ ¡, p. 203>, ~2~~A~42 <PS 170>,

aDares9ió <~s 181>, Pres9i.en9ia <p. 208), pares~sn <p. 227); -a-: tractado

(PS 168; tairbién tratado, p. 220), auctoridades (PS 169>, contractos (p. 172;
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t~ién contrato, p. 246), subiecto <p. 175), aucto (p. 185), fructos (p.

206), coniecturas(p. 207), mmctos (p. 209; también puntos, p. 235); -~—:

izwrantes (PS 170; tambiéninorantes,PS 170); -W-: en dubdas (PS 168) y -

en escriptura <p. 170>.

Cultisnos: Aparecenalgunoscazo~ <p 171>, imposíbile <p. 174),

~ <p. 198), christianissimt8’ <PS 167), costella9ión<p. 230>, animalias

(p. 248), leventes (p. 171>, ~ygj~g (p. 230); y el uso de los grafenas ph,

sh, y ~h: christianíssixzo(p. 167>, ~hilosofos (p. 172), theólogos <p. 169),

pi4S~n (PS 216), pb~gg~~ <p. 223>, thesoro<PS 242), etherogénesos (PS 178>,

filosophaJnrnte (PS 186>; al mi~ tietipo que nntátesisvulgarizantes,cazo

por ejetiplo, ~r~g¡g~ por ‘milagros’ (~s 184) y ~4~4g~ por ‘prelados’ (PS

167).

Por lo que al aspectonnrfosintáctico se refiere, en general, el

Tractado de la divina ire posee la características caames a los textos en

prosa de principios y nEdiados del siglo XV’82. Así, se usa el participio de

presente en lugar de la oración de relativo <ej. “ a los leyentes” p. 171,

por ‘a los que lo lean’>; la prosa se desarrolla de manera profusa al repetir,

en ocasiones, un mi~ concepto con proposiciones equivalentes o, incluso, en

los misnos términos <ej. “E salvando la astrología en alguna manera, todas

tres [espegies de divinanqa] se provarín por razones naturales seer

inposibles, [...] Prix~ranrnte provareins ser inposible la adevinansa E...]

dende resultará que son inposibles las espegies de arte mágica”, pp. 172-3);

~ Es escasoel usodel superlativohastabien entradoel sig).o XVI. Vid

.

M~ Rosa Lida de Hafldel, Juan de Mena. Poetadel ~rerrenacAniento es¡>añol

,

~tcico, el Colegio de bÉcico, 19842, PS 258, n. 31.

182 Vid. RafaelLapesa, op. cit., pp. 265-274.
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el intento de conseguirla mayor claridad e~ositiva se refleja formalmante

en el uso repetitivo de claúsulassinátricas o paralelas<ej. para detinstrar

la imposibilidad de la corporei.zación de los espíritus, Barrientos ccxnienza

cadauno de los argunEntoscon la frase “Sy por venturadixieren que...”, pp.

174-5); en ocasionesaparecesin a el objeto directo de persona’83 (ej.

“condepnar los inocentes e absolver los reos” PS 167-8>; el gusto por lo

arcaizanteapareceno sólo en el léxico (ursn2 PS 170, sotil PS 177, defender

‘prohibir’ p. 257)8¿, sino ta¡rbi.én en algunas formas verbales (272 p. 168,

g~y~4g, p. 230>, sobre todo en la formación del futuro y el condicional. Por

lo que se refiere al futuro, se registra en varias ocasiones el uso arcaizante

de la pérdida de e en los verbos en .g¡, lo que, en este caso, se soluciona

con la unión de atas consonantes, con la exigencia de una matAtes is, así

podría aparecer “porné” y tatién “porré”’85, pero lo que aparece en el

Tractado es una nnzcla de estas dos formas, ~ <p. 170>. En cuanto al

condicional se usa de manera frecuente en su forma arcaizante, así, seauirse

g <p. 172) frente a la forma que finamEnte se impuso, extendida ya en el XV,

183 Rafael Lapesa señala en su artículo “Los casos latinos: restos
sintácticos y sustitutos en español”, B.R.A.E., 1964, pp. 57-103 que “El uso
de a ante el objeto directo personal se ha entendido con el transcurso del
tiatipo: el españolmadievaly clásico lo ofrecíancon regularidadnichomanos
queel moderno”,p. 77; y añadeque aunen los siglos XVI y XVII era frecuente
la ceisión.

Vid. M~ Rosa Lida, op cit, p. 239, n. 7 y 248.

~ R. ~néndez Pidal, Manual de aramática histórica esi,añola, [1904],
Madri.d, Espasa-Calpe, 198(W, p. 323.

~a~Vid. Manuel Alvar y Bernard Pottier, Mirfoloz!a histórica del est>afiol

,

Madrid, Gredos, 1983, p. 249.
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7 .—Problsimstextuales.

Del Tratado de la adivinanza se conservancuatro códicesmanuscritos

(E, N, 3 y 5) apa, aunqueno llevan indicación alguna, se podríanfechara

madiadosdel siglo XV, por razonespaleográficas.En tres de los códices,el

Tratadode la adivinanzac~arte voltmn conotrasdos obrasdelmi~ autor,

el Tratado de Caso y Fortuna y el Tratado de los suennos. Tan sólo el

manuscritoescurialenseposeecau único texto el tratadoque aquínos ocupa.

Hay trt quinto manuscrito(G) escrito, al igual que las copias antescitadas,

en letra gótica, pero ini riguroso análisis revelaque se trata de una copia

posterior que se podría fecharhacia finales del siglo XV.’~’

Se conocenotros tres códices(14, Do y EC), más alejadosdelmiaito de

canposiciónde la obra. El primro se conservaactualmite en la Biblioteca

Nacional de Madrid, se trata de una copia del siglo XVI; el segundo se

encuentraenla Biblioteca Pública de Bostony esdel siglo XIX; y el tercero,

tantiéndel siglo XIX, seconservaen la Biblioteca Nacionalde Madrid.

El manuscritoE.’88

Se encuentraen la Biblioteca del Real}tnasterio de SanLorenzo de El

187 Fad.stenrasgos paleográficos, ca~ son el ainnto de los rasgos
cursivos en la escritura, con respectoa los restantesmanuscritosdel siglo
XV, y la apariciónya de rasgoshumanísticosen algunasgrafías.

~ Paraini estudioy transcripciónpaleográficamásponlEnorizadade este
manuscritovéase~. trabajo, ‘!El Tratado de la adivinanzaen el manuscrito
h.Ifl. 13 de la Biblioteca del Real )tnasterio de El Escorial’t, Revista de
Cuenca, Cuenca, (en prensa).
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Escorial con la signatura h.111.13. En el la~ se encuentra grabado

“F.CVENGá”, que quizás se refiera a tui depósitoanterior.

El libro estáescritoenpapely encuadernadoen cueromarrónin follo

.

Nuneradoen arábigosen la partesuperiorderechacanteel error de repetir

el núirro 27 en lo que correspondeal folio 27y y al 28r. Contienetui total

de 67 foli.os, de los quedos al principio y dos al final estánen blanco.El

voltEEnmIde 274 x 185 mii. Su letra, góticacortesanalibrarla, seformaentre

1400 y 1425 y, aunque tiene vida corta, dura prácticnte ini siglo. Se

utiliza para los doan~ntosparticularesque requierenalgún e~ro y para

códicesque contienenobras literarias.

Aparecen,asimisin, algunosreclannsen el texto que señalanla prinrra

palabradel folio siguiente. La disposiciónde la páginava a dos colurnasy

sin colofón. El volurrn tiene dos tipos de filigranas: en las hojasde guarda

iniciales y finales apareceunamanoconestrella, marcaquese registradesde

finales del siglo XV; el papel del cuerpo textual estámarcado con irnos

nvntes, filigrana quese sapleasobretodo a finales del siglo XIV. En cuanto

a la ornamntación,el texto se decoracon pequeñosdetallespolicrcvns, así

lleva algunascapitalesdSbujadasenrojo, aunquela mayoríadeellas aparecen

tansolo apuntadas;la encuadernación,apenasadornada,lleva cubiertarígidas

con corte dorado.

El manuscrito E solanrnte contiene el Tractado de la divinmnc= y

conserva la representacióngráfica y explicativa de tm árbol con. las

diferentesespeciesmágicas (p. 218 de la presenteedición).

El manuscritoN

.

ActuaL~nte se conserva en la Biblioteca Nacional de Madrid con la

signaturama. 6401. Estácopiadoa i~diadosdel siglo XV sobrepapelpor una

solamano, y encuadernadoen cuero. No sabe3nsnadade su paraderoanterior.
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Las madidasdel libro son 285 x 200 nm.

Este manuscritose puede fechar paleográfica~ntehacia madiadosdel

siglo XV. Su letra es una gótica cortesa libraria con similares

característicaspaleográficasa las de los otros manuscritosdel siglo XV,

así, hay unaperfectadistinción entre~ y ~, se usa; y .~ alta en maddo y

principio de palabra, a vesc, en principio apareceuna s envolventede gran

módulo, y la s espiraleshabitual al final de palabra,tarbién sediferencia

con claridad s alta de f.

ContieneIII + 72 + V folios, en los que aparecen-y por este orden-

el Tractadode Caso y Fortuna (fol.1 a liv), el Tractadode los sueños<fols.

12r a 40v), y el Tractadode la divinssncm (fols. 41r a 7ly, que en realidad

deberíaser el fol. 72, porquehay ini núnnrorepetido). Este últinn resulta

incanpleto, ya que se le arrancó, no sab~s cuándo,una página en la que

aparecíapresumible~nteel dibujo del árbol con la especiesadivinatoriasy

el final de la Ouinta parteprinciw’1

.

Hay dos tipos de filigranas papelerasqueconformanestevolxmn: enlos

folios de guardaapareceel antivo de los tres círculos, marcade agua que

apareceenel siglo XIV y la prin2ramitad del XV; en testoapareceotra marca

diferente, setrata deunatijeras, estafiligrana es exclusivannxtede origen

italiano y pareceanterior a 1433 ya que no va accmpañadade ningún signo

accesorio.La páginava dispuestaa plana ccopletay sin colofón. En cuanto

a la ornanentacióndel texto esniocrana, seusael color sepia, con hueco

para dibujar las capitales que van tan solo apuntadas.El volimnn está

encuadernadoconcubiertasrígidasde cartóny ti.ene ini cortenaturalanteada

de color rojo y negro.

El manuscritoG

.

Estevolurrn pertenecióa Pascualde Gayangos,a quienselo regalósu
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amigo Miguel LafuenteAléantar. Ahora pertenecea la Biblioteca Nacional de

Madrid, registradobajo la signaturams. 18455.

El volunen, U + 63 + 2 + 1 folios, contiene los tres tratados de

Barrientosque anterionrentehe~sseñalado;el Tractadode la divinAnseocupa

los folios ir a 26v. Al final del volunEn hay dos folios añadidos <64-65) en

los que alguien anotó algunosrasgosde la vida del autorconposterioridad.

Su letra gótica, con algunos rasgos de humanística, se puede datar hacia

finales del siglo XV. Escrito sobrepapel, la tinta es de color sepiacon

versalesenrojo, aunquealgunasde ellas faltany tansólo aparecenapuntadas

al margen.Mide 255 x 195 mii.

En cuantoa lasmarcasde aguaaparecendos nudelosdiferentes:por una

parte, en los foli.os de guarda,se apreciantres círculos (y4,4. el manuscrito

N); por otra, en el texto apareceunamano con una cruz (x~4. el manuscrito

E). La páginava dispuestaa plana ocopleta,y no aparececolofón alguno. La

ornaflEntaciónespolicrcxna, en el texto apareceel color sepiay lasversales

quehanllegadoa ser dzfbujas, las anotacionesy las llamadasde atenciónvan

todas enrojo. Su encuadernaciónesblandaenpergamino.El corte esnatural.

El manuscrito3

.

Pertenecea la colecci.onEgertondel British btsetnde Londres, con la

signatura E. 1868. Está incluido en ini voltmEn ndsceláneoen el que se

contienen,entre otras obras, los tres tratados de Lope de Barrientos. El

volimen tiene en total 268 folios, de los queel Tractadode la divln’n~ tan

sólo ocupa del fol 95v al 146. El material sobreel que se escribeespapel.

Su letra, nuy caligráfica, es tma gótica de nEdiadosdel siglo XV.

Copiadopor una sola mano, no contiene la representacióngráfica del

árbol de la especiesde adivinanza. Resulta prácticamanteilegible por

deteriorodel manuscritoel últi~ vuelto del Tractadode la divinatv~, por
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lo que, de algunamanera,resultatambiénincanpleto’”.

El manuscrito5

.

Se encuentra entre los manuscritos conservados en la Biblioteca

Universitaria de Salamancacon la signaturams. 2096; aunqueanteriomte

pertenecióa la Biblioteca de Palacio, en Madrid. Escrito sobrepapel, el

volunnncontiene58 folios en total, de los queel tratadoqueaquíestudianns

ocupadel 12 a 55. Mide 290 x 200 m2’0

Esta copia, que se puede fecharhacian2diadosdel siglo XV, aparece

firmada al final por Dcningo de Santervas, que en algún repertorio

bibliográfico”’ se identifica con el ncutredel copista. Careceastni~ de

la representacióngráfica del árbol desdesu canposición.

Las copiasde los sidos XVI y XIX

.

La copia fechadaen el texto con el año 1549 seencuentraasimimn, en

la Biblioteca Nacional de Madrid con la signaturama. 8113. Se trata de tu’

volunnn misceláneoque, de Lope de Barrientos, contieneel Tractadode los

sueños<ff. ir a 38v) y el Tractadode la divinrn’rn <ff. ir a 48r, segúnla

ntmeraciónque apareceen el manuscrito).La letra, humanística,es de iria

solamano. Al final de antostratados,hay índiceso tablascapitularesde los

miaxos. El Tractadode la divirtfinr2 está incanpleto, falta el planteamiento

y la resoluciónde la vigésimaduda.

189 No puedoaportarotros datos codicológicosde los manuscritosB y S
ya que no he tenido accesomás que ini microfilm de los misnvs.

‘90Los datosofrecidosen la descripciónde estemanuscritocorresponden

a los de la B.O.O.S.T.3, núm. 2798.

191 B.0.0.S.T.’, núm. 2798
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Las copias del siglo 2W~ se encuentranen la Biblioteca Pública de

Boston y en la Biblioteca Nacional de Madrid. La priz~ra de ellas está

registradadentrode la coleccióndonadapor Tic1c~or, con la signaturaD.7192.

Según la B.O.0.S.T.” este manuscrito decinrndnico es una copia del que

pertenecióa Pascualde Gayangos(G), fechadoen el siglo XV. La segundase

encuentradentro de ini volu¡~n mlsceláneocatalogadocon la signaturams.

2915, donde el Tractado de la divin~nca ocupa los folios 2r a 32r; este

manuscrito(EC) procedede la biblioteca de don Seraffn EstébanezCalderón

y, segúnconstade maneraexpresaen el texto, se trata de i.na copla sacada

de ini códicequepertencióal condedeTorreplana.Si nos atenatnsa los datos

que ofrece el cotejo con el resto de los manuscritos,hay que afirmar que

nuevaiwntese trata de una copia del manuscritoG; de lo cual se podría

deducir que dicho volulEn antes de pertenecera Gayangospertenecióal ya

mancionadoconde de Torreplana.

2 Este manuscritoaparecerecogido por H.G. Sones, “Early Spanish
Manuscriptsitt Public Libraries”, La Coronica, 6-1 (1977), p. 42. Perotanto
H. G. Jones, p. 43, c~ Faujihaber, B.O.0.S.T.3, núm. 50, DEncionan la
e~cLstenciade otro manuscritodel siglo XIX del Tractadode la divixu.nrn. La
PublicBostonLybraryno reconocetenerentresusfondosdichomanuscrit¿,por
lo que tan sólo sehapodido constatarla existenciadel testoque resultaser
una copia del manuscrito del siglo XV que perteneció a Gayangos <G),
3.0.0.5.?, núm. 48 y H.G. Jones,p. 42.
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En prinnr lugar, ziedianteel cotejo de los mam.zscritosmás cercanosa

la fecha de caziposiciónde la obra <nrediadosdel siglo XV), intentaras

establecer ini stena que nos permIta ver con claridad la disposición

cronológicaytextual.SetratadelosmanuscritosE,N,ByS, yaque, c~

verexts, nadahacepensarque los códicesmás lejanosal siglo XV den cuenta

de ini estadio anterior de). texto.

Ccm~ característicasgenerales,hay que observarque los manuscritosE

y 14 poseenen su redaccióninicial un diagramaarbóreode las especiesde la

adivinanza,cinitido en B y 5. Por su parteB y 5 añadenini fragnEntodirigido

al rey JuanII que, de las copias conservadasdel siglo XV, sólo apareceen

ellos.

Segúnel cotejo de las variantesde estos cuatro códices, aparece tui

rn3nero iz~ortantede casosen que la lectio de B y 5 coincide frente a la

de 14 y E; y, dentro de ellos, en ¡michas ocasioneslas lecturas de B y 8

presentanerrorescaminesconlintivos frentea los otros dos textos. A partir

de la collatio realizada, resultanmás de una treintenade errores de este

tipo. Los mássi&dJficativos son:

B,S: E,N:

p. 169, 1. 3 dividat 1 diversidat

p. 169,1.7-8 eescrivíenalgunosleaunalgunos

p. 175, 1. 5 toviese ser subjecto 1 toviese ser sin subjecto

p. 175, 1. 17-18 ca posible fuese 1 ca si posible fuese

p. 176, 1. 13 hornánicos1 orgánicos
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1. 17 cuerpode plata

1. 7 otherogéneos

1. 7 materia

1. 13-14 non se enz~orporanlas

1. 20 De Lbrica

1. 6 espegiesgelestes

1. 16 spitulanqia

1. 7 blanasprestigur

1. 5 espeqi.esen maneras

1 cuerpode planta

1 etberogéneos

1 manera

non se encotporancon los cuerpos

segundse encorporanlas ánimas

~~lica

1

1

1 esperas gelestes

1 spatulanqia

¡ llámaseprestiginm

¡ espeqies e maneras

Falta el título que

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

1.

le.

1.

1

1

1

8

6

5

3

6

8-9

4

corresponde al capitulo 1.1

machixiatoribus 1 machinationibus

Capitulo xa ¡ Capitulo quarto

arispiciun 1 avispicium

aquele efecto ¡ aquelefecto

lntestus 1 Instintos

Contractode los suennos¡ Tratadode los suennos

encantas ¡ encantar

1 dolor

¡ con Diana deesa

¡ fazer tal mixtión

im~~i~

1 observaqh5n

¡ Pedrode Tarantasia

1 finza

1 XII questión

1 es yana e de ningunaeficaqia

8

5

14

5

1 honzena dubda

14 es una e ningunaefica~ia

dolos

cotidianadeesa

fazer tal misterio

mugiones

esservaqlón

Pedro de Taransta

fuzia

PC 176,

PC 178,

PC 187,

PC 188,

PC 189,

p. 198,

PC 216,

PC 219,

p. 220,

PC 221

p. 225,

p. 226,

PC 228,

p. 230,

PC 231,

p. 232,

p. 239,

p. 240,

p. 240,

~C 245,

p. 245

p.. 253,

p. 253,

PC 258,

PC 259,

PC 265,
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p. 267, 1. 2 arte sacrílegarreprovada1 arte sacrílega e reprovada

p. 213, 1. 17 Deuteranine

1 Deuteron~io

PC 274, 1. 9 Deuteronanine

La existencia de estos errores ocumes nos hace pensar que los

manuscritos3 y 5 pertenecena tui estadio textual posterior al de N y E.

Adala, By 5 quedanconfiguradosdentrodeunamIsnaramastemnática.Poda~s

establecer,por tanto, unaprineraagrupaciónenla queB y 5 sesituaríanen

las ranas inferiores del stenna, frente a 14 y E que lo harían en la

superiores.

Un análisis de los errores separativosentre los manuscritos3 y 8 da

cai~ resultadola imposibIlidadde una filiación directa entreellos, por lo

queparecenecesariopensaren tui subarciuetioo,fuenteccutinde actos.Vea¡ws:

PC 223, 1. 2-3, E,N: mayor poder temíanque los santosglorificados.

3: mayor temíanoye los santosglorificados.

5: mayor gloria temían que los santosglorificados

Según el contexto, la única lectura posible es la de los manuscritos

E y N. 8 introduceunainnovacióny 3 cante ini error por coisión. Así pues,

parece lo más apropiado pensar que el evidenteerror de B se ha corregido

posteriomnrnteen SC La adición de la palabrasI&r~, que no carecede todo

sentido, probabl~nnteseorigina por contaminacióndel adjetivo, y no por

re~xir a ini texto anterior. Lo que implicaría una filiación B --> 5 • Sin

erbargo,estahipótesisno esdefinitiva, ccxv lo damiestranotros casos.

p. 252, 1. 9-10: E,N: los cuerpose los mienbrosseaxievensegundlos

zinvlmientos de los cuerpos qelestes.

B: los cuerpose los miertros de los cuerpos

vnferiores son subiectosa los cuer¡~os9elestes.

8: los cuerpose losmienbrosde los cuerpos~elestes



137

Lo que aparecesubrayadoen B ha sido afiadido en el margenizquierdo

por la mdsr¡amano quecopiael texto. Si 5 sigueal pie de la letra la lectura

de B, éste realiza iz~ amDlificatio, “de los cuerpos”. Ahora bien, si 5

hubierasido copiade B, ccw establecíael casoanterior, el copistahabría

afiadido la parte subrayada,ya que sin ella el texto carecepor c~,leto de

sentido. Fao cabe la posibilidadde que S copie de E con un error por salto

de línea. Veatxvs, por tanto, otro ejsnplo que corrobore lo que aquí se ha

planteado:

pe. 193, 1. 5-6, 5: “e... es a saber, que así ocmi las sustanqias

intelectualesupeson los ángelesnonpuedenporsíveer las cosas

sensuales,asílas cosassensualesocmi son los onbresnonpueden

por sí veer en propia esenqia las cosas intelectuales.”

E lee Igual que 5, pero cnite la parte subrayada. No parece lógico

pensarque este error hubierasido subsanadopor el copista de 5, sobre todo

si tenazvsen cuentaque la lecturade estemanuscritocoincide literajxysnte

con la de E y N. Luego 5 —--> 3.

A esto se tren los casos en que falta texto en 3, que sí aparece en 8,

con respecto a las ramas superiores. Y viceversa.

Los dos ejeriplos citados se excluyenentre sí y, por lo tanto, se

justifica la existenciade un nndeloanterior, cadnx a aritos. En el prfrEro

de los casos(p.. 223), el error por cmnisiónya estaríaenel subarquetipo,con

la variante de que 8 intenta corregirlo, frente a B que solannntecopia. En

el segundo (p. 252) es E el que corrige, frente a 8 que lee tal cual. La

existencIa de este subarquetipo explicaría tazrbién que la arirlificatio

aparecieraen los dos manuscritosexact~nteen el ndsn orden.

Ahora bien, hay que analizar la posibilidadde queel subarquetiposea

uno de los textosconservados,E o 14 • EstopareceprácticanEnteimposible,ya

que N contienealgunasvariantesque no aparecenen 3 o 8, que leen de forma
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correctay msy cercanaa E. Veaz~sin caso:

pe. 208, 1. 13-14, E,B: pongaxos por caso que conozcanns las causas

intrínsecas extrínsecas de una ropa

14: ponganns por caso que conozcaixos las causas

extrínsecas e extrínsecas de una ropa

5: pongas por caso que conozcanns las causas

yntrínsecas de una ropa

Por maparte, E lee correctannnte donde 14 c~te un error, y suponiendo

que E corrigiera sobre ese error el orden hubiera quedado alterado. Por la

otra, 5, ccvnte tui error por anisión, en el que sólo utilIza el término que

14 cmnite.

Pero e~dste, adanás, otra particularidad de E y 5 que corrobora este

plnteanztento. Autos textos añaden ini párrafo de apro~dmadanente diez líneas,

al final de la tercera parte del tratado (pe. 209f), en que piden al rey Juan

II especial atención a este capitulo. Esta s~lica no aparece en ninguno de

los otros textos del siglo XV, porque en realidad se trata del final del

capítulo copiadodel Tratado de los sue5os, al que hace nr>ción el propio

Barrientos. Los copistas de E y 8 o, más probablswnte, aJ.gút copista anterior

traslada indiscriminada3rnte el capítulo de tratado anterior sin expurgarlo

de lo innecesario.

E y 5 tampoco puedenderivarde E, ya oye N lee el 50% de las ocasiones

con E (véanseejeriplos en la lista de errores conjuntivos) y el otro 50% con

E y 8 (pp. 17Sf, l8ibdef, lS2ahij, 18Thc, lB9bd, 2OSdef,208ade,220ac,223de,

229afg, 230be, 244bcf, 270a) mientrasque E lee unasola vez con E y ninguna

con 8. A ello se añade la inexistencia de errores conjuntivos entre los

manuscritos3, 5 y E.. Por lo tanto, 3, 5 y 14 estándentrode unatana familia

aunqueen diferentesestratos,mientrasqueE no se incluye dentro de ésta.

tina vez detenninadala filiación de los manuscritosen las dos ramas
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Inferiores del stezma, el siguientepasoesestablecerqué tipo de relación

existe entreN y E.

La posibilidad de una relación directa entre los manuscritosE y N

carecede un apoyo textual.. E no puede derivar de N, ni viceversa, porque

no contienenerrores c~mes, y hay entreellos lecturas equipolentes(por

ejsnplo, p. 187, 1. 11, E: “en el VIII libro”! N: “en el 30 libro”; p.. 205,

1. 8, E: “en su ánima”! N: “en su corazón”). Además en algunasocasionesE

añadefrasescon respectoa 14 <pp. 207-8, 1. 21-1).. E: “para sepoder saber

salvo la voluntad, sola la qual no se sabenin puede saber, synon... . “1 N:

“para se poder saber, sinon.....”) y en otras, es N la copia que tiene

fragnEntosbrevesqueno aparecenen E (p.. 244, 1.. 5-6). E: “ayuntenseñales”!

N: “ayunten a ellas otras cosas Ilhígitas así ca~w algunasseñales”). Por

todos estosrintivos y ante el desconocimientode otros códicesanteriores,

seránecesariopartir de ix original perdido <[0]) del que saldrándos ramas

diferentes.

AnterionlEnteejeriphificanosc&¡n 3 y 5 pertenecena la ~ma ramaque

14, aunquea diferentesestratos,y señalamosc&n habíapartedel texto oye

estos dos manuscritos<3 y 5) habíantenido que leer necesaria¡~ntede un

manuscritomás ccrnpleto queN, sin algunosde los errores que allí aparecen..

Estesubarquetipono puederenitirnos directanentea14, ya queessimilar pero

máscanpletoqueN, y por lo tanto hn~nsde suponerotro subarquetipoanterior

que vengadirectannntedel origInal aunquepor otra ramadiferente a E

Para cc¡npletarel estudio de los manuscritosdel siglo XV, nos queda

por analizar el caso de G.. Éste, aunquecopiado a finales del siglo, podría

remitir a un estadiotextual anteriory inéscercanoal original que el de los

que conservamos.

Despuésde efectuadoel cotejo, lo prlmro que salta a la vista son los

nt~rosos errores del copista, sobre todo los errores de salto por
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haxoioteleuton(pp.. ].98cf, 234b> y por ditografía (pp. 175b, 180c, 203c, 204b,

206e, 227W así caxrz por falta de concordancIa<pp. 176d, 179h, 197ah, 207c,

209d). Errores que no aparecenen ningunade las otra copias, lo que hace

pensarenG canoúltimo apéndicede una rama.Ahora bien, cabepregiantarsequé

relaciónexisteentreestecodicey el resto.A pesarde los errores,el texto

que apareceen G esmy similar al de E, al manos con respectoa los otros

manuscritosconservados.Peroestaafirmaciónno seriacorrectasi no quedara

matizada.

El hecho de que G, al igual que los demásmanuscritos,corrija ix

error evidentequeapareceenE (189d), no es extraño (a~ndatio);pero si lo

esque tengaalgúnerror camancon los manuscritos3, 5 y 14: así, despuésde

una larga entm~racidnde las especiesdel arte mágica, el autor realiza ini

recuentototal:

E: veyntee cinco espegi.esdichas.

N,B,S,G: veynteespegies.

Segúnel contexto, tan sólo la lectura de E puedeser correcta, cao

ademáshabíasido anunciadoal principio del capítulo.. Cabepensar,por éste

y otro caso sinilat~, que pudo haberuna cont~natio, con alguno de los

manuscritosde la otra rama, sin poderllegar aespecificarcuál de ellos. Por

otraparte, la sensacióndenezclaainnta, ya quea estacontaminaciónseune

el hechode queel copistade G esel único quetraduce(no conmachoaci.erto)

una de las citas queaparecenen el texto en latín sin trasladaral rctance.

Así pues, G seríauna copia de E contaninadacon la otra ramadel atamia (¡3),

293 En la p.. 181, 1.. 5-6 E lee: “e. e le fablo e respondió”, frente al
resto de los ~nanuscritos, incluido G que lo hacen: “.... e le fabló el qual
aparesgió en figura de culebroe le fabló e respondió”. Por la Innecesaria
repetición del verbo tablar analizarains esta variante dentro de los problemas
del usus scribendi. Con independenciade esto, setrata de vn caso en el que
se evidencia la relación, aunque sea en un nivel secundario, entre los
manuscritosG, por unaparte, y 3, 14, y 5 por la otra.
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y que añadeal manosuna innovaciónde copista. Resolvaxosentonces que G,

lejos de presentarun estadioanterior de la obra, resultó más deteriorado.

En cuantoal manuscritocitado del siglo XVI, pareceuna copia del

manuscritoE, aunqueel copistadebíade tenera la vista otros textos, cain

lo dawestrael hecho de que aparececopiado y posteriormntetachado, el

fra~nnto añadidodedicadoal rey que sólo teníamosen 3 y 5. Posibl«zentese

tachó por inoperancia, era inútil pedir algo al rey don JuanII bastantesaños

despuésde su maerte.

En res~n el staTxnaquedaríaestablecidode la siguiente forma:

[O]

a

14 G

s

ti

siglo XV

siglo XVI

siglo JOX

/3
1.

E

Bo EC
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El ~gp~p.

Una vez establecidala filiación de los manuscritossegúnel starina

,

resultaevidentequeE esel codexovtimaso que, en teoríaal manos, refleja

de maneramásaprczdmadala voluntaddel autor, por ser el que contienemanos

errores..En estesentido, convieneno olvidar los erroresconjuntivosde B y

3, atribuibles a los copistas, frente a E y N; errores que conviertena 3 y

3 en codicesdeteriores

.

En cuantoa N, hainsvisto que el códiceno estáccmnpleto, puestoque

falta el final de la “Quinta parteprin¡ipal” y la representacióngráfica del

árbol de las especiesmágicasque, segúnaventuraGetino: “acasopor estar

bien dibujado lo arracarían,pues el códice está nuy bien escrito”’9.. En

cualquiercaso, la sustraccióndel diagramano invalida a14 ccxin posible coder

2R~4~4!, puestoque en su estadooriginal si era un códiceccmnpleto.. Se hace

necesario,entonces,determinary clasificar si las diferenteslecturas que

aparecenen 14 con respectoa E son lecturas adiáloras (se encuentranen la

constitutiotextus) o bien setratasolanentede lecturasequitolentes(no van

más allá del nivel de la recensjo), en cuyo caso las lecturas correctas

determinaránel códice preferible para una edición crítica. Así pues, se

puedenagruparlos errores de 14 en tres apanados:

1) Errores de copia, por ejs~lo:

“aventura” por “ventura”, p.. 179f

“~ Vid. mis G.. A.. Getino, Vida y obra de F.. Laoe de Barrientos

,

Salamanca,Males Sabnantlnos,1927, p. LXXVII.
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“extrínsecase extrínsecas”por “intrínsecase extrínsecas”

p. 208c

“onzena” por “dozena”, p. 229a

“tres cosas”por “quatro cosas”, p.. 256e

“fablando de sí nnsro” por “fallándola de sí rearo”, p. 266d

“visitativa” por “vegetativa”, p. 176a

2) Errores gramaticales;en especialde concordancia:

“estaparte separtirá en tres capítulos: en el prirero [CCC]; ne

la segundt..”, p.. ].69h

“e que tiene tal respecto con aquel cuerpo ccwmv tiene las

intelligenqias con los cuerposgelestes”, p. 175, 1. 12-13

“segunt deternrinaziónde santo Tanás en el libro e questión

susodicha”p. 257d

“la sqiengiae sabiduríade las cosasadvenideras,que

sola¡rente~ a nuestroSennor”, p. 203a

3) Erroresdeterminadospor el ususscri.bendi.. Normabrente,en la citas

del Tractadode la divirz~n~e, Barrientosexplicita el notre del autor

y el título de la obracitada, o del fraprnto al queserefiere. Cuando

de maneraexcepcionalno lo hace, Barrientos tampococita el original

literajsrente, sino que lo parafrasea, caro aparece en E:

- “Ita esto~ se pruevapor dos ángelesque aparesgieronen

el sepulcrode nuestroSennorin albis sedentes.”,p • 182h

Por el contrario, N intentaprecisarsin éxito la procedenciaconcreta

del pasajebíblico, para lo cual deja vn espacioen blanco:

-“Ita eson~aro sepruevapor sant <huecoenblanco), dondedize

queaparesgieronen el sepulcrode nuestroSennordos ángelesj~

albis sedentes”,p. 182h
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La imprecisión de la cita bíblica, por tanto, contradice el usus

scribendidel Tractadode la divdn~nce.Barrientos sólo cita da manera

genéricala Biblia en su conjunto (“segunt determinaqiónde la Sancta

Escriptura” p. 185)~~~; pero no lo hace cuando se ranite a algunade

suspartes, caro sucedeen N. De manera paralela , se lee en N:

-“se pnievapor algrcs auctosque estánescriptose aprovados

en la SantaEscriptura, segunt se escrive en la estoria del

apóstol Santiago”, p.. 223e

Lo cual contradice tantién el usus scribendi, por las razones aducidas,

ya que se renite sin citarlo literabEnte a vn pasajeconcretode los

frclws de los apóstoles.

En resinen, por todos los errores examinadosde N frente a E, este

últim manuscrito debe servir de texto base para la edición crítica del

Tractadode la divfr~nrn

195 Barrientostanti.éncita de maneragenéricalos libros de magia, caro
la ClaviculaSalcnxds, p. 201. Pero son evidentes las diferencias entre este
tipo de obrasy la Biblia.
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Criterios de ediciñi.

Aunque mantene~sel estado gráfico en que se encuentrael texto,

resultanecesariorealizaralgunasandificaciones,ya queno se trata de una

edición paleográfica,sino crítica.

1..- Se actualiza el uso de 4/5 yde ulv según su valor

vocálico!consonántico.

2.- La consonantesdoblesen posición Inicial y final, y la E. con ese

mi~ valor, se transcribencaro sencillas; aunque se respetanen

interior de palabra (inifunde, p. 174)

3.- Las construcciones inusuales en el castellano actual del tipo ~

d ‘ oride, ~ sese5alann~dSanteitt apóstrofo..

4.- Los diferentes tipos de s (alta, baja y envolvente)se igualanen

uno solo, la ~ baja..

5..- Se resuelveel si9guo tironiano caro e. Aunque parecegeneralizado

el uso de y a partir del primr cuarto del siglo XV’
96, en nuestrotexto

no apareceni vn solo caso.

6..— Se desarrollanabreviaturassin indicación alguna.Las abreviaturas

de nasalante2 0 b se sustitiqenpor g, ya que, en el texto, son raros

los caso de m..

7..- Se actualizael uso de mayúsculasy minúsculas.

8.- Se actualizala puntuación..

9.- Se actualizala separaciónde palabras..

196 Véase, RafaelLapesa,Historia de la lenguaespañola,p. 280.
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10.- Se actualizala acentuación,con las siguientesexcepciones:

- Se acentúaen su casola y convalor vocálico.

- Se acentúala forma fg del condicional.

- Se acentúala á con valor verbal frente al uso de a caro

preposici.ón.

11.- Se ern~ran las lineas del texto.

Por últinr=,convieneadvertir que el texto va accsnpañadode un doble

sistemade notas. A pie de página, en ordenalfabético, se indican tan sólo

las variantes de los manuscritosN,B ,5,G, caro correspondea un aparato

critico negativo. Al final del texto, se editan las restantesnotas..



IV

ABREVflAS
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A.C.S..: Archivo de la Catedralde Segovia.

A.H.N.: Archivo Histórico Nacional.

B.A..C.: Biblioteca de Autores Cristianos.

B.AC.E.: Biblioteca de Autores CristianosEnciclopedias..

B.A..E.: Biblioteca de Autores Españoles..

B.E..: Biblioteca Escurialense..

BHi: Bulletin Hispanique

BHS: Bulletin of Hispnic Siciety.

B.N.M..: Biblioteca Nacionalde Madrid..

B.M.: British Musan (Library)

B.O.O.S.T2: Bibliography of Oid Spanish Testes, ed. de Q>arles

Faulbaberet alfl, Madison, Hispanic Ssrfnary of ?bdieval Studies,

1984~

B..R..: Biblioteca Real..

B..R..A.E: Boletín de la RealAcademiaEspañola

B.U..S..: Biblioteca de la Universidadde Salamanca..

B.UCS.C..V..: Biblioteca Universitariade SantaCruz de Valladolid.

Bibliotheca Vetus, Nicolás Antonio, Bibliotheca Hispana Vetus sive

Hispaní scriptores....,Matrití, 1788.

C..5.1..C..: ConsejoSuperiorde InvestigacionesCientíficas.

ES: EstudiosSegovianos.

J~: JournalHispanic Thilolo~’

KR: btdernLanguageRevin.

P..B.L.: Public BostonLibrary.

P.G.: Patrologiagriega, ed. de J.P. Mi.gne, Paris, 1844-90..

R..A.E..: RealAcademiaEspañola.

EH: Revue Hispanique.
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TRACTADO DE LA DIVINAN9A

E SUS ESPE9TiiS, <~]E 5C14 I.AS ESPE9IES DE LA ARUEMAGICAL.
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Por mandamientodel miy esclaresqidoe nzy

poderosoe christianíssinnrey don Juan’, copilado

por la su cmnill fechura. Cbispo de Cuencr.

QE. NES : Lo incluye de maneraresumidadentro del titulo, con variantespoco significativas~
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[Pr6logo]~

Rey cbristianíssi~, Prín9ipede grantpoder.Por quantoen el Tractado

de los sueños,que por mandaientode tu Alteza’> copillé, se fazenDnqi.ón de

la adevinan~a2, e non se pusieron en él las espe9ies del divinar e

5 ade.rir.anqac por lo qual tu Señoríade nuev& me enbió mandarque d’ello te

copilase otro tractado; en lo qual, camn dixe en el pri~ro de Caso e

Fortunr3, semaestrabien tu virtuosa condigióne real deseoen querersaber

lo que a todo rey e prínqipe pertenes¿esaber, ca1, non lo sabiendo, non

podríaspor ty juzgar e determinaren los tales casosde arte mágica, quando

10 ante tu Alteza fuesendenunqiados..E por esta causatodos los prínqipes e

perladosdevensabertodas las espegi.ese manerasde la artemágica, porque

non les acaescalo que~ soy qierto que a otros acaesqió: condenpnarlos

inoqentese absolver los reos.

Por ende,poniendoenexecuc~ióntu real mandamiento,acordépartir este

a TÍTULO Tractado del divinar e sus espegiesdel arte mágica NBS Tractado de las espeqiasde
adevinangascopiladopor mandamientodel christianíssimorey don Juanpor Iape de Sarrientos,obispo de Cuenca

que para tu Alteza NBS

divinar o adevinanqa>138

d om. de nuevo BBS

orn. comw dixe en el primero de Caso e Fortuna NBS

eG

9oinqueBs

orn. e 5
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tractado en seyspartes.. En la prinnra, se dirá sy es posible o inposible que

aya adevinan~ao arte mágica. En la segi.mda, se determinará d’ ónde ovo

dependenqir o nasgimiento esta arte • En la tergera, se declarará qué cosa es

divinanca.. En la quarta, se detezminará en qué manera pecan los que d’ ella

5 usan. En la quinta, direnns quintas sonlas espeqi.esde la divdnanqt. En la

sexta, sennveráne soltaránlas dubdaso quistionesquepuedenoccurir qerca

d’el divinar e de sus espeqies..

pendenqia RS

de la adevinanga o divinar ~
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Prineraparted‘este tractado. Si ay adevinangao n.

[Q]uanto a la prossecugión de la primra parte, es a saber que, entre

los sabios de los phllósofos e los theólogos, ay grande diversidat’> sobre esta

razon, por quanto los phfls5sofosafirman e creen que la adevinanqae todas

5 las otras artes mágicas o si.~erstiqiosas son inposibles, por la manera que lo

escrivene determinar los santosdoctores aprovadospor la Santa Iglesia;

los theólogos” afínnanlo en algunamanera por posible e sin, en algunos

actos, por ne9essari.o.. E, segunt esto, esta parte se partirá en tres

capítulos.. En el prt~ro, porneinst las razonesnaturales por donde los

10 philósofospruevanser inposible la adevinan9a e las otras artes mágicas, por

las maneras9 que los tbeólogos lo escriven. En el segund&, diren~s las

razonese auctoridadespor donde los theólogosprusvair en algunamaneraser

oin. d’este tractado£ II Prinerarentesi ay adevinan9ao non 1438

‘> d.ividat 3 : dividad 8

C e lo deterrninanG

los philósofos theólogos~

• posible, e escrivíenalgunos auctospor nesqesarioES

ponernos 35

~ la naneralBS

~ la segunda lBS

~ los theólogoslo pruevanNBSG
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posible, e por donde confirmar su Intento. En el terqer&, pornenns la

conclusióne concordanqiacdeterminadapor los doctorescathólicos.

Estaprix~ra parte esmateriamq arduae de alta especulaqión,tal que

era mejor dezirsedpor palabrabiva que non por escriptura,por quanto ay en

5 ella algunos passos que por escriptura serían difíqiles de se entender,

espeqiaiimnte a los que non sabenlos prinqipios de las sqienqias; pero,

considerandola excelenciaded tu alto juyzio, e asinnsinconosgiendoque non

faltarán a tu Alteza sabiosque te aclarenlas dubdasque ocurrieren, porrne

aquí las más palpablesrazones9que podré e cessaréde poner otras de tanta

10 inportanqiaque non sufrenescripturaen rananqe,porquea los i,~aorantesnon

recrescan dende mayores dubdaspor las non? poder entender, ca de tu alto

j uyzio e entendimiento’, gierto scy que te seránclarar~nte~ manifiestas e

notorias, d’ellas por ty e d’ellas con poca ayuda de sabios prinqipiados.

Per& qéssolo por la causa sobredicha, por ser la escriptura en rcnanqe,

15 la qual viniendo c~ yerra a notiqia de algtmos inorantespodríanerrar,

a afumanG

‘> la ter~eraliES

c En! cocordan9ia por error.

d dezirseá ES

• seriande diffíqiles de se entenderG

~ del tu E

‘ orn. razones11BS

Ii non las liES

orn. e entendimientoRS

~ caramenteG
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ca~ dicho es. E, por quanto todo lo que escrivo e escriviere es mi deseo

que sea entendido quanto posible fuere a los leyentes, por tanto uso e

entiendousarel másplanoestillo que pudiere, capuestoqueel altoa estilo

se sufra en las materia baxas, pero non es convenienteen las materias de

5 alta especulagión,ca de otra guisa el trabajo sería doblado, lo uno para

entenderel estilo de la escriptura, el otro para entenderla altura de la

especulaqión.

Protestandoen todo lo dicho e lo que dixere sienpreestara correcqión

de SantaMadre Iglesia. Fide catholica ssnpersalvt

.

el tal estilo RS

‘> En ~ soivr por arlar.
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Capítulo prianro. De las razonespor dcxxle pruevmi los phflósofos” que

n esposible ayerdivinanqa¡da susespecies.

[E]n este prinnro capítulo, se deveconsiderarque todas las espeqies

de divinanqa e de arte mágica se conprehendengeneralmnteen tres, e de

5 aquestasdependenlas otras, las quales todas se fazen o con expressa

invoca9iónde los spíritusmalignos,o por contractostáqitos, segundadelante

sedirá. E salvandola astrologíaen algunamanera,todastres seprovaránpor

razonesnaturales seer inposibles, e después se dirá en qué manera son

posibles’>.

10 Primaramente provarews ser inposible la adevinanqa e las otras speqi.es

de artemágica, por quantosi verdat fuereo quelos spíritus mali~os oyesen

e respondiesene viniesen quando fuesen llamados, & con ellos se fiziese

algund contracto táqito o expresso, seguirse ja que los spíritus malignos

oyesen e fablasen e viesen e sintiesen c~ los onbrese los otros animales,

15 e por consiguiente se siguiría que toviesen cuerpos, lo qual. todo es

inposible. Por ende,desqueayas provadoquelos spíritus malignosnon oyen

a los onbres,¡daveen, nAzi fablan con ellos, nAzi menor puedende los onbres

• físicos S

orn. e despuéssesirá en qué rnanerason posibles ~

~ s. 1. fuere E fuese NBSG

deG

orn. menos NBS
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ser ofdos nAzi vistos, nAzi puedenrespondera maestrasdemandas,nin tienen

cuerpos nin los pueden tcoar, dende resultará que son inposibles las espegies

de arte mágica.

E prin~razmnteprovar~s que nontienencuerposnAzi los puedentanar

5 o res9ebir, e por consiguienteque non puedenoyr, rda veer, nin fablar, e

pruévasr en estamanera.Ca a los que dixeren e afirmaren que los spíritus

malignos pueden tanar cuerpos, podá~sles’> demandar si en aquella

encorpor~ión resqiben ntaqión alguna o non, e sy dixeren que non resgiben

aitaqiónc salvo que se estánpor la forma e maneraque estavanante de la

10 encorporaqión, segunt esto, seguirseha que los spíritus malignos non se

encorporen,puesen ellos non ay nadanqaalguna, e todavía se están en el

seer prinEro, e segunt esto, tanto suena dezir que el spíritu maligno se

encorporac~ si dixswsdquela nadaseencorpora,convienesaber,queante

de aquellaencorporaciónnon teníaseeraquel cuerpo,e despuéstavo seer, e

15 non que el spíritu resgibi.eseal cuerpo nAzi el cuerpo al spíritu. Si por

venturadixerenque quandoel spíritu se encorporóresqibió algunamtaxión,

d’esto se seguiría qu’el spíritu fuese cuerpo, por quanto toda cosa que

resqibemtaqiónescuerpo, lo qual esclaror qualcpierque algo sabeen la

sci.engianatural. E asísepruevaedeterminaen el VP Libro de los Físicos~

,

20 de lo qual paresgeque los spíritus non puedentc¡nar cuerpos.

It~ esto nnsz~ se prueva por otra razón, por quanto dtziendo e

• proévaseG II orn. e pruévaseen esta rnaneraRS

‘> les podemos >138

o o non, e ay dixeren que non resqibenrnutaqión ~

d dixésenosNSSG
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afirmando qu’ el spiritu se encorpora, negessariaznte avíanns de otorgar uno

de tres inconvenientesa.El prii~ro, o que aquelmasin spiritu setorrna e se

convierte en cuerpo.El segundo,o que aquel spíritu se’> ini funde en cuerpo,

por maneraqu’el spiritu que antesera separadodel cuerpodespuésse torrnó

5 potenqia en cuerpo, asf c~ la potenqiavegetativa e la sensitivac. El

tergero, o conoscerswsqueel spíritu quede antesnonerapotenqiaen aquel

cuerpo nAzi con él fue despuéspotenqia con aquel cuerp&, segunte por la

maneraque es la ixxteligenqiacon el cuerpo celeste.

Sy por venturadixieren qu’el spíritu seconvertió e se tormo cuerpo,

10 esto es del todo inposible, ca non puedenlas cosastornarse una en otra si

son sinplessalvo si son conpuestasde materiae forma, tanto que la materias

d’ ellas sea una; e macho más es esto inposíbile en las cosas que non son

materia, nAzi forma en materia, segtmtson los spíritus.

E sypor venturaddxerenque la ¡~snaiziteligenqia non se tormo cuerpo,

15 salvo que se torrné potenqia infindida en cuerpo, así can~ la~ ánima

vegetativa e la sensitiva, esto asiziesw es inposible, por quanto toda

potenqiaen cuerpo se divide e parte quandosepareeel cuerpo en que está,

seguntsepruevaen el octavoLibro de los Físicos~,ca la cosaquetiene ser

indivisible non se puede infundir en cuerpo divisible, ca si así fuese

• En E ‘incoveniente?por error.

‘> orn. se G

~ sensitura13

cl fue despuéspotenqiasin aquel cuerpo~ ¡ fue despuéspotensiaaquel cuerpo~

• es a la ES

~ la materiae forua ¿‘ellasES

~ orn. la DSG
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torrriarseja divisible lo quees indivisible, esto es inposible. Ca, por esta

guisa, una cosa se tornaría otra cosa,verbi gratia, syposible fuese que la

blancurapor sí masnatoviesesersin subjectoe de sunaturalezae propiedat

fueseindivisible, non seríaposible inftndir eh estendersecen cuerpo, salvo

5 queriendoconfessarquetria cosase puede tornar otra, lo qual es inposible

salvopor la manerasusodicha.

E si por ventura dixeren lo tergero, convient saber, que la

encorporagióndel spíritu non es otra cosa salvo que de antesaquelspíritu

non era potenqiacon cuerpo, e despuésfue potengiacon cuerpo pero non en

10 cuerpo; e que tiene tal respecto corr aquel cuerpo cr tienen las

inteligenqias con los cuerpos celestes~, de lo qual se seguirían michas

falsías

La primara, que aquel cuerpoconel qual espotengianon puede fablar,

nAzi oyr, nAzi veer, nAzi sentir con otro sentido alguno, por quanto el tal

15 sentir non pertenesgepor sí a ningundspíritu o in.teligenqia, ca si~ posible

fuese que” el ánima intelectiva estoviesepor sy en el cuerpodel onbre sin

la sensitiva e sin la vegetativa, non podría’ el onbre z~verse ¡~tu recto

,

• orn. sin ES

o HES

~ entendermeG

cl add. a RS

• orn. con 38

~ add. e la ánima intelectiva con el cuerpo del onlire, liES

~ orn. si ES

orn. que G
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nAzi oy-r, nin tener otro sentido alguno, por quanto la causade esto es la

sensitiva, que espotenqiaen cuerpo, e la intelectiva non puedeseercausa

de sarjantes actos; e sería” aquel cuerpo can quien se encorpora la

inteligenqiatal camnesel cuerpoceleste,quenin oye, nin vea, nAzi siente,

5 nAzi senieve ~tu recto

.

La segundafalsía que se seguiríade lo susodichoespor quanto aquel

cuerpo, conel qual el spíritu tana liga” e conjuncgión para que sea forma con

él e non en él, o escuerpoconpuestoo simple.. Si por venturadixerenque es

simple,non puedeseersalvo iro de los quatroels~ntos& imo de los cuerpos

10 celestes,ca non ay máscuerpossinples, e si fuesealgunod’éstosnonpodría

tener ojos, e pies, e manos, e boca, e lengua, e los otros mi.enbros

orgánicor, por quantolos sobredichoscuerpossinplesson cuerposhawgéneos,

e nontienennAzi puedentenermienbroseterogéneos,nAzi es estocosaque sin

la fantasíalo~ pudiesepensarnaturah~ntefabJ.ando.E si porventuradixeren

15 que aquel cuerpo con quien tana liga e conjuncqión el spíritu es coapuesto,

conviene que sea o cuerpo de minera, o cuerpo de plantr, o cuerpo de animal,

o cuerpo de onbre; e si fuesecuerpo de minera sería innvvible, segundson

las mineras, e por consiguientenon podría andar, xxiii sentir, e por

~podrí~

causa ¿‘éstas>1

“ serian G

c Iigua~

de38

• hornánicos RS

~ orn, lo ES

‘ cuerpo de plata~
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consiguientenon se podría nnver aquel cuerpo que tanasenlos spíritus

malignos,o seseguiríadendequefueseanimal¡~vIble e inx~vible todo junto,

lo qual es Inposible.. E aquestemas~inconvenientese seguiríasi dixésans

que fuese cuerpo vegetativoa. E sy por ventura dixeren que es cuerpo de

5 anua]? así cuznn cuerpo de león o de cavallo, o de otro qualquier animal,

esto es inposible, por quanto dende se siguiría que fuese ragional e

irra9ional todo junto.. E si por venturadixerenque aquel cuerpo que tanael

spíritu es cuerpo de onbre, esto aslnnin es inposíbfl.e, ca si tal cosa fuese

non podría ser tan sotil que entrasepor Lagares estrechose traspasasse

10 súbitograndesdistanqias,quantomásbolar, seguntalgunosdizenquebuelan,

ca todo esto es inposlble a los cuerposde los onbres, ca de otra guisa

seguirse ya que fuesen onbres e aves, e ragtonales e irragionales todo junto,

lo qual esunposible.

Otrosí aquellos cuerpos, en que se encorporan o en que se ¡~iestran los

15 spíritus malignos, o se engendranen aqueltienpo de la encorporaqi.óno eran

e tenían seer ante de la encorpora9ión.Si estonge se engendran,o” se

engendran de algo o de nada, si dixeren que se engendran” de nada esto es

falsso, segurid se prueva en el primaro de los Físicos’, ca fablando

naturalx¡sntede la nadanon se puedefazer algo, ca así caxa lo que es algo

20 non sepuedetornar nada,así lo queesnadanon se puedetorrnar algo. E si

por ventura dixeren que aquellos cuerpos se engendran de algo, o aquel algo

de que se engendranes aJ.gino de los cuerposque agora son, o es la materia

visitativo N

orn. de 1438

0eBS

engendraron1438(3 s.l. si dixeren que se engendrande nada E
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prima. Sy dixerenque seengendrande la materiaprima, convieneque seanmo

de los quatroele¡mtoso de los conpuestosd’ellos, ca non puedeseerotro

segundque de sí unsin es claro; lo qual todo es inposible por las razones

susodichas,ca si los tales cuerposfuessende are o de fuego, o de algmno

5 de los otros elsxrntossinples,nonterrnanmienbrosorgánicosetherogéneot,

nAzi oyrían2, nAzi fablarían, c~ dicho es;nAzi tanpocopuedenseerconpuestos

de elainntospor los inconvinientessusodichos.De lo qual, resultaque los

apíritus malignosnonpuedentonar cuerpos.

Otrosí les esde preguntaray, despuésque el tal spíritu desaparesqe,

10 aquel cuerpoqueavíatonadoo quedaalgo & se torrnanada.Non puedendezir

que se torna nada’, ca segunddicho avezna,natura]mntefablando inposible

es lo que es algo torrnarsenada, así c~ es inposible la nada torrnarse

algo. E ay dixered que los tales cuerposquedane permanesqezr,estongeles

seráneqessariootorgar que los tales cuerpostenganlogar, ca negessartoes

15 a todo cuerpo tener logar, e” estonqese devedenandardóndees el lugar de

los tales cuerpos,ca o seráen el qi.elo o enel lugar de los ele~ntos, pero

‘> otberogéneosES 2 tberogéneos~

“oyriaE

cl e NES

• 2!. No pueden dezirque se torna nada,>138

~ dixiere E

~ Se produceun fuertehipérbatonen 38 al alterarel ardensintáctico: que los talescuerpos tengan
lugar, ca riesqesarioes a todo cuerpo tener lugar, estonqeles seráneqesariootorgar,

orn, e >135
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doquier que estoviere [nV, negessario es que sean de la natura del logar donde

estovieren,ca el lugar sigoifica la naturalezade la cosa que está en el

lugar; e c~ los cuerposqelestesnon seangenerablesnAzi corruptibles”,

segundesto, los tales cuerposde los spíritusmaligoos,pues” son generables,

5 inposiblees que esténen el qielo. E si por venturadixeren que los tales

cuerposnon tienen logar en el qielo, salvo debaxode la luna en el logar de

los ele~ntos, esto es asinraxn inposlble, por quanto todas las cosasque

estánen este lugar son generablese corruptiblescl,e c~ non puedaseer

generablee corruptible salvo lo que es conpuesto, seguirseja dende que

10 aquelloscuerposseanconpuestosde diversascosas,lo quales inposible, así

por la opinión de los philósofos caHz> por la conclusión de los tbeólogos.

E sy por ventura~ dixesen que non son conpuestos, salvo que se f aten de

algund elei~nto sinple, así c~ de ayre, o de fuego, o de alguno de los

otros elawntos, esto asinewnes iz~osible, segvnt dexinns de sus~’, por

15 quantotodos los cuerpos sinples son hcmngéneos,e non puede” naturainrnte

ningimd cuerposinple tenermienbrosetherogéneoso orgánicos,de lo qual se

seguirlaque, si fuesende algundelsato sinple los tales cuerposque tanan

los spíritus, oye non temían pies nAzi manos, nin oyrían nin fablarían,

a orn. estoviereES : estovierenG

orn. fin corruptiblesRS

2!’ pues ES
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ecétera.

Por estasrazonese par otras machasque se podríandezir, pares~eser

inposible que los spíritus puedant~ar cuerpos,rdn andar, nln oyr, nAzi

fablar, nAzi responder aunque sean llamados por los nigrcsnánticos, segund lo

5 qual paresqeríaque todas las artes mágicasnon tienen seer real alguno,

sinon solnte en la fantasíade los que fingen saberlas cosasadvenideras.

ágoraquedade pravar lo contrariode todo estoparaquemás claran2nte

paresca la verdat, la qual provanqa non se podrir fazer por razones

naturales, pero fazerse ha por testiminios e auctori.dadesde la Santa

10 Escriptura, así del TestanentoViejo CQMD del Testamanto Nuev&.

podh bien fazerliES

b Nuevo Testairnto~
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Capítulo II~. Fa que se prueva que los spiritus pueden tenar arpos,

e arxlat, e oyr, e respccder.

PrinEranEnte se prueva que los spiritus t~an cuerpos”, segtnt se

prueva4 por el spíritu mali~o que aparesgió a Evr e le fabló e respondió,

5 segunt se contiene en el primaro libro de la lar, de lo qual paresge claro

que el spíritu maligno tct cuerpo e fabló e respondi&, e por consiguiente

que puedes tenar cuerpo para venir e fablar e responder, quando fuerert’

llamadosde los mágicos.

Iten esto nn~ se prueva por el spiritu maligno que tentó a Job, al

10 qual preguntónuestro Sefor d’ónde venia, e respondió que avía gercadoe

andadola tierra9, el qual qercaúe andare fablar nonpuedefazer otro~ salvo

terqero 9

b orn. e andarES

o s. 1. cuerposE

cl g~• seguntse prueva liES
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cosa que tenga cuerpo, seguntes claro a qualquier que tiene prin9ipios de

sgienqia.r. De lo qual resulta que los spíritus malignos puedan t~ar e tanan

cuerposb.

Ita asinrsnr, se pruevaM esto en el Testa~nto Nuevo por el

5 Evangelista,ondadize que el spíritu maligno aparesgióa nuestroSalvadoren

el desierto quando le fabló e le dixo: 5v fijo de Dios eres, faz aue estas

Diedras se torrnen p~n’0, e despuésle~ puso sobre el pináculo del tenplo

quando le dixo que él le daría todos los reynosdel nindo si le adorase,

segnntlo qual paresgeclaro que el spíritu maligno aparesqiae fablava, lo

10 qual non pudierafazer si non toviera cuerpo.

Ita estcr ~2HIX) se prueva poÚ dos ángelesque aparesqieronen el

sepulcro de nuestroSeñor, izi aThIs sedentesecéterail.

Otros# se prueva esto’ en la Vida de sant Martín, donde dize~ que

estandosant Martín en el artículo de la nierte, le aparesgió” el spíritu

• s~ienqiaHES

b add. ecétera9

~ estomesmo RS

cl proeva G
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maligno, e c~ el glorioso santo lo vido díxole: ¿Qué fazes a’~ • cruenta

bestia? Non fallarás en mi cosa auema puedaenpacharpara vr a la abra

ecétera’2,de lo qual paresgeclaramanteque aquel spíritu tctt cuerpo para

aparesgera santMartín., ca de otra guisanon lo pudieraveer.

5 Itet estoarsin se pruevaen la Vida de santBernardo”, donde se lee

que, estandoapassionadode dolen9iaz~rtal, le aparesqi.óSatháncon otros

nichos spíritus de su familia, e ccmengarona dezir rmichas cosascontra el

glorioso santopor le traheúen desesper¾ión,el gua]. sin tazrr ningimo les

respondiódiziendo a4: Yo conoscooue non soy’ dia~o alcancarel revno de

10 los 9ielos oor misnnresgimientos.peroel Salvadorle poseepor dos derechos

.

conviene saber, por heren9iadel Padre e por márito de su nassión. Él es

contento con ira d‘estos derechos~4yo ma tenzo por bienaventuradode lo

~ por el otro derecho”, camnestooyó SaltAn e los otros spíritus de

su familia, con grant confusión desaparesqi.eron,el qual apares~ere

15 desaparesqernon se pudierafazer sin tanar cuerpos,camedicho es.

E de aquíparesgeclaramanteprovadonuestro intento, conviene saber,

que los spiritus malignospuedentcxnar cuerpospor la maneraque adelante

• aquífl~

b ~ Iten NESG

~ Bernaldo SG

cl atraher >1 : atraeren despera~i6nES

los reynos ES
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[se]a dirá.

E asin2sin sepuedeprovar lo susodichopor algi..rias cosascontenidasen

la Vida de sant ~ntón”’~ ;C por otras machar escripturasauténticas, así del

Testarento Viejo e Nuevo, caani por las vidas e miraglos de machos santos

5 canonIzados,se podrir provar ~ flE~, lo que]. se dexa así por evitar

prolixidat, c~ porque esto basta a nuestro propósito.. E segunt estas

auctoridadese testixwniosde la SantaEscripturaparesqeclara~nteque los

spíritus malignost~an cuerpos,e aparesgen, e fablan, e oyen, e responden,

lo qual todo parescecontrario a lo quede susose provó. Por quantopor las

10 razonessobredichas,se provó que los spíritus malignos non puedentanar

cuerpos, nAzi c’yr, nAzi fablar, nAzi responder,e por estas auctoridadese

testinnnios autténticos” de la Santa EscrLptura se primeva lo contrario,

convienesaber, que los spíritus malignospuedent~ar cuerpose aparesger,

e oyr e tablar e responder. E si las unas razones e las otras todas fuessen

15 verdaderas, segunt por ellas paresqe’, paresgería la verdat repuguar e

add. se BBS

Por error add. e asiinesrnose puede provar lo susodicho por algunascosascontenidasen la Vida de
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cantradezira la verdair, lo qual es inposible, ca non ay cosa que repugnee

contradigaa sí ~sna en xn i~&~ aucto e por ~n respecto, segundparesge

contradezirsela verdatenestaparte; para lo qual, nos quedaagoradeclarar

c&flD seentiendeestaencorporaqiónde los spíritus malignos, por tal manera

5 queparescala entiníiónde las unasrazonese de las otras, e quede la verdat

en su fuerqa e vigor, segunddetenninaqiónde la SanctaEscriptura..

a 2!’ repugnare contradezira la verdat ~
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Capítula ter9ero. En el <pial se concuerdantodas las razaxese

mictorixiadessusodichas.

5r estaquestiónseoviese de determinarfilo sophalmnte,ligera seria

de determinar,por quanto los spíritus malignos nAzi” tienen cuerposnAzi los

5 puedentcrar naturaJs~nte”, segtnt se ha provadopor las razonesnaturales

antedichas,pero miraglosanrntedpor pennissióne misterio de nuestro Señor

pueden tonar e tonan cuerpos, segund se provó por los testiminios e

auctoridadessobredichasde la SantaEscriptura.E nonlos tienende suycr nAzi

los puedentazar por s, segundqueinés larga¿~ntese determinaen el Decreto

10 en la causaXX~VI~, questiónquinta, dondeen~ fin concluyee dize: Q4&s~~±§

ergo credit alioua creaturam.mit in nelius mit ti deterius~imitan ant iii

alían specientransformare’.nisí ab ipso Creatoreper ouanfacta sunt amia

(testanteJohanne):amia Der iosi.n factasuntnrocul dubio infidelis est• et

ami pasanodeterior’~, quieredezir, qualquierque cree que criatura alguna

15 puedetrasmidarseen or o en peor, o transformarseen otra espeqie,salvo

b non BBS

o carnalmente£
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por nuestroCriadorpor el qual todaslas cosasson fechas,segindtestinnnio

de sant Johan,el que tal creyerees infiel e peor quepagano..

E para mayor conosg2nientod’esta materia dezimos que, puesto que

naturabz~ntelos entendimientoshvnnanos,nonalcangennAzi bastenparaentender

5 la maneraa c&zni los spíritus tc¡nan los tales cuerpos,pero theologalnnnte

fablandoesto non es Inposible nAzi difíqile al podar de nuestro Señorfazer

de ayre los tales cuerpos,pues crió de nadatodas las cosas.E si algunos

quisiesen?contra estoargUir, diziendoque lo contrario sepruevapor sant

Agostín en el VIII~ de la Ciudat de Dios, donde definiendo los spíritus

10 malignosdize así: Dawnesst.ntgenereaniinalLa, aninnpassiva• corporeaerer

e duracioneeterna’6, quiere dezir que los spíritus malignor son del género

de los animalese sod passivos,los cuerpostienende are e son perpetuos

en duraqi.ón, segundlo qual paresgequelos malignosspíritus tienencuerpos

de suyo e non esa ellos neqessariapetmissi.ándivina para los tazar. A esto

15 se deve responderque non fabla a14 santAgostíri de sí ~ seguntsu

opinión, salvo” seguntla opinión de Apulegio, poniendolas palabrasformales

de Apulegicr’.

a uiateria ES

“ alguno quisieseBES

e 30 HES

cl Por error o erea9
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Por endecon±irmandoalo susodicho,concluyoconDamaxeno,enel terqero

capitulo del segundolibro, ondedize: Quia diabolusest sustantiaincor~orea

.

cuí neauealiqua soliditas obstatassuntumtaz~n” auoauecorpuscArt auopossit

conspicí amortalibus’~, quieredezir queel spíritu mali#io es substanqiasin

5 cuerpo, aJ~ qual non puede er~acharcosa alguna, pero algunasvezes tana

cuerpoen el qual puedaseervisto de los mortales, que son los oztres. E si

algunocontraesto quisi.eset argUir diziendoque, si verdat fueseque tonasen

cuerpos,seguirse~ queaquelloscuerposnnresqi.esengualardóno pena,segunt

los auctos que con ellos e en ellos obrasen, segundque los cuerposde los

10 onbresmaresgenpenao gloria segundlas obrasqueen ellos e con ellos fazen

las ánimas..A esto sedeve responderquenonvale esteargun2nto,por quanto

los spíritus mali,gwsnon seericorporan9con los cuerpossegundseencorporan

las ánimas, enformando sus cuerpos propios e dandoles ser c~ forma

substanqial, salvo que tonan aquellos cuerpos para ser vistos e exerqer

15 algunasoperaginnescon ellos, así camn con instn.mentos, segunt que los

ofiqiales usande sus instrn~ntos, en lo qual non se da el galardóno pena

al instru~nto salvoal ofi’ial, el qualesreprehendidoo loadoe galardonado

segundlas obras que faze.

& afirmandoG
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E así esde dezir en nuestropropósitoque los cuerposque t~an los

spíritus malignos, camn dicho es, son instrtz~ntos para exerqeren ellos

aquellasoper¾ionesa que son deputados,e por tanto los tales cuerposnon

resgebirén gXoria nAzi pena por las tales operaxi.ones, segunt que los

5 dnstnamitosde los ofigiales non resciben pena nAzi gualardónsalvo los

ofiqiales. Pero es aquí macho de notar que los cuerposque resqiben los

malignosspiritus, nin tanpocolos queresgibenlos buenosspiritus, non son

verdaderoscuerposde aquellaespeqieque se¡muestran,segundquelo determina

Egidio en el segundode las 54~~3a~, sobre la distinqión octava?’9 E

10 asinesn,lo determinasantAgostín, en el noveno libro sobre el Génesi2o.

Otrosí es de notar que asic los ángelesbuenosc~ los malos, en el

tonar de los tales cuerpos fazen tres cosas: la prinEra, forman aquellos

cuerpos, la segunda,forman aquellos cuerpor represéntanseen ellos a la

vista de las gentes, lo tergero, en prinqipio o en fin de su vista causan

15 miedoo espantoen aquellosaquienserepresentan,segundque seescrivepor

santlachasenel prinsr capitulo, queestandoZacharías,padrede santJoban,

a la diestradel altar, le aparesqióel ángel, e luego Zacharíasse turbó e

el ángel le consoló diziendo: Non tenas Zacharíasecétera”. Asynnw pone

Tullio en el libro ~npukj±gr que veyendoSqipi6n que Africano, que era

20 mierto% le aparesqió~en forma más espantableque lo él oviese conosqido,

• orn. de dezir ES
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súbito cayó espantado,al qual dtco Sgipióir: Esfuércate. non temas• e nota

las cosas Que te diré, ecétera22.Esto es en primeva que causanespantoen

pringipio quandoaparesgen.E asAn~mnseprimeva quea las vezescausanaquel

espantoen fin de su vista, segtnt se escrive en el libro de Thobiasa los

5 XII capítulos, que quanda se quiso partir el ángel que avía aconpañadoal

fijo de Thobías, dixo: Paz seacon vos, non tsnávs.,e súbito desaparesqió,e

eflos espantadoscayerone así estovieron”por espaciode tres oras23• E nunca

se leec ayer apares9idoAngel bueno o malo que de tal aparigión non se

siguiese algunaadmir¾ión& espanto,e aquestoca~ dize sant Jerónimoen

10 la Vida de santAntón24, carúi esasí a los ángelesbuenor ccmw a los malos;

pero ay estadiferenqia, que los buenosángelesconfortana los que sienten

turbados,e los malos ángelesacresciéntalesel espanto,seguntlo requiere

el aucto a que vienen. Así lo determinaJacobode Vorágine, escriviendola

Vida de sant Johartbautista, onde dize: Bonorizn anaelorunfest propriin ~

15 sima visione territos verbis benizdssiz~É consolari. mali autewg~g

!

apares~ieseBBS
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territos sencit.nt maiori terrore concucit.nt25, quiere dezir que los buenos

ángelesconfortancon beni&Iasa palabrasa los que se sientenespantadosde

su visión, e los malos ángelesacresqientanmayor espantoa los que sienten

turbadosde su visión.

5 Otrosí es aquí de notar que0 asy los ángelesbuenoscamn los malos

tanan los dichos cuerpos de ayre, el qual para tal oper¾ión se espessa e

forma en la maneradel cuerpo que el tal spíritu ha de tazar. Peroay esta

diferenqia, que los buenosspíritus tanancuerposdel ayrealto emás linpio,

e los mali~os spíritus tanan cuerposdel are más baxo e fidiondo% así lo

10 determinaEgidio en el segundode las Sentenciaste asfreaznsantYsidro en

el libro De sumo bono”, e as# paresge ya declarado e determinado segunt

testixwnA.ose auctoridadesde la SantaEscriptura,c~ los spíritusmalignos

tanan cuerposde are en la manerasusodicha.Segundlo qual, paresgeclaro

que las priarras razonesprovavan r proqedianpor vía natural, que los

15 spíritus non tienen nAzi puedentcear cuerpos. E así se deven respondere

soltar todaslas dichasrazonese argunmi.tos,pero lo contrariodeveinscreer

e tenerseguntla e~qerienqiae segunddetenninagiónde la SantaEscriptura,

por la maneraque dicho avezos.

§ercad’estamateriase requeríandeclararalgunascosasarduase ¡muy

20 notables, las qualesnon son para escrevir en rcrvanie, que~ más son para

• begninas BES

E repite de por error
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enseñarpor palabrabiva que non por escriptura,por quanto son tales que

core pocaspalabrassepodrir entendere con largaescripturanon sepodrían

declarar2a,peropor causade lo susodicho,porquenon quedeestaparte falta

se puedeaquí demandara qué fin tcnanestoscuerpos,así los ángelesbuenos

5 c~ los malos.

• por 9
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[Capitulo cuarto] A qué fin e por qr causatonan cuerpos, así los

ángeleshaya caso los iwloe..

Para entender e conoscer la causa por qué los spíritus tunan cuerpos,

esa saber,queasí c~ las sustanqiasintelectuales, queson los ángeles,

5 nonpuedenpor sí veer las cosassensuales,así las cosassensualesc~ son

los onbresnon puedenpor síveer enpropia essenqialas cosasintelectualer,

que son prinrrallEnte nuestro Señor, e despuéslos ángeles e las ánimas

apartadas de los cuerpos, c~ son las ánimas de los defuntos. Estas tales

intellgenm4asnon puedennaturah»nteseervistas por la vista corporal o

10 sensitivade los onbres,e la causaes por quanto los ojos de los onbresson

tastrunrntoscorporales,e por tanto non puedenveer sinoncosascorporales

materiales, e ccmzo nuestro” Señor Dios nAzi los ángelesnin las ánimas

separadasnon seancosas~materiales corporales,por tanto non puedenseer

vistos de la vista corporal de los onbres, segurxt qu& más larganrnte se

15 declara en el Libro del ánima, e en el libro De sensue sensato,e en la

Scienciade la verspectivr, a los qualesma renito en estapart&.

Por ende,fue convinientee útile quepor misterio epermissióndivinal

• no puedenpor sí en propiaessen~iaver las cosasintelectualesHSG : ver las cosassensuales,canw

son los ontres, non puedenpor sí en propia esenqiaveer las cosasinteletuales<aid ~.
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para algunascosas¡nisteriales, los ángeles,así los buenosc~ los malos,

algunasvezestunasenacuerpos,camndichoes, paraquepudiessenseervistos

de los onbrese pudiesenexerqeren aquelloscuerposlas oper¾ionesa que

son deputados, segtint lo determina sant Agostín en el libro de la <~ibdat de

5 p, onde dize que los ángelestonaron!’ cuerpose aparesgierona Abrahame

fueron vistos de toda la familia3o; e asinEsroaparesgierona Loth e a los

vezinos de Sodcnae Gcnnrrados ángelesen figura de dos onbresman~ebos~;

e asi~w aparesqioe fue visto de machosel ángel que aconpañ& al fijo de

Thobíat2, los qualescuerposnon los tunanparas~ nAzi por sf salvopor nos,

10 paraque los podannsoyr e veeren aquellaforma, puesnon puedenseervistos

en su propia esenqia. E quanto atañe a si los Angeles buenosc~ a los

malos, nonrequieremás largaprueva,por quantola experien9ianos lo miestra

e la SantaEscriptura lo pruevapor truchos testinnni.ose auctoridades.E esto

nos bastapara nuestrointento, que fue sabera qué fin los spiritus tonan

15 cuerpos,el qual fin, ca~w dicho ave~s, espor causaque los podamisveer

e oyr..

E así paresqedeclaradode las razonessusodichascúmn los spíritus

non tienen cuerpospropios nAzi los puedentunar por sí, salvo por divinal

permissión, e asii~sin es declaradode quémateriatonanaquellos cuerpose

20 por qué fin, de lo qual paresgeque los maliguos spíritus por divinal

permissiónpuedentonarcuerpose figuras diversasparanor tanptare exerger

• tárnanseen cuerpos ES
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aquellas Opera9ionese visionesa que les son pezmissas.De lo qual todo

resulta que, pues los spiritus malignos puedentonar cuerpos, que pueden

aparesqera” los mágicoso nigranánticos,e les” puedenllamar e fablar e oyr

susrespuestaspor la maneraque adelantedirers.

E aquesto basta quanto a la prii~ra parte, que era saber si era posible

ayer adevinansae las otras speqiesde artemágica, la qual paresgeposible

puesque los spíritus mali&~os puedentonarcuerpose c~’r e responder,caxizo

dicho es. Agora queda progeder a la segunda parte, conviene saber, d ónde ovo

dapendenijiao nas9imientoela artemágica.

• illusionesHES
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Seguirlaparteprintipal. D’&Kle OYD nasqlmieato ela arte mágica.

[9]ercadel nasqimientoo dependen9iadel” arte mágica ay diversase

varias opiniones,peropor evitar proflxfdat non porrné aquí salvo aquefl.as

que más afirman los doctoresd’esta sgienqiarepravada,los qualestienen e

5 creen que esta artemágicaovo nasqimientoe dependenqiade tui fijoc de los

de Adam, el qual afirman que la deprendikdel ángel que guardavael Par4so

terrenal, e después, de aqueste fijo de Adam, proqedió a los otros

desqendientes,fastael día de ay, en gran pestilenziae ensuziamientodel

linaje humanal, lo qual dizen que acaesgióen estamanera: que despuésque

10 Adam conosqiósu vegeze la brevedatde su vida, enbió i.no de susfijos al

Paraysoterrenal para que denandaseal ángel algunacosa del Árbol de la

Vida, paraquecaniendode aquelloreparasesu flaquezae inpotensiad,e yendo

el fijo al ángel segundle avía mandado Adam, diole el Angel tui rann del

Árbol de la Vida, el qual ra~ plantóAdam, segundellos dizen, e cresqióen

15 tanto que despuésse fizo d’él la cruz en que fue cruqificado nuestro

Salvador.E denia d’esto dizen los auctoresd’esta sqi.enqiareprovadaqu’el

la HES

h de la HES
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dicho ángel ense5óal fijo de Adam estaarte mágica, por la qual pudieseae

sopiese llamar los buenosángelespara bien fazer e a los malos paramal

obrar, e de aquestadoctrina afirmanque ovo nasqixnientoaquel libro que se

flama Razie1~, por quanto llamavanasí al Angel guardadordel Parajsoque

5 estaarte enseñéal dicho fijo de Adaut.

Peroalgunosotros de bac dichosauctoresd’estasqienzladizenquenon

es aquel ángel el que enseñéesto al fijo de Adam, salvo otro spíritu que

encontró al dicho fijo de Adam quandobolvía del Parajsoterrenal, el qual

dizenque dio estelibro al fijo deAdam, e despuésde allí senaltiplicó por

10 el ¡miado. Este lAbr& esaquel que despuésde la nierte de don Enrriqi.ae, tú

c~ Bey christianíssi¿w,mandasteami, tu siervo e fechura, quelo quenase

a bueltas de otros machos, lo qual yo puse en execugiónen presenqir de

algunostus servidores,en lo qual, así camnen otras cosas¡michas, paresgi.6

e paresge la grant devoqis5n que tu Señoría sienpre ovo a la religión

15 cbristiana,e puestoque aquestofue e~ esde loar; peropor otro respectoen

algunamaneraes bueno guardar los dichos libros, tanto que estoviesenen

guarda e poder de buenas personas fiables, tales que non usasen d’ellos salvo

que los guardasen,a fin queen’~ aigunt tienpopodrir aprovechara los sabios

• pudiesen ~
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leer exr los tales libros para deifensión de la fe e de la religión

christiana,e paraconfusiónde los ydólatras”e nigranánticos.E, puestoque

todos los otros libros d’esta arte non tenganeficagia nAzi sean fundados

sobre razonesnaturales,~ pero aquestelibro Raziel afirman los actores4

5 d’esta sqienqia que es fundado sobre razonesnaturales;e fúndanlo en esta

manera,diziendo que en cadauna de las esperat” gelestesay inteligenqiss

o ángelesdiversosdeputados~adiversosofi9ios e operaqi.ones,seguntque en

la tierra ay diversosofiqios e ofi9i.ales deputados,d’ellos en corte, d’ellos

en las qibdades e villas e lugares, en los quales ofigios unos tienen

10 jurisdi~i6n~ sobreotros, segnndla diversidate condiqiónde cadauno de los

dichos ofiqios, e por esta vía e axy más perfectarzEnteafirman los dichos

doctores que ay estos ofiqios e dignidades en cada una de las esperas

gelestes,e de aquí fundane afirman que qualqui.er que sopiereconosqerlos

nonbresde los dichosángeles,e los ofiqios e dignidadesa quesondeputados,

15 e los sopierellamar por susnonbres,en qierta forma quevernáne responderán

e revelarán los secretose cosas advenideras,a los que así los sopieren

llamar e nonbrar por sus ofiqi.os e nonbres.

orn. leer en ES
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E de aquí concluye¡r que este libro e la sqienqiaen él contenidaes

fundadasobre razonesnaturales, el qual funda~ntoes falsso e de ningina

eficaqia, ca, puesto que así philó sotos ca~ theólogos todos concuerden” que

entre los ángelesay diversosofigios e dignidadese,pero d’estonon se sigue

5 que los ángelessepanlas cosasadvenideras,nAzi asinnmnquepor fuerga ayan

de venir quando los llamarenlos nigrcxnánticos.

E por estas dos razones si.guientes’~ paresce la tal invoca4ón ser

frívola e de ningunaeficagia. La prADEra, porque los ángelesnon sabenpor

causasdeterminadaslas cosasque progedende la voltntad de los onbrese,

10 por tanto, non laspuedenrevelar detenninadanwntra los talesnigrceánticos

La segunda,porquelos spíritus non puedenseerd’ellos costrefiidosparaque

vengancadaque los llenaren, ca sy los ángelesbuenosot malos pudiesenseer

costreñidos,estoseria antepor los varonesvirtuososque non9 por los tales

crininososnigranénticos,e pues los onbresvirtuososnontyenende sin~sws

15 tal poderparacostreí¶ira los ángelesbuenoso malos, nachoz~cos lo terrnín

los criminososni,granánticos.Esto paresgeclaro quandonuestroSeñorer¡bió

los apóstolesa predicar por todo el mando, a los quales segunddize el

Evangelio: Dedit potestat~suvet cunia danniaet ut1 lan~res curarent3t

,
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de lo qual pares~equeellos non teníantal poderíode suyo, ca si de suyo lo

tovieran non era neqessariode ge lo dar. AsInns~ paresce en las vidas de

algunos santos que nuestro Señor les dio poder sobre ellos, segt.nt que más

larga~nte se contiene en el libro que fizo Jacobo de Vorágine de las vidas

5 de los santo&’.

De lo qual resultaqueestaartemágicae aquestelibro Raziel susodicho

non tienen” fundanentonAzi eficagia alguna, puespor ella non puedenlos

Angeles seer costreñidos a venir quando fueren llamados, nAzi pueden revelar

las cosasadveniderasqueproqedende la voli.mtat de los onbres,puesnon las

10 sabenpor causasdeterminadas,segundadelantemás largan~ntesedirá. E, si

por ventura algunas vezes vienen a los llamamientos de los tales

n±grcnánticos,esto non esporqueellos seancostreñidos,salvo que por las

grandesmaldadese pecadosde nosotrosnuestroSeñorpermiteque semaestren

costreñidose venganparanos engañar,pero non se escusapor esto el grant

15 pecadode ydolatría que los tales n±granánticoscawten con saft.m»rios e

invocaqionesque fazenpara llamar los dichos spíritus; e, puestoque en el

dicho libro Haziel se contienen’ machas oraqiones devotas, pero están

nezcladas con otras machas cosas sacrílegas e reprovadas en la Sacra

Escriptura, este libro es más maltiplicado en las partes de Españaque en

20 las otraspartesdel mando, la causad’estoqessode escrevir por guardarla

honestidatque en estecaso se requiere.

Carrir, quier que seapor conclusióndeterminada,devenDscreer quenon
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es posible que ángel buenoenseñasetal arte nAzi diese tal libro al fijo de

Adam, ca non es de creerque ángelbuenoenseñasedoctrinatan reprovadapara

cairter tan grandesmaldadesc~ en ella se contieneir, salvo que algunos

onbresmalívolos” invenqionaronlas tales ficqiones para sennstrar divinos

5 o sabidores’de las cosasadvenideras,el saberde las quales a sólo Dios

nuestro Señor pertenesqe. r, si por venturaalgunos ángeles intervinieron

en la :1nventión d‘esta sgienqia reprovada,estos serianspíritus malignos,

lo qual es más razonablede creer, por quanto los actos4 e oper~iones

reprovadosd‘estasqienqia«,a talesc~ ellos pertenes*ee non a los buenos

10 ángeles,por quantoson linpios de talescosassacrílegas,e nonpodíad’eflos

proqedersalvo sqienqiae doctrina liopia, seguntellos son. E lo que dicho

aveznsd’este libro Raz±el,queessin fundannntoe de ningunaeficaqia, esto

z~a~dezinnsde todos los otros libros e tractadosde la artemágica,asíd&

los Libros de los experinnftosc~ del libro que se llama Clavícula de

15 Salazón, ca~ del libro que se llama Del arte notoria~8, ca pues el dicho

libro Raziel, segunt efl.osafirman, esde mayoreficaqia que todoslos otros,

se contiene ES

~ ¡¡alivosos B ; malinososSG

o sabios G

~ orn. E 5

• senten~iaG

‘ auctosHE altos S

~ santengia~

ka así de (s.l. bo> los libros B

‘ pues ~
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por quantosegundellos dizerr es fundadosobre razonesnaturales;e aqueste”

es de ningunaeficagia por las razonessusodichas,macho de z~nos efica9ia

serántodos los otros que non tienen funda~nto alguno sobre razón natural e

umios sobrerazóntheologal,por tanto nones de creerquelos unos libros nAzi

5 los otros progediesendel’ ángel bueno, segund ellos afirman, salvo de

doctrinade los spíritus malignose de onbresperversos,c~ dicho es.

E aquestoes lo que se puede fallar e honestannnteescrevir de la

dependenqiae nascinientod’estasqienqiasacrílegae reprovada.E asjes fin

de la segundaparteprintipal.

a oni. dizen ES

b aquestoES

~ de G
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Ter9era parte pringipal. Qt cosaesdivinanqa.

Segunddeterxninaíidnde santAgostinenel libro De doctrinacbri.stiana

,

divinanqaes usurpaqióndel sabero conosqerlas cosasadveniderascausadas

de aJ.gunapestífera conpafiia entre malos onbrese los spir-itus malisjios~.

5 Quiere dezir, que ca¡¡w la sqienqiae sabiduríade las cosasadveniderasque

solamantepertenesqeara nuestro Señor, que aquellos que se trabajan e

presi.mensaberlas tales cosasadvenideraspor alginade las artesmágicaso

divinatorias estos tales usurpano quierenusurpar la sabiduríaque a la

divinidat pertenesge”e por eso son llamadosdivinos, non porque lo sean,

10 salvoporquepresun~nusurparla sabiduríaquea la divinidat pertene~. Q>de

para mayor declaraqióne porque esta parte non quede falta, es negessario

poner aquíel capítuloque posy¡wr en fin del Tractadode los sueñor0,para

saber quáles de las cosas advenideraspuedensaber los onbres e quáles

pertenescensabeúsolamanteanuestra~Señor,porquede aquí resultará!’ quáles

• pertenesqe~

s.l. o quieren usurpar~ p~. o quierenusurpar9

y add. onda para mayor declaración fl

d a. 1. e por eso son llamados [...] divinidat pertenesqe.~

puseft~

1 sobreO

g mi Sennor ~

•~... ~tnnur. rifle rrrlnc bac rnCOO ntnii~n4.., ‘~.—4.~--——~—---
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cosasson las que se trabajande saberlos mágicos,por las qualesse llenan

divtxos, cairo dicho es. Paralo qual esa saberque4’ las cosasadvenideras

se puedenconsideraren dos maneras.

La primra, considerandolas cosasen sí magnasnon aviendo respectoa

5 suscausas,e por estavía non se puedensabernAzi de los onbresnAzi de los

ángeles,e la causad’esto es por quanto las cosasadveniderasen quanto

futuras o adveniderasaaúnnon tienen seeren sí nnsnas,e aquellacosa que

non tiene seernon puede seerconosqida,e sólo nuestroSeñorDios conosce

las cosasadveniderasen sí nssnasen quantofuturas e adveniderat,lo qual

10 sepuedepravar en tresmanerasfablatido theologahrite, convienesaber,por

auctoridat,’por razóne por seirj anga.Pri~r~nte sepruevapor auctori.dat,

~ Villo: Scit antequanfiant42, quieredezir, nuestroSeñorsabe las

cosasante que sean,e asimearsantPabloArt Bananosquarto capítulo, dize:

Vocat eaauenon sunt sicut eac¡uesint~, quiere dezir, nuestroSeñor nonbra

15 las cosasque non son, así c~ las que son. Lo segundo,sepruevaestopor

razón, en estamanera, camw el entendimientode nuestro Señor sead e es

eterno, r entiendee conosqetodas las cosasnon por respectode pretérito

nAzi de futuro, salvo seguodquetodas las cosasprinqipaL~nte son presentes

e se representana sueternalentendimiento,ental maneraqu’el entendimiento

~ ES

orn. en quanto futuras o advenideras1

b add. en si mesarnasen quanto futuras o adveniderasaun non tienenser en si mesase aquella cosa
que non tiene ser non puede ser conosqidae solo nuestrasennor Dios conoscelas cosas adveniderasen sí

mssmasen quanto futuras e advenideras,9
add. e HES

4

OIL sea G

orn. e NRSG
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divino conose, e entiende,e acatatodaslas cosas4 c~ presentes,por

quanto las vee en su eternidat, la qual sienpre es e todas las cosas

cotiprehende;e entendiéndosrasizes~vea e entiende e conosqe todas las

cosas,d’ onda paresqe clarar~ntelo que provar querianns.Terqeranrnte,se

5 prusvaestomasu~por tal se~jancua?, que0 los ofiqiales en su ánimatienen

las formas de las cosasque pertenesqena susofi
9ios e por tanto las sabez?

anteque las fagan, así ccmw el carpenteroanteque faga la casala sabee

la tiene figurada en su ánimr, ca de otra gudaa non la podría nAzi sabría

fazer, e mm después de fecha puestoque se quare o se pierda en otra

10 qualquier manera, sienpre queda la forma de la casa en el ánima del

carpentero,asís en nuestropropósitonuestroSeñor, queescriadore fazedor

de todaslas cosas,las sabee conosgeante quelas faga, e puestoquealgunas

d’ellas se pierdan e corronpan sietipre queda la sabiduríad’ellas en su

intelecto eternal. Astresn,se puede esto entenderpor otra tal ss~janqa.

15 Considerandoque alguno est& en una torre tan alta que jwitan~nte vea todos

los que passanpor el camino, non considerandonAzi aviendo respectoque los

unoshanpassadoe los otros estánpor passarquantoal que los mira desdela

torre, aunque por respectode los que passanalgunos seanpassadose otros

a entiéndoseN entiendeES

b orn. estomesmo por tal semejanzaque ~

o orn que 9

d tienen HES

• figurada en su coraq¿ng guardadaen su coragén 9

e asiresmo HES

~ está ES
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estánpor passar,e los que debaxode la torrr estánnon vean salvo los que

passan~erca d’ellos, e por tanto judgan que unos son passadose otros por

passar,pero el que estáen la torre alta todos los vee e son a él presentes,

e los sabee conosgesegundque son en sí unsin. E aquestaes propia señal

5 de divinidat segundlo dize Ysajasa los XLI capítulos: Anunciatecusventura

stnt in futunn et sciemasauia dii estis vos’”, quieredezir, dezidnoslas

cosasadveniderase por aquí sabrs~nsque soys dioses.

La segundamanera, sepueden’~ considerare saberlas cosasadvenideras

en suscausas,qercade lo qual esde notarqueconos~erlas cosasadvenideras

10 en suscausasnon es otra cosa salvo conosqerla inclin¾i.ónque tienen las

cosasparaproduzir aquellosefectose operaqiones,segutidque conosqsnsen

los árboles quando están dispuestosa produzir sus fructos; e las cosas

adveniderasvienen e sianande sus causasen tres maneras.Priznerannate,

algunasde las cosas adveniderasvienene enanande sus causassietipre e

15 neqessariannnte,por quantolas tales~cosasestándeterminadasensuscausas,
/e por tanto puedenseersabidase conosqidasen suscausas,asy caii~ podeina

saber que el sol neqessarianrntenas~erámañana, por quanto está así

determinadoensuscausas.La segundamanerapor dondesepuedensaberalgunas

de las cosasadveniderasque procedene enanande sus causas,non si.enpre

20 ca las susodichas,salvomachasvezes,e aquestastalesnon sepuedensaber

orn. de la torre 5

orn. e conosqe 9

o nos ES

se puede ES

• add. e por aquí sabremsque soys dioses G

om. tales ES
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por 9ertinidate causasdeterminadas,salvopor conjecturas,convienesaber,

por algunas señalessegunt que los físicos conosgen la sanidat de los

enferws; por ende, quereú conos~er e saber las cosasadveniderasque son

determinadasen sus causas,las quales acaes~ene vienen sieripre o por la

5 mayorpartesegutiddicho es, estotal non es pecado,por guantael tal saber

non es salvo por vía natural, ca judgar que del huevo sallirá pollo non es

pecadofazertal juyzio, por quanto sabe2nsque el po11o estáen sus causas

determinadas,las qualescausasson el huevo e el calor de la gallina, por

endenon acaesqepecaren tal caso,salvo quandofazamnsjuyzi.o de las cosas

10 adveni.derasque non tienen causasdeterminadas.Otra terqera maneraes de

querer saber las cosas advenideras, aquellas que propiansnte non tienen causas

determinadas,e aquestas tales solanDnte las sabe nuestro Señor Dios e

aquellosa quienÉl las quisiererevelar; e los quese trabajanpor saberlas

tales cosas quieren usurpar la sabiduría que solamantepertenes9ea la

15 divinidat, epor tantoel vulgo los llamaadevinos,por guantapresimwsaber

la cosas que a sólo Dios pertenesqen,así caxx~ aquellaso que solanEnte

proqedende la voluntad, ca todo discretopuedeentendersi esposible por

vía natural saber lo que proqederáde la volintat del Santo Padre o de

qualquierrey o prín~ipe o de otra qualqui.erpersona,e si le fará bien o mal,

20 o si serácon ellos prosperado,e otras cosar seisjantes, las qualescawv

nontengancausasalgunasdeterminadasparasepodersaber,salvo la voluntat

• add. vía de HES

add. e RS

o aquellos fl

d Oil. 00988 ~
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sola, la qual non sabenAzi puede sabersynon solo Dios, el qual la conosge

e inclina donde le plaze.

Por tanto, los que de tales cosas fazen juyzios determinados,non

solannntenon deven seer creydos, mas deven seerpenados, segunt en los

5 derechose en las leyesd’este reyno se contiene,por quantopresu¡~nusurpar

la presgiensiaque asolo Dios nuestroSeñorpertenesge. E los que se~jantes

juyzios Lazan engañan a los sinples, faziéndoles entender que por sus

nasgimientosse puedensaberlas tales cosas;e non se niega que, sabidos

verdaderamantelos nasgimientos,bien se puedenpor ellos sabere conosger

10 algunascausasreintas, las qualesnonbastannAzi puedenbastarpara quepor

ellas puedaalgunofazerjuyzins determinadosde las cosasqueprogedende la

volintat de los onbresl.

Ex~plo: pongannspor caso que conoscannslas causasintrínsecase

extrinsecas” de ira ropa, las quales causasson guatro, conviene saber,

15 material, formal, efigiente e final. La materialesel paño, la formal es la

forma o figura de lad ropa, la efigienteesel xastre4~,la final esel vestir.

Puestoque estascausasseansabidas,nAzi por eso se sigue que por ellas se

puedesaber quiénvestirá aquella ropa, ca bien puedeseerque algun señor

mandasefazerropas paradar a los suyos, o para las dar a pobres,r puesto

20 que determinaseen suvoluntat o nondeterminasea quiéndaríacadaropa, non

• orn. salvo la voluntat sola, la qual non se sabenin puedesaberHES

orn. de los onbres ES

o extrínsecae extrínsecasN : yntrínsecas~

d add. dicha liES

orn. e RS
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podenns conosger e saber por las dichas quatro causasa a quién dará cada ropa

o quien la vestirá, por quanto esto pro9edesola~nte de la voluntad del

señorque las mandó fazer.

E por esteexariplo sepodráconosgerc&ini es i.nposiblesaberlas cosas

5 adveniderasque proqedende la voluntad, e pues estas causasnon bastan,

micho manos puede bastar lo que nichos burladores fazen entendera los

iguorantes,convienesaber, quepor putictos o quistiones,o~ por astrolabio,

les” dirán lo qur les ha de acaesqeren qualesquierfechos particulares

adveniderosque procedende la voluntat. Estas cosas en este capítulo

10 contenidasdete~nasantoThcxnásentres libros: prinnrannnte,enel segundo

de las ~gjt~j~3,s~,en la distinqión Vila, artículo 110; asyne~, en la

prianra parteen la questiónLVII0, artículo 1110; asiz~aa~lo determinaen

las questionesDe malo, en la itia questikn46.t

• Cambian el arden sintáctico,non podemospor las dichasquatro causasconosqere saberHES

pueden ~

o e HESG

le dirán G

• qual O

~ add. Par ende,rey christianisimoeste capitulo deve estarsienprepronto en tu memoria, por el
qual, bien entendido,podrásaqeptar o desecharlas cosasadveniderasquando fueren fabladasa tu Sennoría,
la qual si en algunasde las cosascontenidasen este tractadodubdare,preguntindolasa sabio perfectosoy
qierto que te las fará entenderpor palabrabiva, ca por seer la materiade tan alta especulaqiónnon puede
por escrituraseermás declarada.E sennaladazentedixe que sedeve preguntara sabio perfecto,ca non seyendo
tal, podría seer por non lo entenderque en su declaraqión,o reprehendieselo que es de loar, o lo declarase
en tal sesoque non fezieseál propósito. ES

La petición anterioraparecetachadapero le~j.ble en N. En realidad, se trata del último fraurnento
del capitulodel Tractadode los suennosque setitula: “Cuáles cosasadveniderasseDueden sabere cuálesson
innosiblesde ser sabidasante que vengan
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Qiarta parte d’este tractado. Si especadousarde la divinanqaea las otras

~s —.

Determinadoe declaradocáimi ay divinanqae d’ónde progedis5,e qué cosa

esdivinanqa,agoraen estaquartapartedir~s en quémanerapecanaquellos

5 que usanel divinar e las otras espeqiesde la arte mágica.

Qercade lo qual esde notar que divinar sienpreespecadonnrtal, lo

qualsepruevapor quatro razones,convienesaber.PrinEranente,por razóndel

xzndo non devidoque los mágicose divinos tienenen tal caso.Lo segundo,por

razón de la ayuda que los divinos procuran, convienesaber, de los apíritus

10 malignos. lo tergero, por razón del contracto que con ellos se faze. Lo

quarto, por razóndel mandamientoque en tal caso se quebranta.

PrixiEranEnte,digo quYel divinar especadour’rtal, por raz6ndel mido

que en tal caso tienen los divinos, en estamanera. Qie qualquier que por

maneranon devidase trabajade usurpat el secretode las cosasadvenideras

15 que a solo Dios pertenesgeir,estetal pecannrtaJnEnte,e puesestofazenlos

divinos sígueseque pecanxrnrtaixrented,pruévaseen estamanera: por quanto

o BSG

b add. el saber HES

c pertenesge£

d ~i• e pues esto fazen los divinos sígueseque pecanmortalmente,5
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divir, segunddize sant Ysidro en las Etbi~loaí~”, quiere dezir quasí

lleno de divinidat, non porque lo seasalvo porque los divinos fingen e se

miestranllenos de divinidatb, esto es quesefingen seerdioses,puesquieren

usurparel secretode las cosas ocnltasc advenideras, la sabiduría de las

5 qualesa sólo Dios pertenesqe.Ondeparamayor conosqinientod’esto esa saber

quepor tresmanerassepuedensaberlas cosasadvenideras:primaramante,por

razóno razonesnaturales,e aquestetal sabernon se diie ni.n es divinar,

seguntdAzdnvsenel capítulopróxin~passado;lo segundo,sepuedensaberlas

cosasadvenideras por revelaqión de nuestro Señor, e aqueste tal sabernon”

10 es divinar, por quantoen este caso non se usurpalo que pertenesgea la

divinidat, antees resgebirhmiibwnte aquello que de partede la divinidad

le es dernan~iadoparaque lo revele; lo terqero, sepuedensaberlas cosas

advenideraspor enseñanqae madianeríadel diablo, e aquestetal saber es

prop2.annntedivinar, conviene saber, usurpandoel saber que a sólo Dios

15 pertenesge,segundque adelantedirans por extenso.

Todas estas cosas susodichas son palabras e detenninaqiones de santo

Thrrís, en la Secundasecunde,a las xca questiones,en el artículo V~.

Lo segundo,dixinns~ queel divinar especadonnrtal por causae razón

de la ayudade queusanlos divinos en tal caso, convienesaber, la ayudade

20 los spíritus malignos,lo qual sepruevaen estamanera:qualquierqueprocura

orn. divino ES

b ~ ~ porque lo seasalvo porque los divinos fingen e se muestran llenos de divinidat, E

o orn. ocultas ES

“nínli

• orn. caso ES

~ dixe HE lo priuro, dixe ~
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e resgihe la ayudade los spíritus malignosparasaberlas cosasadvenideras,

estetal peca~rtaJ~nte, puesc~ toda divinangaprogedede parte de los

malos spíritus, o por seere~ress~ntellamadosparr las tales non devidas

oper~iones,o porqueellos se ingerenpor engañare inplicar los onbresen

5 vanidadese errores%de lo qual resulta en qualquier d’estasmaneras,que

paca~rtaJi~nte qualquier que en tal casoprocurae usade la ayuda de los

malignosspíritus.

Terqeranente,digo que qualquier que faze con los malos spiritur

contractotágito o eDqresso, estetal pecax~rtabwnte”, epuesestofazenlos

10 divinos ofresqiéndolessacrificios o procurandoe rescibiendoexpressa¡~nte

su ayuda, síguesed’esto que los tales pecaniwrtalxrente; onda aquí es de

notar que una cosaes pre~mtaralgunascosasa los malos spíritus, e otra

cosa es llamarlos, por quanto querer saber algunas cosas de los malos

spír±tus,o de grado o por violenqia e costrefiinienta, en algunamaneraes

15 permissoa fin de algundprovecho,espeqia3nrntequandopor virtud de nuestro

Señor son conpelidosparaque diganverdat de algunascosas,segindt se lee

Marchi quinto, que nuestro Señor preguntó a un tal~ spíritu quál era su

nonbre,e respondióque su nonbreeraI.egióir, e esto sepermite fazer a fin

por ES

b Oil. e errores liES

o malignos apiritus ~¡j~ orn. malos fl

“ ~4. qualquierque en tal caso procurae usa de la ayuda, Q

e costrenirnientoES

~ add. que HES

‘ orn, tal ES
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que manfiestena algtmas cosas, que son a gloria de nuestro Señor e

acresgentanientode la religión chnistianae confusiónde los malos. Por esta

manerae a senEjante fin, cau~ dicho», nona es prohAhito de los preguntar.

Otra maneraes llanar e~ressaz~ntelos malignos spínitus para saber

5 d’ellos algunas cosas ocultas advenideras, lo qual znmca es liqito nAn

perwisso por ningund provecho tenporal o corporal, querer saber de los

malignosspiritus las cosasadveniderasocultas, por quantonon ay provecho

algunotexporal o corporalquepuedasercor~aradoal peligro e detriz~nto de

la salud spiritual, el qual peligro e detrinrnto nasqee proqedede inquirir

10 e querersaberlas cosasocultas advenideraspor invocaiión expressade los

spíritus malignos.

I.o quarto dixe qu’el divinar es pecado nnrtal por causa del

quebrantamientodel preqeptoque en tal caso se traspassa,e pruévasepor

estamanera”: qualquier” queva contrael mandamientodivino pecannrtalnnnte,

15 e puesaquestofazenlos mágicoso divinos síguesequepecanmirtalnnnte.Qie

vayad contra el pregeptodivino, esto se pruevapor aquello que se escnive

en el ~ a los XVIII0 capítulos, onde dize: Non sit a¡14h pbitones

• magnifiesten¡ : agnifiestenfazerES

» add. es G

~ 5. 1. non E

“ orn. manera ES

• qualquieraES

van G

‘~ Deuteroinhne ES libro Deuteronoinine~
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consulat aut’~ divinos”. E, por zrstrar la gravezad’este pecado,se pusoen

el Decreto5’ la pena de los que tal crinan cateten.

Todo lo susodichoen estaquartaparteesdeterndnaqiónde santoThanás

en la Secundasecunde,en la quistión susodichas2.

• al N
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Q4nta parteprinqzipal d’este tractado. De las diversasespeQiese unieras

del divinar.

Lo quinto e pri.nqipal diidix>s que declararíanrsla diversidat de las

manerascamneste crinan se cate, estoes’, quedirianis las espeqiesdel

5 divinar o adevinanga, las quales especies»,así principales ca~ n~nos

prinx4pales, son veyatee qinco, por lo qual esta terqera parte se devria

partir en veynte e ginco capítulos, segtnt el nú~ro de las espeqiesdel

divinar, salvoporqueesneqessarioconprehendersealgunasen loso capítulos

de las otras, seguntla dependenqiaque tienentmas de otras”. E por quanto

10 es algund tanto difí~ile conosqerc&ir estasespeqi.esdependenunas de

otras,por endeparamayor conosgimientoparesgionosseerconvinienteordenar

esteárbor siguientd, por el qual quienbien quisieremirar conosgerác&wn

todas las espegiesde artemágicanasgene dependend’estenonbre:divinanqa,

el qualesgénerodetodasellas. De]. qualpri~ranentedependentresespegies

• s. 1. es E

orn. especiesHES

tías

d unos de otros G

• Debido al deterioroaue ha sufrido estemanuscrito falta desdeacul hastael comienzodel tapitulo
primero. De la ~rimraepeciede divinancat fl

segunt ~
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pringipales, que son, la prin2rr, quando los malos spínitus se llaman por

espressainvocagión, la segundaespeciese faze sin» expressainvocaqión, por

sola consideraqiónde la disposi9iónde algunacosa, la tergerase faze sin

expressainvocaqi.óne por propia operaqionparaque se nos manifieste alguna

5 cosaoculta. De la prin2ra espeqiedependenotras0 qinco especies,conviene

saber: prestigio, sueño, nigrcwanql.a, phitón, figuras paresgientesen las

cosasque non tienenánima; e d’esta quinta espeqienasqene dependenotras

qinco, convienesaber: gecinangia,que se faze en piedra resplandienteo en

fierro 9ecalado,e en saniantescosas,la segunda,ydrananqia,que se faze

10 en el” agua, la ter9era, aerimangia, que se faze en el ayre, la quarta,

piranan4a,que se faze en el fuego, la quinta, avispiciuin o auspician, que

se faze en el acatamientode las aves.

De la segunda especie priraqipal, nasqen e dependendos espeqies,

convienesaber, la prin2raastrología, la segundaagileros.

15 De la terceraespeqi.epringipal, nasgeotra espe9ieque se llamade las

suertes,e d‘estanas~enotras tres, convienesaber,qira~an¡ia, spatulanqir

e gecwan9iat.E d’esta terqera speqie~ e postrimEranasqenotras qinco: la

primnraque se faze conpunctos, la segundaque se faze conplan, la terqera

con qédulas, la quarta con dados,la quinta con libro.

‘ que sola (so la) primera £

b orn. sin S

O otros G

d orn. el ES

• spitulan9ia~ spitulanangia9

‘gromnqia 9
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Segundque exer~lazmItetodo esto seniestraen este árbor siguiente

e semostrarámás clar~ente en los capítulosque adelante se faránd’estas

dichas espegies, en los quales se aclararántodas estasespegies,segunt

determinaión de santo Thctnás en la Secunda secunde, a las noventa

5 quistiones53.

En el árbol?.

orn. En el árbol, y la representacióngráfica del rnisrno. ESG
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Capítulo 10. De la primeraespeqiede divinaa9a.

Despuésque avsxrs dicho e declarado’ las quatro partes pri.nqipales

susodichas,agoraen esta»partedirez~squántase quiles son las espegiesdel

divinar, las qualessegi.mtparesgepor el dicho árbol” son veynte e ginco”.

5 Ir primera espeqiees [la] que se faze e cQXEte por espreasao

manifiestd invoca9ión de los malos spínitus, la qual pertenesqea los

nigranáticose liMase orestiaiun~,que quieredezir, qerraniento,por quanto

estonqese qierran los ojos de los nigrcnánticos, por tal manera que non

puederrconosgerlas illusiones diabóli.casque los malignosspínitususanen

10 los tales auctos. E por quanto, sy mésplática d’esta espeqiee de las otras

aquí se pusiese,podría traher daño porqur sería dar causade errar a los

ignorantes que non lo entendiessen, nin lo tonasenen el verdaderoseso,

declaradoe dicho N

b add.quintaparteli:adduaxtaparte~

o ladichaárborH:ladichaobraES

“ omiten el número de estiecies.RS : El hueco en blancose rellenócon las palabrasveinte e cinco
en letra humanística9

• orn. La >1

~ magnifiestae espiesa~

bIazas prestigur ~

puedan ~

X por quanto HES
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segunt se deve entender, el qual error soy gierto que non acaesgra tu

Señoría,segint la devoqióne afecgiórt que tienes a la religión ebristiana;

pero por quanto este tractado podrá venir a notiqia de otros michos, por

tanto non ctr~le en esto machoalargar, ca asazbastaa tu Alteza” saberen

5 general las espeqiese” manerad’estos malefigios para que, quando ante tu

Alteza fuere denunqlado sszEjante crinnn, sepasconosqerde qué espegir es,

e sepasjudgar e determinarlo que en tal caso se requiere, condepnandoal

culpadoe salvandoal inoqente,e nonpor el contrario, segnntalgunasvezes

seha fecho, caim dtdmosen el prólogo d’este tratado.

10 Pero lo que sin regelode lo susodichoaquí se puede sabere denandar

es sy puedenlos spínitusmalignosseerllamadose costreñidospor los onbres

paraquevengana sus llamamientos,e respondanalo queles fuerepreguntado,

lo quÉ sin bien semirare’ fue asazdeclaradopor extensoen la prianraparte

prin~±pald’este tractado, e por tanto non es negessarioreplicarlo en este

15 capitulo.

• acaes~eraRSG

afecqióne devoqión 9

SennoriaHBSG

cl en ES

espe~iesorn. es G

‘ mirase H
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Capítulo119. De la segundaespegiede divinanqa’.

La segundaspegie del divinar o divinanqa se llama divinasión por

sueños,de la qual largax~ntefablas en el Tratadode los sueños,que por

5 mandamientode tu Señoríacopflél>M. E por seermateriatan prolizca non se

pone en este capítulo, por quanto estábien declaradaen el dicho tratado,

al qual en estaparte renito.

Omiten el titulo del capitulo ES

copilamos HES
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Capíniio ma. De la terseraspeqzLeo maneradel divinar.

La terceraapegieo manerade divinar se llamanigrcmanqia,por la qual

con algunaspalabrasde encantamientoe con algunasangreque ende sepone,

paresgeque resucitanlos miertos, e respondena las cosasqueles preguntan.»

5 Estevocablo, n4rcunanqia,esnonbre griego, por quanto~4g~ggen griego, en

nuestralengualatina quieredezir ‘waerto’ emanciaquieredezir ‘divinan¡a’,

así quesuenatanto3 c~ si” ddxésewsdivinan~aque sefaze conlos niertos

e” por los maertos.E, paramayor conosqimientod‘esto, convinientecosaes

danndar aqua. sy es posible que los maertos ressuqiten~ con lose

10 encantamientose respondana las quistionesque les fueren demandadas,lo

qual, entendidala prin2ra partt d ‘este tractado, se conosgerá clarannnte

c&uw los tales mágicos e divinos non tienen poder para costrefiir a los

spíritus malignos,emanospararesuqitarlos maertoscon susencantamientos;

e non es esto’ cosa que ninguno deva creer salvo si del todo perdieseel

Falta la numeracióndel capitulo y el titulo E

add. E RES

add. asíES

d orn. si E

oHES

‘ resu~itan ES

~ tales liS

ti prinqipal HES

‘ ésta HES
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sentido, ca si los ni.gratiánticostal podertoviesende ressuqitarlos niertos

e costreñir los spíritus malignos, mayor poder terrnian que los santos

glorificados, los quales si algina vez obraron» esto fue por espeqial

pennissióne poder de nuestroSeñor, e non en su propia virtut, segunt que

5 de susso se provó que nuestro Señor Jhesuchristo’ dio este poder a los

apóstolesquando los enbió a predicarpor el ando.

E si por venturaalgino quisiesedargUyr contraesto, diziendo que lo

contrario se pruevapor algunosauctosqueestánescriptose aprovadosen la

SantaEscriptura, a’ esto e a las tales cosas se deve respondersegunda

10 determina~iónde los santosdoctores,que aquellascosasnoneranverdaderas,

anteerad’ fantasnase illusiones diabólicaspermissaspor nuestroSeñor,por

mal e daño de los perpetradoresde talesmalefigios, segint se declaróen la

prADEra parte prin4pal, espeqiaJaEntepor aquello que está escripto en el

prianro Libro de los Reves, donde dize que el rey Saúl fue a consultarcon

15 la pbitonisae le dixo queressuqitasea Saa¡el,la’ qual le resuqitó, segunt~

a orn. poderL mayor gloria ternian ~

obraren G

o nuestroSennor N nuestrosennorDios ES nuestro Salvador9

d quisiere HES

• add. seguntse escriveen la estoriadel apóstolSantiago, ~

~ e a estoES

q de la terminaqiánE:add.laS

~ serán S

‘ el qual 5

~ se B e S
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allí se recuenta, e respondióa las demandasque Saúl le fizo ecétera~~.E

asimasi~se lee de otros se~jantescosas en la SantaEscniptura.

A esto e a las otras cosasss~j antes,se deveresponderque los miertos

non puedenpor los onbresbivos seer ressuqitadose conpehidosa responder

5 a las talesdemandasde las cosasadvenideras,nin sabrían»respondera ellas

seguntdicho avans, e asii~~ se dirá” adelante.E si algunavez paresqen

responderesto es por divinal pezmissi.ón,por alguna causamisterial. En”

quantoa lo susodicho,que la phitonisaresuqitóa Sannele respondióa las

demandasque le fizo Saúl, a esto respondesant Agostín a Simpliciano,

10 diziendo asy: Non est absurdurcrederealiciua disvensatione’oennissun

ut non daninante~arte magica. set dispensationeoccultaauertitonisaiú et

Saulanlatebat’. se ostendet~ spiritus iusti asoectibusre2is divina euir

E asiinesmse leede otros otrascosassemejantes~ Asiinesmo seleede otros otras cosassemejantes
ES E asimesmose lee de otras cosassemejantes9

» sabrán ES

se dirán ES

U E HES

• absurdi E absurd5

dispensacone~

dorninate £

~ fitonisani _

~ letehat S

‘ ohstendetES

~ euui 5
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sentenciapercussurus.Et non vere spiritus Sarnuelir a reauie sua»excitatus

est. sed ahicuod fantasmacet illusio vrnaginariadiabohi” macIdnationibus~

facta cuan scrintura Sarnuel~appellat sicut solent’ vna~inesrertin suarun

nrmdnIbustsp~Th4,XXVIa, questiónVIa, nec nd.runj~56)

a Samuel ES

b requesila ES

~ Por error 1atasrna 9

“diabuli ES

rnachinatoribusES machinacioibusG

‘ solet B orn. solent 5

nolluinus B nolluinus 5

ti

¡uruni S
‘ add. Quiere dezir, no esasurdocreerpor dispesagióndivina ser permiso,que non ensenoreante<sic~

el arte mágica, mas por dispensagiónascondidala qual a la fitonisa e a Saul era oculta, se demostraseel
spíritu del justo a los acatamientoso presenqiadel Rey ca la sqienqiade Dios lo avía de ferir, e non
verdaderamenteel spiritu de Samuel fue resuqitadoo de la folgan9iadespierto,mas algunafantasmae illusión
ymaginariadel diablo con qercos fechan,a la gual visión la EscripturaSanta llama Samuel, asícososuelen
las paginesde sus cosaspor sus nonbresser llamadas. ~
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Capítulo quartcr. De la quartaespegieo nmra de divinar.

La quartamanerade’> divinar se faze con onbresbivos”, seguntque la

terqera antedichase faze con los nuertos, e dizese aquestadivinan~a o

divina9ión que se faze por phitón, e ovo nasgimientoe depedeníiade aquel

5 M~itón quese llawavadmaestrode la divinanqa, seguntlo pone el doctor sant

Ysidro en las ~ Pero non devr ninguno creer que los onbres

bivos puedadseercoripelidosnin sepanrespondera las talesdenandasde las

cosasadvenideras;e sy algunavez respondenestoes por divinal pennissi.ón,

por algunacausamisterial, e aun estonqeseráotro spíritu el que fabla e

10 non onbrebivo nin m.’erto, segundse ddxo en el capítulo próximi paseado.

X
tES

del SS

~ buenos 5

U llama 9

• a. 1. ve

‘ pueden 9
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CapituloV0. De la Va espeqzLeo nrera del divinar.

La quinta manerade divlnar,b segunddetenninaqt5nde santoThanás en

la Secundasecunde,a las noventaquistiones~0, se faze por algunasLigures

o señalesque patesgen en las cosas que non tienen ánima, especiab~nte

5 paresgerten ginco espegiesd,seguntla diversidat de ginco cosasen que se

obra, de las quales la primra se obra en fierro o piedra resplandiente,e

aquestase llama gecnangiat.La segunda~ obra e esta en agua, e aquesta

se llama ydrcxnanqia, por quanto se ddxiva d’este vocablo, y~gr, que en la

lengua griega quiere dezir tanto caxiw agua en nuestra lengua latina. La

10 tergera se obra e cata en el ayre, e aquestase llama aerimangia,el qual

nonbrese conponede iyr~ e de mancia, que quiere dezir ‘divinanqa fecha en

el ayre’. La quartase obra e astaen fuego, e aquestase llamapirctnanqia,

por quanto en la lenguagriega tanto quiere dezir c~ ‘fuego’. La quinta

orn. V~> N

k> segimtdeterinina~i6nde santo ThomAs en la SecundeSecundea las noventaquistiones,~44.e seguÉ
lo qual esta quinta espeqiese parteen qinco espeqies(LA) ES

paresqeE

d cosasBS qinco cosas,add. seguntlo gui estaquinta espe~iese parteen quico espeqiessegund
la diversidatde qinco cosasen que se obra G

• respiandeqiente3

~ gromanqia~ gicanqia~

~ orn. se E
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espe9ieseobrae cataen las entrafíasde las aninaliar sacrificadasen las

aras de los spiritus mali&ios, e por tanto se llama estaespegieavisniciurú’

,

por guantase cataen las entrañasde las animaJiassacrificadasen las aras

de los spiritus maJ.4nos.

5 E por quanto estas glnco espeqiesdependende la quinta espegie

susodicha,non convienefazerprinqipalc capítulode cadamad’ellas, ca asaz

bastadlo dichoparasaberlo que cinple segintnuestroIntento, ¡dii conviene

sobre estomás dilatar paraprovar la falsía e engañode estasespegiesde

gecKflaflqia~ ca asaz es de flaco enter2ddnientoel que entiende e cree que

10 mirandc9 en la piedra o en e). fierro o en el are, e en las otras cosar

susodichas,puedehpor all>< sabere juzgar de las cosasocultas advenideras

que non tienencausasdeterminadas.

• alirannasES

b anspigiun liES

o especial ~

d Éasta ES

• gromanqia fl

‘ mirado ES

‘ a. 1. cosas E

pueden ~$
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CapítulaVP. 2» la segundaspeqieprlnqdpal, la <pial esdozer aviado

respectoa las speqles~s principalesantedichas.

La segundaespe<ieprinqipal de suso nonbradadtdnosh que era sin

expressainvocaqiénde los malignosspíritus, la qual”, seguntdetenldna9ión

5 de santo Thcznás en el libro e quistión susononbrada~~~,se faze por sola

consideraqiónde la disposiciónde algunacosa,e aquestatiene dos espeqies

o maneras: la prfrrra espeqiees por sola consideracióndel sitia o del.

mrlniento de las estrellas, la ayal’ espor respectode las treze susodichas,

e aquestaespeqieo manerapertenestea los astr6kgos, segunt lo determina

10 santoThanásenel libro susodiclú%dondedize~: si algunousade la sqienqia

e consideraqiónde las estrellas, a fin de saberlas cosasadveniderasque

naturalnrnte se causan del nvvimiento de los cuerpos celestiales, tal

divina9ión con ésta non es tiJiqita nun superstiqiosa,anteses pennissa.

Pero, si algunct usarede tal consideraqióna fin de saber las obrasde los

onzena liES

dezizos ES

o ~• seguntdeterininaqiánde santoTomás en el 131ro e questi6nsuso nonbradaES

~ susodicha HG

• sino ES

t es xiiP por respectode las susodichasHES

‘ add. que (nasaa discursoindirecto) HES

alguna ES
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onbres e las cosasque han de aces9er, aquestoproqede de malo e falsso

propósito, e aquestatal divinanga es iligita>’, por quanto en aquestatal

intervieneoperacióndiabólicaparaerzbolver las voluntadesde los onbresen

vanidadese falsaedades.Ca puestoque los qielos non tenganpoder sobre los

5 spíritus maJ4-ic’s, por quanto ellos non son subjectosal rrAniento de los

gielos, enperoseyendollamadosalgunasvezesvienenpor irno de dos fines, o

porque sabene conoscenla disposigión de los qielos, e que la virtud de

aquellacostellaqiónayudaráa produzir aquel” efectodeseadoque los onbres

procuran, e creanaquevienepor operaqiánde los apíritus malignos, o vienr

10 a fin de acostunbrare induzir los onbres a pecadd de ydolatría, porque

adorene bonrrenalgunade las estrellasen lugar de divinidat o magestat;e

de aquí salió el rytw de la ydolatría, segtnt lo determinasanto¶JYncxnés en

el segundoescr4to de las ~

La segundaspeqie o manera que procedede la susodicha, la qual es

15 quatorzenapor respecto de las otras espegies susodichas, se causadel

¡wviznientoo de las bozesde las>’ aveso dé otros qualesquieranimales,o por

e las cosas ocultasque han de acaesqer~j: las cosas ocultas en de acae~er~ : las obras ocultas

en de ane~er (sic) ~

~> liqita ¡ illiqita NBSG. Es erróneala lectura de E, aunquequedacorregidaen el texto

.

add. e ES

d creen G

• vienen HES

~ pecrado~

~ retu G

~. add. otras 5

om. de E orn. de otros S de otro cualquier~
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estornudosde los onbres, e aquesto tal se llama agUero, e dirivase este

nonbredel garrito o gorgearde las aves. Onde es a saber,que estosagUeros

se causana las vezesen las orejas, convienesaber, quanto a las bozes e

cantosde las avese animalias>’, e a las vezesse causanen los ojos, estoes,

5 quanto a los ~viz~.entos de las aves e de las aninalias; onda es aquí de

notar que aquestosdnstlnctosdnaturalesde las aves e animaliasse causan

en ellos por tresmaneras,convienesaber,o del nnvtnientodel gielo, o por

parte de Dios, o por partede los malignosspíritus.

Primaranente,digo queaquelloszr,imientoso stuntosnaturaler de las

10 aves e animaliasse causan del ~vimiento del qielo, por quanto los cuerpos

celestes’ti.enenvirtud de inflmqr e inprtnir en las tales avese aninalias,

por ende, si algunoconsideraselos talesnaturalesinstintos envvixnientos,

c&rnn vienene acaesqena las avese animaliaspor inf3nen~iae inpressiónde

los cuerpos ‘elestes~, non pecaría quien tal juyzio sopiese fazer e lo

15 fiziese? 0mw si alguno judgase que lloverí- en breve porque la corneja

gorgeaa unnudo, oi porqueel asnosacudelas orejas, quienestotal sopiese

• guaritu ES

» alinannas ES

“ na...(ilegible) E : natura5

intestusB : yntestus5

• ales ES

~elestia1esES

~ gelestialesS

haddhlES

~ lloveria G

leES
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dosgeniere judgasepor ello non erraría ida se podría dezir divinar, pues

sepuedealcanqarpor prdnqipiosnaturales.Perolos agoreros,seguriddxinns

en el Tractado de los sueños, non juzgan por s~ienqiab salvo por antojo e

volintat e por opinión reprovada,e por tanto peccangrav~nte, segundse

5 contienepor extensoen el dicho Tractado” de los sueños62

.

lo segundodixe que las avese animaliasa las vezesresqilbende parte

de Dios alginos stlntos camv naturales, segtnt que resgibió la palcnaque

desqendiósobreniestro Salvador,e astwsw los cuervosquetrayande cax~r

a Helías, e asinEalnla vallerza quetragó a Jonáse despuéslo alanq&d. Pero

10 aquestoacaesqeraro e en cosassenaladasde grantmisterio, e por tanto non

se deve d’esto tal fazer juyzio general,e quandoalgtmt juyzin se fiziere,

en tal casodeveseerfechopor personaniy discretae de alta sqien~ia,e non

por la vía que lo acostunbranfazer los agoreros.

lo terqero dtce que las aves e animaRasresqibena las vezesestos

15 stuntosdepartede los epíritusmal4ios, los qualesusand’ estasoperaqiones

de los animalesbrutosporcaer a los onbresenvanase falsasopiniones,las

qualesse les siguenpor parte de los spíritus malignosen querer saberlas

cosasadvenideraspor los nrnrimientose opera4onesde las avese animalias.

E aquestaespegiede divinansase lina agUero, que quieredezir ‘juyzio que

20 se faze sobre las bozase ~vt~entos de las avese animalias’.

Todasestar cosasaquídichasson senten9iase deterrninaqi.onesde santo

• divinanqa Es

b add. par los suennos¡xiii ES por senten9ia~

~ ContractoE Contrabto 6

~ tragó e despuésalanqó a Jonás HES

• aquestas£
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‘franás en la Secundasecunde,a las XC questiones’4.
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[Capítulo VIlO]. Ter~eraespegiepringipal, queesquinzenapor respecto

de las otras speqzLes~s printi.pa]ew.

La tergeraspeqieprinqipal, que esquinzenapor respectode las otras

espegiesmanosprinqipales»,aquestase faze sin expressaunvocaqic5nde los

5 spíritus maliguos, por sola considera9iónde’ algunas cosasque nasgenod

acaes~ende algunosauctosque los onbresfazenpara saberlas cosasocultas

advenideras,estoes, quandolos onbresechanalgunasmanerasde suertespara

inquirir e saber algunas cosas advenideras, e aquesta spegie se llama

divinanqapor suertes,e aquestadivinanqade suertesalgunasvezesse llama

10 divisoria, estoes quandose lanáanlas suertesparadar a cadaparte lo que

le copiere; otras vezesse llama consultoria, estoes quandose lanqan las

suertespara saberlo que se deve’ fazer; otras vezesse llama divinatoria,

esto es quando se lanqan las suertes para saber algunas cosas ocultas

adveniderase aquesta9conti.enetres spegieso maneras.

cii. el titulo. liES

b cii. La terqeraspegieprin;ipal, que esguunzenapor respectode lasotras espe9iesmenospnnqipales,

£
~ repite de E

de G

• add. e ES

orn. deve G

~ cii. aquestaRS



235

La pri~ra espeqfr que depended’esta, la qual esXVI~ por respectode

las susodichasse llama 9ircxnanqiab, quiero’ dezir, divinanqa fecha en la

mano, por quanto los que d’esto usan, prestmEne se trabajanen saberlas

cosassecretasadvenideraspor las rayas o líneas que estánen las manos, e

5 dirívase de mr vocablo griego que se llana giros, el qual en maestralengua

quieredezir ‘mano’, e~ quieredezir ‘divinanqa’, e por tanto qiraaanqia

quieredezir ‘dd.vinangaque se faze en la mano’

La segundaespegieque dependede la susodicha,la que). es xvita por

respectode las susodichas,se llama spatulanqia,por quanto ésta se faze e

10 se cata en la espalda,esto es, en algunasfiguras que se fallan en las’

espaldasde algunasanimalias.

La tergeraespegieque dependede la susodicha,la qual esdiez e ocho

por respectode las susodichasse llama gectnanqir,la qual esotra manerade

geananqiadiversa’ de la susodicha,e aquestase faze en qincomaneras.La

15 prI~ra manera9 se faze por lanqamiento de pintos con péñola, e por

consideragiónde las figuras qued’ellos” proqeden.La segundamanerase faze

por cansideragiónde algunasfiguras oyeproqedendel píCa>retido lanqadoen

agua.La terqeramanerase faze con algunasqédulasescriptaso non escriptas

• Din. Spe9ie 3

qironianqias ES

o qnere ~

~ algunas ~

• groJDan9ia ~

£ gromnqia dubdosa ~

~ CL manera ¡

k d’ello 3
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puestas en lugar secreto, considerando quil cédula viene a cada iro~;

asim~snise faze estocon pajasquenon seanygualesparaveer quien resqi.be

la mayor o la nmior, faziendo’ juyzio sobre ello. La quartamanerase faze

echandolas dadose~rando los pimtos que lan9a cadauno• La qud±Ltabse faze

5 t~andomm libro, el qual tiene en cadafoja mr filo e están” en cadafoja

escriptasdiversasmanerasde suertes,e aquel que quiere saberlo que le ha

de acaesgerpónenleaquel libro delante,e sin deliberaqiónalgunatrava de

alguno de aquellos filos, e abre~ el libro, e’ por lo que estáescripto en

aquellafoj a fazejuyzio en las cosassecretasadveniderasque quieresaber6•

10 E todasestasginco manerasse llaman e tienennonbrede suertes,asi

lo determinasantoThcmnásenel libro e questiánsusodicha67.E contandoestas

qinco manerascon las espeqiessusodichas,seríanasí veynte e W~ speqies

dichas de divinanqa, así prinqipalesc~ manosprinqipales.

Otras manerassuperstiqiosaso mágicasay que9 non seponen aquí por

15 quantose reduzena las susodichas,así cccmi son los caraterese figuras e

las ligadurasqueatanal cuello o enotro mienbro alguno.E asinnnn, quando

van andandodos amigos junctos e se entreponeentre ellos>’ algunapiedra o

algundnifr pequeño;asymsinquandoalguno se cal9a, si estonqeestornuda,

a faze ES

b add. ranera NBSG

C está BS

~ abren RS

• Din. e RS

‘ XX jveynte ~j espe9iesde divunanqa~

~ninBS

>‘ eatr’ellos ES
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tórnase a la cama; eso mesao torrnar a casa si ca~nnsando canino entropieqa68.

Todasestasr otras semajantessonspeciessuperstigiosas,seguntquemáspor

estensoseponeen el Decret&9,pero todasse puedenreduzir e incluyr so las

espegiesde susononbradas.

5 Aquestasspeqieso manerasde divinancapuslms en estetractadoen la

mamra susodicha,non curando>’ dilatar en la prática” d‘ellas por non dar

causade pecar a los iguorantesque en este libro leyeren, e asinEarporque

lo susodichobastaa nuestroIntento, el qual fue copilar todas las maneras

mágicaso supersticiosasque sellamanespeqiesde divinan¡a.Pero, por quanto

10 gercad’ellas podríanocurrir a los leyentesalgunasdubdastocantesen la

permissi.óno prohibiqión de las espeqiesantedichas,por tanto conveni.ente

cosaesnmer aquíalgunasquestioneso demandas,en que seaclarene suelvan”

brevemEntelas dubdasque occurriererren la presentemateria.

La prdnEraquestión’ essi escosaligita divinar e judgarpor el juyzin

15 de las estrellas.

La 11% sy es pecadousar de las cosasnaturalespara salud de los

cuerposhimianos.

La thai, si las señaleso carateressepuedennezclar con las cosas

• orn. e ES
>‘ ~ de £

o plática d’elias ~ plática d’ellos RS

omn. e suelvan ES asuelvan G

• ocurrien RS

demanda 3 eDin. questión 14: o questión : demanda questión ~

add. es ~ add. questión es ES add. questión ~

Ii add. es H : add. questión es, conviene saber, ~
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naturales para produzir algunos efectos.

La IIII~, si es lígita la divinagión que se fazellamandolos spíritus

—5.

La V~, si es líqito judgar por agUeros.

5 La vro, si es cosa li9ita mirar e observar algunas señalespara

conosgeralgunas cosasadveniderascontingentes,así caz¡~ enfen~dadeso

sanidadesseguntque algunasvezeslo guardanlos físicos.

La vna questión” es si. es líqito observaralgunostienpospara obrar

lo que quer~s fazer.

10 La VIII% si es pecado e’ cosayllígita inquirir e querer saber de las

cosas furtadas e tunadas, e aquesto acatando en el astrolabio e en el jmqzio

de las estrellas.

La i» es, si cojendo las yerras para algunas enfenirdades, es líqito

dezir algunas or¾ioneso poner algunas escripturas sobre los onbres e

15 animalias.

La Xl>’, si escosa li9ita colsar al cuello las palabrasdivinas de la

Sacra’ Escriptura.

• add. q¡iestiónes HES : add. gliestión9

add. dubda es HES

add. dubda es N

“ orn. questión ES : dubda HG

• add. duMa es NESG

‘oES

~ Falta el número de la cuestión.add. duMa N : add. o questión~ : add. duMa G

~ add. duMa es HG add. es ES

‘ Sacra HES
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La ~a sy es cosa liqita traher las reliquias de los santos o tenerlas

en otra qualquier manera.

La XIP”, sy es cosa lígita encantar a las serpientes e a las otras’

aninalias.

5 La flhI~, si escosa líqita encantarlos niños e’ los enfenx,s.

La flhII~, si especadoprocurare saberalgunascosasde los spíritus

—5.

La XV~>’, si es cosaylíqita’ ~el juyzio del fierro ardiente o de agua

firviendo que Laxentanaralgunospor e~erinrntos1’e saberla qertinidat’ de

10 algunosdelictos occultos.

La XVI&I, sy es cosa líqita usar de las observ¾ionesde la~ arte

• add. duMa es HG : adi esES

b add. dubda es 14 : add, es ES dozena demanda£

encantas ES

“ o a otras 14 : o otras RS : o a las otras G

444. es N9:444. questiónes ES

o NBSG

~ add. questiónes HES : add. cosa es G

h add, questiónes ~ add, es 25

‘ líqita ~j

i add. si G
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add. questiónes ]j ¡ add. es ES
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notoria para saber e alcanqar scien9ir.

La XVII~>’ si es cosa ligita usar de las ymágines que Laxen los

astrólogos.

La XVIIIac, si es lígito a los clérigos desnudarlos altareso cubrir

5 las ymáginesde luto, o quitar las lanparaso lininarias agosturibradas,por

causade dolor’ por algunasvinlen4as fechasa la iglesia.

La XIX~ questiów es qué cosaes esto que se dize que ay unasmageres

que se llaman bruxas, las quales creen e dizen que andan de noche” con Diana’,

deesade los paganos,conmichase inu¡~rablesnagerescavalgandoen bestias

10 e andandoe passandopor michastierras e logares, e que puedeni aprovechar

e” dañara las’ criaturas.

La )OC~ e postrinEradubdae questiórr»es que, pues’ estasartesmágicas

• sentenqxaG

b add. es HES II orn. cosa RS

~ add, es lBS

“ abrir O

— e HES

‘ dolos RS
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son frívolas e de ningunaefica9ia, segtnt dicho avenrs, cámv acaesgene

vienenmichasvezesaquellascosasque los adevinosemágicosdizene afirman

ante que vengan.
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Respuestae soli¡qi&r de la prin~ra dubdae” questi&i quees” ay escosa

lí~ita divinar e judgar por el juyzio de las estrellas”.

[A] esta quistiórr se dev’e respondersegtmt determina9iónde santo

Thanásen el libro e quistióri. susodichos±7o,que los cuerposqelestesnon son

5 causa de dos cosas o efectos, las quales cosas non son sitj actas

substanqiainEnteal ~vimiento de los cuerpos.La primra cosa esel efecto

o cosaque vienepor accidente,agoraseaen los fechoshumanos,agoraseaen

las cosasnaturales;así sepruevaen el VI? libro de la ~thafísica’¾ onde

se dize que la cosa que es por acqiderite non tiene causaespeqialnEnte

10 natural, así ca~ cayendo la piedra se faga terrento, o cavandoel onbre

falle thesoro’2. Lo segundo,dezInns~que los cuerposqelestesnon son causa

de los actos que proqedende la voinntat; enpero disponiendo, pueden los

cuerposqelestesinclinar a los onbresa los tales actosen quantoinprin»n

e influyen en los cuerpos humanos, enpero de aquesto tal non se sigue

15 neqessidata la voluntat e libre alvedrio.

• orn. e soluqión NR

orn. dubda e 143

gjp. que es »

“ Falta el título. S
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Por ende, si en estasdos cosasquierealgunodeterminarpor el juyzio

de las estrellas, convienesaber,para conosqerlas cosasque acaescenpor

caso e fortuna, ea las cosas que progeden de la voluntat e alvedrio de los

onbres,esto” tal progedede” yanae Lalssaopinión, en la qual se” unzelae

5 ayunta la oper¾iónde los spíritus mali~rs, e por tanto es iliqito e

reprovado; enperousardel juyzio de las estrellaspara conos~erlas cosas

adveniderasque se causandel ~vdmiento de los cuerposqelestes,así cauw

lluviar e sequedades,e otras cosassa~jantesquetienencausas’naturales,

estotal non es flJ.íqito nAzi pecado,seguntquemás larganrntelo declaran~s

10 en el Tractadode Caso e Fortuna~’3

.

o HES

“ d’esto ES

c orn. de ES

“ muestrae ES

• luvias NES

~add. semejantes9

~ add. seguntdexirnos ES
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Respuestade la segundaquestikzr,coarienesaber,ay especadousarde

las cosasnaturalespara saludde los cuerpo&.

Respondiendoa estaquestián,deziros’ queusarde las” cosasnaturales

en las pass iones corporales, para las quales tienen alguna virtut, non es

5 esto cosafl.ligita nAzi superstiqiosa,con tanto quenonnezclennAzi ayunten’

señaleso caratereso nonbresnon conos9idos,las quales cosasnon tienen

virtut natural nAzi eficaqia algunaparaproduzir de s,5 los tales efectos de

sanidat, e por tanto si la tal mazdasefiziese~, danésde seervani.datsería

cosa illiqita e superstiqiosa.Así lo determinasanto Thanásen el libro e

10 quistión sobredich&’~.

dernandaG

“ add. humanos >435

A lo qual se deveresponder~

ci add. tales ~¡

• orn. esto O

add. a ellas otras cosasillí9itas así como algunas1425
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Respuestade la iiia questi&a, caivia~esaber, si las señaleso

carateressepuedenn»sclarcon las cosasnaturalesparaproduzfr

algins efectos.

A estaqui.sti.6fr sedeve responderque non se deve” Laxer tal mixti.ónd,

5 por quanto las tales señalese figuras e carateres naturalnnntenon tienen

eficatia alguna, por quanto las tales figuras non son nAzi pueden seer

prinqipio de nAngunaoper~i6nnatural. E si algunosefectoso operaqi.ones

parescen’ tener, aquello tal. proqede de las ~ de los spiritus

malignos,e por tanto, non sedeveusar las tales señalese figuras, ca el

10 tal uso escosaflhíqita e superstigiosa,seguntlo determinasantoThanásen

el libro e quistión sobredicha~~

a es conveniente >4 orn. conviene saber ES que es £

“ A la q¡xal liES

o ReDiten responderBi

misterio BS

• orn. si RS

paresqe ~

illugiones ES
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Bestr de la ruta dsimndt, ‘si es cosa9 11<4ta la div4—aq-ncpae

se Laxe llan~ndo los spíritus mali.gi>os.

A esta quistiórr se deve responder segtnd detenninaqiñn de santo Thanás

en el libro e quistién susodicha76 que non es lzqito, antes es grave pecado

5. por dos razones: la primEra, por quanto en la invocaqiónde los spíritus

malignos se Laxe con ellos expressocontracto, lo qual es cosa illiqita e

reprovada, e por tanto contra estos tales escrive xsafas a los nunro

capítulos, onda dite: DixLstis: nercussimasfedus ctanvrte• et cta inferno

fecimis vactu¡n7’, quiere dezir, vosotros disLates fezinns contracto con la

10 nierte e astzniv con el infierno, onda faxer contrato’ con la nierte es’

Lazer contrato con los spíritus malignos, de lo qual se sigue la muerte del

ánima, e por consiguientese sigue el contrato con el infierno, donde los

tales serándeputadosparasienprejamás.La segundarazónespor el peligro

quedendesesigue, por quantolos spiritus malignosentiendensienpreen sus

15 respuestasla dapnación.e perdiqiónde los onbres,e puestoque algunasvezes

• add. e solu~ión O

questión HES

add. que es, ~

“orn, cosa >4
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fazen contratos G
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diganverdat, esto Lazarpor acost’.nbrarlos onbresparaque les creane les

den fe fasta que los trayan a casode perdiqión.

E por tantoAthanasio,er~oniendoaquelloque seescrivepor santLachas

a los quatro capítulos,” dize que nuestroSeñor increpéal spíritu maligno

5 quandodixo: ~ntesce’8, onde dize la glosaque puestoqu’el spíritu maligno

fablase verdat, nuestro Señor le increpé e le mandé cafl.ar, o’ porque non

nrzclasealguna falsía con la verdat, o porquenon acostunbraselos onbres

paraquele oyesene diesenfe, fastaquelos traxesea perdiqión. E por tanto

non les deve ninguno llamar flAn procurar sus respuestas,ca gravepecadoes

10 dexar los consejose doctrinasde la EscripturaDivina, e yr [al buscarla

doctrina diabólica. E si por venturaalgm.mo contra esto quisiere argUyr de

aquello que seescriveen el primaro de los Reyesa los flVII capítulos,onde

dize que Saúl fue a trinar consejade la phitonIsa’~, a esto se deve responde

aquello que sobre” este passorespondesant Agostín, segunddtdas en el

15 capítulo passadode la tergera espeqiede divinanqrao.

fazer ES

“ add. onde NES

“eRS

“ oin. sobre

• divinar ES
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Respuestrde la cpzfntaquestiát, convienesaber,si es ]iqito judgar

por agiierot.

[A] esta questiér se deve respondersegunt determinaqiénde santo

Thanásen el libro e questiónsusodichas‘, que del z~iflmiento o canto’ de las

5 aves non sepuedenconoster las cosasadveniderasde tal conos9imientoque

seapor causas,mas las operaqionesde los animalesbrutoses mr Instinto a

manerade natura, el qual proqedede das causas

La unacausaprotededel nvvimientode los cuerposcelestes,e por esta

maneranon es inconvenienteque las operaqianesde los animalese aves sean

10 señalesde las cosasadvenideras,en quanto son conforn2sa la disposiqión

del ayre e de los cuerposLelestes,de la qual disposigiónacaesgenalgunas

cosas advenideras,pero aquí conviene guardar das cosas, la primera, que

aquestasconsideraqionese juyzios non se extiendan~salvo a conosqerlas

cosasadveniderasque se causande la disposiqióne nvvlmiento del ayre e de

15 los cuerpos gelestes, lo segundo, que non se extiendanlos tales juyzios

• add. e soluqión 9

~ que es NG : orn. conviene saber,»
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salvo a las cosasquepertenesqena las avese animalias, las qualesalcanqan

de los cuerposcelestes ini conosgimientonatural, que es negessariopara su

mantenánierttoe conservagiónde suvida. E fasta en estosepuedetcxnar juyzio

de los nnvimientos de las animaliase cantode las aves

5 Por otra manera,este instinto de las avese animaJlasprocedede causa

apiritual, así c~ de nuestro Señor, segundpares~epor la palma que

desgendiósobrenuestroSalvador,e en el cuervo que dio de cazara Bellas,

e en la vallenaquetragó a Jonása2.Qm procedeel tal instinto de los spiritus

malignos, los quales a las vezesusan de las opera’iones de las aves e

10 animaliaspara mater las ánimasen algmrasvanidades” e opiniones falsas, e

en tal caso, non sería líqito el tal juyzit. En quanto a lo que se escrive

de Josepha los rY XIIIP capítulosdel Génesí,que non zuna su semEjante

en la sqi.enqi.ade los agUeros~,esto se deve entendersegundlo determina

santAgostírt4, quantoa la opinión qued’él tenAr el pueblo, e nonporque la

15 tal arte seapermissanAzi aprovada.

• orn. O B

add. e opera9iones,9

‘tenianG
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Respuestade la vta quesriúr conv-tezesaber,si escosa11<4tamirar

e observaralgunas señalespara ccws¿eralgunas cosas advenideras

contingentesasí c~ enfeniEdadeso sanidades,seguntque algunas

vezesJo guardanlos físicos’ -

5 A estaquistión” sedeve responderque, considerandolas señalesde las

cosas advenideraspor sus causasdeterminadas,las quales claranEnte se

muestranpor las tales señalese causas,estotal non es cosa illigita, así

c~ si el siervo considerandoal señor redo non es cosa illigita’ que

tana9 los a*ytes; e asinEal» temEr” el daño que puedevenir a los niños de

10 aquellos que tienen dañadoel instrunEntode la vista, por tal manera que

puedenaojar, e por ende, ta~r el tal daño non es cosa illíqita. Así lo

determinasanto Thcsnásen el libro e quistión susodichae5.

Non enbarganteque algunostienenopinión que non sepuedecausarel

tal daño de ojo, la qual opinión se les causa por no ayer perfecto

• dubda HES : questión¡esta9

que es ~

o 32 los físicos E
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conoscimientode los prinqipios naturales, ca el tal daño puedevenir e”

acaesqenaturainnatemuchasvezes, e por tanto conosqiendolas causase

señalesdel tal daño non es cosa ylli9ita observar las tales señalespor

desviar el tal daño. Por estavía asimasntn, en algunasseñalesse conosgen

5 las causasde sanidado enfen~dat, e de la vida e de la nherte, en lo qual

liqitannnte se puedenLazer juyzios por las dichas causase señales.Así lo

determinasantoTcxnás en el libro e questiónsusodicht6.

• ca 35
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Re~p~rnr~de Javfl~ q>±esr4&aque es” si es líqito observaralgunos

tienposparaobrar lo que querws Lazer.

ER] espondiendoa esta questión, dezinns’ que algunas cosas son que

vienenpor cursonatural, e otrascosas”son que vienenpor cursovoluntario,

5 por ende, observar los tienpos para fazer las cosas que se causanpor

cor~li2d.énnatural de los elsinzitos e de los tienpos, estonon especado,e

por tanto los físicos, curando de las passionescorporales para dar las

mEdiginas curativas o purgativas, considerane observanlos nnvimientos de

los cuerpos qelestes, e por esto non pecan, por quanto los cuerpos e los

1.0 mienbros semuevensegundlos ni~.entos’ de los cuerposqelestes’.Pero en

aquellascosasqueson voluntariase subjectasa la voluntat e alvedrio de los

onbres,especadofaxer las tales observaqi.onesde tienpos.

Onde, para mayor conos9ind.entod’esta razón, es a saber que la

observaqiónde los tienpos es en tres maneras:ira manera es illiqita e

15 superstigiosa,e’~ estaes guardandolos advenlnientos de las cosasque son

• duMa HES : demanda G

h om.qiie esES

A lo gijal se deve responder ¡1~

oni. cosas HES
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sitj ectasa la voluntad e libre alvedrio de los onbres, así canni cainnsando

algunos Lechoshimianos so gierto e señaladosi~o del gielo. E los que tales

1observa4onesLaxensonreprehendidosporYsayas, ondedize: Estéire avúdente

tus a2oreros’~ aue contaran los años e los días e los mases8’. La segunda

5 observaqión’es de providenqia e discregión, conviene saber, guardandola

qualidat del tienpo por ayerhabundan9iade los fructos tenporalese” evitar

las indigenqias e carestías, e aquestotal nAzi’ se loa nAzi se reprehende.

Ecclesiastici, LO(~Ifl capitulo: QrAg~ diem suprerlat et annusannunr

.

Otra observaniitdetienpo esde piedate devoqién,estoes, quandolos

10 buenos ebristianos guardanlas fiestas para loar a nuestro Señor e Lazer’

obras de caridat, espegiahirntepor conosqimientode algunos benefigios en

tales días rescebidos; e por eso dize el Apóstol Ad Rcc2anos, fl~IIIl~

capítulo: Alius indicat inter disn e die~’. Así lo determinatodo esto

susodichoPedrode Tharantasia~en el IUI~ escriptode las Sentencias,a las

15 xjocani distin~i.ones,artículo IIII~.

Esté ES
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Respuestade la octavaqasstióna,qut es si. es pecadoe cosafllíqita

inquirir e querer saber de las cosasfurtadase lanadas,e aquesto

acatandoen el astrolabioo en el juyzio de las estrellas.

[A] esta questiáir se clave responder que inquirir e querer saber

5 aquellascosas que propiamantesiguen a curso de las estrellas e cuerpos

celestes, así canx querer saber si fará calor o Lriura”, o lluvias o

sequedades,esto tal non es pecado;pero judgar de aquellascosasque son

sitj ectasa la voluntad e alvedrio de los onbres, e non son subjectasa la

ley e curso de las estrellas, estotal es gravepecado,por quanto en tales

10 cosascccúnnte interviene invoca9iénde los spíritus malignos, e~ressao

tá4ta. Así lo determinaAlexandrede Ales en la Ita partede’ su Sunna,a las

LII questiones,artículo VIS’.

• duMa NBS
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Pespuastade la iia cy..iasti.áa, conviene saber, si cogiendolas yerras

para algunasenfenisdadeses 11<4to dezir algunasoraqkneso pa~r

algunasescripturassobrelos «tres e animales.

[A] esta questián’ dezfrns que non se deven” dezir nAzi poner otras

5 devoqionesnAzi escripturas,sinonsolanenteel Credoe el PaterNuestro.E si

otras cosassuperstiqiosasse poneno dizen, gravepecadoes, seguntque por

extenso se determina en el Decretc92, onde se lee de mr clérigo que

apartándoseen mr lugar secreto,non con entingión de fazer invoca<4óna los

malignosspíritus, salvo con propósitode buscarel estrolabio e inquirir iii

10 furto que fue fecho enuna iglesia, en lo qual puestoque su entinqiéne zelo

erabueno, perogravepecadoccvrtió por la razónsusodicha.Así lo determina

santoThcnásen la Secundasecunde,a las XC questiones93.

Por tanto en los tales actosnon se deven usarotras oraqiones¡xiii

escripturassalvo las susodichas.Porexperi.enqiase falle de michaspersonas

15 entre otras devoqiones aver n2zcladootras cosasflJ.íqitas, por tanto en

tales casosnon cunple, so color de devoqién,excederde lo que está en los

Derechosestablesgidoe determinado.

• add. duMa o HES dubda G
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Pesraastadelaxaqaestiár, coriene saber,si escosalíqita colgar

al anlln las palabrasdivinas de la Sacrr Escriptura.

A esto deziws” que en estecasoson de acatare guardarquacro cosas:

la prmnnra, qué cosaesaquella que se escriveo se cuelgaa). cuello, ca’ si

5 es parademandarayudao fazer i.nvocaqióna los spíritus malignos, esto tal

manifiesto paresgeque es illiqito e superstiqiosa; la segunda?esnitrar e

aguardar’si las talesescripturascontienenen si algunosnonbresnon sabidos

nAzi conosqidos,so los qualespodríaestarencubiertaalgtma cosayllígita,

por tanto, non es permisso, antes es cosa ±111<4tae defendida en los

10 Derechos~~,que ningunonon seaosadode trahern&~nasnAzi otras qualesquier

escripturasque asía contenganalginosnonbresnon conosgidos;lo tergero, es

de mirar e aguardarque la tal escripturanon contengaen sí algunacosade

falsedat, ca de la talk escripturanon sepodría’ esperarbuenosefectosde

• duMa NBSG

que es ~ : es ~

tSantaBS

A lo qual se deve responder ~ : A lo que se deve responder3

tres ~ : OIL quatro 6

‘ ga D : que 8

illí9ita e superstiqiosa G

lo segundo HES

• guardar ~

en si 38

¡. 1. tal E
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nuestroSeñorca~ Él non seatestigode falsedata;lo quarto esde guardar

que con las palabrasdivinas non semazcienalgunascosasvanase illigitas,

así camn figuras o carateres,synonsola¡~nte la señal de la cruz. Así lo

determinatodo esto santoTanásen el libro e questiónsusodich&~.

5 Pero es de creer que aprovecharíacmás oyrlo en la iglesia que non

traherlo colgadodel cuello, e si aquestonon aprovecha,mios aprovecharía

colgado al cuello, ca micho es de mayor eficaqia lo que entra por la oreja

que lo que estácolgado al cuello, por quantolo que entrapor las orejas e

por los otros sentidos,va e llega al ánima, e lo queestácolgadoal cuello

10 non lo puedeasí fazer, por quantoel cuellonon es tal sentidoo instrumnto

dondeel ánimapuedares~ebir juyzio de las cosasque en él” estáncolgadas.

Asixxesw, esde creerque tenerel Evangelioo las otraspalabrasdivinas en

el entendimientoesde mayor eLicaqia quenonteneraquellasletras e figuras

colgadasal cuello. Peroguardandolas quatro condicigionessobredichas,non

15 es cosr illígita trabarlas tales escripturascolgadasal cuello.

‘podrían ES

a orn. de falsedat ES

“ susodicha NBSG

aprovechará HES

orn. en él S

orn. cosa ?3
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Respuestade la zia cpnstt5re, qu& es si es cosa 11<4ta trabar las

reliquias de los santoso tenerlasen otra qualquiercunera.

A estad~anda~dezimDs queunannsrnarazónesde las reliquias de los

santose del Evangelio e de las palabrasdivinas,“por quanto, sy las tales

5 cosasse trabenpor fiuzrs6 de los santoscuyasson, estotal non es iJJ.iqito,

pero esde acatarquenon se aytnte~ con ello otra cosaalgunadevanidat, así

ca~ creerque aprovech&más la caxaen que andar seerquadradao redonda

o triangular, ca para la reveren<4ade nuestro Señor non aprovecha’más la

ma figura que la otra, e por tanto, creer lo contrario cosa iJ.liqita es e

10 superstiqiosa.As# lo determinasantoTh~ás en el libro susononbrado~’.

& duMa o demandalIES : adi o duMa G

orn. que ~ : ~ que es G

A lo qiial H : A la qiial ~

add. e ES

1 luzas N : fuzia ES

ayunten 6

aprovecha ~ : aprovechan ES

~ orn. en que andan ~

‘ aprovechan fl
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Respuestade la rita qtJest-4A~a bsi es cosa 11<4ta encantar las

serpienteso a” otras anímalias.

[A] esto” se deve responderque si en s~j antes encantaqioner se

aviererespectoe’ consideraqiónsolansntea las palabrassacrase a la virtat

5 divina, non serácosaylligita, pero los que usande tales encantaqinnespor

la mayor parteguardanalgunasylllqitas observaqiones~evienenen efectosus

encanta~iones,espeqia.bmnteen las serpientes,por quantola serpi.enté’ fue

el prmnnro instrunrnto diabólico para engañaral onbre~. Así lo determina

santo Thanásen el libro e quistién susodicha~.

dubda o demanda>4 honzenadubda o demanda35: duMa G

“ add. que es >4 : add. es 8

C orn. a G

d A lo qual RES

• encantamientos ES

‘oES

~ observanqiasHBSG

h orn. por quanto la serpiente ES
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Respuestade la rina qaestiúr, que esb si es cosa11<4taencantarlos

niños e’ los enfenws.

[A] estosedeveresponderseguntdetezmina±i.óndel santoDoctor’00, que

si en los tales actos non se faze” nin se mandr fazer o dezir cosa alguna

5 superstiqiosa,sinon sola~ntellqitas ora9ionese’ conjura9iones,así ca~

conjurandopor la cruz e passión de nuestroSeñov & por otras cosastales,

non peccan los que lo Laxen’, salvo si lo fiziesen después que les fuese

defendidopor la Iglesia, por quantolas talescosasson de’ defender,porquek

zinchasvezessennzclanen tales auctosalgunas cosassuperstiqiosas,salvo

10 sy los tales se fiziesen por personasdiscretas e devotas que fiziesen

ora9ionesdevotas, non sobre las ropas o gAritas, salvo poniendolas manos

duMa G

b ~ que esES

~ o HBSG

“ fazen NBS

• mandan HES

‘oG

~ add. Dios G

e NBSG

~ fazer ES

i s. 1. de E

k par guanta HES
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sobrelos enfer~s, can dize el Evangelio’~’, estotal es11<4toe pennissoa.

Así lo determinasanto Thanásen la Su~na susodicha~O2.

• lí9ito es e permiso HES
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Respuesta<j~ Ja~rrr~a ~ b~j es pecadoprocurare’ saberalgunas

cosasde los spíritus nmligirs.

[A] estaquestiózt dezfrnr que es cosaylligita e grave pecadopor dos

razones:la prinrra, porquenon enbargantequeprocurarde’ alcanqarel saber

5 de si seabueno, enpero procurar de lcr alcan~ar por maneranon devida,

conviene’ saber, con ayuda de los spíritus malignos, esto non es buerxo~ nAzi

líqito$, e aquestees el fin de la arte notoria, seguntadelantese dirá en

la questión XVI; la segundarazón es porque procurar de saber las cosas

adveniderasnediante de los spíritus malignoses grave pecado, lo prizwro,

10 porquelos spíritusmali~xosnon sabendetermninadanEntelas cosasadvenideras,

lo segundo,por la cor~eñía que en cal caso con ellos se tracta. Así lo

• guestión HE : questiones ~
b ~ que es E

o orn, e >4

“dejnandaG

• A lo qual se deve responder ~j: A esto se deve de responder »~

del ES

‘~ pero ~

~ del RS

‘ add. a 5

bien ES

k illíqito ~
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determina santo Timás en el libro e quistión susodichr’~

• sobredichaHBSG
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Respuestade la quinzenaquesti.&r, si escosayllígLta el juyzio del

fierro ardiente o de agua firvlerdo que fazen tcxnr algunos por

experimxtare saberla qertdnldatde algunosdelictos ocultos.

[A] estaquistión dezinns” que escosayfliqita e gravepecadopor tres

5 razones. La prinEra, porque la tal cosase Laxe a fin de sabere juzgar las

cosas ocultas, las quales solanate son reservadas”a juyzio divino. La

segundarazón es porque en los tales casosse esperamiraglo, lo qual es

tenptar a Dios. La terqera razón es por seer reprovadoe defendidoen el

Derecho~o.Así lo determinasantoThcoásen el libro e questiónsobredicha’~~.

• demanda o dubda 6

add. que es >4 : add. es ES

o A lo gual se deve responder ~

“ relevadas ES
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Repuestade JaXVI~ questf&a quet’ es si es cosalíqi.ta” usarde las

observac-Jsxrsdeid artenotoria parasabere alcan~arsqimda.

[A] esta questiózrse deve responderque la’ arte notoria esyllíqita

e asinesix~esde ningunaeficaqia. PrinEra~ntedigo que la arte notoria es

5 yllíq ita por quantoen ella ~ usade algunascosasque, en quantotales, non

tienenvirtut de causaracienqiaalguna,asícamnmirando algunasfiguras e

señalese palabrasde las qualesel artehnotorianonusa, así camznde causas

nAzi caxm~ de señalespor Dios e por la Iglesia ordenadas,seguntque son las

palabrassacran2ntales,e non son tales las señalesde la arte notoria, mas

10 antesson tales que pertenesqena los contractosque Laxen con los spfr±tus

malignoslos queusand’estaartenotoria. E por tanto, estaartedel todo es

reprovadae deveseerevitadade los fieles christianos,así c~ las otras

artesylligitas e superstiqi.osasque dicho averne.

• quistiones ~ : demanda £

b es si B : si 5

“ illígita g

“ de la ES

• A la qiiaJ. HES

‘ el ES

~ om. en ella se NBSG

h add• mágica ~
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Lo segundodixe que esta arte notoria esyana e dr ningunaeficaqia

para alcansaú sgien<4a, lo qual se maestra e confirma por esta razón: la

sgiens4ase alcan~a o por maneraque es al onbre natural o por Infusión

divinal, pero nuncasealcan~apor operagiónde los spiritus malignos. Digo

5 que se alcarxqa por manera que es al onbre natural”, “conviene saber,

fallándolaede si nESID o aprendiéndolade otr&; asin2~ diga quesealcanqa

por infusión divinal segunt que se escrive por sant luchas a los 20C1

capítulos: Ego dabovoUt os et sapientiam’06,la qual sgiens4anonla alcanqa

algunopor el arte notoria salvopor graqiae don divinal, seguntlo escrive

LO el Apóstol, Prima ad Corintios, a los dow capítulos: AliiQ~4~ datar

sernx~ sciencieet sanientie,ecécera;et subditur in fine: bac cuniaoi~eratur

~ idan Spiritus dividens” prout vult¡r~, quieredezir, din aslnnw

queanca la sqien<4asealcanqapor operaqiónde los apíritus malignos,por

• es una e ninguna ~

t’ add. senten9ia G

“ natura RS

“ add. e RS

• fablando 11

add. alguno G

‘~ g~. digo ~

h nobis S

XXII capítialos £

~AliisG

k quidein ~

‘adgue ~

m ~44,singelis HE: add, singulis ~
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quantonon pertes9ea ellos alunbrarmaestrosenteridrimientos.Así lo deten~na

todo esto santo Th~ás en el libro e quistión susodichalos.

Por tanto non deveningunopresu~re trabajarsede alcan9arsgienqias

por tal arte sacrilegr e” reprovada,ca otrasbuenasmanerasay por donde se

5 puedealcanqarmicha scienqiasin poner fe e” esperanqaen cosatanyanae de

ningina efic¾ia.

sacrilegar RS

“ orn. e ES

~ orn, fe e g
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de la xvna quesriñr “si es cosa” 11<4ta usar de las

ymíginesque fazenlos astrólogos.

[A) estadubdae questiáir deztws’ quenon es liqito nin permissousar

de las tales ymágines,por quantonon tienenefecto salvo por operaqiónde

5 los spíritias ma1i~aos;señalde aquestoesporque sienprehanpor neqessari.o

escrivir otras9algunasfiguras o carateresen las tales imAgines, las quales

naturaJ.~nte,non puedenobrarcosaalgunanAzi tienenefica9iaparaproduzir

lo que quieren?. E por tanto, o se Laxen ende contracto tá
9itos con los

spíritusmalignos, o les faxenexpressasinvoca9iones.Así lo determinasanto

10 Thcnásen el libro e questikn
t susononbrado~’09

add. e soluqián ~

b questión XVII ESG

o add. es 2$

d orn. cosa RS

• oii. e questiánG

A lo gual se deve responder fl~

‘ o cavar >438

add. aquellos que las traen HES

~ g~. e guestión HES

de suso nonhrado HES
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Respuestade la cpestiánXVIIISa, “si” esli4Ltoa los clérigosdwadar

los altares ¿ cúbrir las ynígines de luto o quitar las llaparas st

hmdnarlas acostmmbradas,por caisade dolor por aig¡masviolnn~ias

fechasaF la Iglesia.

5 A estaquistIs5n~sedeve responderquenones11<4to, antesesprohibito

de Derecho,navia questián,W ~ E si el que lcr tal fiziere non

sepurgaree fiziere penitengia,deve serdispuesto,salvo sy lo oviesefecho

re9elandoalgunacontaminaqiónde las cosassacraso algunasubversiónda la

fe, ca en tal casomás senuestrahuntlldat que engaño, seguntse determina

10 en el dicho capítulo ~ Asynemw en el dicho capítulo es defendido

que nlngwit saqerdotenon seaosadode gelebrarla misa de los defuntospor

los bivos quemal quiere, porqueruaranmás enbreve, nAzi fagancama enredio

de la iglesia e ofiqio de miertos, porque’ los tales nieran aha, e~ sí

a XVIII guestiónN

~> add. es ES
o que 21

d o NBS

• Ianpararas (sic> o g

en SBS

~ A lo gual lIES

~1 orn. lo HES

15.LqueE
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algunossacerdotesfizieren lo contrarioe pudierenseerdetenidos,deve ser

dispuestoel sa~erdoteque tal Laxe, e si algtnt lego a tal cosa le oviere

inqitado, ~os devenseera fazerpenitenqiaen cárqelperpetuadeputador.

Así se determinaen el dicho capítulo ~

~ orn. si >4

ser perpetuamente deputados a tazer penitenqia en círqel perpetua. HESG
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Respuestade la XIX questiár, carin saber,qué cosaesestoqn se

dize qn ay unasmigeresqn se flama bruzaslas qualescreeae dizea

qn de nocheardancaaDiana, deesade los paganos,cw~ michasmigeres

cava]gandoeabestiase atriandoepasandopormichastierras e logares,

5 e qn puedaxaprowechar e’ dañar a las criaturas.

[A) estose <leve responderlo oye sobre esta razóndize e determina

Rayzmando”’, quelas semjantescosassonoper¾ionesde los apiritus malignos,

los quales representanaquellos fantasnasa la fantasíade los onbrese de

las migeres, o que los spíritus malignos, fablando theologaJimnte, se

10 transformanen diversasspeqiese figuras, e se representane engañana las

ánimasquetienencaptivas.NAzi deveninguno creertan grantvanidat qn crea

acaesqerestascosascorporab~nte, salvo en sueñoso por operaqiónde la

fantasía, e qualquierque lo contrariff creyesees infiel e peor que pagano,

segunt que esto e otras cosas michas seiejantes se determinan, navia

15 questión, ‘~pj~gp~,’12~

dub&G

“ orn. conviene saber RS : que es £

“ ca RS

o NBSG

• add. feziese G

~ ~ Y Episcopi ~
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Ea Lablando naturaJn~nte,todo onbre que seso e juyzio tenga, deve

considerarsi aquellasbnn’asque sedizenandarpor lugaresirirnzrerables, e

entrar en las casas por los resquigios, “dexanlos cuerposquandovan en los

tales actos,o lievan consigolos cuerpos.Non esde dezir que los dexan, ca

5 inposible es” seguntlos theéJngose” phtlósofosqu’el ánima dexeel cuerpo

quandoquisieree le tam quandoquisiere;e sy dixerenquellevan consigolos

cuerpos,esto es asiz~~ ix~osible, ca todo cuerponaturalmite Lablando

tiene tres dimEnsionesqueson luengoe anchoe fondo, las qualestan grandes

camn ellas son, tan grandeespacioe lugar han neqessario para entrar e

10 passar, segunt lo qual inposible es que puedanentrar por los resquiqioso

agujerosde las casas,e dezir que se torrnanansarese entrair a chupar’ los

niños, estaesmayor vanidat, dezir e afirmar que onbree niger puedadexar

la forma de su espeqiee tcmar formas de otras espe<4esquales” quisiere.

Por tanto esde creere afirmar que son operasionesde la fantasías,e

15 que las tales personastienen dañada~ alguna potenqia de las interiores,

segunddtcins en el Tractadode los sueños’13.Por tal maneraquela fantasía

orn, E >4

t’ Pe~uefla mancha ilegible E : o NESG

o add. nin NBS

g~. e yadd. ninsegunt)j~ : ~ segund~

• entrar HES

‘ chupan ~

~ formas S

fantasma ES

dannandaES
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andasin freno sueltafaziendolas tales operagiones,e creerlo contrarionon

viene sinonpor falta de junio, non considerandolas razonessusodichas.Por

tanto las mugaresdeven ponerbuen recabdoen sus criaturas e, sy nirieren

por mala guarda,non se excusencon las brwvas que entrarona las matarpor

5 los resquigios de las casas,ca dezir tal vanidat seria afinar que tienen

cuerposglorificados paraentrar camr entró nuestroSeñora los di4fpulos.

tannir clausis”~

I~1xy poderoso Rey, tafl’ grant deseo tengo, si fazerlo pudiese, de

erradicardel pueblo las tales abusiones,que non querría en estavida otra

10 bienaventurans?synonpoderlo fazer. Por ende, puesmi poder es tan flaco e

el tuyo tanalto e tan soberano,másmárito alcangarásen destruyr las tales

vanidadesque en quantosayunosfarás en toda tu vida. Bien creo que algunos

tyenene afirmanlo contrario, lo qualessoy qierto quenon lo osarán”afirmar

dondesabiosperfectosoviere, ca las razonessusodichasson tales qn bien

15 miradasnon tienen soluciónalguna, las qualesbastanparanuestrointento.

• Anus G

“ 444. grandedesetan grant (siel B grande dese tan <siol ~

~ osarian ES
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Respuestaesobiqi&r de la ~a epostrizsrt questi&r, cwvianesaber,

¡une estasartes mágica s~a frívolas e de ningunaeficaqia, segtmd

didr avaine, cómo acaesqeie viaxai michas vezesaquellas cosasqn

los adevime e mágicosdizai e aLlanan, ante que vwgaa.

5 [A] estapostrimEraquestis5rrse deve responder segi.mt detenninaqiónde

Raynndom, e asyc~ain de sant AgostIn~6 el qual suelve e determinaesta

questiónenestag~dsa.Dize queaquestose Laxe por divinal peunissikn,para

que aquellos que tales cosas oyen seanprovados cómo permanesqenen la

finnza de la fe. Así se determinaa los JOEII capítulosen el Deuteronrnio’

,

10 onda dize: Si surrexerit iii madio tui propheta aut9 cnfl sonniun dicaú se

vidisse’ e perdiveritt~~~ portentir e evenerit~g~4’ lociutus est

.

orn. e so1u~i6n ~

orn. e postrimeraNBS

o dubda HES : duMa o demanda G

“ es HES que es ~

• A esto HES : A estademandaG

~ DeutexonámineES Deutornortio G

~ at RS

~ dicad S

sibi disse ES

~ perdixerit HES
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e dixerita tibí enis e seauamut deos aMenos auos 4xores et servia¡m.is eis

non audiasverba” taus rrophete aut sopniatorin ouia tem,tat vos” datas ut

~~iw fiat utrum dilkatis’ eum ant9 nona~ quiere dezir en senten&ia, sy

algtnt prophetao soñador se levantare e dixere que vio aJ.gina señal o

5 miraglo, e viniere segunt él lo dize, e sy te dixere vanns e siguannse

sirvanosa los diosesajenosque tu non conos~es,non oyas las palabrasde

tal profeta o soñador,por quantoaquellases teaptaqiónde Dios porque se

parescasi le amáyso non. Asinrani santoThanásen la SecundaSectmde”~dize

que aquellascosasque los onbresen prinqipio experixtEntaronacaesqíane

10 veníanhpor casoo por acqidente,pero despuésque los onbresseentreEtían

e davanfe a tales observanqias~mágicas,machascosastales acaesqieronpor

engañode los malignosspíritus, porquelos onbresquede talasartesusasen’

signi ~

1 adque ¡j~

evenit B : venerit G

~gue~

• di.xert S ¡ dixit G

“ sequameB

o verbum ES

d nos HES

• palatu ~

diligat HES

< ante 5

“ acaesgía e venía HES

~ observa~iones9

usaren ES
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dandofe a las tales cosas,se enholviesen en lazos de error tan detestable.

Asi lo determinasantAgostín enel libro De doctrina christiana~~,por tanto,

quand& alguno oyere las talesvanidadesabh~dnables,aunquealgunascosas

les” seannnstradaspor experiengia,non las devencreernAzi poneren ellas

5 ningirza” £e, ca o seráninposibles o~ verrnínf por ilusiones diabólicaspor

r~ter a los onbresen lazosde s~j anteserrores, canj dicho es.

Et sic est finis presentistractatus.Graciasarnirotenti Deo. ad enius

glorian et honoreme servicitnn tue celssitudinis amia stwra dicta. ut iam

presuriosuipresuponofore dicta correctioneecelesiee tiñe catholicaserver

10 salva.~

• errar e tan >4

h quanto ~$

CIeRS

“ alguna 9

• A partir de auní solo se ieen algunasNíabrassueltasa causadel deteriorodel manuscrito. B

veniA G

~ orn. la clausula latina y en su liwar escribe: Fin. E así es fin d’este tractado. ~ ¡ ~ Aqul
se acabael ‘katadode la adivinan9a.G
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1. Cano se señala en el estudio preltninar, el rey al que Barrientos alude en
el prólogo es Juan II de Castilla, muerto en 1454, año que se convierte,por
lo tanto, en la fecha ante ~usni del Tractado de la divinanca

.

2. Se refiere, en concreto, al “Capítulo del divinar”, Tractado de los
sueños,ms. 6401 de la B.N.M., ff. 37r a 38r.

3. Hace referenciaal Prohaniodel Tractadode Caso e Fortuna,ma. 18455 de
la B.N.M (que falta en el ma. 6401 de la B.N.M.), f. 27;: “preguntadopor tu
Señoríaalgunasvezesqué cosaeraFortuna, a lo qual él [Barrientos] te ovo
respondidopor palabralo queha (sic> estademandase requería[.. .1 te vino
en olvido la dicha respuesta,tanto que de nuevotu Señoríatorn6 a preguntar
e querer saber la obsoluqióndala dicha demanda [...] E por quanto agora
nuevanrnte,de i.n masa estaparte, con un servidorde tu Señoría¡w enbiaste
mandarque te enbiasealgunacosade escripturaagradable... .1, por tanto,
[...] delibero ordenar un breve tractado para qertificaqión de la dicha
demanda

4. Cito la Físicay Metafísicade Aristóteles por ediciones en las que junto
al texto aristotélico apareceel coatarin al mi~ de santoTania, ya que,
cctmo henos visto en el capitulo dedicado al estudio de las fuentes, la
infinencia aristotélica en el Tratado de la divin’~r~ llega a través de la
i.nterpretaci6nque de ella hacesantoTania; paraestecasoconcretoIn octo
libros flavsicorum Aristotelis ewositio, ed. P. M. Magiblo O. P.,
Taurini/Ranae,Marietti, 1954, 1. VI, cap. 1, lect. VIII.

5. In octo libros Plwsicorum..., ed. cit., 1. VI, cap. 1, lect. VII.:
“Praenittit t~n quod non sim±literse habet de eo ciuod mtatur, vel it
maliusdicatur secundumauodantatur,sicut de tenporeet rmobfll. Cum enim sit
tria accipere iii. ¡ma.tatione,scilicet ¡mobfle quod mtatur, it hamo; et in quo
nitatur, ut teupus: et in quod mtatur, ut albun; horum duo, scilicet tenpus
et nubile, sunt senperdivisibilia. Sedde alboest ala ratio ¡ quia albumnon
est divisibile per se, sedtaman tam ipsum qu~ atila alia huiusnndi, stmt
divisibilia per accidens, inquantin scilicet illud cui accidit albin vel
quaecisp.ie alia qualitas, est divisibile. Divisio aute alLí por accidens
potest essedupiiciter. Uno ¡modo secundumpartes quantitativas; sicut si
superficiesalba dividatur Aa duaspanes,albin por accidensdivisumerit.
Alio modo secundanintensionemet reni.ssionen:quod anAmira et eadaparssit
magis val z~nus alba, non est ex ipsa ratione albedinis (quia si esset
separata,non diceretur secundtnmagis et mAntas: sicut neque substantia
suscipitmagis et mAntas) : sedest ex diversonudo participandi albedinenex
parte subiectí divisibilis. Praetermissoigitur hoc quod dividitur por
accidena,si accipiamasea secundanquaeestnutus, quaedividuntur por seet
non por accidens,nequeetin Aa bis erit prixmam.”

6. In octo libros Phvsicorum..., ed. cit., 1. 1, cap. 1, lea. IX: “Duo auten
supponebat,et ex quibus procedebat. Quorum primxn est quod etiam ab cunibus
naturalibusphilosophissupponebatur,guod scilicet ex nihilo rdhil fiat. Et
hoc est quod dicit, quod Anaxagoras ex hoc videbatur opinan esse principia
infinita, quia accipiebatc~anenopinionenaminmphilosophorumnaturalinm
essevaran;hancscilicet, qyod i4 quod si~liciter non est, miLlo ¡modo fíat.

y
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Quia enin hoc supponebant tanqua principiun, ad diversas opiniones

processerint.” (El subrayadoes mío).

7. Vid. p. 178, líns. 3 a 10 de la presenteedición.

8. Las referenciasbíblicas, de aquíenadelante,secitan por:
[1977], ed. Colunga-Turrado,Madrid, Editorial Católica, [B.A.C.], 1985v. En
este caso concreto, Barrientos alude al Gen. 3: 1-4: “Sed et serpenserat
callidior cunctis animanti.bustenasquaefeceratDarinusDeus. Qui diad.t ad
malieren:Ciar praecepitvobis Deusut non ccwx2deretisde cnai 14o paradisí?
Ciad. responditnalier: De fructu ligixorin, qusesunt la paradiso,vesamir: de
Eructu vero ligni quod est da tedio paradisí, praecepit nobis deus ne
ccrndereniset ¡e tangeremistilud, te forte mirinnur. Dixit auta serpensad
malieren. Nequaquamnnrte nnrianini.”

9. Iob, 2:2 :“ ut diceret Danirvs ad Satan:Unde venia?Qn respondeus,att:
Circuiví terram, et pera¡rbulaviea.“y 1:7 : “Ciii dixit Daninus:Undevenís?
Qn respondens,att: Circuivi terram, et perantulavi eam”.

10. bIt., 4:3 : “Er accedenstentator dixir ei: Si films Dei es, dic iat
lapides istí panesEiant”.

11. Att. 1:10 : “C¡nque intuerentur da caelunetantenillin, ecce duo viii
astiterunt iwcta tilos davestibusalbis,...“

12. Se refiere a la La leyendadorada.A propósitode las diferentesversiones
quenos han llegadode estetexto, seguinnsel fijado por Th. Graesse,ya que
segúnla crítica ¡moderna,esla que¡innoserrorescontiene.Vid Alain Boureau,
La légendedorée. Le svst~enarrattf de Jacc¡uesde Voraaine <+ 1298), Paris,
Les éditions dii cerf, 1984, p. 15: “Notas citons la Lé~ende dorée d’aprés
1‘unique mad.s ancienoe edition contenporalne,celle de Th. Grasase. 1%..]
L’édition de Graessesefondesurdeséditionsincunables,ccmnparésA certains
manuscrita(dont léditeur zie Eatt pasnrntionprécise).Nous avonsccuparéle
text de Graesse& celui dii plus anclendesmarniscritsdatéset ccrnpletsda
X111 siécle, [...] en concluant A une assezbonne fidelité de l’éditdnn
Graesse, qu’ ti serait Ampnudent de rattre en catasse, avant ini
collationnenentplusinportant”. Unatraducciónal castellanodel texto deTh.
Grasasees la de José Manuel Macías, La leyenda dorada, Madrid, Alianza
Editorial, 1982, (de aquí en adelantecitamospor estaedición), 1.1, p. 726:
“Apenas dijo esto,vio cercade sí al diablo, y en cuantolo vio seencarócon
él y lo increpó de estamanera: ¿Qué hacestú aquí, cnuelísimabestia?No
pierdasel tienpo buscandocargoscontramí, porqueno los hallarás...~”

13. La leyendadorada, II, p. 516: “Cuando el demonio terminó de hablar, el
juez le invitó a respondera los cargosque el acusadorhabía formilado.
Entonces él tcm5 la palabra y, sin miedo, sin la manor turbación,
ca~let~nte sereno,dijo : ‘Reconozcoquesoy indigno de entrar en el reino
de los cielos, y que si paraentrarenél no contaraconotrosn~ritos que los
míos j amia seríarecibido entan santolugar; pero estoysegurode que entraré
en esereino, porquesu dueñoy absolutosoberanoesmi Señor;y lo espor dos
títulos: por derecho de herencia recibida de su Padre y por derecho de
conquistaobtenidanndiantesu Pasión”.
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14. La leyenda dorada, 1, pp. 107-110, por eje~lo: “Luohó contra tales
apetitos, rezó y pidió a Dios que le perr~xieraver con suspropios ojos al
diablo que tentabaa los j ovenas con estas cosas. Tan pronto camo con el
recursode su fe logró si.~erar aquellaprueba,un dennolo, en forma de nilio
negro, sepresentóamteél, sepostróasuspiesyledijo: ‘Yosoyesea
quien acabasde vencer’. San Antonio ecuentóen voz alta: ¡Qué poca cosa
eres1 Me alegro de haberte visto, porque en adelante jamás taxeré tus
accc~tidas”.

15. Se refiere al Decretancia glossade Graciano,que secita segúnel ma.
12.790B.N.M. (fechadoen el siglo XIV) causaXXVI, quest.V, fol. 251y, col.
2.

16. De civitate Dei, Madrid, Editorial Católica [B.A.C. XVI], 19642, 1. VIII,
16: “Breviter autaneosdefiniens erit, dasmonesessegenereanixnalia, andimo
passiva,~nte rationalia, corporeaeria, tanpore..... •“

17. Los capítulo 14 a 22 del libro VIII de La Ciudad de Dios son ini cai~ntario
de sanAgustína Del dios de Sócrates;en el capítulo 16, SanAgustíncalata
el capítulo 6 de la obra de Apuleyo.

18. Aunque no hepodido localizar la referenciaconcretadel texto de sanJuan
Damasceno, existen coincidencias de sentido en algunas obras suyas; ~
orthodoxafide, enMigne, ~9., 94, 1.11, cap. XII <“De hcoine”), col. 179:
“Incorporeumigitur esse,Deo convenit secundannaturara; angela matan, st
daarcnibus, et ardxnis, secundangratiam, habitaque ratione ad materiae
crasaitian.”; y enla Ranilla II in ~rnÚtionan 3. 17. Martas, t. 96, col. 742:
“Dasmones [.5.] nitrosa quaedamapectra, Id quod naturami. si.nt, perperam
fingentea, Aa subsidinmaccedsnteaberranttmnhaninumainntia. (...] Nam quod
da~mnnatio corporecareat,inter am~esconstat;etiaminter eosquimantis
oculis captí ant”. Al respecto,reszsaDan Rs¡~r Ceillier, Histoire 2énérSl
des auteurasacréset ecclésiastiaues,Paris, Qiez Lotais Vives, 1862, XII,
art. 3, p. 157: “L’Ange, selon sainz Damascena, eat ime nature raisonable,
intelligente, libre, ¡amble,in~s2Qr!i1~, dxm,rtelle,nonpar sanature,mata
par la gracede Dieu. [...] Les Démons sont de ~ nature que les baos Anges”
<el subrayadoesmío).

19. lix secundumlibran Sententiarun,Venedig, 1581 [ed. facsfrrLlar, Frankfurt,
Minerva GSM.B.H., 1968], 1. II, parte 1, dist. VIII, quest. 1, art. 1; por
ej~plo: “Tertd.o ponit [....] quod Angeli ant incorporel, nec habentcorpora
sALí unita, sedasam.ntaliquandoea ad implendin aliquod ¡ninisteriun,...“.

20. De Genesíad litteram, Madrid, Editorial Católica [BSA.C., XV], 1957, 1.
IX, cap. 2, párr. 3: “vertmttaiEncertissizreteneaniset distasehoc Detin (non
sstbanusesseb~nan sola], et si corporal vocevel tsnporaliterexpressa
atdlitudine corporis dtdt, non ea per substantiamauam, sedper aliquam
imperio suo subditam dtcisae creaturam, sicut Aa libro praecedente
tractavimas”. Se refiere sanAgustín al 1. VIII, cap. 25, párr. 47: “Quod
autan attinet ad creature angelieseactionan, per quam universarumrerum
generibus,mas!neque insano pztvidentia Dei prospicitur; ipsa extrinsecus
adiuvat, et per lila visa ouaestnllia ant con,oralibus,st par ipsa corpora
quaeangelicaesubiacentpotestatí..”; y al 1. VIII, cap. 27, párr. 49: “lUis
autangui e~ caparenon possuat, cta loquitur Deus, nonnisí per creaturma
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loquitur, att tantinmodo spiritualan, sive Aa samis sive Aa ecatasí Aa
sinilitudine reruncorDoraliizn; att etiamper ipsancorporalem,din sensibus
corporis vel aliqua speciesapparet,vel insonantvoces.” (El subrayadoes
miob

21. Lo., 1:13-17 : “Alt auten4 illum angelus:Ne tUneasZacharia, quoniam
exauditaest deprecatio tua; et wcor tua Elisabethpariet tibí ftiium, et
vocabisnanenetas Ioanns~n et erit gaudtntibí, et e,wltatio, et maltí Aa
navitate eius gaudsbi.nt:ant enim ma&Ius core Dcmnino: et vixnam et siceram
nonbibet, et Spinitu Sanotoreplebitur adbnacex uteromatris auae:et miltos
filiorum Israel convertet 4 D~num Deum ipsorum: et ipse praecedetante
tilia in spiritu et virtute Elias: ut convertat cordapatria Aa filios, et
incredulos ad prudentiam iustorurn parare D~ino plebe perfectam.” <El
subrayadoesmío).

22. L kli~1a§, ed. EstherBréguet,Paris, Les BellasLettres, 1980, 1. VI,
10: “Afnicanus seostendit ea fauna quaemihi ex imagineetas quam ex ipso
erat notior; que ubí adgnoui, equidancohorrui; sed ille: ‘Mes, inquit,
animD et ~tte ti~re, Scipio, et qusedicam¡~moniaetrade”’.

23. Tob., 12-21: “Dixitque sis angelus:Parvobis, nolite tii~re [...] Et cun
haec dita set, ab aspectu eorun ablatus eat, et ultra eun vidire non
potuerunt. Tunc proatratí par horas tres Aa facien, benedixeruntDeiza: st
emirgentesnarraveruntamia mirabilia eius.”

24. Se refiere Barrientos a la obra de san Jeréntmo,Vita 5. Pauli nrimi
eremitas,P.L., 23, col. 22-23: “Astas Paul st Antonil.- Sedut ad id redeam
imde d4ressus siam, cia j e centum tredecim annos beatus Pau2ns vitam
coelestenageret in terris, et nonagenarinsAa alia solitudine Antonuus
mararetur<ut ipse asaereresolebat),baecdamantaejuscogitatio incidit,
rnall¡a ultra se perfectum miacha da eremo consedis se. At tilI. par nocten
qui.eacenti revelatum est sasealta interuus ¡aRto se malioren ad que
visendumdeberetproficiscí. Illico erumpenteluce, venerabilis velle quo
nesciebat.Et j ~ nndia días coquentedesupersola fervebat, nec t~n a
coeptotUnare abducebaturdicens:Credoda Deum main, quod ohm conservin,
quemil-ii ponnisit, ostendet.Nec plura bis, conspicit honinenequo mistum,
cia opiMo poetarum hipocentauro vocabulum indicit: Et baus tu, inquit, quanam
Aa partehic servusDei habitat?At ihle barbarumnescioquid infrendens, st
Erangenspotuusverba que proloquens, inter horrentia ora setis, blandum
quaesivit alloquium. Et diteras protensionemanas cupitin iudicat iter, et
sic patentescamposvolueri tran~ttens fuga, ex oculis ¡mirantis evarnait.
Venahascutrum diabolus 4 terrendumaunstualaverit, an (ut solet) enemas
¡monstruosorum animaliaa ferar, istam quoque gi.gnat best±am, incertum habsais”.

25. La leyenda dorada, 1, PS 335. Después de la aparición de iii ángel a
Zacarías,afirma Jacobode Vorágine: “CalEnta la Glosa, y parececonveniente
transcribir aquí su ca~ntario, que es propio de los ángeles buenos
tranquilizar en seguidacon bondadosasconsideracionesa quienesseasustan
al recibir susvisitas; y que, por el contrario, cuandoespíritus malos se
disfrazande buenosy se aparecena alguien y notanque el oye recibe la
apariciónse turba, no sólo no consiguenserenarlo,sino quemientrasdura
la aparición la turbación del vidente crece, y éste va e~erinmtando ira
sensaciónde horror cadavez más intensay espantosa.”

1~
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26. In secundunlibrum Sententiarum,~• ~ l~ parte, dist.. VIII. pp. 342:
“exequitur de quaestionnpraetacta, quantixn 4 Angelos bonos, quod habent
corporasereade asresubtili, et puro fonnata: Secundoesequitirquanttnn4
malos, quia eorum corpora ratione culpae fuenunt in deterius permutatada
aeremspissiorezn.”

27. De sino bono tractatus, Parisiis, 1646, 1, XII, PS 43-44: “Boni aut~
angeli 4 ¡ninisteriun salutis hunanaedeputatísunt, vt curas adrninistrent
mti et regant ~ia uussu dei, testante apostolo: nonos cines, inquit ant
adwinistratorii spiritus da ministerium missi propter eos qui hereditaten
capiuntsahutis?Angeli corporada quibushaninibusapparent,de supernoaire
stnnt, solidar~ue speciem ex cae le sti elarEnta induunt, per quam humanis
obtutibus manifestius darnstrarentur, singulaegentespr[o) positos angelos
haberecreduntur, cpaod ostenditur testinrnio angeliDanieli loquentis.”

28. ~ PS 171, lis. 1 a 7 de la presenteedición..

29. Los tres tratados de Aristóteles a los que se refiere Barrientos, ~
anima, De sensuet sensatoy De nEimoriaet reniscentia, fueroncccEntadospor
varios autores;entre ellos santoTcxnás.

30. De civitate Dei, Madrid, Editorial Católica [B.A.C., XVI], 1964, 1. X,
cap. VIII: “eide~ue Abrahae praedictum ab Angelis caeleste incendian
Sodcrmonn,quos Angelos hcxninibus simileshospitio susceperat,et par eosde
prole venturaDei pranissatenuerat?”.

31. Gen., 19:1-29: “Veneruntqueduo angeilSodcciamvespere,et sedenteLot la
foribus civitatis. Qui cia vidisset eos, surrexit, et ivit obvian eis:
adoravitquepronus da terram, et ditt: Obsecro,dcznini, declinateda dama
pueri vestri, et mateteibí: lavatepedesvestros, et maneproficiscsnini da
vi~ vestram. Qiai dixerunt: MininE, sed da plateamanebimas Ccx~uhit tilos
oppido ut diverterent 4 etc: ingressisquedcxii» Iflius fecit convivinm, et
coxit azyma, et ccunderunt...” 2 Ptr.., 2:6-7, Inc., 17:28-30. Cfr. San
Agustín, De civitate Dei, 1. X, cap. VIII: “ipsoque inminente iam incendio,
miran de SodcuzLsper eosd«nAngelos liberationenLot filil fratris ejus?”.

32. Tob. 5-12: “Tung egressusTobias, davenit uuvensn splendi.dum, stanten
praecincttc, et quasí parattnnad awbulandia. Et ignorans quod angeflaisDei
esset, salutavit etc, et cl±xit: Unde te habemas,bote iuvenis? & ille
respondit: FSc fihis Israel. Et Tobi.as dtcLt ei: Nosti viern, quaediacit da
regianenMedorum? Gui respondit: Novi: et amia itinera eius frequenter
arrbulavi, et mansíapudGabelinfratrennostrun:quinnraturdaRagescivitate
Medorurn, quasposita est da nwte Ecbatanis.•.“

33. Estaobra, a la que se refiere BarrientosinnDdiatanrntedespués<pp. 198
y 200-1 de la presenteedición), era uno de los libros censuradospor el
dcrninico, segúnsu propio testiminio, de los quepertenciana la bilbioteca
de Villena. Apenas seconservanoticia del contenidodel Raziel, adenásdel
resur~n que del mi~ aparece en el Tractado <pp. 196-7 y 200 de la presente
edición), e incluso se ha llegado a dudar de su e,d.stencia.
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34. Sobre este pasaje, c~nta Antonio Eslava en sus Noches de Invierno, ed.
cit., p. 121: “Don Lope de Barrientos, obispo de Cuenca, en ir libro que hizo
de las Especies de Adevinar <Lib. 3, cap. 2) dice que el ángel que guardaba
el Paraíso Terrenal, según que lo dicen los autores de esta arte reprobada,
ensefió esta arte mágica a ir hijo deAdán, por la cual sepudiesellamar a los
ángelesbuenosparaobrar cosasbuenas,y a los malos paraobrar cosasmal;
y que de aquí tuvo origen el libro llamado Rachiel, por cuanto dicen se
llamaba así el ángel que guardaba el Paraíso”.

35. Tal y ccun parece en el Tractado de la divinanqa, espera ‘esfera’ es la
forma corriente durante el siglo XV; sin erbargo, ya Juan de Valdés escribe
en el Diálogo de la lengp~, ecl. Juan M. Lope Blanch, Madrid, Castalia, 1976,
~S 102: “ MARCIO: [...] siendo, esferavocablo griego, ¿por qyé vos los
escrivís conf y otros con p, escriviéndolo el griego con ps?. VALDES: Los que
lo escrivencon p, daráncuentade si; yo escrívolo con £ por conformar ~.

escrituracon la pronunciación.”

36. It., 3:15, “Et dedit illis potestat~ curandi infirmitates et eiiciendi
das2nnia”.Mt., 10:1, “Et convocatisduodecimdiscipulis suis, dedit illis
potestatenspirituumi~ndorumut eiicerentsos,et curarentamenlanguoren,
et amen infirmitatan”. le., 6: 18-19, “st sanerentura languoribussuis. Et
guivexabantura apiritibus immndis, curabantur.Et amis turbaquaerebataiim
tangere:quia virtus de lilLo exibat, et sanabatames”.

37. En efecto, aparecenvarios eje~los narradosen la ~ que son
testi¡monio del daninio que Dios ejerce, a través de los santos,sobre los
demonios;por ejemplo, 1, p. 103: “Los demoniostrataron de asustarloy para
consguirlo ccwxenzarona hablaren voz alta. Uno de ellos, dirigiéndosea la
¡~ia que servíade cabezalal cuerpode unanajer diEnta, dijo: ‘Levántate
y ven a bafiarte con nosotros’. Otro diablo, desde dentro de la ¡innia,
contestó: ‘No puedo levantarnE; tengo iii peregrinoencima de mi’. Macario,
lejos de asustarse,en tono festivo, y siguiendola corrientea los demonios,
dijo a la m2nia: ‘¡Anda¡ ¡Levántatesi puedey vete conellos¡’ Los demonios,
al oír esto, huyeronde allí diciendo a voces: ‘¡Sefior¡ ¡Nos hasvencidol“‘.

38. Además del Raziel, Barrientos cita tres “tractados de la arte mágica”
que tairtién se atribuyen al rey Sala,¿n, entre otros autores. Vid. Lynn
ThonKldlce, A historv of maaic and exverinrntal science, ColuntiaUniversity
Press,Naa’ York-London, 1964’, II, pp. 792-793, 280-283. En ocasiones,se
supone que la mara posesiónde este tipo de libros concedeal poseedor
diversospoderesmágicos;creenciaqueatestiguaEliphasLevi enel siglo XIX,
Histoire de la magie, Paris, 1860, pp. 109-110: “Les traditions populairesde
la magie disaient que le posseseurdesclavicules de Salcumonpeut converser
avec les esprits de tous les ordrss st se faire obéir par toutes les
puissancesnaturelles. Or, ces clavicules plusieurs fois perdues, Éuis
retrouvées,te sont autre chose que les talisnans des soixante st douze nans
et les ¡~rstéresdes trents-deuxvodes hiároglyphique2nitreproduits par le
tarot. A l’aide de ces signesst mi ¡aiyen de leurs ccubinaisonsinfinies,
cm celles des ncrbres st des lettres, on peut, en effet, arriver A la
révélation naturelle st mathánatique de tous les secrete de la nature, st
entrer, par conséquent,en cormanication avec la hi.érarchie entiére des
intelligences st des génies”.
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39. De doctrina christiana, 1. II, cap. 23, párr. 36: “Ornes igitur artes
huiusnodi vel rnagatoriaevel noxiae superstitionis, ex quadan pestifera
societate baninum et daarnnaam, quasí pacta quasdam infidelis et dolosae
amicitiae constituta, penitus sifl repudianda et fugienda christiano.”

40. Se refiere, en concreto,al capítulodel Tractadode los suefostitulado
“Cuáles cosas adveniderasse puedensaber e cuáles son i.nposiblesde ser
sabidasante quevengan” <fols. 38r a 40v).

41. Desdeaquíhastael final de la terceraparte (pp. 204, Un. 2 a 209, Un.
13 de la presenteedición), el Tractadode la divir~n~ecoincide literalx¡Ente
con el capitulo del Tractado de los suefosnEncionadoen la nota anterior.
Ad~ásvid, en el Texto, p. 209f.

42. Sap., 8:8, “Et si naltitudixm acientiasdesideratquis, scispraeterita,
st de futuris aestimat; scit versutias seninnum, st dissolutiones
ar~ntorum; sigua st ¡monstra scit anteauam fiant, st eventus tenponn et
saeculoru¡n.” <El subrayadoes mio)

43. Em., 4:16-18: “Ideo ex fide, ut secundurngratiarnfirma sit prceissioccxii
semini, non si qui ex lege est solum, sedst si qui ex Eide est Abrahae,qui
pater est Q2flilZfl nostrizn <sicut scripturn sst: Qais patren ¡mltarurn gentiurn
posul te) anteDein, ciii credidit, quivivificat nnrtuos,et vocat eaatiasnon
sunt• tancuan ea atias sunt: qui contraspanda epa»credidit, ut fisret pater
naltarin genti’.n secundanquod dictum est si: Sic erit san tun»”. <El
subrayadoesmío).

44. le. 41:23: “Annuntiate auaeventurasunt da futururn.1 Et sciamasqn4o

estis vos;1 Bene quoqus mit male, si potestis, facite;¡ Et loquannr st
videanussinial. Cfr. SantoTcxnás Sinnatheoloaiae,Madrid, B .A.C., Editorial
Católica, IX, II’~ lía., quest.95,art.1: “Sedconsiderarehuuuardida seipeis
antequam Eiant, set Dei propriurn, qui sohus da sua aeternitate videt ea quae
futura sint quasí praesentia, ut da Pri~ habitan set: unde dicitur Is. 41,23:
‘Annuntiate auaeventurasunt da futurum, st sciausczuoniamdii estis vos.

”

<El subrayadoesmío).

45. Según afirmaValdés, en el Diálogo de la ler~~’~, ecl. cit., p. 67: “en
ruchaspartes de Castilla conviertenla e latina en 2S, y por sastredizen
sastre”

.

46. Se refiere Barrientos a las siguientes tres obras de santoT~ás: In
auattuor libran Sententiarum, en Oosra amia, 1, Tuttgart-Bad Cannstatt,
Frcnnann-Holzboog,1980, 1. II, d¿ist. 7, quest. 2, art. 2; Sunna theologiae

,

?, quest. 57, art. 3; Ouaesti.onesdisoutatae,Marietti Editor, Italy, 1964,
II. “Quaestionesde malo”, III ‘De causapsccati’, arte. 3—8.

47. Ethinnlogiae, Madrid, Editorial Católica [B.A.C.], 1982, 1, p. 715, 1.
VIII, cap. 9: “Divini dictí, quasí deo pleni: divinitate enim se plenos
adsfrnlant st astutia quadarn fraudulenta hcninibus futura coni.sctant”. CEr.,
Sunna theologjae, 1? 11, quest.95, art.1: “Et ex hoc aliqui “divini”
dicuntur: unde dicit Isidorus, da libro “Etynrl .“: ‘Divini dictí quasíDeo
pleni: divinitate sida se plenos stmalant, et astutia quadan Eradulentias
hccndbusfutura conienctant.”

E-
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48. En realidad, se trata de la Sv~ma theologiae, lía 11, quest. 95, art.
5. <vid., notas 43 y 46).

49. K. 5:9, “Et interrogabatsiam: Quod tibi na~n est? Et dicit si: Legio
nihi n~n est, quia maltí sumus”. Cf r. Sinna theologiae, lía lías, quest.95,
art.4: “CLristus eniin nihfl. illicitan ccmnisit: securidumillud 1 Pstr. 2:22:

Qui psccatum non fscit’. Sed Daninus a dae~ne daterrogavit: ‘Quod tibí nax~n
set?’ qui respondit: ‘Legio: maltí eniz» sunas’, ut habeturMc. 5,9. Ergo
videtur quod liceat a da~ni.bias aliquid occultan interrogare.”

50. Deut., 18:11, “nec incantator, nec mii vvtones consulat. nec divinos, ant
quaerat a nnrtuis veritaten”. Cf r. Sunrna theologi.ae,1? 11, quest. 95, art.
1: “Sed contra set quod dicitur Deut. 18,11: “Non sit qui pythones consulat,
neque divinos”.

51. Decretancan alosea,causaXXVI, questa. 1-7.

52. En realidad, Sunnatheologiae, 11 11, qusst. 95, arte. 1 y 2.

53. Ya que el pasaje de Santo Tania al que alude Barrientos se el referente
ix~diato de la clasificaciónde las artesmágicasestablecidaen el Tratado
de la diviN~ncp, se reproduce aquí canpleto, a pesar de su extensión, sí
artículo cori¿~jondientede la Sunnatheologiae,1? 11, quest.95, art. 3:
“‘Utran eit determinare phures divinationis epeqies’. Ad tertian sic
proceditur. Videtur quod non sit determinarepluresdivinationee speci.es.1.
Ubí sida est ma ratio peccandi, non videntur esseplursepeccatíspeci.ss.Sed
dain~i divinationeest Izia ratio peccandi;quia scilicet utitur aliquis pacto
daamamal cofnoscendumfutura. Ergo divinationis non sin diversasepecies.
2. Praeterea,actushinanusepeciensortitur ex fine, ut suprahabitumsst <1-
2 q.1 a.3: q.18 a.6). Sedamis divinatí ordinatural iran fina», scilicet al
praenuntiationa futurorum. Ergo amis divinatio set unius speciei. 3.
Praeterea,siguanondiverstficantspecienpeccatí:siveenlm aliquis detrahat
verbis, vel ecripto vol tutu, setsalenpeccatíepecise.Seddivinationesnon
videntur dufferrenisí sectmdumdiversasignaex quibusaccipiturpraecoguitio
futurorun. Ergo non stnt diversasdivinationis epecies.Sed contraset quod
Isidorus da libro ‘Etynr>l.’ enunnratdiversasspsqiesdivinationis. Respondeo
dicendum quod, sidut dictan set <a.2), amis divinatio utitur al
prascognitionenfuturi eventus aliquo desmotanconsilio st auxilio. Quod
quidenvel espreesei~loratur: vsi prasterpetitionen haninie, se occulte
dasnoningerit al praenirttiandi.nquasdafutura quasb~nibus sunt ignota,
sis anta»cognitapernrdosde quibusdaPrinn <q.57 a.3) dictanset. Daemones
anta»expresseinvocatí solent futura praenuntiarenaltipliciter. Quandoqus
quiden praesti.giosisquibusdanapparitionibusse aspsctuist auditui h~nn
ingerentesal prasnuntiandumfutura. Et haec epeciesvocatur ‘prasstigium’,
ex eo quod oculi hczninum ‘praestringuntur’. Quaandoqueanta par samia. Et
haecvocatur ‘divinatio samiorurn’. Quandoqusvero par wrtuorm.naliquonn
apparitionsnvel locutiona».Etbase speciesvocatur ‘nigranantia’: quia, ut
Isidorus dicit, da libro ‘Etynnl.’ <ib) ‘ni.gniin graecezrrtuus, ‘mantia’
divinatio nuncupatur: quia quibusdapraecantationibus,adhibito sanguine,
videntur resuscitatinnrtui divinare st al interrogatareepondere’.Quandoqus
vero futura praeniantiantparbaninsavivos: sicut da arreptils patst. Et haec
est divinatio per ‘pythones’: et ut Isidorus dicit <ib) ‘pythones a Pytbon
Aollins simt dicti, qui decebatursese auctor divfnandi’. Quandoquevero
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futura praenimtiant per aliquas figuras ver sigua quse da rebus inaninatis
apparent. Qaae quidan si appareant da aliquo carpore terrestri, puta da lIguo
vel ferro ant lapide palito, vocatur ‘geanantia’; si ante» da aqua,
‘hydranantia’; si antemdli asre, ‘aercoantia’; si autemdaigne, ‘pyranantia’;
si anta» da visceribus aninaliun ixanDlatorum da aris daenonum, vocatur
arusplcLum’. Divinatio autemquasfit ahequsexpresssadaewnuminvocatione,

da din generadividitur. Quoninprian setcia ecl praenoscendin futura aliqui.d
consideraimas da dispositionibus aJlquarum rerum. Et si quic]ai aliquis conetur
futura prasnoscere ex considerationes sitias et imotus siderum, hoc pertinet ad
astrologas’; qul st ‘geneaticí’ dicuntur, propternatalitn considerationes,

dierum. Si vero per nr’tus vel vocesavian, seu quonmnnqueaninaliun; sive
per sternutatuones haninum,vsi mtrorun saltus; hoc pertlnet generaliter al
augurium’, quod dicitur a ‘garritu aviun’, sicut ‘auspicium’ a ‘inspectione

aviixn’, quonaprim.n psrtinet ad aurea, secundumecl oculos; da avibus«di»
1-naiuh~dipraecipusconsideran solent. Si vero huuus2rdiconsideratiofiat
circa verba hanini.n alta datentione dicta, quasquis retorquetecl futurumquod
vult praenoscere,hoc vocatur ‘«ini’. ... .1 Si anta»considerenturaliquas
dispositionee figurarum da aliquibus corponibus visui occurrentes, srit alta
divinationis speci.es.Nam ex lineamantismanusconsideratisdivinatio su~ta
chiranancia’ vocatur, quasí ‘divinati.o mamas: chiras’ enim graecedicitur

inanus. Divinati.o vero ex quibusdam fi.guris da spatula alicuuus animalis
apparentibus, ‘spatulimantia’ vocatur. Ad secundan auten divinationis gemas
quasest sines~ressadaanonumdavocatione,pertinet divinatio quasf it ex
considerationeaortaquaseveniimtex quibiasdazaquasab hcxninibusserio Linnt
ecl aliquid occulttn inquirendin: sive per protrastionenpinctonn <quod
pertinet al arta» gecunantiae); sive per considerationen£Igurarum quas
proveniuntex pinito liquefactoda aquamproiecto; sive ex quibusdazacedulis,
scriptis vsi non scniptis, da occulto repositis, din consideraturquis quam
accipiat; vel atiam ex feetucis inaequalibias propositis, quis maioren vel
minorenaccipiat; vel etiam ex taxillorura proi.ectione, quis pinra puocta
proiiciat; vel atiazadin consideraturquid aperientílibnn occurrat. Qaae
amia ‘sortiuza’ naxmx habent. Sic igitur patst triples sese divinationis
gemas.Quorumprima est permanifeetazadaa»irnninvocati.ones:quod pertinet
ecl ‘nigrananticos’.Sscundumanta»estpersoleanconsiderationa»dispositionis
vel amotus alteriuis reí: cpaodpertinet ecl ‘augures’. Tertinm set <Siam Lacinias
aliquid ut nobismanifesteturaliquid occultum: quodpertinet ecl ‘sortee’• Sub
quoldbet anta»horummalta continentur, ut patet ex dictie.”

54. Vid. Tractadode los sueños,fol. 12r: “Tractadodel dormir e despertar
e del soñar e de las adevinanqase agiieros e profeqía. Copilado por
manda~.entodel christianistw rey don Juanel segundode Castilla e de León,
por la su hzx~.ll fechurainutill Cbispode Cuenca,su confesor,e maestrodel
sereníssinnprínqipe don Enrique, su amado fijo.”

55. 1 Sa., 28: 6—20.

56. De diversis ciusestionibusal Sdnoliciannn,Madrid, Editorial Católica,
[B.A.C., IX], 1973, 3, 1-2: “non set absurduncredereex aliquadispensatione
divinas vohuntatis psnnisum Luisse, ut non invitus nec dc¡nlnante atque
subiugante magica potentia, sed volens atque obtsnsperans occultas
dispensationiDei, quasst pychonissamillam st Saulanletebat, cansentirst
epiritus prophetaseancti se ostsndi aspectibusregle, divina sun sententia
percuseurus[...] Qu~uamda hoc Lacto potestesesaltas facihior exitus st
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em,editior intellectus, ut nonvere spiritum Saielis excitatuzaa requis sua
credanus, sed aliquod phantasma, et imaginaria» illusionem diabolí
machinationibusLactan, quam proptereaScriptura nanine Sanielis appellat,
quia solent imaginesrennxearumn~inIbus apellari, quarumimaginessunt.”
Cfr. Sinna tbsologiae,ha has, quest.95, art.4: “Ad sscundumdicendiaquod,
sicut Agustinus dicit, ‘Ad Simplicianiam’, ‘non est absurdin credere aliqua
dispensationepezmissinfuisseut, nondaninanteartemagicavel potentia, sed
dispensatione occulta, quas puythonissam et Sauleza latebat, se ostenderet
spiritus iusti aspectibusregis, divina cii» sententiapercuseurus.Vel, non
vere epiritus Samaslis a requis sua excitatus sst, sed aliquod phantaana st
illusio imaginaria, diaboli machinationibusfecta: gua» ScripturaSairuelen
appellat, sicut solent imagines rertn suarin naninibus appsllari”.

57. Isidoro de Sevilla, Ethtnologiae, ecl. cit., 1, 1. VIII, cap. 9:
“Pythonissaea Pythio Apolline dictas, quod is auctor fusrit divinandi”.

58. Sunnatheoloziae, lía hIn, qusst.95, art.3. <y~,4. nota 53, líris. 34—40).

59. Sumnatheologiae,1? h1, quest.95, art.3. <x44. nota53, líns. 40—49).

60. Sunnatheologiae, 1? lía., quest. 95, arte. 3 (~44. nota 53, líris. 40-
45) y 5: “Si quia ergo considerationeastroruin utatur al praecognoecendos
futuros casleles vel fortuitos eveatus, mit stiam ad congnoscendtnper
certitudinanfutura operahaninuza,procedethoc ex falsa st variaopinione. Et
sic operatio dasnonis se d~.scet• linde alt divinatio superstitiosumst
illicita. Si vero aliquis ut---tur consideratione astrorta
praecog~oscendinLutura qtaae ex caelestibus ca¡asanturcorporibus, puta
siccitates st pluvias st alta huiuamodi, non srit lllicita divinatio nec
superetitiosa”.

61. In otaattuor libros sententiarta, ecl. cit., 1. II, dist. 15, queet. 1, art.
2: “sed cii» czmais mitus sic actus~toris st inotí, oportet quod da nntu
relinquaturvirtus ¡notoris stvirtus imobilis: imds ex ipeomibili, quod corpus
est, habetvirtuten mivendi inferiora corpora srl disposisitonescorporales,
ex parte anta»mitoris gui set substantiaspiritiaalls, quaecunrjuesit ulla,
habet virtuten ncvsndi ad formas substantiales, seciandum quas est eses
specificum, quod divina essedicitur, relinquitur autenvirtias epiritualis
substantias da nrtu corporis caeleetis, al ~dn» quo virtus nntoris
relinquitur da instn~nto A’

62. Se refiere al capítulotitulado “Declaración [de] quécosassonprofecía,
aglieros,e adivinanqa.” <ff. 35r a 37r): “Los queusande agUerostarbi.én se
guían por los tienpos cazm~ por las señalesde las aves e de las otras
animalias,e asin~sinpor las señalesque en sí masineacaesqen.E paramayor
conosqixnientod’ello 55 de saber que los agUeros, prinqipaJinte los que
d’ellos usan, los guardane catan en tres maneras:la una en las cosasque
acaesqenen ellos mace, así caxm~ quandoestornudano entrspi.egan[...]; la
otra maneralos acatanen los tisapos ... .1; la ter~era manera los que d’ esto
usan acatan en agUsros mirando e acatando los encuentros que se les
representan,e los cantose los buslosrl ‘ellas. En quantoa las señalesque
en’ lbs ansmos acaesqen,así c~ entrepeQaro estornudar,qualquisra que
de tales cosastanaseñale faze juyzio de agUerobien maestraque non tiene
sano juyzio de onbre [...] En quanto toca a la observacqii5n de los tienpos
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~...] estaobservaqiónen ma maneranon especadoantesespermlssa ... .1.
En quantoa la tergeramanerade los agUeros ~...] esmucho de maravilla e de
los onbres, a quien nuestroSeñor dio juyzio e razón, non considerarcaam~
el encuentrode las aninalias e el canto de las aves les acaesqe por casoe
fortuna, e quiérenlo silos aplicar a las causasnaturalese fazen juyzins
neqesariosen cosasque non tienenprdnqipiosnAzi causasdeterminadas”.

63. Mt., 3:16 : “Baptizatusmita Tesus,confesttnascenditde agua,st ecce
apertí sint si caeli: st vidi vidit spirittn Dei descendenta»sicut coluntam
st venientensuperse”. Mc., 1:10 : “Et stattn ascenderisde aqua,vidit caelos
apertos,et Spirituzntanqiaamcolttam descendente»,st manentenda ipeo”. Le.,
3:22: “st descenditSpiritus Sanctuscorporali epeciesicut coluta da ipsum:
st vox caelof actaes: Tu es filias tas dilectas, date canplacuimiihi”. lo.,
1:32 : “Et testimznium perhibuit loannes, diceris: Quia vidi Spiritixn
descendente»quasícoltnbamde caelo, st mansit super siam”. 3 Reg. 17:2-7
“Et Lacan»set verbumDanini ecl en» [Ellas], dicens: Recedehinc, st vade
contraorienta», st abseondereda torrente Carith, qui set contrahordanen,
st ibí de torrente bibes: corvisquspraecepíut pascantte ibí. Abiit ergo,
st fecit ixncta verbumDcmnini: cx~ueabiisset, ssdit ti torrente Carith gui
set contra hordanen. Corvi quoqus deLerebant ei pane» et carnes mane,
si~.liter pena»st carnesvespsri, st bibsbat de torrente. Post dise mita»
siccatus ea torreas: non «di» pJaaeratsuper terram.”. loa., 2:1, : “Et
praeparavitDaninus pisca» grande»ut dsglutiret Ioxm; st erat lonas da
ventrepiscis tribus disbus st tribus noctibus”. Cfr. Sunnatheolo2ia~, II.

11”, quest. 95, art. 7: “Alio mido instioctus huinsnodicausanturex causa
spirituaili. Scflicet vel ex Deo: ut patet da coluta super C&istum
descendente<Mt. 3,16), etincorvoquipavitEliam<IhIReg. 17, 4-6>, etin
cete gui absorbuitst elscit Ion~ <Ion. 3,1).”

64. Sunnatheologiae,II. hh~, quest.95, art. 7.

65. Todas las formas de adivinación citadas aparecentazrb±énen la obra de
Pedro Ciruelo, Retrouaciónde las supersticionesy hechizerias,ecl. cit.:
gecuaricia<pp. 47, 55, 59, 102), asrtnancia<p. 59), piranancia(Pp. 47,60),
ydrcxnancia(p. 59), astrologíafalsa <pp. 55—71), agUeros <pp. 62-63), suerte
consultoria (p. 61), suerte divisoria <p. 61), chiranancia <pp. 47, 60),
spatulamancia<p. 60), con cédulaso caracteres<pp. 77-78), conráninas <pp.
99-100, 139-140); entre otras.

66. Véase,por ejenplo, el testimrio de A. Ruffat, La sursrsticióna través
de los tienpos, Barcelona, 1962, Pp. 226-227: “Inc francos convertidosa la
religión cristiana practicabanla adivinación, haciendo ial agujero en un
pedazode maderaquenEtíanentre las páginasde wi salterio en el lugar de
determinado versículo; después de cerrar sí libro y de atarlo fuertante
dejabansalir la extrenidadde la cinta de registro, pasandoun palo por la
aberturade aquélla (sic). La operaciónse realizabaen presenciade ‘xi
sacerdote.Fornalabansu pregunta,mientras despersonassosteníanlos das
extremosdel palo y hacíangirar el salterio. El sacerdoteabría el libro y
leía la respuestaobtenidapor el desplazamientodela extr~idadde la cinta.
Un manuscrito de la biblioteca del Arsenal, docu~nto nuy raro, refiere
dstalladanrntslos procedimientosde la clidanancia, que se deriva de esta
práctica de los francos”.
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67. Sinnathsoloziae, tía IIae, quest.95, arte. 3 <vid. nota53, lins. 51—67).

68. SanAgustín utiliza tambiénestos~smns casosa ¡modo de ejsnplo en De
dcotrinachristiana,1. II, cap. 20, 31: “Bis adingunturriuJ.ia inanissinarum
observatiornin, si ~ztnn aliquod salierit, si itmctim ~ulantibus amicis
lapis, aut canis, ant puerandiustn.tervenerit”.

69. Decretumcia gloesa, causaXXV.L, quest. V, f. 249v, col. 1-2.

70. Sunnatheologiae,LEa 11, quest. 95, art. 5: “linde nonpoteetsesequod
ex inspectionesidertaaccipiaturpraecognitiofuturoru¡nnisí sicut ex catasis
praecognoscuntureffectus. Duplices anta»effectus subtrabnxiturcausalitatí
caslestiumcorporta. Prixmo quidan, «messifectusper acci.denscontingentes,
sive da rebus humanis sive da rebus naturalibus. Quia, ut probatur da VI
‘Mataphys.’, sns per accidensno habet causa»: st praecipusnaturalan,
cuiuswdi sstvirtus aselestiumcorporta.Quia quodper acci.densf it nequsest
ens proprie nequsirna: sicut qtaod, lapide cadente, fiat terraantus, vel
quod, h~ine fodients septalcrum, daveniatur thesaurus; haec en», st
huiuamodi,non suntin.n, sedsi~liciter nilta. Operatioanta»naturaes«er
tezndnatural aliquid unta: sicut st proceditab unoprincipio, quod set forma
reí naturalis.”

71. Matavhysicorumliber, ed. cit., 1. V, 30: “Accidene dicitur quod inest
alicui, st setvenadicere, non t~n ex neceseitate,nec secundummagis: ut
si quis fodlens plantae fossam, tbesaunndavenit: hoc qulden accideas
fodisndi fossaminvenire thesaurun.Nsc en» ex neceseitatehoc ex boc, ant
post hoc: nec ut seciandummagis, si quis plantat davenit thesaurum”. Cfr

.

Sunna theologia, 11 II~, quest. 95, art. 5 ~j4. nota 70).

72. Este últi~ ejenplo, de origen aristotélico, parece que tuvo nicho
rendimiento cccx’ ej~plificación de lo que se la fortuna a lo largo de los
siglos XV y XVI. Así Barrientostarbi.énlo utiliza en el Tractadode Casoy
Fortuna, ff. 3v-4r: “así caw cavando Pedro a fin de abrir qimiento para
Lindar una caafallá thesorosdafin e propósito de fallar tesoro, en ésto
el fín de Pedronon era synonabrir qimientopara la casa,pero salió dende
otro fda nonpensado,quefue el fallar tesoro, el qual fin acaesqiópor caso
e fortiana”; y aparecetantién en otros autores, camo por ej~lo Martin de
Córdoba, Caupendio de Fortuna, ecl. cit., 1. 1, cap. 2, p. 7; Antonio de
Torquenada,Jardíndeflores curiosas,ecl. Giovanni.Allegra, Madrid, Castalia,
1982, p. 340; Diego Garcíade Palacio,Diálogosmilitares, Maxico, 1538 [ed.
facs., Madrid, 1944], f. 81v.

73. Se refiere al capítulo del Tractadode casoe fortuna titulado “Solución
de la terqera dubda, la qual es de quien procedela fortuna o quienes la
causad’ella” (Ef. ir a 8r).

74.Sunnatheologi.ae,IP II~, quest. 96, art. 2: “Respondeodicenduzaquod da
bis quasfii.nt ad aliquos affectus corporalesinducendos,consideranduzaest
utrin naturalitervideantur possetales effectus causare.Sic aiim non srit
illicitum: licet enincausasnaturalesadhibereadproprios effectus.Si ante»
naturaliternonvi.deaturpoesetaleseffectuscausare,consequerisestquodnon
adhibeantural hoc effectuscausandostanquamcausas,sedsolunquasísigua”.
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75. Sinma theoloaiae, lía 1)», quest. 96, art. 2: “Ad prin.n ergo dicenclin
quad si sd~licitsr adhibeantur res naturales ad aliquos sffsctus producendos
ad quos putantur naturalem habere virtutan, non set superstitioswn nequs
illicitum. Si vero adiunganturvel characteresaliqui, vel aliquis nanina,vel
alias quaecumquevarias observationes,quas manifsstum est naturaliter
sfficacimnno habere,srit superstitiosumst illicitum.”

76. Sunnatheoloaias,tía Irte, queet. 95, art. 4: “Eenpondeodicendumquod
amis divinatio quae f it per davocationesdaemimnset illicita, duplicí
ratione. Quarumprima sinnitur ex parteprincipii divinationis, quod ecilicet
estpactinexprsssecnnda~ne inittn per ipsamdaezvnisdavocationan.Et hoc
set amino inicitnn. Unde contra quosdam dicitur le. 28,15: ‘Dixistis:
Percassimasfoedascnnmirte, et cnninferno fecimaspactum’.Et adiucgravius
essstsi sacrificiun vel reverentiadaamoni invocato exhiberetur. Secanda
ratio sumitur ex partefuturi eventus.Daan enlm, qui datenditperditionen
hcmninnn, ex huiundi suis responsis,etiamsi aliquandovera dicat, datendit
haninesassuefacere ad hoc quod si credatur: st sic intendit perducereda
aliquid quod sit salutí Enanasnocivum. Unde Athanasius,s~qonensid quod
habeturIn. 4,35, íncrepavitilli.n, dicens,Obnxztescs’,dicit: ‘Qianiris vera
fateretur daaron, cccpsscebattamn (Lristus sius setnnna, ne simal cii»
veritatestiamsus»iniquitata»prcmalget.Ut nosetiamassusfaciatno cursuas
de talibus, etsi vera loqui videantur: nefasenia set ut, cii» adsit nobis
Scripturadivina, a diabolo instruanir”. La Glosaa la quehacereferenciael
texto esEx ccmxentariise. Athanasiida Inca, P.G., t. XXVII, p. 1857: “‘Et
da synagogasrat hamo habensspirittmn daemonii inmandi, st exclamavitvoce
maganadicens: sine, quid nobis st tibí, JeenNazarena?Venisti perderenos.
Sctmaste quis sis, SanctusDei’. Dasmos qui diadt ‘Scimas te’ non vere
sciebatipstn; sedverbis sixailabat”.

77. le., 28:15 : “Dixistis enim: Percuesimasfosduscumnnrte,et cii» inferno
fecimaspactum”. Cfr. ~~~x1rgkg~g, 1? IJt~, quest.95, art. 4 <vid, nota
74).

78. Le., 4:35, “Oxutesce, et exi ab eo”. CLr. Sarnatheologiae, 1? II’~,
quest. 95, art. 4 <vid, nota 74).

79. Vid. n. 55.

80. Vid. n. 56.

81. Sarna theologiae, lía Ita., quest. 95, art. 7: “Respondeodicendunquod
mitas vel garritus avium, vel quaecu~usdispositioneshuiasmodída rebus
consideratas,manifeettmxset quod non santcausafuturoriz» eventuin: unde ex
sis futura cogrecínonpossantsicut ex causis. Belinquitar ergo quod si ex
eis aliqua futura congnoscantur,hoc erit inquantamsanteffectus aliquarum
causartinquaeetia santcausantesvel praecognoscentesfuturoseventus.Causa
ante operationumbrutorum animaliumset instinctas qui.dam quo miventur da
midum naturas: non aiim habentdaninium eui actas• Hic anta» instinctusex
di.~lici causapotestprocedere.Uno quidenudo, ex causacorporali. Ctaaiim
brutaanimalianonhabeantnisí animansensitiva, cuins amespotentiaesant
actascorporaliumorganorta,subiaceteorum animadispositioni continentiin
coprorun, st primrdialiter caeletitmn.Et ideo nibil prohibet aliquas sorun
operationessese futurortin signa, i.nquantum conformantur dispositionibus
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corponn caelestixn st aeris continentis, ex qua proveniant aliqui futiari
eventus.In hoc temen din considerarioportet. Priman quida», ut hiaiusm,di
operationes non extendantur nisi ad praecognoscenda futura quas causantur par
m~tus caelestíum corparum, ut st.~ra dictar» est (a. 5-6)5 Secundo, ut non
extendantur ¡dei ecl ea quas alíqualiter pos sant ac¶ huiuaindi aninafl.a
pertinere. Consequantur enij» per caelestia corpora co&xitiona» quandan
naturaler» st instinctum ad ea quas sorta vitae sant neceesaria: sicut sant
inatationes quse fitnt per piaxvias st ventos et alía huiumodi. Alio ando
instinctus1vius~di causanturex causaspiritaali. Sctlícet vel ex No: ut
patet da colunta superChristum descendente,st da corvo qui pavit Elian, et
da catequi absorbuitst slecit tonan.Vel etiam ex daexonibus,qui utintur
huiuawdi operationibus brutorta animalium ad iniplicandas animas vanis
opínionibus”.

82. Paraestosepisodiosbíblicos rex~to a las cita 63. Cfr. Sinnatheolo4~

,

Ita t1, quest. 95, art. 7 (vid. n. 81, lIna. 21-24).

83. Gea., 44:15 : “Quibus ille ait: Oir sic agerevoluistis? an ignoratis quod
nonsit siniili.s ¡ini iii augurandiecientia?”.Sunnatheologiae,1? 11, quest.
95, art. 7 <vid, nota 79).

84. Quaestionumdahst>tateuchizn.Librí VII, Turnholti, Corpusebristianonmn,
]OCXIII, 1958, quest.CXLV, suverGenesí44:15; Cfr. Sunxnatheologiae,1? lía,
quest. 95, art. 7: “st ipse [Iosephj postea dixit fratribus sais: ‘Aa
ignoratis quad non sit simia nei da augurandiecientia?’ ... .1 Ad priaim
ergo dicendin quod hoc quod Iosephdiacit, non esesaliquen sibi simia» la
sci.entiaaugurandí,sscizñnAugustixaim, ioco dtctt, nonserio, referenaforte
hoc ad íd quod vuJ.gusde eo apinabatur.”

85. Sunnatheoloaiae,trt 11, quest. 96, art. 3: “Ad primar» ergo dicendum
quod infimítatum causaspraeceduntdanobis, ex quibusaliquasignaprocedant
futurorur» ¡morborun, quas licite a ¿indicie observantur. linde st si quis
praesagiun futurorum eventuin consideret ex sua causa, non ant illicitur»:
sicut si servastineat flagelia videns daniní iram». Et simile stiam eses
posset si quis ttwret nocx.~ntumalicuí puero ex aculo fascinante: de quo
dictar»set la Pnizmo Libro (q. 117 a.3 ecl 2)”.

86. Sunnatheologiae,II’ lía, quest. 96, art. 3 <xj4. nota 85>.

87. le., 47:13 “Stent, st ealvent te augurescaelí qui conteaplabantur

sidera, st supputabant¿innaesut ex sis annuntiarentventuratibí”.
88. Eccli., 33:7 : “Quare dies dien supsrat,st iterur» lwc lacen, st amin

amar» a sole?”.

89. Ra».., 14:5 : ‘!Nam alias indicat din» friten din»: alias autan iudicat
anne» día»: unusquisqus da sao sensu abundet”.

90. No be sabido localizar tal pasaje en In IV libros Sententiarin
Ccmrxnntaria,Tolosas, 1652.
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SL. Alejandro de Hales, Stnnatheologi~, ecl. PP. Collegii S. Bc,navsrtturae,
Florentise, 1930, III, sectmdas partis secindí libri, inq. III, trat. VIII,
sect. 1, quaest. II, r~~ram VI, cap. 3, p. 772 : “b.I Ita» Angustin¿as mV
De civitate Dei: ‘Non in~rito creditur, cmi astrologí mirabiliter ailta vera
respondent,occulto fisri instlnctu spirittnamnonbonoram,quorumcurasethas
falsas st no~das opiniones de astralibias fatis inserere unntibus Enanis atque
firmare, non horoscopivocatíst inspscti aliqua arte, quenilla set’. Ita»,
hoc idem videtur per hoc quod dicitur da Extra, De Sortileglis, Ex tenore, aSí
dicitur quodquidar» ‘presvyter cii» quondar»ad privatunlocum accassit,nonea
intentioneut invocaretdcunnium,sedut inspectianeastrolabii furtum cuisdar»
eccíesiaspossetrecuperare’,sicut dicebat: ‘quod licet pro bono zelo st
simplicitate feciseeproponat,tana graviseimar»fuit peccatuin’.Restatergo
quod peccatur»setper i.nspectiona»astrolabii e ludida astronanicainquirere
ea que súbstmtjibero arbitrio [solutio]. Ad quod videtur dicendumquod eunt
quaedamiudicia de iis qusesequnaturproprie mitationanastrorur», sicut est
de cabra st frigore, inbre st siccitate, et de taflbus non ea peccatum
arguere, salvaDei virture, quaspraeeninet.Si anta»fiat iudicinm de lis
quasstabsí.ntlibero arbitrio, quasnon santsubiectalegí astrorta, peccatum
set da lis ¿nagnar»f ida» adhibere.Generaliteraut~, ubí datervenitinvocatio
dsrxnn¿nvel aliad superetitiosin, grave set peccatum”.

92. Decretumcta aboesa,causaXXVI, quest.V, fol. 250, col. 1 y qaest.VI,
fol. 253r, col. 2. El episodio del clérigo pecadorha tenido repercarsiónen
textos posteriores;por ejatiplo, de Pierre Le Brun, Historia crítica de las
supersticionesprácticas• csue hanenaa±ladoa los vueblos• y atarazadoa los
sabios,Madrid, 1745, pp. 142-143: IrLa Iglesia, queno puedeser engaliadapor
estaslocuras, ¡nachisiantimnpoha las avia condenado,y en nichosAntiguos
Penitencialesse lee, que el que huviesssbuscadoen un Astrolabio cosas
perdidas, o ocultas, hiciera penitenciados a5os. En el duodécinnsW~ fue
por si~licidad un Presbyteroabuscarini adivino, no para invocara]. Deminio,
sino esparasabersi el Astrolabio sefialariael robo, que avia sido hachoen
tria Iglesia. El papa Alexandro III fue Infonnado y no le escusé al buen
Presbytero su sii~licidad para que su acción paresciesee una falta
considerable,y quepor mas de in alio le privaseendel Altar”.

93. Sunnatheologiae, II? tt, q¡aest. 96, art. 4: “AcI prlmamergo dicsndmam
quod etianu proferre divina verba, ant invocare divinnm nairn, si respectas
habeaturad sola»Dei reverentiam,a gua expectatursffectus, licitum erit:
si vero habeaturrespectasad aliquid aliadvaneobservatum,erit allicituin.”

94. Decrettncii» alossa,causaIOWI, qusst.VI.

95. Sunnatheolod¿.ae,JiS, Irt•, quest. 96, art. 4: “Respondeodicendunquod
da «mibus incantationibus vel ecripturis suspensAs duo cavenda vi~dentur.
Prizmo quider», quid sit quod profertur vel ecribitur. Quia si set aliquid ad
invocationesdaanuxnpertinens,manifesteea superstitiosinst iflicitaam.
Similiter alar» vi.detar esescavsndum, si contineat $&Iota ncxnina: ne saS
illis aliquid illicitum lateat ... . J Est etiamcavendunne aliquid falsitatis
contineat. Quia sic síus effectus non possetexpectaría Deo, qui non est
testis falsitatis. Deinde, secundo, cavendum set ne c’.n verbis sacrAs
contineanturivi aliqua yana: puta aliqui characteresinseriptí, praeter
sigrnn Gratis. Aut si epeshabeaturda nvdo scdbend¿lant Ugandá, ant da
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quaarnnus huias~dí vanitate gaas ad divinar» reverentiar» non pertdaeat. Quia
hoc iudicaretur superstitiosin. Alias autan est licitum.”

96. Con respectoa fiuzia <‘dat., fiducia) escribeValdés, on. cit., p. 123:
‘TY por mejor tengo confianca que fiuzia ni hiazia.”

97. Stmna theologiae, tía Irte, quest. 96, art. 4: “Ad tertlin dicendinquod
sadeaetia»ratio setde portationereliquiarum.Quia si portenturex fiducia
Dei st sanctorar»quorumsantreliquias, nonerit lllicitum: si auter»circahoc
attendereturaliquid aliad vaninputaquodvasesset triangulare, mit aliquid
aliad bi.aiusmodi quod non pertineret ad reverentiar» Dei st eanctorum, se set
superstitiosunst iflicitum!’.

98. A este pasajebíblico, en el que la serpienteaparececamo instrinnto
diabólico, alude Barrientosen el cap. II, parte1, p. 181.

99. Sunnatheoloaiae, tía tía., quest. 96, art. 4: “Ad secundumdicendumquod
etia da incantationibus serpentmzx vel qaorunun~ue animaflun, si respectus
habeatursolumadverba sacrast advirtuten divina», non erit illicitum. Sed
plerur~uetalespraecantationeshabentillicitas obeervantias,st perdaemones
sortiimtur sffecttn: st praecipasda serpentibas,quia serpensfuit priaim
daemonisinstrtzinntta ad I~ne» decipisndum.”

100. Sima theologias,1? 11, quest. 96, art. 4 <vid, nota 99).

101. La curaci.ónde enfenmos¿indiantela imposicióndemanosapareceenvarios
pasajesde la Biblia; asípor ejenplo, Mt., 8:1, 8:14, 9:18, 9:27, 20:29; t.,
1:29, 1:40, 5:21, 7:31, 8:22, 9:14; Le., 4:40, 5:12, 13:10, 14:1; lo., 9:1.

102. Sunnatheologiae,1? 1?’, qusst. 96, art. 4.

103. Sunnatheoloaiae,1? ~ quest. 96, art. 2: “Ad priann ergo dicendum
quod acquireresicientiar»bonum set: sedacquireresai»¿indo indebito non set
borLas. Et hine fine» datsndit are notoria. ... .1 MI tertiin dicendmn quod
exquirerecognitiona»futurorum a dasinnibusnon solar»set peccatumnpropter
hoc quod ipsi futura non cognoscuat:sedpropter societata»cta sta initiam,
quasetiam da porposito loan habet.”

104. Decretamcum aloesa,causaXXVI, quest.V, fol. 251y, col. 2.

105. Sunnatheologiae,1? 1?’, quest. 95, art. 8: “MI tertii.n dicendum quod
iudicium fsrri candentisvel aquasferventis ordinatur quida» art alicuias
peccatí occialtí inquisitinne» per aliquid quod ab ha~ne fit, st da hoc
convenitcuz»sortibus: Inquanttatamnexpectaturaliquis miracalosiseffectas
a Deo, excedit c~msn sortixn rationa».Unde huins~di indicitin illicitin
rsdditu: tur» quia ordinatur ad iudicandun occulta, quae divino liadicio
reservantur; ti» etiam quia huiasindí iudicium non set auctoritatedivina
sancitiaz».”

106. le., 21:15 : “ego aiim dabo vobis os st sapi.entiam,cai non potennt
resistere st contradicere«mes adversarii vestri”. Sunna theologiae, 1?
tI, quest. 96, art. 1: “DcEinus etiamdiscipulissuisdicit, Le. 21,15: ‘Ego
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dabo vobis os et sapientian, ciii non poterunt resistere st contradicere asnas
adversarii vestri’.

107. 1 (br., 12:8-11 : “Alii quider»per Spiritum datarsenrsapientias:alii
autem sen~ scient las sectmdmn sunder» Spiritum: alteri fides la soda» Spiritu:
alii gratia sanitatur»la uno Spiritti: alii operatiovirtutam, ahí prophetia,
ahí discretio spirituun, allí genera hinguaruz», ahí daterpretatio ssmm.
Haec autem ~nIa operatur urnas atque ida» Spiritus, dividens singulis prout
vult”. Sunina theologiae, lía tías, quest. 96, art. 1: “Mii quida»datarper
Spiritum senrn sapi.entiae, ahí ssnmn ecientias secundar» ei.mdan Spiritun”; st
postea subditur: “Lee and.a operatur unas atque ida Spiritus dividens
singuhis prout vult”.

108. Saunatheologia”, Ir 1í, quest. 96, art. 1: “Bespondeodicendumquod
are notoriast illicita est, st inefficax. Ihhicita quida»set, quia utitur
qui.busdam ad scient1am acquirendam quas no habent sectandmamse virtuten
causandáscientiam ... . J Est etian haiasx>di are ineficax ad ecientiar»
acquirendamn.Ca» aiim per buiuwdí arta»non tendaturacquisitio sci.entiae
per x~dan hmiini connaturalan, ecilicer adinveniendo vel addiscendo,
consequenssetquod iste effectusvel especteturaDeo, vel a daewnibus[...]
Acquistio autan sci.entiae st sapi.entiae f it per ilhu~natio~ datellectus.
Et ideo nullus taziquanper daainneesci.entiamacquisivit.”

109. Saunatheologiae, lía lía., quest.96, art. 2: “linde etiar» imaginesquas
astronanicas’vocant,ex operationedaanDnzamhabenstfectur». Guias si#n» set

quodneceeseseteis inscribí quosdam‘characteres’,qui. naturaliter adnibil
operantur: non enim est figura actionis nataralis princiluz». Sed da hoc
distant astroncunicasimagines a nigrcxnanticis, quod da nigrananticis fiimt
expressaeinvocationesst prasetigiaquaedamundepertinentad expreesapacta
saz» daantlbasmita: sed la allis imaginibusstant quaedamtacita pactaper
quaedamfigurann seucharactertncigna”.

110. Decretancan aloesa,causaXXVI, quest. V, fol 2SIy, col. 1.

111. Raimndo de Pefiafort, Sunna, s.l., s.a.. Cito por el ejsnplar de la
B.N.M. 7/11829,ya queno he conseguidoningunaedición¡wderna,ni manuscrito
del siglo XV; 1. 1, cap.7, pp. 106-107 : “Quid de quibasdameceleratis
mahisribusquas creduntse, st prositentur cur» diana de paganorur»nocturnis
horis, ve]. cum berodiade, ve]. can innunnra nultitudine nalierur» equitare super
quasdan bestias, st rmaltana terrarum spatia inta» pestas noctis silentio
psrtransire,eiusquelusionibusobedire,velut dianas,st certis noctibus ad
síus servitiur»evocan asssrunt,etiam ab iflis ahiquascreaturasla unlias,
ve]. da dsterlns poese imintarí, aut da aliar» apecian. Ve]. similitudhxxa»
transforman.De bis dicit concilianaquiense,quodnon a divino spiritu, sed
mali&io talia phantasna ¿inntibus fidelita irrogantur: diabolus enia, ca
animamalicuiasper tajan crudelitata»subiugaveritsibí, transfonnansse da
diversarur»personanzinepecies,atquesixnilitudines, st ¿inntan, quar»captivar»
tenet,maltipliciter deludit, nec debetaliquis, vel ahiquada tantamvenire
stultitiam, ut credanthaseamia, quae da ecusnís,st spiritu tantum fixnt,
etíamda corporeacciderecia eti.am Paulasnon a¡adeatafferere, quod fuerit
raptas da corpore: quicuwye ergo talia crsdiderit, ve]. asssrverit,
procialdubioinfidelis set st paganodeterior. 26. q. 5. Episcopí.”
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112. Decretin cuz» alosea, causa J~VI, quest. y, fol. 251;, col. 1.

113. Tratadode loe sue5os,fol 33r : “non devedar fe nin poneresperangaen
las visiones que pares~en en sueños nin tanpoco en las que pareegen velando,
por quantolas queparesqenen sueñosson engañosaspor la causassusodichas,
e las que pare sgen velando o estando despiertos canante se causan por
alguna lesión o enfer~dat que viene en alguna o algunas de las potengias
interiores, por lo qual la fantasíaqueda suelta e las otras potenqia o
poten9iaspor estarapascionadase enfermasnon las puedenresistir e guiar”.

114. Alude Barrientos a la segundaapariciónde Jesús,despuésde resucitado,
a los discípulos, lo. 20:26 :“Et post diesocto, iterun erantdiscipulí etas
datus: st Thanascta sis• Venit lesasisnais clausis, st stetlt da ¿indio, st
dixit: Pazvobis” <El subrayadoes mío).

115. Raimandode Pefiafort, ~ 1. 1, cap. 8, p. 107 : “Ita», cta dictum
sit supraf ida»noneseshabendamdaaugurlis, sortibus,st casterisspeciebas
divinationis, cpcmrdo frequenterevsniant ea que predicunt; aaamdoetiam
talesInnines sepe liberant egros,st dmninuuntaegritu dines?August. bbvst
bancquasetiona»,st soluit dicenshoc fieri pennissudei, ut illi, qul boc
audiunt, st vident, probenturda qualí fide sant erga deur»; st hoc probat,
auctoritateDeut. 1 3. Si surrexerit danndio tui propheta,ant que e~iiin
dicat se vidísse, st predixerit sigumn, atque portentum, st evenerit, quod
locutusset, st dixerit tibí samasst aequamardeosalienos, quosignoras, st
serviarusele, non azadiesverba prophetaeillius, ant ecuniatorias, que a
tentatvos daninusdeusvester, ut paJar»fiat, scilicet ipsis, qui tentatur,
st allis haninibus,non anta»deo, quia ipee scit amia, antequamflant, utrum
dil±gatissta, antnon. 26. q. 5. nec mlnn. circa fda.”

116. De doctrina christlana, Madrid, Editorial Católica [B.A.C., XV], 1957,
1. II, cape. 23, 35-36. <La anotaciónque realiza el cainntadorde la obra
de Peíiafortparaesta cita, De civitate Dei, libro VIII, eserrónea):“Hinc
enim f it ut occulto quodar» iudicio divino, cupidi maiann rena innines
tradanturilladendi st decipiendipro nnritdJsvolintatin suarin, iflndentibus
sos atque decipi.entibuspraevaricatoribasangelis; quibas ista mandi pare
infima, sscundum palcherrimam ordinan rerta, divinae providentias lege
subiecta est. QuiSas illasionibus st deceptionibus evenit, ut istie
superstitiosis st perniciosis divinationum generibusmalta praeterita st
futura dicantar, nec aliter accidant, quamdicantur; maltaqusobservatibus
eecundtnobservationessuaseveniat, quiSasi~licati curiosioresfiant, st
sesemagis magisqusinserat naltiplicibus laqusis perniciosissiznierroris
r... i Ornes igitur arteshuiuswdivel nugatoriaevel noxias superetitionis,
ex quadam pestifera societateha~nn st daaxna, quasí pacta quaedam
infidelis st dolosaeanilcítiasconstituta,penitussantrepudiandael fagi.enda
christiano”. Sobre este mimn problena, véase t~ién: san Agustín,
Confesiones, ed. de Angel Custodio Vega C&, B.A.C., Madrid, Editorial
Católica, 1974’, vol. VI, 1. IV, 3, 5 : “A quo ego cta quaeeissa»,quae causa
ergo facerst, ut malta inde vera proniantiarentur,reepondit tus izt potuit,
vim sortis hoc facere, da rerta natura asquequaq¡aedíffusam. Si enia de
paganispostaecuiaspiar»longe aliud canentisatque datendentis,can forte
quis consalit, mirabiliter consomisnegotio caspeversusestrst, st mirandin
non esesdicebat, si ex anima humanasuperioraaliquo instinctu nesciente,
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quid da se fisret, non arte, sed corte sonaretaliquid, quod interrogantis
rebus factisqueconcineret”.

117. Dat., 13:1-3, :“Si surrexerit da x~dio tui prophetes,ant qui sarnii.n
vidisee se dicat, st praedixerit si&nam atque portentiam, st evsnerit quod
locutus set, et dixerit tibi: Eanas,st sequamardeosolisnos quos ignoras,
st seviamassis: non audise verba prophetaeillius ant samiatoris: quia
tentat vos Daninas Deus veeter, ut palan fiat utrun dili,gatis eum an non, da
toto corde, st da tota animavectra”. Cfr. Baimndo de Pefiafort, oo. cit.

,

(vid, notan0 112).

118. ~ 1? IJM, queet. 96. art. 3: “MI secundar»dicendur»quod
hnc quod a principio da istis oveervationibusaliquid veri haniness~ertí
sant, cama accidit. Sed postrvdun, cm hcmines lncipiint hiaiusmdi
observantiis sun ardan inplicare, malta secundur»hiaiusrdi obeervationen
daawni.mi, ‘ut his observationibushmdnesimplicati ciriosiorsefiant, st seca
magis inserannaltiplicibuslaqusisperniciosí erroris’ ut Augustinusdicit,
II ‘De Doct. christ.”’

119. De doctrina christiana, ed. cit., 1. II, cap. XXIII, <v~4. nota 116).
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- ayna

- abusionee

‘abusos’

- acaescer

‘suceder,ocurrir’

- acatar

‘mirar’

- aerixnangia

‘adivinaciónpor nedio del

aire, los vientos y las

nubes’

‘expulsar’

‘animales’

- ante

‘antes’

- arte notoria

‘adivinaciónnediantewi

pacto con el diablo’

- asaz

‘pronto’

- cédulas

‘papel, cartas’

- gerca

‘acerca’

- qerti.nidat

‘certeza’

- ciranancia

‘adivinación undiante la

lectura de las líneas de la

mano’

- color de devo~ikn

apariencia o pretexto de

devoción’

- conpeler

‘obligar a uno o por fuerza

o autoridad, a que haga lo

que no quiere’

- copilar

‘ccmnponer~

‘denasiado’

- avispiciuz»o auspiciuzn

‘adivinaciónpor i~dio d e

las attrafias de los

animales’

- criminosos

‘criminales’

— defender

‘prohibir’
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-dende 1. ‘Adivinación de tipo

‘de ahí’

- deprender

‘aprender’

- deputar

‘destinarparatria ocupación,

canisión o ministerio’

- divinanqa

‘adivinación’

- apachar

‘estorbar’

-exwero

‘pero’

- entinqión

‘intención’

- ssclaresqer

‘aclarar’

- esperas

‘esferas’

- estar apasionado

‘estar enfena,’

— falsías

‘falsedades’

- fian

‘confianza’

- friura

‘frío’

matemático que se realiza

m~diante pintos trazados

sobre el sol o sobre in

papel, y ordenados según

reglasprecisas’

2. ‘Adivinaciónpor tEdio de

unos pintos realizados al

azar sobre la tierra que

ccciponendiversasfiguras’

‘galardón’

- guardar

1. ‘mirar’

2. ‘tener en cuenta’

3. ‘aguardar’

- ingerirse

irna cosa en

otra’

- invengionar

‘inventar’

-luengo

‘largo’

- minera

‘mineral’

- ndxtión

‘tEzcla’

- gsananqia
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‘llano’- ocurrir

‘suceder’ - por ende

~por eso’-cinjíl

‘humilde’ - prestigio

-onde

‘donde’

- paresqer

1. ‘aparecer’

2. ‘opinar’

-péñola

‘pía’

- perlados

‘prelados’

— pennissión

‘permiso’

- phitón

‘adivino’

- phitonisa

1. ‘adivinación por nedio

del engañoo artificio’

2. ‘nigromancia o

adivinación por ardio de

hatreemaertos’

- protestar

‘declarar el ha> que mo

tiene, en orden a realizar

alguna cosa’

- provanqa

‘pruava’

- recreecer

‘ocurrir, acontecer’

- resplandiente

‘adivina,

- pináculo

‘la parte

de m templo’

niaga’ ‘resplandeciente’

- retir

superiory más alta ‘derretir’

-tytu

- pirananqia

‘adivinación por nndio del.

fuego. Se echan diversas

sustanciaspara que el fuego

adquieraformas diferentes’

- plano

‘rito’

- salvo

‘sino’

- seestar

‘quedares,permanecer’

- solver

r
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‘desatar, resolver’

- spatulancia

adivinación por z~dio de

prácticas osteománticas;

aquí, iwdiante los huesosde

la espaldade los animales’

-suso

‘arriba’

- trasmudares

‘transformares’

- tratado

‘libro, obra’

- sastre

‘sastre’

- ydrcxnanqia

‘adivinación por nndi.o los

nnvdinientos y reflejos del

agua’

- ymagines

‘figuras’

-yrado

‘enfadado, airado’
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- Aristóteles: H0sica, pp. 173-4,

175, 177. De anima, p. 193. De

sensust sensato,p. 193. ~4g~jg

de la perspectiva (De minria st

reminiscentia), p. 193.

b~thaDh4sica,p. 242.

- Barrientos, Lope de: Tractadode

los suei~ns, pp. 167, 203-209, 221,

232, 272. Tractado de Caso e

Fortima: pp. 167, 243.

— Biblia: pp. 181, 182, 189, 190,

191, 194, 199, 200, 204, 206, 212,

213—4, 223, 224, 246, 247, 249,

253, 257, 258, 261, 266, 273, 274.

- Cicerón, Marco Tulio, De

r~p~4~g: Pp. 189—90

- Clavícula de Salcn5n: p. 201.

- ~g~4: vid. Graciano

- Graciano, Decreto: pp. 186-7,

214, 237, 255, 256, 264, 269,

271.

- Hales, Alejandro de: Swrna: p.

254.

- Libros de los experimentos: p.

201.

- Pefiafort, Raimindo de: Sunna, pp.

271, 274.

- Raziel: Pp. 197, 198, 200, 201.

- Banano, Egidio: Sentencias, Pp.

189, 191.

- Del arte notoria: p. 201.

- Derechos: vid. Graciano

- SanAgustín: De civitate Dei, pp.

187, 194. De Genesíad litteram

,

p. 189. De doctrina chrlstiana

,
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pp. 203, 274-275. De diversis

ciunestionibus ad Sixnpliciannm

,

Pp. 224—225, 247. Oiaaestiornamda

Heptatechum,p. 249.

- SanAtanasio: Ex ca~~ntariis S

.

Athanasii da Lacar», p. 247.

- San Isidoro: De sumin bono, p.

191. Etl-iimlogiaa, Pp. 211, 226.

- SanJeróninn:Vida de sanAntón

,

p. 190.

- Santo Tanás de Aquino.

Sentencias,pp. 209, 230. Sunna

~2~Ñ~s1a§IaL, p. 209; lía II~,

pp. 211, 214, 217, 227, 229, 233,

236, 242, 244, 245, 248, 250,

251, 255, 257, 258, 259, 260,

261, 263, 264, 266, 268, 275.

Ouaestionesde Malo,p. 209.

- Tarantasia,Pedrode: Sentencias

,

p. 253.

- Vorágine, Santiago de la: La

1Qy§n~&~i3r!~, pp. 182-3, 184,

190—91, 200.
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